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P R O L O G O 

La 'finalidad de esta investigación es destacar 

la relevancia y necesidad de estudiar la formación, desarro

llo y consolidación del ejecutivo, a partir, de su rivalidad 

histórica con el legislativo. En este trabajo, sin embargo, 

no se parte de la conceptualización tradicional y clásica de 

la "división de poderes", sino que se fundamenta en el aná

lisis de las condiciones económicas y políticas del modo de 

producción capitalista. Por lo tanto, el estudio y explica

ción del ejecutivo como centro supremo de la decisión estatal, 

no debe soslayar algunos aspectos imprescindibles tales como: 

el carácter clasista del Estado capitalista, la naturaleza 

de la lucha de clases y el papel del legislativo como su ri

val y foro a través del cual la sociedad civil se expresa po

líticamente. 

De este modo, la presente investigación tra

sciende el nivel descriptivo y meramente clasificatorio que 

por lo general caracteriza la literatura concerniente a los 

régimenes políticos y, por el contrario, ubica desde una pers

pectiva histórica la forma en que se organiza y ejerce el po

der político. Así, el concepto de régimen político abarca no 

sólo las relaciones de poder dadas entre el Estado y la socie

dad, sino también el antagonismo del legislativo y el ejecu

tivo como núcleos contrapuestos. El desarrollo del Estado ca

pitalista contempla históricamente dos formas de gobierno cla-



ramente definidos, que son: el parlamentarismo y el presiden

cialismo. Ambos tienen su origen no en clasificaciones conven

cionales y formales, sino que brotan de la realidad objetiva 

del capitalismo y evidencían la supremacía del legislativo o 

del ejecutivo en distintas formaciones sociales. 

En este sentido, el estudio de los régimenes po

líticos es condición imprescindible para ubicar y explicar a 

la administración pública en los marcos tanto del régimen pre

sidencial como del parlamentario, y resaltar su papel como ac

tividad organizadora del Estado en la sociedad. Por ello, al 

referirnos a la administración pública, hacemos mención al eje

cutivo como instancia en la que recae la dirección y acción del 

or~anismo gubernamental para que el Estado organice política

mente a la sociedad. 

Por cuanto al presidencialismo, el ejecutivo co

mo cabeza de la administración pública es en el régimen presi

dencial el pivote de la función gubernamental, misma que se ra

mifica y difunde en el ámbito de la sociedad para que el Esta

do materialice el dominio político y la dirección administrati

va. En consecuencia, la instauración y consolidación d~i-régi

men presidencial de la administración pública significa .la he

gemonía histórica del ejecutivo sobre el legislativo y corrobo

ra la autonomía relativa del Estado ante las fuerzas económicas 

y políticas de la sociedad civil. 

Consideramos por lo tanto, que los régimenes polí

ticos constituyen el marco histórico que reafirman al ejecutivo 

como el objeto de estudio natural de la administración pública, 

ya que en él se concertan las relaciones de poder que emergen 

de la sociedad civil y que se manifiestan permanentemente en la 
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superestructura estatal. De ahí que el estudio de la adminis-

traci6n pública no debe realizarse al margen de los regímenes 

parlamentario y presidencial, porque ello implica omitir que 

el ejecutivo y el legislativo no han contendido hist6ricamen-

te, y que las rev~luciones burguesas tampoco influyen en la 

hegemonía que ambos han ostentado en distintas etapas del de-

sarrollo capitalista, condiciones indispensables para compren-

der la acci6n gubernamental . . 
Esta investigaci6n forma parte del estudio inno-

vador de la administraci6n pública que se inicia en México con 

la obra del Dr. Ornar Guerrero, titulada La administración pú-

blica del EStado capitalista, misma que constituye el marco 

teórico-metodológico en el cual se sustenta nuestro estudio. 

Este trabajo fue concebido originalmente en el Seminario de Re-

gímenes Políticos y Administración Pública que el Dr. Guerrero 

imparte en la maestría y doctorado de la División de Estudios 

de Posgrado de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de 

la Universidad Nacional Autónoma de México. En el seminario se-

ñalado tuve la oportunidad de discutir amplia y rigurosamente 

con mis compañeros de estudio los planteamientos y tesis prin-

cipales del trabajo. A ellos dejo constancia de mi agradecimien-

to por sus comentarios y observaciones. 

De manera particular agradezco al Dr. Ornar Gue-

rrero la invaluable orientación y dirección de la investigación, 

ya que sus atinadas observaciones fueron importantes para la 

realización del amplio e intrincado tema de los régfmenes polí-

tices y la administración pública. Igualmente expreso mi grati-

tud al Dr. Octavio Rodríguez Araujo porque a través de sus diver-

III 



sos escritos y conferencias influyó definitivamente en mi for-

mación teórica, especialmente en la comprensión del carácter 

clasista del Estado y gobierno capitalista~. Al Dr. Leonardo San-

tana Rabell le agradezco sus valiosas observaciones a lo largo 

del trabajo, así como su colaboración en la revisión y corree
! 

ción del escrito original. Al Dr. Raúl Olmedo mi reconocimiento 

por iniciarme en la lectura El Capital, en cuyas páginas encon-

tre el papel que desempeña la administración pública en el in-

tercambio mercantil. Al Dr. Natividad González Paras le agra-

dezco sus comentarios relacionados con el desarrollo del tra-

bajo. 

Finalmente, a mi querida compañera Susy le ex-

preso mi agradecimiento porque siempre me ha brindado su cariño, 

comprensión y apoyo, mismos que contribuyeron decididamente en 

la realización de estas ideas; a mis padres Blas y Eufemia 

agradezco sus constantes muestras de cariño y estímulo. 



INTRODUCCION 

OBJETIVO DE LA INVESTIGACION, 

El objetivo de la presente investigación es destacar 

la importancia del estudio del ejecutivo a partir de su oposición 

histórica con el legislativo. El título de esta investigación tie-

ne como referencia el concepto de Woodrow Wilson, en el sentido que 

la administración pÚblica es el gobierno en acción. Decir que la 

administración pública es el gobierno en acción, es subrayar la fll!!. 

ción del ejecutivo como fuerza suprema, actuante y permanente de la 

decisión estatal, pero esta fuerza no se sustrae a la lucha histó-

rica que ha sostenido frente al legislativo. 

Con esta investigación se aspira a obtener el gra-

do de maestro en administración pública. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, . 
La institución del ejecutivo tiene su orígen en el 

advenimiento de la monarquía absoluta, donde la unidad de mando, la 

centralización administrativa y la estructura unitaria del poder, 

constituyen la base del ejercicio del poder político del monarca. Pe 

ro, aún más, las facultades del ejecutivo moderno se remontan al des 

potismo oriental y son asimiladas por la monarquía absoluta. 

La fuerza del ejecutivo durante la monarquía abso-

luta es mermada en la fase de la república parlamentaria. En efec-

to, con el triunfo del legislativo parlamentario sobre el ejecutivo 
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regio, la clase capitalista asume la dirección política del Estado 

y, sobre la base de la ideología liberal, difunde y ramifica su 

proyecto de dominación en el seno de la sociedad civil, implantan-

do su hegemonía de clase. En la república parlamentaria el ejecuti-

vo pierde fuerza porque, ante los intereses de clase capitalista, 

es un poder que ha dejado inspirar seguridad para el ejercicio de 

su dominio de clase. En esta situación, el ejecutivo es debilitado 

. "'• ( ..
. ~, y consiguientemente anulado en la escena política y, de ser la ins-· 

tancia única para formular y decidir el rumbo de la sociedad, pasa 

al segundo plano corno instancia a la cual corresponde concretar la 

voluntad del parlamento. 

En este sentido, el parlamento se erige corno el 

centro de la decisión política y una vez que la monarquía absoluta 

y las rémoras feudales sucumben ante el impacto de la revolución 

política, el ejecutivo queda subordinado al parlamento y las fun-

cienes que le corresponde desempeñar se circunscriben a garantizar 

el orden y la seguridad de la sociedad civil. Con esto se restringe 

el ámbito de acción del ejecutivo y se amplía el ?el parlamento, a 

efecto de que la clase capitalista tenga espacio para extender y 

consolidar su dominación política, así corno su poder económico. 

De este modo, el parlamento, corno unidad política 

de la clase capitalista, hace del Estado liberal un Estado de cla-

se; con ello, la burguesía crea su propia organización estatal pa-

ra asegurar su dominación sobre las clases asalariadas. El Estado 
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liberal. gobierna en nombre del "interés general" no para suprimir 

las condiciones injustas de la sociedad civil, sino para equiparar 

en el plano formal a los individuos privados. Corresponde al Esta-

do liberal suprimir los privilegios de clase, ya que el capitalismo, 

como modo de producción, no puede subsistir ni desarrollarse sin in-

dividuos libres porque entonces el intercambio mercantil no estaría 

asegurado. Con el Estado liberal, la sociedad deja de ser de carác-

ter político y se transforma en un ente :;ivil; esto significa que 

la división del Estado y la sociedad, iniciada en tiempos de la 

monarquía absoluta, viene a consolidarse en la etapa dominante de 

la república parlamentaria. 

Al separarse el Estado y la sociedad, la clase ca-

pitalista proclama los derechos del hombre y define el espacio 

que les corresponden, es decir, la sociedad civil. Así, libertad, 

igualdad, seguridad y propiedad, como derechos del individuo, son 

consustanciales a la vida privada y la función del Estado es repro-

ducir y salvaguardar estos derechos. Paralelamente a los derechos 

del hombre se instituyen los derechos del ciudadano, bajo el ampa-

ro del Estado, los cuales, con carácter público, comprenden el su-

fragio universal, la elección a los cargos de representación, la 

participación en los procesos políticos y el ejercicio de la "demo-

cracia". Así pues, la separación del Estado y la sociedad corrobora 

la hegemonía de la clase capitalista sobre la nobleza cortesana, la 

aristocracia feudal y el conjunto de las clases dominadas. En suma, 
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el esquema del liberalismo resalta el triunfo del parlamento sobre 

el ejecutivo, distingue al Estado y la sociedad, y garantiza la do-

minación de la clase capitalista. 

Sin embargo, el auge del parlamento sobre el ejecu-

tivo deviene en una deformación histórica cuando en los marcos del 

régimen presidencial el mismo ejecutivo se encuentra formalmente 

debilitado ante el legislativo y la vida política es alterada por-

que la dirección del Estado y el manejo de la administración públi-

ca recaen no en un. gobierno parlamentario, sino en el congresional. 

El gobierno congresional consiste en el predominio constitucional 

del legislativo sobre el ejecutivo, a pesar de que las condiciones 

políticas y económicas del sistema capitalista reclaman el forta-

lecimiento del ejecutivo: pero este se encuentra debilitado por el 

legislativo que pretende, en desfasamiento histórico, implantarcel 

régimen parlamentario de gobierno. El gobierno congresional vulne-

ra al ejecutivo y lo despoja de sus funciones administrativas re-

lacionadas con la organización y gestión de los asuntos públicos. 

Pero el gobierno congresional no es un régimen parla-

mentario. En el gobierno parlamentario, la administración pública 

' 
está a cargo del primer ministro que preside el gabinete y en nin-

gún momento sufre la invación de la asamblea legislativa durante el 

desempeño de sus funciones. En cambio, en el gobierno congresional 

los comités del legislativo desplazan de la esfera política al eje-

cutivo, asumen el mando de la administración pública y, por exten-
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sión,, gobiernan a la sociedad civil. Sin embargo, la función natural 

del congreso es la legislación y la supervisión, no el manejo de ta-

reas administrativas. Así, el gobierno congresional deforma la fun-

ción parlamentaria en la esfera del régimen presidencial y, al usur-

par el manejo de la administración pÚblica, estimula la debilidad 

del ejecutivo. 

De este modo, el ejecutivo queda supeditado a la va-

luntad política de los comités del congreso y, es sumido en la im-

potencia porque como virtual dirigente de la función administrativa, 

queda despojado de ésta y quienes se enca.rgan de asumir la dirección 

son los comités del mismo congreso. En este caso, la dirección ad-

ministrativa del Estado capitalista es desempeñada no por el ejecu-

tivo y los secretarios de Estado, sino por los miembros de los comi-

tés del congreso. El gobierno congresional tiene como objetivo cen-

tral suplantar al ejecutivo y, al lograrlo, transformarse en instan-

cia administrativa para asumir la conducción de la sociedad civil. 

Con esto, el ejecutivo queda a merced de las disposiciones arbitra-

(. . '../ rias del gobierno congresional y desprovisto de facultades que le 

permitan contrarrestar la invasión de los comités del congreso; es 

impotente para realizar la función política del Estado en la sacie-

dad civil. 

El gobierno congresional no pretende señalar las 

deficiencias de la esfera ejecutiva, ni mucho menos corregir la 

marcha de los asuntos que al ejecutivo corresponden; por el con-

trario, al gobierno congresional le interesa que el ejecutivo pieE_ 
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da fuerza política y no pueda erigirse como el núcleo de la vida 

política. En consecuencia, el gobierno congresional desvirtúa el 

papel legislativo del parlamento porque tiende a convertirlo en un 

organismo administrativo. La administración pública es incompatible 

con el cuerpo legislativo, porque la función administrativa le co

rresponde al ejecutivo. 

El ejecutivo queda paralizado ante los embates del . 

gobierno congresional y, consecuentemente, la acción del Estado en 

la sociedad se contrae en perjuicio de esta, porque los efectos de

moledores del conflicto político, en lugar de ser refrenados por 

el gobierno congresional, son estimulados. En efecto, el gobierno 

congresional no tiene capacidad para gobernar a la sociedad civil 

y como el ejecutivo se encuentra imposibilitado para garantizar el 

orden de la sociedad, la anarquía se cierne sobre la vida de la 

misma sociedad. 

El gobierno congresional atiza el conflicto social 

y pone en peligro la existencia de la sociedad, del intercambio mer

cantil y de las relaciones capitalistas de producción. El desorden 

y la desestabilización invaden al conjunto social y, contra los e

fectos anárquicos del gobierno congresional, el ejecutivo tiende a 

resurgir en la escena política para contrarrestar y encauzar las e

nergías desatadas por el antagonismo de las clases sociales. En 

medio de la anarquía congresional, el ejecutivo se convierte en un 

dictador soberano y,violentando el marco jurídico creado por el 
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parlamento y alterado por el gobierno congresional reconstituye las 

bases del orden político para la reproducción del capital. El hecho 

de que el ejecutivo gobierne como dictador soberano, no significa 

que el ejercicio del poder político sea de carácter totalitario y 

tiránico, sino que, en momentos explosivos para la sociedad y el 

Estado, exige obediencia y acatamiento a sus disposiciones como au-

tócrata. 

La dictadura soberana del ejecutivo es consecuencia 

de las acciones del gobierno congresional, porque desde el ángulo 

' jurídico el ejecutivo carece de facultades suficientes para gober-

nar y, como está subordinado a la voluntad del legislativo, no 

puede responder constitucionalmente a las fuerzas congresionales; 

entonces, se sobrepone a la constitución y al parlamento, para 

rescatar a la sociedad capitalista de los peligros del conflicto 

político. El ejecutivo procede como dictador soberano y retoma el 

mando de la administración pÚblica para dar orden y cohesión a la 

sociedad civil. Así, la dictadura del ejecutivo está encaminada a 

salvar el sistema capitalista de producción, garantizar el interés 

político de la clase burguesa, acrecentar la autonomía del Estado 

frente a la sociedad y desterrar los peligros de la guerra civil 

provocados por las acciones del gobierno congresional. 

La dictadura del ejecutivo es soberana porque no 

está sujeto a ninguna instancia intermedia; y no sólo suspende la 

constitución vigente en los momentos del caos congresional, sino 
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que, cuando se restablece el orden y la seguridad de la sociedad 

civil burguesa, es sustituída por otra. De esta manera, el ejecuti

vo no se ciñe a ninguna norma constitucional, sino que revoluciona 

el estado de cosas existentes para garantizar con mayor eficacia 

el interés político y económico de la clase capitalista. En con

secuencia, la dictadura del ejecutivo no es conyuntural, sino que 

está inscrita estructuralmente en el desarrollo del modo de produc

ción capitalista; es una respuesta histórica a los efectos desor

ganizados del gobierno congresional. Con la dictadura del ejecuti

vo la sociedad civil capitalista se desarrolla con estabilidad po

lítica y el intercambio mercantil continúa como el eje de las ac

tividades comerciales, industriales y financieras. 

Por otra parte, la dictadura del ejecutivo encuentra 

en la centralización de la administración pública un pilar sólido 

para acrecentar su fuerza política. Cuando el ejecutivo derrota a 

las fuerzas congresistas recupera el manejo de la administración 

pÚblica y como la sociedad civil se encuentra desajustada por el 

caos congresional, el ejecutivo promueve el crecimiento diferencia

do y especializado del aparato gubernamental a fin de garantizar la 

reproducción del capitalismo. Esto significa que a mayor desajuste 

de la sociedad, mayor es el crecimiento de la administración pÚbli

ca. De esta manera, la centralización de la administración pÚblica 

está vinculada al desarrollo de la sociedad civil para garantizar 

su reproducción en los marcos del modo de producción capitalista. 
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La centralización de la administración pública favo

rece los poderes del ejecutivo y fortalece la autonomía del Estado 

frente a la sociedad civil. Con la dictadura del ejecutivo, el pre

sidencialismo moderno asume una posición hegemónica en la vida polí

tica, fundando su poder en la abolición del congresismo. 

En Francia durante 1791 las fuerzas congresistas des 

pojaron al ejecutivo de la administración pública y comenzaron a de

sempeñar funciones administrativas relacionadas con la inspección y 

el control de los asuntos del Estado. De este modo, junto a los fun 

cionarios del poder central, el legislativo nombró a algunos de sus 

representantes para que se hicieran cargo de la administración públi

ca consumando, con esto, la usurpación del ejecutivo. Sin embargo, el 

nombramiento de miembros del legislativo en la administración pÚblica 

acrecientan su carácter centralizado; pero cuando el ejecutivo ven

ce a las facciones congresistas elimina de la estructura gubernamen

tal a los representantes del legislativo y nombra directamente a co

misarios adscritos al poder central. El ejecutivo recupera el mando 

de la administración pÚblica y los resabios congresistas sucumben 

ante él. 

También durante 1848 la constitución diÓ pie para que 

las fuerzas congresistas vulneraran las facultades del ejecutivo; por 

lo tanto, el legislativo se volvió a convertir en el centro supremo de 

la decisión política. En este sentido, el legislativo decidía sobre 

los asuntos de la guerra y la paz, los tratados comerciales y la amnis 

tía, mientras que el ejecutivo tenía a su cargo el poder armado, fa-
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cultades para nombrar y retirar: de la asamblea nacional a sus Iilinis 

nistros, encabezaba a medio millón de funcionarios y otorgaba indul 

tos. Desde el punto de vista formal, el legislativo 'subordin-a': cal-~. 

ejecutivo, pero este dispone de la fuerza material del Estado. Sin 

embargo, las fuerzas congresistas pretenden imponer el predominio 

del parlamento cuando la realidad contradictoria favorece la fuer

za de la institución presidencial. En este caso, el ejecutivo no 

puede impedir el predominio formal del legislativo y cuando el caos 

congresional empieza a desajustar a la sociedad civil el ejecutivo 

sin acatar la constitución vigente, procede como dictador soberano 

para imponer el orden. De este modo, en 1851 Luis Bonaparte derro

ta a las facciones congresistas y se erige en el centro supremo del 

proceso_ político. 

El gobierno congresional también se desarrolló en 

los Estados Unidos de Norteamerica, aunque de distinta manera res

pecto de Francia. Es sabido que aunque los Estados Unidos no cono

cieron la monarquía absoluta, su nacimiento como país también se 

dió sobre la base de fortalecer al legislativo a costa del ejecuti

vo. Definitivamente influyó notoriamente la experiencia del régimen 

inglés, ya que la monarquía absoluta dejó el precedente del ejerci

cio autocrático del poder. Al igual que Inglaterra, los Estados Uni

dos se inclinan en hacer del legislativo el núcleo de la vida polí

tica, debilitando al efecto al ejecutivo. 

Sin embargo, en la medida en que los Estados Unidos 

se ha transformado en una potencia linperial, el ejecutivo ha ido 
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ganando terreno político porque es la instancia que garantiza el 

interés político de la clase capitalista y la expansión de la in

dustria, del comercio y las finanzas. Corno país hegemónico en la 

correlación de fuerzas a nivel internacional, los Estados Unidos 

sólo pueden asegurar su supremacía con la existencia de un ejecu

tivo fuerte que garantice sus "intereses nacionales", así corno el 

empleo de la tecnología militar. Esto no implica que el congreso 

sea un apéndice del ejecutivo; por el contrario, el congreso es p~ 

deroso ._y prueba de •.ello.:es que ratifi'ca· ·el :nornbrarnientb.•:de .los: se..

cretarios de Estado. Además, tiene facultades para aprobar los CO!!_ 

venios internacionales suscritos por el ejecutivo. Desde esta per~ 

pectiva, el régimen norteamericano se desarrolla en el marco de 

un complicado sistema de frenos y contrapesos entre el congreso y 

el presidente. En suma, el régimen político de Norteamérica es pre

sidencial porque las condiciones del capitalismo favorecen el pre

dominio del ejecutivo sobre el congreso. 

Por lo tanto, la fuerza del ejecutivo es producto 

de las condiciones específicas de cada país, donde el desarrollo 

del intercambio mercantil determina la organización del poder po

lítico y el régimen predominante. En el caso de Francia el pre

dominio del ejecutivo tiene su origen en la tradición centralista, 

en la derrota de las fuerzas congresistas y en que funge como el 

centro que da unidad a la clase capitalista. En este sentido, es 

importante estudiar la fuerza real del ejecutivo desde el ángulo 
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de la historia, para evitar el análisis mecánico, simplista y exc~ 

sivamente formalista del predominio que tiene en la vida política. 

ESTRUCTURA DE LA OBRA, 

En el capítulo primero se estudia la situación polí-

tica del feudalismo, donde la identidad del Estado y la sociedad 

impide delinear la sustantividad de las estructuras políticas debi-

do a que están imbricadas en el conjunto de las relaciones de ser-

vidumbre y privilegio que someten permanentemente a los individuos. 

Los monarcas medievales eran las figuras principales de la activi-

dad política y, sobre el juramento de fidelidad, establecían rela-

ciones políticas con los vasallos. De esta manera, la inmovilidad 

política fue la característica principal del feudalismo, y sobre 

la base de la costumbre se conferían los cargos, los honores y la 

posición de clase en la vida política. 

También se analiza la caída de la organización feu-

dal cuando el surgimiento del capitalismo ocasiona la crisis en 

las relaciones feudales de producción y empiezan a producirse val~ 

res de uso que posteriormente serían destinados al intercambio roer-

cantil. La superestructura feudal entra en contradicción con el a-

vanee de las fuerzas productivas del capitalismo y la economía 

agraria, como actividad propia del feudalismo, va sucumbiendo an-

te la expansión de las relaciones capitalistas de producción. El 

surgimiento del capitalismo es incompatible con la organización po-
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lítica feudal porque, regido este Último por los privHegios y la 

fragmentación del poder político, retarda la circulación universal 

de las mercancías. En esta situación, el capitalismo, como modo de 

producción en ascenso, exige la unificación del poder político, la 

existencia de individuos libres y la creación de una fuerza políti

ca que estimule su desarrollo; esa fuerza es el Estado absoluto. 

Este es la organización política que expropia los viejos privile

gios feudales, da unidad a la vida política, alienta el intercam

bio mercantil y, en una primera etapa, apoya a la burguesía en su 

lucha frente a la aristocracia terrateniente. 

En el capítulo segundo se analiza a la administración 

pÚblica de la monarquía absoluta, como escenario histórico donde 

tiene su orígen el ejecutivo moderno. El Estado absoluto se impo-

ne a la sociedad y la cabeza política del mismo es un monarca que, 

sobre la base de la unidad de mando y la centralización administra

tiva, desempeña funciones ejecutivas. Por lo tanto, el monarca ab

soluto es titular del ejecutivo.y, en cuanto tal, encabeza a la ad

ministración pÚblica. 

Con la monarquía absoluta nace la centralización ad

ministrativa que, con el desarrollo del capitalismo, se ha conver

tido en una ley histórica del Estado moderno. La centralización ad

ministrativa es la fuerza misma del Estado, porque a través de ella 

la monarquía absoluta crea y fomenta la unidad política. Con la cen

tralización administrativa llega a su fin la vida feudal y se alien

ta vigorosamente el intercambio mercantil. De esta manera, el Estado 

XIII 

I 



absoluto combate incesantemente los remanentes feudales. Al arreba

tarles el poder político, instaura la organización centralizada del 

poder y, consiguientemente, favorece a la burguesía para que debili

te y triunfe sobre la aristocracia terrateniente. El capitalismo 

no puede desarrollarse si no existe la centralización administrati

va, es precisamente la monarquía absoluta la que garantiza el ejer

cicio unificado del poder central. 

En el capítulo tercero se estudia el régimen político 

a partir de la separación del Estado y la sociedad, así como de las 

formas de mediación que establecen uno y otro. La separación del Es

tado y la sociedad significa el triunfo de la clase capitalista so

bre la monarquía absoluta y la aristocracia terrateniente; en este 

sentido, el Estado asume un carácter universal y se erige como la 

organización política de la clase dominante, es decir, la burguesía. 

La sociedad pierde su esencia política y adquiere naturaleza civil, 

para que los derechos del hombre sean realizados cabalmente en la 

misma, quedando establecida la vida privada de los individuos. En 

contraposiciÓ¡1 a la sociedad, el Estado pierde su carácter civil y 

se define por su contenido político; por lo tanto, es el continen

te de la vida pÚblica y de los derechos del ciudadano. La distin

ción Estado-sociedad es la clave de la dominación política de la 

clase capitalista, la cual hace valer el Estado bajo el signo del 

"interés general 11
• 

Sin embargo, la separación del Estado y la sociedad 

no significa ausencia de relación entre estos dos entes, ambos tie-
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formas de mediación que no superan su escisión, pero si la palían. 

Así, la sociedad se relaciona con el Estado a través de las clases 

sociales, ya que estas son colectividades que articulan el interés 

político de los individuos privados. Como consecuencia, al ser las 

clases sociales la mediación entre la sociedad y el Estado, hacen 

valer en éste Último su interés político a través de delegados y 

éstos, como representantes de las clases sociales en el parlamento, 

luchan por hacer realidad el interés universal de las mismas, esto 

es, su interés político. El parlamento es una conquista de la socie

dad civil en el Estado y como foro político da cabida a la represe!!_ 

tación multiclasista de la sociedad. Así, el parlamento, como repr~ 

sentante de la "voluntad general", resume la universalidad y la for 

malidad del Estado político frente al carácter particular de la so 

ciedad. 

Por otra parte, el Estado se relaciona con la socie

dad a través de la administración pública. Es la administración pú

blica la instancia que concreta de manera individual la universali

dad del Estado en el terreno de la sociedad civil y como brazo cen 

tral del mismo, plasma su acción en la sociedad a través de entes 

administrativos y políticos que la integran, tales como los minis

terios, las secretarías de Estado y los organismos paraestatales. 

En este sentido, la administración pública además de concretar con 

actos particulares la universalidad del Estado, promueve la activi

dad económica y social para estimular el avance de las fuerzas pro

ductivas y el intercambio mercantil; y asegurar con ello la acumu

lación del capital. 

XV 

} 



En el capítulo cuarto se analiza el predominio del 

parlamento una vez que la clase capitalista ha vencido a la monar

quía absoluta. En efecto, el liberalismo como ideología dominante 

de la clase capitalista resalta la distinción de la sociedad frente 

al Estado, al delimitar la vida civil y la vida política. El objeti

vo central del liberalismo es debilitar al ejecutivo. El parlamen

to es la unidad política de la clase capitalista, ya que en él tie

nen cabida las distintas fracciones que la integran (comercial, fi

nanciera, industrial y terrateniente). 

De esta manera, la burguesía hace del parlamento 

la instancia de su unidad política y, a la vez, debilita y subordi

na al ejecutivo para que no ejerza el poder con el sello de un mo

narca absoluto. El ejecutivo pierde relevancia política y, por tal 

motivo, queda circunscrito a garantizar el orden y la seguridad pa

ra que los individuos privados sean los agentes principales del in

tercambio mercantil. En tales condiciones, el parlamento controla muy 

de cerca al ejecutivo, pero, en el afán de neutralizarlo, propicia 

el surgimiento del gobierno congresional donde predomina la voluntad 

arbitraria de los comités. 

En el capítulo quinto se estudia la dictadura sobe

rana del ejecutivo como el medio que restituye la estabilidad polí

tica en la sociedad civil capitalista. En efecto, la dictadura del 

ejecutivo está dirigida a desterrar la fuerza política de los focos 

congresistas, garantizar el interés político y económico de la cla-
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se capitalista, alentar las actividades mercantiles y garantizar el 

dominio del Estado sobre la sociedad. Como dictador soberano, el e

jecutivo se sobrepone a ·la constitución que lo debilita frente al 

parlamento y revoluciona el estado de cosas para implantar un orden 

político más.estable que dé cauce a la circulación de las mercan

cías y, sobre todo asegure el predominio de la burguesía como cla

se dominante. 

De esta manera, la dictadura soberana del ejecutivo 

es un requerimiento insoslayable del capitalismo, cuando el caos 

congresional atenta contra la estructura económica de la sociedad 

civil y procede con voluntad autocrática para exigir acatamiento 

a las disposiciones que emite, para proteger. á·la:clase capitalista. 

Al proceder con voluntad autocrática, el ejecutivo no se somete a 

precepto legal alguno; en cambio, tiene amplia libertad para actuar 

discresionalrnente en contra de los focos desestabilizadores de la 

sociedad civil. La dictadura del ejecutivo, sin embargo, no es e

quivalente a la de un gobernante tiránico y totalitario, porque es

te reprime sin límite a la sociedad civil. En cambio, la dictadura 

soberana del ejecutivo procura restablecer el orden y la seguridad 

en la sociedad, pero no atenta de manera sistemática contra la vida 

civil capitalista. 

Finalmente, en el epílogo de la investigación se ha

ce referencia a los regímenes políticos contemporáneos, tanto par

lamentarios, como presidenciales 
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CAPITULO I: LOS AlfilCEDENTES fYEDIEVALES: LA VIDL\ ílJLITICA Y PD

t1I NI STRA.TIVA DEL FEUDAL! S/"O , 

l,l, LA ORGANIZACION POLITICA DEL FEUDALISMO, 

El Estado absoluto es la fuerza superior que se im

pone al conjunto de la vida feudal mediante la expropiación progre

siva de los medios políticos. Le corresponde crear las condicio

nes materiales y sociales de la producción capitalista para dar pa

so al auge de las fuerzas productivas, a la revolución de los me-

dios de producción y al intercambio mercantil. Sin embargo, estos 

factores económicos y sociales sólo podían imponerse si se debí-

litaban y disolvían las estructuras indiferenciadas de la vieja 

organización feudal. 

Así, el Estado absoluto emprende la misión históri

co-política que tendrá como su propósito Último el de propiciar 

la caída de la sociedad feudal. Esta formación social, estaba 

retardando el avance y la expansjÓn de la economía capitalista, 

ya que su superestructura política, asentada en relaciones per

sonales, patrimoniales y señoriales, no permitía el estímulo 

de las nuevas fuerzas productivas que cobraban vida en el uso 

del capital y que ciertan1ente, habían entrado en contradicción con 

la forma de vida feudal. Este hecho acentuó más la contradicción 



con el orden político prevaleciente que hacía de las relaciones 

personales y privilegiadas el centro de su accionar, mientras que 

el capitalistmo emergente requería cauces políticos que no bloque~ 

ran su ascenso al primer plano de la formación social. 

En este sentido, el capitalismo anunciaba ya el 

predominio de una nueva clase social -la burguesía- que, por su ca 

rácter "revolucionario" en cuanto a los medios de producción empe-

zaba a desplazar a la vieja aristocracia terrateniente. Por lo tan-

to, la lucha que se dió entre estos dos bloques antagónicos fue e-

sencialmente política, porque lo que estaba en juego era el proyec-

to de acelerar o entorpecer el desarrollo del intercambio mercantil. 

De esta manera, las relaciones de servidumbre nacidas y multiplica-

das por la sociedad feudal, reducían la movilidad de los individuos 

porque giraban en torno al juramento de fidelidad que se establecía 

entre el monarca feudal y los vasallos, y a la vez constituía una 

fórmula de control político que ejercía el primero sobre los segun-

dos. (1) 

La vida del feudalismo se regía por patrones per--

sonales de conducta. El gran señor dispensaba las posiciones de los 

(1) "El deber personal de fidelidad se desprende ... del conjunto de 
relaciones de piedad que tienen su asiento en el hogar y a ba
se de él se forma luego un cosmos de derechos y deberes." 
Weber, Maz. Economía y Sociedad, México, Fondo de Cultura Eco
nómica, 1977, Tomo II, Pág. 810. 
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vasallos en virtud de los servicios que éstos le prestaban tanto 

en la guerra como en la administración. En esta forma, el feudo 

viene a representar un conjunto de derechos sobre el uso de deter-

minados bienes entre quién detenta los medios del poder y quién 

aún no los tiene. El feudo fue el instrumento de los grandes feu-

datarios para someter y regular sus relaciones con los siervos a 

fin de exigirles el cumplimiento de sus tareas domésticas y "of i-

ciales". (2) 

El monarca medieval confiaba el manejo de los asun-

tos de la casa real y de la propia administración a los feudatarios 

que le guardaban mayor fidelidad. Sin embargo, las relaciones es-

tablecidas entre el señor y el feudatqrio, sí bien implicaban un 

medio de control político, también es cierto que cuando el feuda-

tario cumplía atinadamente las funciones que le encomendaban, re-

cibía más consideraciones del monarca; de este modo tenía la opor-

tunidad de moverse con más independencia. (3) Por otra par--

te, la autoridad establecida entre el monarca y los feudatarios no 

(2) "Por feudo entendemos toda concesion de derechos especialmente 
el usufructo de bienes raíces o de dominio político, a cam
bio de servicios prestados en la guerra o en la administra
ción." Ibid., Pág. 811. 

(3) "A ciertos hombres, que estaban ante el servicio personal del 
rey, se les confiaban cada vez mayores responsabilidades, se 
les recompensa cada vez mejor por sus servicios y en forma 
más permanente ascienden en todos los aspectos y llegan así 
a gozar de más independencia personal con referencia a su 
soberano." Bendix, Reinhard. Estado nacional y ciudadanía, 
Buenos Aires, Amorrortu editores, 1964, Pág. 41. 
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era del todo favorable al monarca. No cabe duda que las relaciones 

de subordinación implicaban desventaja para el feudatario; sin ern-

bargo, éste no quedaba totalmente desprotegido ante el intento de 

despojarlo de sus bienes, ya que sobre la base del juramento de f:!:_ 

delidad tenía asegurado el derecho a la posesión hereditaria. De 

ahí que la autoridad del monarca feudal podía ponerse en entredi-

cho, ya que no tenía como punto de apoyo la centralización del po-

der, sino la descentralización del mismo, y desde esta perspecti-

va se encontraba seriamente limitado para vulnerar a su arbitrio 

la humanidad y las posesiones de los feudatarios. Con esto, la au-

toridad feudal no podía violentar las relaciones mismas de fideli-

dad, porque el ejercicio del poder no era unificado, sino que es-

taba disperso en cada feudo. (4) 

El feudo se caracterizaba por ser una unidad econó-

mica y militar que se erige como factor fundamental del poderío de 

los feudatarios. Dada esta situación, la administración feudal no 

podía avanzar más allá de su propia debilidad, ya que al estar cons 

truída por poderes provinciales y regionales se veía impotente para 

someter con su precaria fuerza a los feudatarios quienes estaban su-

bordinados a dicha administración. Además, el carácter descentrali-

zado de los feudos propició que los vasallos reproducieran con es-

(4) "Todo feudo es un conjunto rentable de derechos CU)'ª posesión 
puede y debe fundamentar una existencia señorial. Se conce
den como dotación de los guerreros los derechos de señorío 
territorial y los poderes políticos productivos de clase. Por 
lo tanto derechos señoriales rentables." Weber, Max. Economía 
~ Torno II, Pág. 812. 
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te tono las relaciones que sostenían con sus subvasallos. Es decir, 

el talón· -de Aquiles del monarca feudal era la falta de un poder ºE. 

ganizado, lo que condujo a que sus propios vasallos relajaran los 

lazos de la autoridad, y posteriormente desembocaron en una rela-

ción política mucho más frágil. Los vasallos podían manejar con 

mayor soltura sus vínculos con los subvasallos, en un terreno que 

definitivamente atentaba contra la cúspide de la organización feu-

dal. (5) 

En esta forma, el poder feudal tenía alcances limi-

tados, ya que no podía ir más allá del contrato de fidelidad. El 

monarca medieval no podía vencer las barreras, hasta cierto pun-

to autónomas de los feudatarios, porque la base de la autoridad 

carecía de los medios necesarios para exigir el cabal cumplimien-

to de los deberes de vasallaje; en consecuencia, la relación p~ 

lítica establecida entre el feudatario y el monarca no era con--

sistente, sino raquítica. Esto se manifestaba en el manejo de la 

administración estamental, (G) ya que el conjunto de las funciones 

(5) " el carácter propio de la relación feudal, considerada 
como una relación de fidelidad específica, hace que la arbi
trariedad del señor actúe en este caso, como una ruptura de 
la fidelidad debida a todos sus vasallos. Este angosto lími
te del poder de los propios vasallos se hace notar todavía 
más por el hecho de que con frecuencia ha faltado toda auto
ridad directa del señor sobre los subvasallos de sus vasa
llos." Ibi_9_.-!.. Págs. 818-819. 

(6) "Debe entenderse por dominación estamc,ntal aquella forma de 
dominación patrimonial en la que determinados poderes de ma~ 
do y sus correspondientes probabilidades económicas están 
apropiados por el cuadro administrativo." Ibid., Pág. 185. 
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a desempeñar y cumplir estaba repartida entre el monarca y sus va-

sallos. De esta forma, la relación de fidelidad venía a otorgar 

ventajas a los vasallos debido a que podían ejercer funciones de 

tipo judicial y administrativo. (7) 

Por otra parte, en el renglón militar(B) el monarca 

feudal podía exigir el cumplimiento de ciertos servicios al vasallo, 

pero la ausencia de una administración centralizada le impedía vi-

gilar con carácter fiscalizador los movimientos de los vasallos. En 

este sentido, los vasallos retaban el precario poder del monarca 

porque podían retardar el cumplimiento de sus obligaciones. Así 

los vasallos hacían del feudo un instrumento efectivo para reali-

zar su comportamiento político, el cual implicaba en términos de 

movilidad, un margen de discrecionalidad, propiciada en gran me-

dida por el carácter personal de la relación sostenida con el mo-

(7) "El vasallo jura fidelidad a su monarca, y reconoce así su o
bligación de servicio. A su vez, éste le confiere un feudo o 
le otorga ese carácter a las tierras que ya posee. Allí don
de predomina el ele.mento feudal, estas concesiones incluyen 
una inmunidad garantizada, en el sentido de que dentro del te
rritorio enfeudado el vasallo tiene derecho a ejercer ciertas 
facultades judiciales y administrativas." Bendix, Reinhard. 
Estado •.• Pág. 44. 

(8) "El rey podía exigir servicios militares a sus vasallos durante 
algunas semanas; pero era incapaz de controlar sus movimientos 
más allá de este período limitado de un modo contractual, pe
ríodo que podía ampliarse si le ofrecían pago adecuado. El ba
ron o caballero era libre de aliarse con sus vecinos señoria
les que como él deseaban promover sus intereses comunes." 
Witffogel, Karl. Despotismo Oriental, Madrid, Ediciones Gua
derrama, 1966, Pág. 107. 
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narca feudal. Cabe señalar que los servicios militares que tenía 

que cubrir el vas~llo eran temporales y no permanentes, a no ser 

que obtuviera una buena remuneración para participar en nuevos com 

bates. 

El orden político del feudalismo era profundamente 

indiferenciado y atomizado, lo cual facilitaba que los vasallos tu

vieran la posibilidad de hacer un frente(g) de defensa para contra-

rrestar los embates del monarca. De esta forma, el agrupamiento de 

los intereses, por parte de los vasallos, fue la respuesta para 

sacar el mejor provecho de la."independencia" que les permitía la 

relación de fidelidad, y al unirse políticamente, propiciaron 

que las maniobras del monarca feudal fuesen cada vez más reduci--

das, disminuyendo el espacio y alcance de sus decisiones. 

Respecto a la forma de trabajo, esta tenía como ma.;:_ 

co fundamental a las actividades agrícolas, ya que la tierra consti-

tuía la principal fuente de valor. Por lo tanto, la vida económica 

en los feudos se caracterizaba por la autoproducción y al autoconsu-

(9) "El carácter atomizado del orden político estimulaba la aso
ciación de los vasallos locales y regionales que individual
mente no podían rivalizar con el soberano pero que unidos po
dían oponérsele con éxito. En la carrera entre el crecimiento 
del poder señorial por un lado y el poder real por otro, los 
gobiernos centrales en ascensión se encontraron en frente no 
de las fuerzas feudales dispersas y de las urbanas de los pri_ 
meros días, sino de estamentos organizados capaces de defen
der sus derechos económicos y sociales." Ibid., Págs. 107-
108. 
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modelos valores de uso y, a través de éstos, se cubrían las nece-

sidades del resto de la .comunidad. El trabajo agrícola fue permi-

tiendo que los siervos se fueran posesionando de la tierra, a pesar 

de que ésta perteneciera a la jurisdicción del monarca feudal. La 

ausencia de la propiedad privada era la base para mantener y difun-

dir las relaciones de servidumbre, que no eran otra cosa más que 

relaciones económicas. 

Desde esta perspectiva, los trabajadores agrícolas, 

básicamente los campesinos, tenían la obligación de acatar el peso 

de la servidumbre, el cual se manifestaba en el pago del diezmo 

que debían dejar en manos de los clérigos. Con su fuerza de trabajo 

tenían que desempeñar labores domésticas y personales y, a c.mibio 

de las mismas, recibían un pago en especie. (10) Por otra par--

te, la identidad de las estructuras feudales hacía aparecer las 

relaciones de trabajo como relaciones personales; por lo tanto, 

el matiz político de las relaciones personales encubría los lazos 

( 10) "La dependencia personal caracteriza tanto las relaciones so
ciales en que tienen lugar la producción material corno las o
tras esferas de la vida estructuradas sobre dicha producción 
pero precisamente porque las relaciones personales de depen
dencia constituyen la base social dada, los trabajos y pro
ductos no tienen porque asumir una forma fantástica dif eren
te de su ~ealidad ... la prestación personal servil se mide 
por el tiempo tal cual se hace con el tiempo que produce 
mercancías, pero ningún siervo ignora que se trata de deter
minada cantidad de su fuerza de trabajo personal, gastada 
por él al servicio de su señor. El diezmo que le entrega al 
cura es más diáfano que la bendición del clérigo." Marx. Car 
los. El Capital, México, Siglo XXI editores, Tomo I, Volúrnei;° 
I, 1975, Pág. 94. 
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de sometimiento y dependencia, que orpimían a los trabajadores agrí-

colas. (11} 

La economía feudal producía esencialmente valores 

de uso, esto es, valores que se destinaban al consumo y no al ínter-

cambio. Los campesinos estaban sujetos a la esfera del monarca feu-

dal y eran los encargados de transportar de un lugar a otro los va-

lores de uso. Su posición política estaba determinada por el redu-

cido círculo de derechos que podían ejercer y por la amplia gama 

de obligaciones que tenía que cumplir. Además, su trabajo, fincado 

en la servidumbre, lo condenaba a ser un instrumento sujeto a la 

voluntad del monarca feudal. (12) 

El sistema de dominación feudal tenía un carácter 

político que se establecía a través de los lazos personales y de 

( 11) "Sea cual f_uere el juicio que nos merescan las máscaras que 
aquí se ponen los hombres al desempeñar sus respectivos pa
peles, el caso es que las relaciones sociales existentes en
tre las personas en sus trabajos se ponen de manifiesto como 
sus propias relaciones personales, y no aparecen disfrazados 
de relaciones sociales entre las cosas, entre los productos 
de trabajo." Ibid., Págs. 94-95. 

( 12) "Era el campesino quien reparaba y conservaba las edifica
ciones del señor quien llevaba las mercancías de este mer
cado, quien lo conducía y transportaba, y quien estaba en
cargado de llevar sus mensajes. No obstante el siervo podía 
convertirse en propietario agrícola, pero su derecho de pro 
piedad seguía siendo muy incompleto. Estaba obligado a culti
var su campo de cj erta manera, bajo la supervisión del se
ñor; no podía enajenarlo ni hipotecarlo a voluntad. En cieE_ 
tos casos se le obligaba a vender sus productos, en otros 
se les prohibía; para él, el cultivo siempre era obligato
rio." Tocgueville, Alexis, El antiguo régimen y la revolu
ción, Madrid, Ediciones Guaderrama, 1969, Pág. 52. 
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servidumbre, que caían con todo su peso sobre la humanidad de los 

campesinos, ya que éstos eran los que producían los valores de uso 

necesarios para la subsistencia de los grupos privilegiados y mar-

ginados de la comunidad feudal. La servidumbre establecida entre 

el monarca y el trabajador agrícola, le permitía al primero dis-

poner no sólo de la producción necesaria de los bienes, sino que 

de esa manera acentuaba los lazos de sometimiento, esto es, la 

subordinación se reforzaba en desventaja de los campesinos. 

Por otra parte, los campesinos participaban margi-

nalmente en la vida política, y cuando lo hacían, era para apoyar al 

monarca feudal en sus empresas militares. Esta situación acrecentaba 

más la sumisión, ya que lejos de que fueran considerados como eleme!!_ 

tos activos del proceso político, su vida transcurría en el menospr!:_ 

cio de su calidad de individuos pertenecientes a los estratos más 

bajos de la población. Los campesinos eran víctimas de la arbitra-

riedad del monarca feudal, ya que como súbditos su principal obli-

gación estribaba en acatar los ordenamientos de sus superiores y 

no podían ir más allá de estos límites estrechos y sojuzgadores. 

Con esto, los campesinos estaban sujetos al control del monarca 

feudal y los escasos derechos{ 13) que podían ejercer se encentra-

{13) "La clase campesina ... habitaba, pues, un mundo social de 
pretensiones y poderes, cuyas diversas y plurales instarr·
cias de explotación creaban latentes intertil1os y discre
pancias." Anderson, Perry, Transiciones de la antiguedad al 
feudalismo, México, Siglo XXI editores, 1979, Pág. 150. 
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ban condicionados al cumplimiento del juramento de fidelidad. (14) 

De ese modo, la sociedad feudal era una sociedad 

sustentada en los privilegios señoriales y en la práctica de la 

servidumbre; la vida política que realizaba era considerablemente 

indiferenciada, porque el contrato de fidelidad facilitaba, hasta 

cierto punto, que la autoridad del monarca feudal se plasmara en 

el cumplimiento de actos domésticos y "oficiales" de los vasallos. 

Con esto, la relación política que definía los límites de la au-

toridad no se apoyaba en una estructura administrativa que la en-

cauzara·y regulara, debido a que los medios de la administración 

se manejaba con criterio adscriptivo y no adquisitivo. 

Esto significa que la administración feudal care-

cía de nonnas de conducta escritas y sancionadas de manera imper-

sonal y, por lo tanto, predominaba el arbitrio del monarca feudal 

en detrimento del cuadro administrativo. 

El manejo de la administración feudal se realizaba 

sobre la base de las prebendas, (l 5 ) donde el cargo era utilizado 

para desempeñar no sólo las actividctdes asignadas, sino que también 

(14) "Los campesinos pueden, desde luego, gozar de beneficios y 
ciertamente cumplen determinadas obligaciones; pero lo hacen 
en virtud de la fidelidad prometida a su señor, o de su peE_ 
tenencia a una asociación o corporación que posee una juris
dicción más o menos autónoma." Bendix, Reinhard. Estado ... 
Pág. 49. -

( 15) "Esta importante insti tuciún, que significa el reconocimien
to de un derecho fijo al cargo y, por consiguiente una apro
piación." Weber, Max. Economía y •.• , Torno II, Págs. 776-777. 
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era un medio del ejercicio del poder, el cual se traducía en el em-

pleo discrecional de los recursos que tenía asignado. El cargo per-

mitía además, recompensar los servicios que el vasallo otorgaba al 

monarca feudal; era fuente de honores, de prestigio y de reconoci-

miento frente a las clases campesinas de la organización feudal. 

Así, no había diferencia entre el interés personal y las funciones 

del cargo, porque a menudo estas se constituían en una plataforma 

que permitía el acceso a posiciones políticas, determinando, de es 

ta manera niveles superiores de vida personal. (16) 

La obtención de los cargos en las áreas de la.admi-

nistración, además de propiciar que los funcionarios fueran consi-

derados como servidores personales del monarca feudal, convirtió 

las relaciones políticas en un círculo de posiciones personales pa-

ra afianzar el carácter indiferenciado de la vida del conjunto feu-

dal. Consiguientemente, el botín de las posiciones políticas era 

sin duda el manejo constante de la a&ninistración, ya que el va-

sallo recibía como parte de su patrimonio el cargo que tenía que 

desempeñar. Como fuente de poder, el cargo representaba una es--

(16) "El feudo de los vasallos, las prebendas de los funcionarios 
patrimoniales y el sueldo de los actuales servidores del Es
tado, de una parte, de la otra el honor del caballero, los 
privilegios estamentales, y el honor del funcionario, cons
tituyen el premio del cuadro administrativo y el fundamento. 
último decisivo de su solidaridad con el titular del poder." 
Weber, Max. El político y el científico, Madrid, Alianza E
ditorial, 19~-Pág. 88. 
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fera personal del vasallo mediante el cual ponía en entredicho su 

relación de fidelidad con el monarca feudal. (17) 

Así, los recursos del cargo eran utilizados para ob-

tener posiciones de poder y de prestigio social: eran base para que 

los vasallos pudieran equiparse mejor en el terreno militar y resal-

tar así su honor caballeresco. En esta situación, la posición del 

monarca en la administración era ~ada vez más comprometida, sobre 

todo cuando el vasallo daba muestras de moverse con más flexibili-

dad; en este caso, el vasallo sólo podía ser acusado de felonía y 

si el monarca feudal pretendía lanzar una acción_persecutora contra 

él, tenía que buscar el apoyo de otros vasallos. No obstante, cons-

tituía una tarea dificil de lograr dado que generalmente, los va-

sallas no secundaban ataques a quienes eran de su igual condición. (18) 

(17) "En la asociación feudal, por ejemplo, el vasallo paga de su 
propio bolsillo los gastos de administración y de justicia 
dentro de su propio feudo y se equipa y se aprovisiona para 
la guerra. Esta situación originaba situaciones evidentes pa
ra el poder del señor, que descansaba solamente en el vínculo 
de lealtad personal y en el hecho de que la posesión sobre el 
feudo y el honor social del vasallo derivaban su legitimidad 
del señor." Ibid., Págs. 89-90. 

(18) "El poder señorial en el feudalismo ... es evidente, en extre
mo precario, porque queda a merced de la voluntad de la obe
diencia y de la fidelidad puramente personal de los que se 
encuentran en posesión de los medios administrativos. Por eso 
tienen carácter crónico la lucha latente de los señores con 
los vasallos por el poder señorial; y nunca la administración 
feudal fue plenamente realizada ni consiguió quedar corno una 
relación efectiva duradera." Weber, Max. Economía y ••• Pág. 
206. 
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Los controles políticos de la administración feudal, 

si bien estaban delimitados sobre los vasallos, en realidad quedaban 

seriamente truncados debido a que con la falta de una administración 

poderosa dificilmente podían aplicarse con éxito. Esto significaba 

que el ejercicio disperso del poder político daba una amplia capaci-

dad de mando a los vasallos, ya que éstos compartían el poder del mo-

narca, sino que a través del mismo iban aumentando el contrapeso po-

lítico que les representaba la ubicación geográfica de los feudos. 

De esta manera, las relaciones personales del monarca con los vasa-

llos era el principal obstáculo que no se podía romper, porque se 

hubiese violentado el orden feudal. Por otra parte, el monarca al 

carecer de una administración centralizada, solo establecía los me

dios ( l9l del control político; pero no concretaba los fines del 

mismo, es decir, quedaban truncados porque la esencia de su poder 

era personal y no institucional. 

En suma, la organización política de la vida feudal 

es de carácter atomizado, las jerarquías políticas son el resultado 

de las relaciones personales, la dominación del monarca sobre los 

vasallos se basa en el contrato de fidelidad y la administración 

feudal fusiona el cargo con el interés personal del funcionario. 

(19) "1.- Derechos de queja de los súbditos ante él y apelación a 
sus tribunales. 2.- Funcionarios en la corte de los vasallos 
políticos. 3.- ... que los poderes señoriales ceden en su pre
sencia y 4.- que él, como soberano de los señores feudales, 
vasallos suyos, puede por libre apreciación atraer a su tri
bunal cualquier asunto." Jbi~ Pág. 207. 
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Es una administración donde predominan las disposiciones personales 

y no las impersonales, no se pueden deslindar con nitidez las res

ponsabilidades de las funciones y, en cambio, el sello personal del 

monarca y de los vasallos le otorgan un carácter patrimonial a los 

asuntos del Estado. 

Para el siglo XVI el avance de las fuerzas producti

vas anunciaba ya los indicios de la economía capitalista. El uso 

generalizado del capital tendía a causar modificaciones en la vie 

ja organización feudal y de una formación social altamente indife~ 

renciada y fragmentada, se perfilaba ot·ra cuya esencia principal 

radica en las transformaciones de la vida económica y social. En 

el feudalismo predominaba el carácter político de los marcos de 

la vida social; en el capitalismo el factor predominante es lo eco

nómico y es, a partir de éste, cuando las relaciones de producción 

ya no se regirán más por la renta de la tierra, sino por el inter

cambio mercantil. 

En esta forma, la producción de los valores de u

so y la circulación de las mercancías van alterando gradualmen

te las normas políticas y señoriales, que hacía que los grupos 

dominados fueran dejando atrás su situación de vasallos, para ir

se perfilando como individuos libres. La superestructura políti-

ca del feudalismo entró en contradicción con el avance y la expan

sión de las fuerzas productivas del capitalismo, pero re-

15 



querían de un orden político que alentara su desarrollo y no que 

provocara su retardo. Al atizarse la contradicción entre las fuer-

zas renovadoras del capitalismo y el estancamiento político de las 

relaciones feudales, surge el Estado absoluto como instancia supe-

rior de la actividad social que, lejos de aliarse con las fuerzas 

represivas de la sociedad feudal, se inclina a favor de la acumu-

lación del capital y la supresión de los lazos señoriales que ble-

queaban el ascenso del modo de producción capitalista. Entonces 

pues, el Estado absoluto es la organización política que da el im-

pulso definitivo.al intercambio mercantil, bajo dos aspectos: la 

producción de los valores de uso, que como tales son portadores del 

valor de cambio que contienen elementos natur.ales y de trabajo; y 

la circulación de las mercancías. (20) 

1.2. LA. DECADENCIA DE LA ORGAN!ZACION FEUDAL, 

El Estado absoluto es la instancia que asume la ta-

rea de concentrar el poder político, antes disperso en una gran va-

riedad de feudos; sienta las bases de la centralización administra-

tiva; combate las viejas estructuras feudales; da cauce a la econo-

(20) "Las mercancías vienen al mando revistiendo la forma de valores 
de uso o cuerpos de mercancías: hierro, lienzo, trigo.. . sin 
embargo, sólo son mercancías debido a su dualidad, a que son 
objetos de usos, y simultán 1]amcnte portadores ae valor. Sólo 
se presentan como rni.?rcancías, por oncle, o sólo poseen la foE_ 
ma de mercancías, en la medida en que tienen una forma doble: 
la forma natural y la forma de valor." Marx, Carlos. El Capi-
tal ... Tomo I, Vol. I, Pag. 58. ----
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mía capitalista y es el mejor aliado de la burguesía para que vaya 

realizando su proyecto político, mediante ·acciones económicas. Le 

corresponde al Estado absoluto ser el portador de nuevas relacio-

nes políticas sustentadas no en la servidumbre y las costumbres se-

ñoriales, sino en el reconocimiento incipientemente de la calidad 

de los individuos privados, es decir, sujetos de derechos y obliga-

ciones. 

La lucha política entre la burguesía y la aristocra-

cia feudal se manifestó también en el ámbito económico. La aristo-

cracia feudal hizo de la tierra su principal plataforma de riqueza, 

mientras que la creación y apertura de los mercados no representó 

para ella un objetivo estratégico y determinante. A pesar de es-

to, la vida feudal radicó más en la estructura económica, sien-

do ésta el germen del sistema capitalista y, aunque los instru-

mentos de trabajo fuesen en algunos casos poco avanzados, no por 

eso dejaron de ser importantes dentro de la estructura feudal. La 

economía feudal estaba regida por la pequeña producción, la dispeE_ 

sión de los medios de producción y el predominio de las tareas a-

grícolas. (21) En consecuencia, estos factores fueron abriendo pa-

(21) "Antes de sobrevenir la producción capitalista, es decir, en 
la edad media, regían con carácter general la pequeña produc
ción, basada en la propiedad privada del trélbajador sobre sus 
medios de producción: en el campo la agricultura corría a car 
go de pequeños labradores, libres o siervos; en las ciudades:
la industria estaba en manos de los artf!sanos." Engels, Fede
rico, "Del socialismo utópico al socialismo científico." Obras 
Escogidas, Moscú, Editorial Progreso, 1971, Tomo II, Pág.~ 
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so al capitalismo y, en lugar de ser suprimidos, fueron encauzados 

de manera o.rganizada con el fin de establecer las relaciones capi-

talistas de producción. 

La etapa del capitalismo se caracteriza porque la 

producción es revolucionada permanente, esto es, los medios de pro-

ducción capitalista, a diferencia de los medios de producción feu

dal, <
22

> son sometidos a ince;antes procesos para su perfecciona-

miento, provocando con ello transformaciones en la estructura so-

cial. Ahora, la producción es mas organizada y se rige por el pro-

ceso de la cooperación, con lo cual la producción de los valores 

de uso es de mayor calidad. Esto es así porque al conjugarse las e-

nergías y capacidades de los trabajadores asalariados se evita el 

dispendio de tiempo, de los recursos y de las materias primas, como 

elementos indispensables de la producción capitalista. 

Al imponerse la producción social sobre la indivi-

dual, el uso del capital, el intercambio mercantil y la acelerada 

renovación de los medios de producción trastocaron las relaciones 

políticas de la sociedad feudal. E$tO implicó una redefinición de 

(22) "Los medios de trabajo -la tierra, los asperos de labranza, 
el taller, las herramientas- eran medios de trabajo individual 
destinados tan sólo al uso individual y, por tanto, forzosa
mente mezquinos, diminutos, limitados ..• el papel histórico 
del modo capitalista de producción y de su portadora, la bur
guesía, consistió precisamente en concentrar y desarrollar es
tos dispersos y mezquinos medios de producción transformándo
la en potentes palancas de la producción en los tiempos actua 
les." Ibid., Pág. 135. -
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las relaciones.de clase y, sobre el trabajo fincado en la servidum-

bre, surgió el trabajo· asalariado. (23) •rambién el campesino se 

convierte en propietario agrícola, aunque algunos de ellos fueron 

obligados a abandonar sus posesiones de trabajo; el resultado fue 

que, junto con los obreros transitorios, se vieron en la imperiosa 

necesidad de vender su fuerza de trabajo. 

En estas condiciones, el mercado capitalista, al ir 

creando una base económica dinámica y expansiva, va desplazando a 

la precaria producción individual que estaba destinada a cubrir ne-

cesidades de menor envergadura, y es entonces cuando el intercambio 

mercantil viene a fungir como el centro principal de la actividad 

económica y toda la producción de los valores de uso será regida 

por el mismo. El intercambio mercantil es el factor predominante 

del sistema capitalista, ya que es el cauce de la circulación de 

las mercancías y de la obtención del excedente económico. 

(23) "El trabajo asalariado, que antes era excepcion y ocupación 
auxiliar se convirtió en regla y fonna fundamental de toda 
la producción, y la que antes era oc11pación accesoria se 
convierte ahora en ocupación exclusiva del obrero. El obrero 
asalariado temporal, se convirtió en asalariado para toda la 
vida. Además, la muchedumbre de estos asalar.icidos de por vida 
se ve gigantescamente engrosada por el derrumbe simultáneo del 
órgano feudal, por la disolución de las mesnadas de los seHo
res feudales, la expulsión de los campr?sinos de sus fincas. 
Se ha realizado el completo divorcio entre los med.ios de pr~ 
ducción concentrados en manos d¡? los capitalistas, de un la
do y de otro, los produc tcres que no poesían m.'is <~ue su pro
pia fuerza de trabajo." Ibid., Pág. 138. 
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, . < 24) . ~ d ~ d La economia feudal, dio auge a la pro uccion e 

los valores destinados al consumo es decir, a los valores de uso y 

no a los de cambio; la base de esta producción eran las actividades 

agrícolas, realizadas por pequeños laboradores, y el renglón de la 

industria, estaba a cargo de los artesanos. Sin embargo, tanto las 

actividades agrícolas e industriales del feudalismo, son el origen 

de la producción capitalista y con el Estado absoluto son impulsa-

das en gran escala. 

En condiciones tales, el Estado absoluto desempeñó 

un papel político de gran relevancia porque estimul6 el avance del 

capitalismo y, para ello, fue demoliendo a la vieja sociedad feudal, 

incluyendo la superestructura política, e hizo del ejercicio cons-

tante de la administración pública el instrumento idóneo para ir 

encauzando la fuerza y el potencial de las relaciones capitalistas 

de producción. Fue así que, en contraposición a la dispersión de 

la vida feudal, el Estado absoluto, para reforzar a la burguesía 

en su lucha contra la aristocracia feudal, dc;sarrolla la centrali-

(24) "En la sociedad feudal, y sobre todo en los primeros siglos 
de ella, la producción estaba destinada principalmente al 
consumo propio, a satisfacer sólo las necesidades del produE_ 
tor y de su familia ... no se producía pues, .Intercambio alg~ 
no, ni los productores revestían por lo tanto, el carácter 
de mercancías ... sólo r:mpezó ri producir mercancías cuando 
consiguió crear un remanente de productos, dcspu6s de cubrir 
las necesidades propias y los tributos en especie que había 
que pagar al señor feudal; este remanente lanzado al inter
cambio social, al mercado, para su venta se convirtió en 
mercancía." Ibid., Pág. 139. 
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zación(2S) dele poder político, y, consiguientemente la promoción 

de la unidad civil de la nación. 

Las acc'iones políticas del Estado absoluto, repre--

sentaron un instrumento eficaz para que la clase capitalista derro-

tara a la vieja aristocracia feudal. En efecto, el orden feudal fue 

cediendo ante el desarrollo de las fuerzas.productivas y, en esta 

forma, se vino por tierra, ya que sus relaciones políticas no resis-

tieron el empuje de las nuevas relaciones sociales, esto es, de las 

relaciones capitalistas de producción. 

Las nuevas relaciones sociales se dinstinguían tan-

to en el terreno económico, como en el político. En lo económico, 

los hombres tienen derecho de participar activamente en el intercam-

bio mercantil, ya sea como compradores o vendedores de valores de 

uso y de cambio. Se establece que la actividad económica se concrc-

te a la "libre concurrencia", con el fin de que los individuos ejer-

zan con amplitud sus derechos. En lo político, la servidumbre es 

suprimida, y en su lugar aparecen relaciones directas de dominación 

y explotación, entre los propietarios de los medios de producción y 

(25) "La burguesía suprime cada vez más el fraccionamiento de los me
dios de producción, de la propiedad, de la población. Ha aglome
rado la población, centralizado los medios de producción y con
centrado la propiedad en manos de unos pocos. La consecuencia o
bligada de ello ha sido la centralización política. Las provin
cias independientes ligadas entre sí casi únicamente por lazos 
federales, con intereses, leyes, gobiernos y tarifas aduaneras 
diferentes han sido consol i.dadas en una sol a nación bajo un só
lo gobierno, una sola ley, un sólo interés nacional de clase y 
una sola línea aduanera." Marx, Carlos, Federico Engels, "Mani
fiesto del Partido Comunista",~~~ Escog_idas, To¡no I, Pág. 
24. 
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propietarios de la fuerza de trabajo. Desde esta perspectiva, la so-

ciedad capitalista va arrasando a los poderes feudales y, para ello, 

cuenta con el apoyo del Estado absoluto. Este proclama el advenimien 

to de la producción capitalista y empieza a combatir la "basura me-

dieval" que se opone al ascenso de la clase capitalista. El Estado 

absoluto dirigió su fuerza política hacía el plano de la superestru~ 

tura feudal, ya que ésta se. regía por normas consuetudinarias, por 

el fervor religioso y por el honor caballeresco. En otras palabras, 

las normas del c~mportamiento político se sustentan no en disposi-

cienes escritas e impersonales, sino en criterios personales no san-

cionados ni reglamentados por normas nacionales. 

De este modo, el Estado absoluto sustituye las rela-

cienes personales y no escritas por normas escritas y de alcance 

(26) 
general. Mediante este proceso político se empieza a distin-

guir la vida pública y la privada que, en el feudalismo, eran idén-

ticas. Esto mismo sirvió para ir despojando de la administración gu-

bernamental a los detentadores de las prebendas administrativas, es 

decir, a aquellos funcionarios que ejercían los cargos como recom-

(26) "Si bien es cierto que el poder central y soberano no se cree 
limitado por ninguna "ley", en el sentido feudal la palabra, 
no es menos cierto que se comprueba, desde su aparición, la 
sustitución de los privilegios medievales escritos y consuetu
dinarios por un sistema jurídico escrito: se trata de noanas 
de derecho público que presentan ya los car&cteres de abstrac
ción, de generalidad y ele formalismo del sistema jurídico mo
derno y que reglamentan relaciones de los súbditos del Estado 
con el poder central." Ponlantzas, Nicos. Poder político y 
clases sociales en el Estado ca1Jital ista, ~Í&xico,-Siglo XXI e
ditores, 1973, P&g. 205. 
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pensa a los servicios proporcionados al señor feudal. Por lo tan-

to, la administración del Estado absoluto empieza a modificar los 

hábitos y las conductas patrimoniales, e introduce medidas desti-

nadas para que el ejercicio de los cargos recaiga ya no en los va-

sallos, sino en funcionarios públicos. 

Para esto, el Estado absoluto expropia a las estruc 

turas feudales y profesionaliza a la burocracia política como con-

dición histórica y social necesaria para impulsar el orden políti-

co y económico de la burguesía. Así, en lugar del honor social de 

los vasallos, se establecen disposiciones abstractas mediante las 

cuales los nuevos funcionarios del Estado están obligados a ejer-

cer sus responsabilidades de manera jJnpersonal. ( 27) 

La tarea expropiadora del Estado absoluto .estaba di-

rígida a suprimir los privilegios señoriales de su administración 

y constituye el indicador más evidente para deslindar las funciones 

públicas de la fortuna personal. Este proceso fue irreversible de-

bido a que la extraordinaria transformación de la vida económica re 

(27) "La meta del Estado absolutista (eliJTiinación de la estructura 
feudal, basada en el sistema de privilegios est?Jnentales; for
mación de un sistema central de jnstituciones políticas para 
la dominación uniforme de un territorio cerrado; ello signifi
ca, sin embargo, establedmicnto de un espacio económico uni-' 
forme) corresponde a los .intereses de la burguesía capitalis
ta, lo mismo que los carácteres estructurales esenciales del 
absolutismo: ln. burocracja t6cnica ae funcion3.miento nacjonal 
y la formación de un derecho n?icional que el.imine el !'dstS'Illa 
de privilegios." flommler, Jorg, "Funciones del gobierno" en: 
Abcmdroth, Wolfang y Kurt Lenk. Introducción a la ciencia po
lític~, Madrid, Editorial Guadar-i=-i1Ill~-1971-;-pa.g. 188.----
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quería que la superestructura política le fuese consecuente, y un 

medio para l.ograr éste .propósito era la a&ninistración pública. Sin 

embargo, para poder encauzar el comportamiento económico y político 

de la sociedad capitalista, ésta tenía que desembarasarse de su ca-

rácter patrimonial De este modo, el sello personal de los asuntos 

de la a&ninistración gubernamental fue sucumbiendo desde el momen-

to en que el Estado absolutista adoptó la forma centralizada de go-

bierno, ya que mediante la misma tendría la capacidad y los medios 

necesarios para administrar y organizar con criterios impersonales 

lo que antes tenía un carácter privado. (28) 

Paralelamente a la prof esionalización del cuerpo 

burocrático, el Estado absoluto también llevó a cabo una transfor-

mación en su organización militar, que contemplaba una redefinición 

política entre el monarca y las fuerzas militares. Así en el feu-

dalismo el gran señor tenía en sus circunscripciones vigilancia 

de carácter militar que le garantizaba, hasta cierto punto, már-

genes de seguridad. Sin embargo, los vínculos que unían a los 

vasallos con el señor eran de tipo personal; pero como la función 

(28) "En todas partes el desarrollo del Estado moderno comienza 
cuando el príncipe inicia la expropiación de los titulares 
privados de poder administrativo y de guerra, de recursos 
financieros y de bienes de cualquier género políticamente u
tilizables ... al término del proceso vemos como en el Estado 
moderno el poder de dis11osición sobre todos los medios de la 
empresa política se amontona cm la cúspide, y no hay ya ni un 
sólo funcionario que sea propietario del dinero que gasto o 
ele los edificios, recursos, instrumentos o máquinas de guerra 
que utiliza." Weber, !1ax, !"l. políl:_~_c_o _ _y_:_:_:_ Pág. 91. 
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militar desempeñaba un papel importante en la vida del Estado abso-

luto, era menester que, al igual que la burocracia civil, fuera de-

jando de lado su acento personal y dependiente, como ocurría con 

respecto al señor feudal. Tanto la burocracia civil como la militar, 

al insertarse en la estructura del Estado absoluto, se erigieron en 

una fuerza que garantizaba el ejercicio de la coerci6n hacia el es-

pacio de la sociedad. Así, el poder del Estado todavía estaba imbuí-

do por caracteres patrimoniales y mercenarios, pero ya empezaba in-

cipientemente a deshacerse de las ataduras feudales. (29) 

En esta forma, la dominaci6n del Estado absoluto so-

bre el conjunto de la sociedad se va realizando paralelamente a la 

lucha que sostenía en contra de la aristocracia feudal. Es un Esta-

do de transición que se desenvuelve en un orden social que se resis-

te a caer políticamente y en otro orden que aún no acaba de emerger. 

El feudalismo, como formación social, se resiste a ceder ante el em-

(29) "Se conoce por lo demás, el papel importante que desernpc,ñaron 
el ejército y la burocracia en la formación del a1,arato del 
Estado absolutista ... Pero ese pape] debe estudiarse partien
do de las funciones particulares del ejército y de la burocra
cia en el peri6do de transj d6n del feudalismo al capitalismo: 
son las estructuras del Estado absolutista, en relaci6n con 
las mismas coordenadas que delimitan la función del ejército 
y de la burocracia, las que asignan a éstas su papel en el a
parato del Estado absolutista. El lugar del ejército del Es
tado absolutista en el aparato era determinado por el poder 
central; ese poder mantiene un 0jército propio, el servicio mi
litar no se f11nda en los v!ncul.os ÍlU¿ales, sino sobre un ej~r
cito mercenario al servicio de un poder político rclativñmente 
liberado de los vínculos feudales." Poulantzas, Nicos, Poder 
político y .•• Pág. 207. 
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puje del capitalismo y esto significa una lucha política entre la 

aristocracia feudal y .la naciente burguesía. Así pues, el poder del 

Estado absoluto no podía recaer en alguna de éstas dos clases, por-

que hubiera representado su propia debilidad. En estas circunstan-

cias el avance del capitalismo no podía continuarse.·,. ya que las es-

tructuras feudales, para ser extirpadas, no requerían de acciones 

débiles e insuficientes, sino de acciones centralizadas y consisten-

tes. En este proceso político, el Estado absoluto reclama no sólo 

el poder unificado y organizado de la administración, sino que el 

propio poder fuera ejercido en forma.autocrática; que no se compar-

tiera y mucho menos cuando al acecho del mismo estaban dos clases 

antagónicas en la arena de su disputa: la aristocracia terratenien-

te y la burguesía. En suma, el poder de la monarquía absoluta se si-

túa .por encima de estas fuerzas antagónicas para guardar el equili-

b . (30) J • d -rio pol1t1co e las mismas y el medio a traves del cual realiza 

esta función en la burocracia política. En efecto, el monarca como 

titular indiscutible del t~nón del Estado, se apoya en la burocracia 

política para afianzar la autonomía del Estado frente a la arista-

cracia terrateniente y la burguesía. 

(30) "En realidad, el Estado, tal como existe en Alemania, es igual
mente un producto necesario de la base social de la que se ha 
originado. En Prusia -y Prusia tiene hoy una significación de
cisiva- existe junto a una nobleza latifundista todavía pode
rosa, una burgucsia relativa1n2nte jov0n y notabl.emcnte cobarde 
que hasta el presente, no se ha apropiado ni el poder político 
directo, como en Francia, ni el más o menos indirecto como en 
Inglaterra ... Encontramos aquí, pues, junto a la condición funda 
mental de la monarquía absoluta: el equilibrio entre Ja noble-
za terrateniente y la burguesía." Engels, Feder .i.co. "Contribución 
al problema de la vivienda". Obras Escogidas, Tomo I, Pág. 584·. 
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La voluntad política del monarca caracterizó el po-

der del Estado absoluto, ya que las fuerzas de la sociedad no esta 

ban suficientemente desarrolladas como para hacerle contrapeso y, 

consiguientemente, la acumulación y expansión del poder no tenía más 

límite que el límite del mismo monarca. Por lo tanto, el ejercicio 

del poder monárquico tiene alcance general y universal, para propi-

ciar la decadencia de la aristocracia terrateniente, De este modo, 

la monarquía absoluta sacude las estructuras de la vida feudal y 

aunque favorece el desarrollo de la burguesía en el plano económico, 

en el terreno político acrecienta el ejercicio centralizado del po-

der. De ahí que la constante de la monarquía absoluta fuera en to-

do momento el predominio de la voluntad del soberano. (31) 

Es en Francia donde tiene lugar una de las pruebas 

más contundentes del poder de la monarquía absoluta, la cual arrasó 

abrurnadoramente los centros de poder de la organización feudal. A-

quí, la centralización del Estaao •2mergió desoe un principio con u-

na gran fuerza de la cual se derivaron controles muy consistentes 

que se ramificaron a lo largo de la sociedad. La lucha en contra 

del feudali'srno fue incesante, ya que la vieja aristocracia disfruta 

(31) "Toda medida del podr~r soberano, sin consider;w su contenido es 
ley. La declaración de guerra y el tratado de paz la ley de im
puestos y el derecho civil, la orden del policía y del alguacil, 
la sentencja, todas Jas m'1nifestac.ioni:>s del soberano son, por 
ser tales manifestaciones del soberélno, ley. Las leyes voluntad 
y nada rnas." K?.mrnler, Jorg. "Funciones clel gobierno" en: Aben
droth, \·iolfang y Kurt Lenk, lI1_1:!_9duc:_ción a_:!~:.:..'... Pág. 191. 
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ba de privilegios ostentosos, como impartir la justicia y garanti-

zar el orden. A pesar de que para el s.iglo XVIII aún gobernaban 

miembros de la aristocracia feudal en las provincias, el poder real 

estaba adscrito a los intendentes. Sin embargo, como la aristocra-

cia se resistía a renunciar a sus privilegios continuaba siendo un 

1 

grave peligro porque conspiraba en contra del soberano, y este, por 

mediación de los intendentes, neutralizó sus pretensiones de domi

nio para después combatirla< 32
> con todo su poder. 

Al aumentar la fuerza política de la monarquía ab-

soluta, la situación privilegiada de la aristocracia feudal fue 

descendiendo hasta llegar a tener Únicamente posiciones simbólicas 

en los marcos de la vida política y social. El poder centralizado 

fue asumiendo irreversiblemente el control de las clases sociales, 

y en consecuencia, fue limitando el espacio político de las mismas. 

Redujo la oposición política al grado de llegar a silenciar al 

(32) "Richelieu y sus sucesores comenzaron a construir una mciquina
ria administrativa racionalizada, que hiciese posible por pri
mera vez el control y la intervención reales directos en toda 
Francia. El cardenal, que era desde 1624 el soberano .<;lg_..fA_cto 
del país, procedió rápidamente a liquidar las fortalezas rema
nentes de los hugonotes en el sudoeste, con el sitio y captu
ra de la Rochelle; aplastó las sucesiva~ conspiraciones aristo
cráticas con ejecuciones ~;urnAr ias ¡ abo1 ió las más al tas digni
dades militares medievales; derribé los Cilstillos de los no
bles y prohibió el duelo, y suprimió los Estados allí donde lo 
pennitió la resistencia local. Por encima de todo, Richelieu 
creó el eficaz sistema de int_endan_~-· _.!'.:~..l.!:i_t:!:'!'da2t_,;~~i.!:1_sti
ce, de police et de finances eran funcionario~ env.iaCios ':'On po
deres omn.rmodos a -J~as provine.las, en un prüner rnornento con mi
siones temporales y ad hoc, y que más adelante se cGnvirticron 
en delegados permanentes del gobierno central en toda Francia." 
Anderson, Perry. El Estado absolutista, M&xico, Siglo XXI edi
tores, 1979, Pág.~---------·---
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parlamento como instancia que levantaba las principales protestas 

por el proceder y el ejercicio sin freno de la voluntad del manar-

ca. El poder de la monarquía se plasmó en todos los Órdenes de la 

sociedad, marcándole las directrices políticas a que tenía que so-

meterse. En este sentido, el Estado absoluto fue categórico al a-

poyarse en la ley para hacer cumplir los mandatos que él elaboraba 

y ejecutaba. (33) Así, el siglo XVII es la etapa donde el absolutis 

mo arraigado en la sociedad francesa, llega a su plenitud. Para en-

tonces, había dado muestras de una gran capacidad para mant.ener y e-

jercer el poder político aún cuando la aristocracia feudal no retro-

cedió, y mientras pudo nunca renunció a la idea de alcanzarlo • 

En el aspecto geográfico de las provincias, la or-

ganización militar de la monarquía absoluta acabo por vencer las úl-

timas resistencias que le oponía la decadente y retardaría aristocra-

cia feudal. En estas condiciones, al debilitarse su organización po-

lítica, el Estado absoluto gobernó libre de resistencias poderosas 

(33) "Una vez que la autoridad real y el poder ejecutivo se reunie
ron en un único soberano, todo el potroncial político del abso
lutismo Franc6s llegó rápidamente a su plenitud. Los rarlamen
tos fueron siler1ciados y su pretc11si6n de presentar protestas 
de registrar edictos reales quedó anulada (1673). Los demás 
tribunales fueron redw,idos a la obediencia. Los Estados pro
vinciales ya no pndir:ron discutir ni negociar los impuestos: 
la monarquía dictó unas exigencias fiscales muy precisas que 
los Estados vieron obligados a aceptar. La autonomía municipal 
de las h:mnes villcs fue (;j;1l_ir_icJac1a al .ser c1c-mesticuc1as las al
caldías-~ in~~1l,~1-r-;;~ en e1Jas 12s gu~rnjciories militares. Los 
gobiernos se cor1cedian s6lo ~or tres J~os, y S\lS tit1Jlarcs que
daban obligados con frecuencia a residir en la corte, lo que 
los convertía en meramente honoríf ices." _I_b_:i,_c:l_. __ !.. Pág. 97 
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con una fuerza contundente que recalcó sin límite en la indefensa 

e incipiente sociedad civil e hizo del aparato militar <
34 l un sóli-

do sostén de su vida política. 

También en España hay pruebas evidentes del poder u-

nificado y organizado de la monarquía absoluta. El absolutismo es-

pañol es producto de la unión de los reinos de Castilla y Aragón, 

dol'rle sus respectivas cabezas, Fernando II e Isabel I, acordaron 

establecer de manera unida su fuerza monárquica, la cual se asentó 

sólidamente al combatir a los moros. Su tendencia militar no sólo 

aseguraba el dominio interior del país, sino que en el plano exte-

rior también obtuvo importantes conquistas, tales como el dominio 

de América, la agr.egación de Nápoles y Navarra, el control sobre 

los países bajos, Italia y Portugal. Para el siglo XVI, España ya 

era una potencia importante en el continente europeo y la base de 

su poder -la centralización administrativa- le había garant.i zado 

tener éxitos militares. La unificación clel reino español fue 

más fuerte que Francia e Inglaterra y su predominio político 

no tuvo oposición alguna. La política interior de la monarquía es-

pañola se caracterizaba por el ejercicio de una fuerza incontenible 

que no encontraba resistencia ni oposición por parte de algun sec-

(34) "El crecimiento de este aparato militar significó el desarme 
final de la nobleza provinciana y la capacidad de aplastar las 
rebeliones populares con rápidc;z y eficacia ... F:l absolutismo 
francés alcanzó su ¿¡poteosis institucional en las úlUmas dé
cadas del siglo VII. Las realizaciones organizativas del abso
lutismo. borbónico estaban dcst i nadas, en la concepción ele Luis 
XIV, para servir a un propósito csp'"cífico: el objetivo supe
rior ele la expansiva militcir." .!_b_:i_d...'...!.. Piig. 99. 
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tor del conjunto social, con lo cual los reyes Isabel y Fernando, 

se er.igiercm ·en soberanos indiscutibles. ( 35) 

Los hilos del poder quedaron en la esfera de los 

monarcas, lo ·cual permitía un control más efectivo de la vi-

da interior. Cuando la monarquía decidió acentuar su poder militar, 

fue necesario allegarse de más recaudaciones económicas para finan-

ciar la expansión del ejército por las regiones de Italia y Granada. 

Esto implicó también la modificación de la estructura del poder, con 

el 1 fin de asegurar el éxito de las empresas mili tares. La modifica-

. ; (36) d 1 ; ; cion e a estructura del poder no significo la alteracion de 

la centralización administrativa, sino su afianzamiento y consoli-

dación. Así el ejercicio dual del poder no condujo a división algu-

( 35) "Así pues, los dos monarcas pusieron en práctica un progr2.ma 
metódico de rc-'orsanización económica. Las orUenes mili tares 
fueron decapitadas, y sus va~tz:s pose:-sior.cs de ti\:·rra y rE::n
tas anexionada. Fueron c.::e::noJidos c2sti1los de baronías, des
terrados se5ores fronterizos y prohibidas las guerras priva
das. J.Ja autonomía municipal de L-:s e i. oG.:idt.:s quc-Oó suprimida 
por la implanteición Ge corr('g:irSc-r:::~s oflcialC'S pc.ra ac:minis
trarlas; la justicia real ftJG r~for~aaa y ~xlendida. Se con
quist6 para el Estado el control de los h011eficíos eclesi~s
ticos, poniendo el aparato Jacal de la Jgl~sia fu~r2 del al
cance del papado." _I_l?.iª~ ,_ P2gs. G0-61 . 

(36) "El consejo real fue refo1maclo, y la influencia de los gran
eles excluída de 61; el personal del nuevo organismo estaba co~ 
puesto por burócrt1t;-::s-j11ri~-;tas o lctrC:tdos que procedían de la 
pecz11eña Gristocrr=.:c_:-i_a / los ~~C·crc~tí'.!rios f•l'CfC>sionaleS trabajan 
bajo el control G.i.r~:1 cto ;::<? lc_;s :::•--:--;:·:·::.nos (':D r?l r"11.·::._r3c!-10 de 
los ósuntos cor.ri1..:nLes. La :-·.~::r:JL:a del :::~~t2do cf'!str~ll~:.na, en 
otras pal.Jbras fue rac:ic:r¡alizrida y H1odi::~rniz.ada ..• las altas 
posiciones milit:~r~s y diplo1~51:icas sic1np1·c qt1caaron rescr
vadñ.s para los i1·1a¡_;nz-!t0s, q11~ consr~rvr:ron sus s.1·.-::ndes virrei
natos y gobe~nadtirias 1niontras ]_os 11obJes nt0norcs llenaban 
los rangos de 1 os corregidores." _Il,;Lg..!..L.Pág. 61. 
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na, y ei:i _C}u¡¡bi() C-ªs.egl}rÓ mas _el dominio político. 

En- este sentido, el Estado monárquico español llegó 

a representar el modelo mas acabado de la centralización política 

y administrativa, con lo que se convirtió en la fuerza hegemónica 

de la vieja europa. El poder centralizado se sustentaba en una gran 

maquinaria administrativa que no sólo rc'presentaba a la monarquía 

absoluta, sino que ademas tenía características fundamentales de 

los gobiernos despóticos. En efecto, la monarquía española tiene mu-

cho en común con los Estados del despotismo oriental, donde el ejer-

cicio del poder político no tenía freno alguno para contenerlo y las 

fuerzas de la sociedad eran sometidas al rigor de la jurisdicción 

estatal. (37) 

Por consiguiente, el Estado absoluto es una podero-

sa organización burocrática que hace de la centralización del po-

der un instrumento eficaz de lucha y clominio político, que a la vez 

garantiza su predominio sobre los ccmtros de la sociedad; intervie-

ne en todos sus ámbitos; sanciona los conflictos sociales; hace res-

petar el orden y la seguridad; y debilita los residuos feudales y 

(37) "Asi pues, la monarqu).a absoluta española, a pesar de su super
ficial semej;:rnza con las monarquías generales de la Europa en 
general debe ser mas bien catalogada jw1to con formas asiáticas 
de gobierno ... el despotismo presentaba caracteres diversos de 
las disb.ni:as regiones a causa de la arbitraria interpretación 
de la ley gen0ral por vii:-rc:ycs y ']Obr,;~nadorcs¡ pero a pt~;:.·.ar de 
ser de:;pólico, el gob)crno no impidió que subsistieran en las 
regiones los varios c1o.ccchos y co~;t tunLres, monedas, estandar
tes y colores milita.res, e incluso c;us r1"spectivos sistemas 
fiscales." Marx, Carlos y Fo~erico Engels. Escritos sobre Es
paña. Barcelona, Editorial PlanGta, 1978, PKg-_--20~---------
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·patrimoniafes. Estos factores permiten caracterizar al Estado abso-

luto como un Estado expropiador de los poderes feudales, y al mismo 

tiempo va creando las bases materiales para as.egurar el intercambio 

mercantil y•.:además reclama con éxito el monopolio del poder políti-

co. Su poder / unificado, cuenta con los medios necesarios para eje-

cutarlo y hacer valer, ya que la administración pública va dejando 

atrás su c'!-rácter patrimonial y los funcionarios que la integran, 

al igual que el monarca, asumen los valores del Estado para gober-

nar de manera unifonne a las provincias, sepultando con esto las 

ruinas de la vieja organización feudal. Corresponde al Estado abso-

luto los esfuerzos pioneros por hacer de la burocracia un cuerpo 

político autónomo para dirigir y conducir a las clases sociales y 

si en un principio no se consumó éste proyecto, dejó abierto el ca-

mino para que, con el avance del capitalismo, éste proceso crista-

lice defini ti varnente en el siglo XVII. ( 38) 

(38) "El que los funciorwrios de la Prusia del siglo XVIII fucoran 
lla~ados servidores del rey no perjudicó su posición en la so
ciedad, y rn§s bien les l1izo aparecer como 6rganos de poder 
real. La e:-:presión misrr1a puede Ccbr~rse a que originalmente los 
"funcionarios" eran t'H3.J11.inistratlores del dominio real. El mismo 
aparato a&ninistrativo, el Est~do, desborda al rey ct:ando ha 
desaparecido la tradición feudal y entonces se antepone con el 
mito de Estado a la relación personal con el rey. Aparece de 
esta manera la c:.;presión "servidor del Estado" a fines del si
glo XVIII. 1·~5s el rey cc,rnprcnd.ió pronto, como cabeza que era 
del aparato ])urocr~tico, la n~cosi<~~d de i~~ntific~rse con 6s
te, ya f11era hajo ]a fo1·1na del Est~do SO)" yo O de ''el primer 
servidor del Estado''.'' Jacoby, Henry. La burocratizaci6n del 

_,11_12ndo, México, Siglo XXI editores, 19i.3~-Pfg-:---·46·:-··--
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CAPITULO Il: EL PROCESO HISTORICO DEL EJECUTIVO: LA ArMINISTRACION 

PUBLICA DE LA ffONARQUIA ABSOLLífA. 

2,1, LAS RAÍCES MONÁRQUICAS DEL EJECUTIVO, 

El Estado absoluto es, ante todo, una organización p~ 

lítica y aruninistrativa de carácter antif eudal. Surge de las ruinas 

de la servidumbre y el vasallaje concernientes a la vida feudal y 

desde su nacimiento reclama, sin frontera alg~na, la concentración 

del poder político. Es un Estado fuerte y unificado que en los mar-

cos de los inicios de la.economía capitalista encuentra las condi-

ciones materiales y sociales que estimulan no sólo la formación de 

la centralización administrativa, sino la expansión y consolidación 

de la misma, y se plasma abrumádoramente en el espaci~ específico, 

no genérico, de la sociedad civil. El Estado absoluto le arrebata 

a las ciudades el predominio del poder, mediante la administración 

pública y propicia la decadencia de las mismas ciucacles como nú--

cleos de poder. ( 1) 

La monarquía absoluta constituyó un f.cente político 

cuya fuerza unitaria pe1->nitió combatir incesantemente el orden po-

lítico y religioso de la sociedad feudal, que en lugar de benc--

ficiarla, provocó el estancamiento de la superestructura social. 

( 1) 11 Lás grandes monarquías ~-e formaron en el sigJ o XVI y se asenta
ron en todas ~artes sobre Ja decadencia de las antag6nicas cla
ses feudales (la aristocracia y las ciuclades) ."Marx, Carlos 
y Federico Engels. ~scrito~o]~E._e_:_:_:_ Pag. 19. 
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Los privilegios señoriales eran ante todo medios de control políti-

co que permitían el predominio de la nobleza y de clérigos sobre 

las clases sociales más desprotegidas y que, por lo mismo, estaban 

sometidas sin misericordia a la resignación y el silencio. Los pa-

trones de comportamiento político estaban sustentados en el dere-

cho consuetudinario. Al fungir las costtunbres como la referencia 

ineludible de las reglas que regían la vida de las clases sociales, 

lejos de encubrir su sello señorial, se hacía valer descarnadamen-

te no para obligar a todos por igual, sino para testimoniar la su-

bordinación obligada de los sometidos a los designios de los que 

dominaba. Ante esto, el Estado absoluto representó un foco de cen-

tralización al atacar las costumbres señoriales e instrumentar de 

manera atenuada normas generales. ( 2) 

Es así como el poder soberano con el fin de asegurar 

su unidad como Estado nacional, se encuentra inmerso en las divisio-

nes y luchas intestinas de la sociedad. El predominio de las estruc-

turas feudales causó un efecto nocivo en la vida política de la so-

ciedad, al condenarlas a la inmoviUdad y a la formación de centros 

de poder en forma disgregada. Los ef•"ctos ele la vieja socie-

(2) "Pero e11 los otros Estados de Europa la monarquía absoluta se 
presentó como un foco civilizado, como promotora de la unidad 
social. Fue el laboratorio donde se mezclaron y elaboraron los 
diversos el0mentos de la socict}ad, de tal n1odo que ind11jo a 
las ciudades a abandonar la independcn~ia local y las sobera
nías medievales a cambio de la ley gc;neral de las clases me
dias y el común dominio de la socit?dad civil." Ibid. / Pág. 19. 
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dad feudal provocaron pugnas incesantes entre los poderes fracciona

dos, conflictos irreductibles que propiciaron la debilidad del Estado 

y que consiguientemente dificultaban el establecimiento de la socie

dad como nación.y Estado. 

La misión histórica del poder soberano consiste en e

vitar el naufragio y la anarquía de los gobiernos para dar organiza

ción y unidad a la vida política, que durante la etapa del feudalis

mo, cobró dimensiones regresivas que impedÍán la constitución de los 

Estados nacionales. Era preciso sentar las bases de la autoridad po

lítica para propiciar el debilitamiento de los poderes extraestata

les (aristocracia, predominio eclesiástico) , a efecto de que el po

der público no gravitara más en el caos y en la impotencia. 

La necesidad de fomentar la construcción de los Es

tados nacionales, fue el tcstbnonio más claro de las luchas libra

das entre la emergente burguesía y la decadente aristocracia. La 

burguesía requería de un nuevo orden político y social que le per

mitiera el ascenso al poder político y por eso ataco sistemática

mente a los remanentes feudales. La aristocracia medieval, por su 

carácter regresivo se oponía a todo tipo de transformación social, 

pero la fragilidad de la organización política donde ejercía sus 

privilegios no se asentaba en una estructura uniforme del poder, 

sino que tenía como fundarnt?nto el desarrollo de centros indcpcn-

dientes y descentralizados. 

La pluralidad de la soci•:.t1ad feudal se m:mi.festaba 
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en la línea extensa de los feudos donde la aristocracia y los pode

res eclesiásticos ~sumieron el predominio de la vida política. En 

este sentido, la vida política del feudalismo se caracteriza por 

la identidad del Estado y la sociedad, por la existencia de una ad

ministración patrimonial, por la parcelación del poder político y 

por las relaciones de servidumbre y vasallaje. En tales condiciones, 

la administración feudal está imbr ic;:¡da con el miJnej o de los asun

tos domésticos, y por lo tiJnto liJ sociediJd no se distingue del Es

tado • Esto es, la iJristocracia y los poderes eclesiásticos como 

factores pr incipiJles del poder, provocaron la existencia débil y 

raquítica de la monarquía medieval. 

En consecuencia, la monarquía medieval estaba subor

dinada al conjunto de los feudos que la componían, y en el plano de 

la superestructura tenía su asiento el poderío de la aristocracia 

terrateniente. En esta situación, la monarquía medieval no podía 

contrarrestar los desbalanccs del juego político porque tanto los 

derechos sc5oriales, como los priviluglos locales desarticulaban 

las relaciones de autoridad que r~antenia con los feuaatarios. Es 

la monarquía medieval, un centro de pod0r d&bil e iJT1_20t.cnte ante 

los focos independientes como eran los feudos. En este sentido, los 

feudos constituían .in stand as con autonomía Extrema frente al mona E_ 

ca medi8val porque en medio de la eslructura dcsce11tralizada del 

poder no sólo fomentaban la debilidad de éste, sino que propicia-

ron que las relt:ciones ae autoridad queaaran rec'h1cida.s a la impo-
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la dirección política, es decir, al separar el Estado y la sociedad 

surgen raíces para·que la vida civil se distinga de la vida políti

ca y ésta Últ.illla resuma en su ser a la primera. Así, los individuos 

serían organizados en la sociedad y hacia fuera de la misma, cobra

rán vida como Estado y nación. 

Desde el ángulo de la vida política, Maquiavelo ob

serva como emerge el Estado soberano, que insertado en las entrañas 

del capitalismo moderno es, a la vez, la negación del orden feudal. 

En un Estado nacional y con carácter unitario que tendrá como misión 

salvar a la república italiana. La república representaba para Ma

quiavelo la única posibilidad de asegurar el ejercicio de la liber

tad para el individuo; sólo que la libertad era posible alcanzarla 

con un Estado organizado como baluarte de la unidad nacional. En 

este sentido, la concepción de Maqu ic,vc] o sobre el Estado es de un 

poder soberano y centralizado, de 11n ¡-.nder que funga como la piedra 

angular de una nueva sociedad doJJ,le i.i:edominaría la libertad y la 

integración de los individuos, no sus pugnas y divisiones. En fin, 

un poder con suficiente capnciclad 1~ara gobernar e iinpon<.2rse a todo 

intento de disgregación política. 

Como hombre de su tiempo, Maquiavelo es un enemigo a

cerrimo de las instituciones feudales, ya que éstas habían provocado 

la ruina de Italia y al rnü;mo tic;mpo, cs1·.,,bc10 afic.nzando la descom

posición como cuerpo social. En pc1rt.icular, 1-~ac1ui.·,velo atacaba al 

poder de la Iglc;sia por ser ésta el eje de la dcsinlegración de I-
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talia_ como Es,tado.- Ademas, también- censuraba a los nobles por ser 

individuos,que únicamente detentaban honores y privilegios a costa 

de los qúe fes-estaban-subordinados; en esta forma, toda idea de 

integrar una república y de realizar la unidad política, no podía 

cristalizar en medio de los viejos poderes feudales. De ahí que 

la preocupación principal de Maquiavelo se sitúa en encontrar "un 

poder salvador de la república", pero asentado en la fuerza y en 

la solidez política. (3) 

En su obra, El príncip~, escrita en 1513, Maqui~ 

velo caracteriza la forma de gobierno soberano y diseña el per-

fil de quien debe detentar y conducir el timón del Estado. El 

príncipe en Maquiavelo es la personalidad capaz de conducir a su 

pueblo a la unidad política; debe ser "zorro", para superar las 

(3) "Nobles son llamados aquellos que ociosos viven abundantemente 
de la renta de sus posesiones sin tener cuidado alguno de sus 
cultivos o de otra necesaria fatiga para vivir.Estos tales son 
perniciosos en toda la ropública y en toda provincia (país); 
pero más pc·i:-ni.c:i.osos .:..;on los q\10 aclcini:Ís de las d:ic11as fortu
nas, comQ11dQn castill1Js, y ti0i1!:t1 =~~b~itos que les olJ~dccen. 
De c~ctas clos C"~l't:cit..,S de ]v:,!ubr.:.·s ~·::~ ~n. l.1E:nos el reino de Ná
poles, la c1:i1narca de F.Oi:ia, la .r_,:_,:r,:1f.a y Ja Lc1rnLLlr<lía. DG <..lon
ac clc-riva rJUe en aq11c·l las p:rc.v.inci 1s no ha surgido jam2.s una 
república ni vida poJJ.t_ica alguna; f<J1-qt'.ic taJe:s gC::lV2~~ilc.ioncs 
de l1ombrcs son por co:11r,l 0to ,·:JJ ~·ff, i_gos ae locia civilización. Y 
el querer intrc)d11cir t111a r~pGlJ1ica on r·rovincins ae tal modo 
hach~s no seria posible; pero sí se quiere roordcnarlas si al
guno pudiese hacerlo, no habría otra salida que hacer de ellas 
un reino, la razón es la sigui~nte: que on donde la materia es 
tá tan corrompida que las leyes no b2.,>t<in para frenarlas, allÍ 
es necesario conslruir, j11nto a 6stas, un~ 1nayor fuerza, la 
C1J.Jl lo es uno mano rcg.i a, ql1e con la potencia c:b.sollJta y ex.ce 
siva, pcnga fi:eno a la (::zce::;iva zunbición y cor(upte la de los
pocl•~ros~s." Müchiavclli N. "Discordi :;01-•ra la prima deca di 
Tito Livio 11

• t?n: c6r<lova, Arnaldo. Soci0{lad y Estndo en el 
munrlo rnc,dt"!l.·no, Mé:-:i.co, l.JNAM, Facult¿~a-~ie--c-r¿~-~-1·.-a-~01íticas y 
s0e:~G1C:-s,--1-972, rág. 69. 
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trampas y ·11 leon" para espantar a sus ene~igos; deberá amar la virtud, 

dará s.eguridad a sus ciudadanos y será i.ngenioso, grande e ilustre. 

Estas cualidades políticas que señala Maquiavelo debían traducirse 

en el terreno político, en la existencia de un príncipe todo podero-

so. Este príncipe no es un modelo de conducta política; las cualida-

des que enuncia Maquiavelo respecto al mismo son ante todo el refle 

jo histórico de su tiempo, esto es, de la falta de unidad ,en .. la re-

pública italiana. Constituye, además,· la manera mas clara y acaba-

da de lo que debe ser el ejercicio del poder soberano, que no es o-

tra cosa que la organización centralizada dtü poder político. Por 

otra parte, el Estado nacional en Mac1ui¡¡velo es un___f.stado que debía 
-, 

ser más fuerte que la sociedad Corno ideólogo del poder soberano, 

estaba convencido de que era el único medio para alcanzar, asegurar 

1 . d ~ 1 ~ . (4) y mantener . a unida pol1tica. De este modo, e pr.1nc1pe , como 

cabeza suprema del Estado, es el gran conductor de los individuos y 

concibe a la política no corno una tabla de valores morales y reli-

giosos, sino como el ejercicio real Cel po(~er, es riecir, 1:=n !·la.quia-

ve]o tanto la política y el poder se r.:~sumen en la ¡r,,_::;..:_11i1C. de que el 

fin justifica los medios. 

(4) "Antes de qne personifique el P."tMlo, el príncipe está encarnan
do la misión, li1s aspii:<~ciones y la ;1cdón del pueblo. El pue
blo por si s6lo es incapdz ~e realizar lo que Gnica y exclusi
vamente a él con\r.i.c,ne, corrc,i;·:~-:·.ldo, nalvr:.r1o y ae c:osturnb!:cs a
femina.Ü.35 como cs. Es el príncipe ~uir:n :rc:sca.tando y r!..:'crc-anao 
la virtud que el pneblo ha f""'clicio lo conci\1ce hilc.i.a la reali
zación del proyecto nacional. Es preci~~Lunentc esa capr1cidad 
que se atribuye al .!_)rínci.pe pzira :rc;pres12ntar 'J' lle:var a cabo 
lo que el pueblo debiera hacer y no pncde, la sue da al condo
tiero la autoridiid que le permite combatir el mal con el mal, 
el hierro con el hierro y el fu'"CJº con el fuego." ~-12.~-~: . .!... Pag. 79. 
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A pesar de que Maquiavelo sostenía que el poder so-

berano era el antídoto de los privilegios señoriales, no concebía 

la idea de que ese poder soberano debía neutralizar y coartar las 

libertades de los individuos. Como hombre del renacimiento y de los 

albores de la sociedad capitalista, era portidario de que los Es-

tados nacionales respetaran e hicieran guardar la libertad en el 

conjunto ele la sociedad. Esto significa que la vivencia histórica 

de su tiempo era la necesidad de que los hombres fueran dignos de-

positarios de la libertad. Por ese motivo, llegó a censurar a Julio 

César, porque en lugar de mante.ner la libertad, terminó con ella. 

Para Maquiavelo, la libe1·tad conducía al intercambio, la riqueza y 

la prosperidad. (5) 

La unidad política de Italia estaba sujeta a los vai-

venes de los nGcleos del poder disperso. La ausencia de una instan-

cia con capacidad para frenar y encauzar las luchas dispares, hundió 

en la irunovi.lidad y la anarquía al Estiido italiano y, j1mto a este 

(5) "Todas las t.ierras y las provincias c!Ue viv0n .l.ibr0s en cual
quier parte ... hacen progre.sos (porfitti) gr.andísünos. Pues 
alli se ven poblaciones 1nayo1·us, i)or ser los connubios m§s li
bres, más deseables r;ara Jos hombres, para cnda uno procrea 
con gusto los hijos c1ue cree poder alimentar, sin la duda de 
que se le prive del matrimonio, y sabi.enclo que ellos no sol.a
mente nacen libres y no escluvos, sino que puec1en devenir 
príncipes mediante su virtncl. Allí se ve multiplicarse las ri
quGzas Gn nllmero mayor, t.:111to las (llH? d·~r·ivan de la cultura e~ 
molas que d(:rivan de las or:tes ... Cr.:.l~a lino multiplica con gu~ 
to la cosa y trata ele ciclquirir los J,iciks que dclquiridos cree 
poder gozur. De donde se sigue que Jos }icl,-ílbre?s en competencia 
piensan en el bicncstar (commodi) priv<Jclo y público, y uno y 
otro cr.0cc-n maravillo~;t1JTlente. Lo contrario de tonas c~sas co
sas se cla en aquellos pafs1::!S 'illC viven como siervos, tanto más 
faltan de los normal"s bienes, cuando m5s dura es l<J servidum
bre." .!.!~h Pág. 73. 

42 

I 



proceso, la .Iglesia no llegó a tener el poderío suficiente para 

refrenar las divisiones internas ni permitió c¡ue otros más lo hi-

cieran. Con este cuadro de desintegración y ausencia de un poder 

unificado, la decadencia surgió como el resultado de un Estado 

en descomposición c¡ue atentó, sin límite alguno, contra la vida 

de los individuos y de las instituciones. Así, Italia quedó a meE_ 

ced de los bárbaros y el monstruo de la desunión oprimió sus en-

trañas. (6) 

La solución política a los tumultos y los desórde-

d ~ 1. . . 1 ( 7 l 1 ~ nes c¡ue pa ecia Ita ia, Mac¡uiave o a concibio con la idea de 

(6) "La causa de que Italia no esté en el mismo· término ni tenga 
también ella una república o un príncipe c¡ue la gobierne lo 
es solamente la Iglesia, pues habiendo ella residido aquí y 
obtenía poder temporal, no ha sido tan potente ni de tanta 
virtud que haya podido ejercer la tiranía de Italia y volver 
se su príncipe; y de otra parte, no ha sido lo sufici•:!ltemen
te débil, que por temor a perder el dominio de sus cosas tem
porales no haya podido convocar a un poderoso que la defien
aa contra aquel que en Italia hubiese Ocvc~nido r3·:~:~ . .-:s j ·"ido po
deroso ... Por lo tanto, no habiendo sido tan l0dQrosa la I
glesia como para ocupar Itali~, ni habie11do dejado c1ue olro 

(7) 

la ocupara, ha sido causa de t2lH? ar~uP.lla no }¡,-~ya podido so
meterse a un jc-ic, sino c.1ue ha c::.;túdo J:-,a.jo r;-,uc}1os prÍncipr;s 
y señores, de los L¿U8 11a nwcjclo tanta de:::nriión y lr:nta d1::bi
lidad que la han conducido a ser presa, no sGl~~(;nte de los 
b&rba<los ~oderosos, sirio 3SGlt~da por cu~lq1Ji0ra. 70~0 esto 
nosotros los italió.nos Jo c~c·1Y:·:rios a la Iglesia y a nadje más. 11 

~bid.,_ Págs. 76-77 

"Es un hecho que él habría desc>ado la r<?pÚbl.ica para Italia 
y que un poder monárquico le parecía el último de los males; 
sin c·mbargo, en 1u1a cju.Jad corrompida la república era im
posible, y aún c·i~ando la '.:uisic:ra. .:;st;-~'"n](:cer, 6.sta no vendría 
de jnmeOiato, pu02s se h{~ría nc'ce:~~ario pr_Lrn.:-3ro un E:st;-ido rc•g:io 
de rnodo que uquC?llos hombros por su 1nsoJ1.::ncia no piH1iesen 
ser corregidos por 1Lls Jcyes, fu.-:-se una potvstad regia la 
que Jos f1·cnara ... p~ra }'.~12uiavelo el i~uevo pr!ncipe es el 
monorca absoluto y el J11.1evo principc:üo el c¿ue ~ya existía en 
Fríl.ncia y E~-;paña o .sea, Ja rnon,-""rquía ab:;ol1..1ta. 11 CÓrclova, Ar 
naldo, §ocJ:..':'..d~.9_).'._:..:._:_ Pág. 77. 
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establecer el gobierno soberano o absoluto. Era preciso contener la 

ambición de los individuos,_ garantizar la unión de los hombres, su

primir la desintegración y extirpar los gérmenes de los antiguos pri

vilegios. Esta misión sólo podía ser comandada por un monarca abso

luto quien conduciendo la estructura centralizada del poder, comba

tiría la indefinición y el desorden y crearía la estabilidad del con

junto nacional de Italia. El ejemplo que observaba eran los reinos 

de Francia y España, donde la unidad política era el resultado de 

la existencia de un poderoso Estado monárquico. 

En Francia, la fonnación y el ascenso de la monarquía 

absoluta constituye un testimonio histórico de unidad política. Este 

país constituye el mejor escenario de la integración de un Estado 

nacional, donde la voluntad del monarca crea la estabilidad y perma

nencia a las fuerzas de la sociedad. Al orden feudal atomizado lo va 

sustituyendo un orden con caracteres más definidos en el plano polí

tico; tanto la generalidad como lo impersonal son elementos fun-

cltimentalcs del Estaclo nacional y, aunque no se desembarazan ple-

narnente de los vestigios feudales, ayudan a conformar e integrar 

los fundmnentos de la unidad n&cional. Sin embargo, la centrali

zación del poder va permitiendo atacar continuamente al sistema 

feudal y del desmembramiento de la soberanía, cobra vida una so-

beranl a :ceclarnóda por el Esta no. Por Jo tanto, la autoridad su--

prerna del Estado netcional recae en la persona del monarca, con lo 

que los grupos que antes la ostentaban, fraccionilclamente, se ven 
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reducidos a una situación de debilidad e impotencia ante el poder 

central. La formación de la soberanía en los marcos del Estado na

cional, es la primera etapa histórica del capitalismo. Esto signifi:, 

ca que la vida del capitalismo no puede desarrollarse donde el po

der del Estado se encui:,ntra repartido, sino qne él mismo, como 

formación social, exige un poder unificado y altilrnente centraliza

do. Así, la circulación de las mercancías y el avance de las fuer

zas productivas cobran inusitado desarrollo en el ámbito francés y 

tienen como respuesta consecuente un Estado soberano. 

Le Corresponde a Bodino elaborar el primer tratado so

bre la soberanía del Estado, después del de Maquiavelo. Su pensa

miento es antifeudal, es decir, no le interesa que se restituyera 

la vieja soberanía feudal, sino que le interesa la creación de un 

orden político que diera cauce a la 1 ibcración ele los individuos _que, 

durante largo tiempo, hc.bían p•c:"""'"ieci do orpirnidos y sojuzgados. in 

poder soberano redefine las relaciones polític2s, Ahora, los indivi

duos, en su cali~ad de sGbaitos, ti~nen la o1>ligacj6n ineludible de 

acatar las órciE>ries d_lctaGas por el m ... ;r.arca. C1 ·.:,~c~an 2tr:&s"' 1as re la-

cienes ele servidumbre propias de la vida ele los v;;salJos, y 0n su 

lugar el mando centralizado del poder establece la relación entre 

soberanos y s(ibditos, como una relación de rr.ando y obedic,ncia. En 

este sentido, la autoridad del poder soter2no no s6lo es de car~c-

ter centralizado, sino una autoriaaa que monopoliza el monarca co-

mo titular indivis."i.ble del mando del Esta.Oo. Con~:~G-cuenteme:nte, la 

45 

' ) 



soberanía del Estado.recae única y exclusivamente en el monarca, que 

como ejecutivo dotado de grandes facultades de gobierno, la hace va-

ler y respetar sobre cada uno de los súbditos. Desde esta perspecti-

va, el poder soberano. no tiene límite temporal y, por lo mismo, no 

puede ser compartido entre y con los súbditos; es intransferible e 

imprescriptible. (8) 

El soberano cuando detenta en sus manos el ejercicio 

del poder no debe compartirlo; es soberano, porque el poder lo de-

tenta no en calidad de magistrado o comisario y además no está su-

jeto a condiciones_ que le hagan contrapeso. Por tal razón, la esen-

cia del poder centralizado la asegura no con el carácter de simple 

mandatario o comsario, sino para que lo haga valer de manera uniper-

sonal. En tal caso actúa realmente, como monarca soberano; en caso 

(8) "La soberanía es el podr?r absoluto y perp1,,tuo de una república ... 
digo que este poder es p2rpetuo, puesto que puede ocurrir que 
se conceda poder abso.luto a uno o varios por tiempo determina
do, los cuales, una vez transcurridos éste, no son más que s(lb
ditos. Por tanto, no puede llamárselos príncipes soberanos cuan 
do ostentan tal poder, ya que sólo son sus custodios o deposi-
tarios, hasta que place al pueblo o al principe revocarlos. Es 
csb~ qui5n permanece siernpce en po~;esión del poder. Del mismo 
modo que quienes cc:den el uso ne sus bienes a ot1:os siguen sie~ 
do propietarios posceclores de los mismos, a.sí c1uicncs conceden 
el poder y la autoridad de juzgar o i\1?.ndar, c:ea por t ic:,mpo de
terminado y limitado, sea por t:crnto t:i.•cmpo corno les plazca, 
continuan, no obstunte, en pos1~sión del poder y la jurisdicción, 
que los otros ejercen a dt:ulo ele priSsti1rnO en precario. Por es
ta razón la ley manda que el yobcrnador del país, o el lugar 
teniente c1ol príncipe, devuC'l va, una V1:.!2 que su plazo ha expi
rado, el poder, puesto que s6lo es su depositario y custodio.'' 
Bodino, J. Los seis libros de la rapGblica, Madrid, Editorial 
Aguilur I 1973, Libro--I-~ capítuio-vir!;-Pags. '16-47. 
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de que el poder soberano se le haya encomendado no de por vida, si-

no por tiempo limitado, no es un soberano, sino que adquiere el ca-

rácter de regente, oficial o gobernador. (9) 

El poder soberano, además de ser perpetuo, es abso-

luto; y el hecho de que sea absoluto indica claramente que no pue-

de ser repartido o compartido, esto es, fraccionado. Los Estados 

nacionales, dice Bodino, tienen al frente de la dirección del go-

bierno a un monarca unitario, que no rinde cuentas de sus actos 

políticos a los sÚbditos, no está limitado por ning(m poder y el 

ej~rcicio del poder sólo será atenuado o limitado por mandatos 

naturales o divinos. Así, la soberanía del Estado sólo es garanti-

zada por el monarca y por nadie más. De ocurrir lo contrario, es d~ 

cir que el poder esté condicionado y ceda ante las presiones de los 

mortales, sugiere la presencia de un gobernador o regente, pero no 

de un monarca soberano; en este caso la soberanía sería inexisten-

(9) "Si el poder absoluto le es dado 1-'ura y simplemente, no a 
título de magistrado o comisario, ni en forma de preca-
rios, es claro que aquel es, y puede llamarse monarca, ya 
que el pueblo se ha despojado de su poder soberano para 
darle posesión e investirlo, poniendo en él todo su po
der, prerrogativas y soberanías ... más si el pueblo otar 
ga su poder a alguien por- vicla¡ a título dr.' oficial ; 
lugarteniente, o por descargarse del ejercicio de supo
der, e:n tal caso, no es sobe1:.::.no, sino :::::imp.1 e oficial, 
lugarteniente, n'gente, gobc,rnador o cus lodio y encargado 
del poder de otro." _:r_?id., Pág. 49. 
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te. (10) 

Una condición imprescindible del monarca soberano 

es que no debe estar sujeto a las leyes. El soberano tiene capacidad 

y facultades para derogar leyes y, en ningún caso, la ley debe re-

ducir el ámbito de su jurisdicción. Las leyes y las ordenanzas sólo 

tienen vigencia cuando vive el soberano, pero este no tiene la o-

bligación de guardarlas, respetarlas y ejecutarlas cuando son de 

su predecesor, porque entonces la soberanía se vería seriamente 

obstruída. En este sentido, si el soberano restringe sus actos de 

gobierno al cumplimient~ de leyes ya establecidas, no estaría ejeE_ 

ciendo plenamente la soberanía del Estado. La voluntad del sobera-

no tiene amplios má.rgencs de discrecionalidad, que sólo están so-

metidos a mandatos divinos y naturales, porque no puede contrave-

nirlos. Pero fuera de estos condicionamientos, no debe constrefiir 

y reducir la potestad soberana, ni sujetarse a sus propias leyes; 

(10) "Así, la soberanía dada a un príncipe con cargas y condiciones 
no constituye propi<:ilnente soberanía, ni poder absoluto, salvo 
sí las condiciones impuestas al nombrar al príncipe derivan de 
las leyes divina o natural ... es necesario que auicnes son sobe 
ranos no estén d8 ningún mo<lo sometidos al impe;io de otros y -
puedan dar ley a los súbditos y .:mular o enmendar las leyes i
nútiles; esto no puede ser hecho por c¿uién está sujeto a las 
leyes o a otras personas." ]_!Jj_c'l_,_~ Págs. 50-52. 
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solo a concesiones justas. (11} 

En consecuencia, la. grandeza del poder soberano se 

manifiesta cuando la voluntad política del monarca es recogida y 

aceptada por los súbditos que forman parte del Estado, y cuando la 

capacidad de mando y decisión no es puesta en duda ni puede ser 

contravenida. La dirección del Estado soberano es facultad priva-

tiva del monarca y no admite una participación colectiva. Por eso, 

la autoridad y las leyes del soberano lo hacen grande, porque qui~ 

nes le están subordinados acatan sin condición alguna lo que pres-

cribe. De ese modo, el soberano, al ejercer el poder, puede cam-

biar las leyes del gobierno sin el consentimiento de los súbditos 

y la majestad del soberano se concreta cuando el pueblo en general 

se somete a los imperativos legales y políticos del Estado que él 

(11) "Por esto se dice que el príncipe está exento de la autori
dad de las leyes. El propio tCrmino latino ley implica el 
mandato de quien tiene la ~'olx:ranÍil... Vernos que en todas 
las ordenanzas y edictos se 2E2cle ]a sj~11icnte claGsula; no 
obstante, así todos los edictos y ufd•)n;-1nzc.s, los cuales 
derogamos por las presentes y la dcrogaloria de las dero
gatorias ... puesto que el prfncipe ~ob~cai10 ost& ~xGnto 
de las ley<..~s de sus predecesores rnnclto m12:nos ·:i~;taba obli
gado a sus propias leyes y orc•cn:rn;:cis... En cuanto a las 
leyes divinas y naturales, todos los príncipes de la tierra 
están sujetos a ellas y no tienen poder para controversias, 
sino quieren son culpables ~e esa 1najcstad divina, por mo
ver gt112rra a Dios... c~l l.:,r:Íncipc: no 1-;stá sujeto a sus le
yes, ni a las l1~yes ele: sus 1¡'(1~.:.1:..-._'(;:;0·.ces, s:ino o. sus conve!!_ 
e iones justas y razon-~i~,J .:is, c'.n cuya .,JJ,.;'.;t-:.-1:\·0r1l'::ia los súbdi
tos en general o en p.:1rti.cuJ.ar c~~t.1n intcrcsaclos. 11 !Q.id., 
Págs. 52-53. 
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encabeza. ( 12) 

Así pues'· grandeza y poder, mando personal y sobera-

nía indivisible, son caracteres insoslayables del poder monárquico, 

poder que tiene amplia capacidad para conducir con éxito a la admi-

nistración pública centralizada y oponerse a cualquier intento de 

usurpación y reparto del mismo entre los súbditos. La soberanía 

del poder pÚblico recae en la persona del monarca, pero no por tie~ 

po transitorio, sino con carácter permanente, El monarca se convier 

te en el lider indiscutible de la vida política en el plano de la 

dirección del Estado, de la elaboración y aplicación.de las leyes, 

en las sanciones y recompensas, y por aglutinar, en torno a super-

sona, la unidad de la nación, tanto en la vida interna, como ·en la 

externa. 

El poder del Estado nacional sólo es ejercido por 

el soberano; por :j_o tanto, es el poder político lo que.lo difcren-

cía plenamente de los súbditos: estos obc;deccn y cumplen lo que la 

voluntad del soberano establece como ley. De esta manera, la sobe-

ranía representa la síntesis d0l pi_;d·:::r político que se hace valer 

imperativamente desde la cÚptila hasta la base y no es comunicable 

ni transferible. Los atributos de la soberanía son potestad exclu-

(12) 11 La gr¿;nOc-:za y maj~stad de i:m aut&ntico prínc.i..}?c sot0r21no se 
pone de rnanifle>sto cua.nc1o, J..·c-unlc1os ~n asz-.rnblea, los Estados 
ac todo el pueblo clir i9en humildc,,nente ucmanc1C1s y peticiones 
a su príncipe; sin poder de rn,,n1fo y decisión ni voz delibe
rante, aceptar por ley, edicto y ordenanza todo lo que el rey 
se sirve consentir o rechazar, mandar o prohibir. 11 Ibid . . , 
Págs. 55-56. 
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,· 
. s:Í:va d~{~~nar6á y no de los s.Úbditos; son la garantía del poder 

:,_ .. ~.,~J::::·~.-.':'::,.>:,:. ;;: 
·unitario;· de ia:· estabilidad del· Estado, de la unidad política, de 

lá relación· de mando y obediencia y del dÓminfo polÍtico. Por eso, 

y a diferencia del poder d.isperso, los atributos de la soberanía 

. (13) 
se manifiestan al hacer valer las 10yes de manera general y, 

con su correspondiente aplicación particular, en nombrar a los o

ficiales!141 en hacer valer el derecho de Última in~tancia< 15 > 

(J 3) 
1 • J 

"El primer atributo del poder soberano es el poder de dar le
yes a todos en general y a cada uno en particular ... cuando 
digo que el primer atributo de la soberanía es dar leyes a 
t.odos en general y a cada uno en particular, estas últimas 
palabras implican los privilegios, los cuales corresponden a 
los principios soberanos, con exclusión de todos los demás. 
Llamo privilegio una ley hecha para uno o algunos en parti
cular, ya se.a cm beneficio o perjuicio de a·quel o quien se 
otorga." Ibid., Libro I, Capítulo X, Pág. 66. 

(14) Otro. atributo de la soberanía "consiste en instituir los o
ficiales principales, lo cual nadie pone en eluda por lo que 
concierne a los p1·irnc:ros magistrados ... con rr.ilyor r&zÓn en 
la monarquía, <lande los oficios mDnorcs (ujieres, bedeles, 

. escribanos, trompetas, p1·!29oneros) , en cuya institución y 
destituci6n cnt011dian los 1nagislrados r01~~nos, son provis
tas Por el príncipe, u.sí cci::-10 nc~di c~CTorcs, agr imcnsores y 
otros cargos s0rncjantos, conccrli·los a trtulo de oficio por 
edictos io0rpétuos." .Il'i.~:..!.. P:1gs. 68-69. 

(15) "El cual constituye y sicrnpre l•a constitu.Ído uno de los 
principales dcr0chos de la :-3<:."•b·:!·z:nÍa ... De este atributo 
de la soberanía se deriva tilmbién el poder de conceder 
gracia a los condenados por encima de las sentencias y CO!!_ 

tra el rigor de las leyes, por lo que se refiere a la vida, 
a los hi.cncs, al honor, a la condonación del destierro. Los 
m3gistrados no tienr=:n poder, por importzi.ntcs que sGan, pa
ra conccd0r gracia ni altc~rar SllS p.copias se:ntcncias. u 

Il)i.9..:..L Pilgs. 69-70. 
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y en emitir la moneda. (16) 

En suma, el poder soberano da vida y definición a 

los Estados nacionales, es altamente centralizado, o.rganiza sobre 

las ruinas del feudalismo a la nueva sociedad civil, detenta una 

administración pública uniforme y poderosa y favorece el desarrollo 

del modo de producción capitalista. 

2,2, LA ORGANIZAC!ON AI\"1INISTRATIVA DE LA MON.l\RQUJA ABSOLUTA: 

EL OFICIO Y LA COMISION, 

La función política del poder soberano se realiza a 

través de una organización administrativa fuertemente centralizada. 

En efecto, la administración pública del poder soberano, fue un me-

dio eficaz del control político mediante tareas administrativas, 

plasmaba el poder del Estado en los distintos ámbitos de la socie-

dad. Esta recibía los mandatos clel Estado mediante la ejecución pa;i::_ 

ticular ele 1 as leyes genf,rales, que a todos obliga y cornp!·ometl'!. 

Empieza, pues, un proceso político caracterizado por la cohenmcia 

ele las clecisior.es políticas, por cuc;nto a que el Estado es el encar-

gado de clar forma a la sociedad y anula su capacidad de dictar las 

( 16) "En cuanto al den> cho de amonedar, es de la misma naturaleza 
de que la ley y sólo quien tiane el podar de hacer la ley, 
puede dársela a l¿¡s rnon0tlas ... aespu6s r3e la ley, no.da hay de 
mayor importancia qut! 01 título, el valor, la tasa de Jas 
monedas ... y en to11a n~píiblica bi!2n orc.lcno.da ~5Ólo el prínci
pe tiene aste poder ... al igual que la moneda, la medida y 
los pesos consti tuyc-n uno de los ck ... rochos c1e la soberanía." 
_i:IJi<!_:!... Págs. 71-72. 
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normas que regularían·lá convivencia de los súbditos. 

Es.tamos en presencia del trabajo gubernamental más 

avanzado Y. uniforme, que, al ir eliminando los privilegios sefioria-

les, contribuye a que la sociedad perciba con mayor claridad el al-

canee de los mandatos y las decisiones del soberano. Corresponde 

a la monarquía absoluta inaugurar una forma de gobierno homogénea 

que se impone a la heterogeneidad de la sociedad civil; se comien-

za a establecer normas escritas, disposiciones no sefioriales. El 

centro conductor y regulador de la lucha política es, ahora, la ad-

ministración pública. Esta como brazo ejecutor del soberano, desem-

peña llna función primordial en el seno de la sociedad civil, ya que, 

como resorte clave del poder público, va encauzando el comportamien-

to, las pugnas y los conflictos de los sGbditos. 

Es pues, la administración pública el centro motriz 

de la actividad estatal, es la in~;tanc.i.a q11e plasma P-1 podc'.r sobera-

no en la soc.ir:dad y como la organización ce:nt:i~.Jli:::acla d1?l podGr pú-

blico, detalla la ejecución de las leyes en las esferas corraspon-

dientes de los s(1bditos. La división del trabajo gub'2rnam,~nt:al en 

el seno de la monarqllia absoluta, constituye el reflejo m~s eviden-

te de la forma de organización ele las lineas de la autoridad je-

rárquica, es decir, de Ja manor,:¡ corno el !...::obcrüno hace valer la 

presencia del Estac1o ~n la .so\_ .... i·-·1.~ad, r.1-"c:;encia lj_li8 se i11,:Iterializ.a 

en dos instituciones f1Hicio1i:1les: el of:ici.o y Ja ccmi:;i.ón. (l?) El 

-(UJ-,-'El ofici.ai-;'$-i;-l)~~-~7;1~pGbl ica q11e 1: L•.'J\e ci1rgo orcHnario en 
virtud de 0c1icto. Cnrni~.~<:Jrio es 1a F1.'l":Jona i·Óblica que tiene 
cargo QXtro<:n·dinario en virtud Uc simple coinir~ión. 11 !E_id., 
Libro III, CapÍtlllo II, Pfig. 105. 
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oficio es un ca.rgo público ( 18) sujeto a la persona del soberano y, 

como agente ejecutivo; el oficial cumple las tareas relacionadas 

con la función pública por tanto, los miembros de la comunidad re-

ligiosa, tales como los obispos, no pueden considerarse como miem-

bros del poder público. Este hecho señal.a que el Estado, pura ·use-

gurar el ejercicio del poder soberano, no sólo empieza a distinguí!:_ 

se de la sociedad, sino que también va dando muestras del poder que 

tiene con respecto a ella. El oficio, dentro de la estructura del 

gobierno absoluto, tiene carácter ordinario y no extraordinario. 

En cambio, la comisjÓn, aunque también es un cargo 

público, tiene carácter transitorio y extraordinario; es instituí-

da para circunstancias específicas y concluye cuando es ejecutada, 

es decir, a la vez que está sujeta a rcvocGción en cualquier rnomen-

to. Por otra parte, también cesa con la muerte d<?l comite:nte y cuan-

do sobreviene la revocación de la comisión, las acciones del comi-

sario realizadas untes de la notificación, continuan siendo obliga-

torias para los súbditos. (19) 

(18) "El oficial es una persona pública, lo cual es indudable, ya que 
a diferencia entre el particular y el oficial es que éste tiene 
cargo público y aquel no. Digo cargo ordin<irio para diferencia.:::. 
lo de Jos comisarios, los cu~los tienen cargo público extraor
dinario." I_J:l.~.i:J~ Pág. 105. 

(19) "f..a cornisjón es clr= tal n:-ituralr!:.::.a ~ne C·Y.pi.ra c:n 01 momento en 

que el cargo se ,~jccuta .... la comisión r'eGa cuando mucre el co
mitente ... cu~nao la coinisi6n l1a si~o rcvoc~~a, los actos del 
comisario rc1 al izados con ,1nl:C'ritJri c1ud a la notificación, son vá
liOos frente a los particulurcs a quienes se r12fiere la com.isión 
ejecutada por el comjsario." lbi~.:..! p,'lgs. 106-107. 
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.El Estado absoluto retornó las viejas monarquías rne

dievale.s loScargos.de oficio; sólo que, en ese entonces, el cargo 

era utiliz_ado para obtener recompensas y beneficios. El oficio, den

tro de la monarquía absoluta, adquiere otra connotación fincada en 

el sueldo del ejercicio del propio cargo; poco a poco el oficio va 

perdiendo sus caracteres señoriales, pero no puede ser revocado en 

cualquier momento como es el caso de la comisión, ya que ha sido 

instituído por una ley y sólo puede ser suprimido por un edicto o 

ley contrarios. Corno el oficio es una institución que depende de la 

potestad del soberano, puede ser considerado como vitalicio. El ca

r&cter vitalicio del oficio constituyó un freno a la centralización 

aclrninistrativa, ya que no podía !>er disuelto f&cilmcnte debido a 

que la base que lo amparaba era el edicto. Ante esto, la monarquía 

absoluta se encontró con un grave obst&culo que frenaba su expansión 

como centro de poder cr,ntralizaclo, lo cual podía provocar que los 

viejos poderes feudales recobraran terrc110 perdido y rcct1pcran posi

ciones en el aparato yul)2r112me11tal. 

Para frenar Este ~r0ccso regresivo y ~scgui-ar tcln-

bién el manejo del poder en sus rri.-:-"tnos, el monó.rca crea y se apoya 

en las comisiones que, por ser ele car&ct:er t<emFoi:al, no podían arrai

garse en una administración afin estamcntalizada del Estado y sí, en 

cambio, podÍ.J.n fungir c(:mo 1.1n ln.~ti:•¡;:1c:nto definitivo rara contener 

oficios vc:rcl2ll1.::ros conl.r.:ipc:·:;os del poder soberano. La lucha constan-
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te que sostuvo el Estado absolutó en contra de los remanentes feu-

dales, no la hubiera podido ganar si se hubiera apoyado en los ofi-

cios; estos, como estructura de poder estamental, no eran cargos 

que pudiesen disolverse, revocarse o desconocer fácilmente, porque 

el monarca medieval mediante, los edictos ( 20) los había creado y 

mantenido desde la administración feudal. Por tal motivo, el manar-

ca estaba imposibilitado para deshacerse de los oficios y continuar 

su lucha contra Jos vestigios feudales. Sin embargo, como el ejerci-

cio de su poder soberano era más fuerte que el poder de los súbdi-

tos y para no trasgredir el orden reai mediante una maniobra polí-

tica, da vida a las comisiones, con dos características fundamenta-

les y:disf:iiitas-a~los-óficios: nombramiento y derecho de revocación. 

Así, la autoridad real, fincada en el derecho de 

crear y disolver a Lis comision<'s, dió un resultado eficaz pilra re-

novar los puestos gubernillnentalcs; el comisario f1jnge, entonces, co-

mo colaborador del monarca y no t ion e r1ue cl.:ir cuenta de sus actos ( 
21

) 

(20) "El ofido no deponde de un sirnple manr};,to r<:'vocable o de un 
cargo si11gular, sino que se sustenta solJra 11na ley recibida, 
publicada, verificada y registrada, da tal modo que el oficio 
sólo puede ser suprimido por edicto o ley contrarios ... el po
der de los oficiale>s, adcm.1s de ser ordinario conlleva mayor 
autoridad y ilmplitud que la comisión. A ello se debe que los 
edictos y ordenanzas riejan m11chas cosas Q la conciencia y dis
crec.ión de los m:ig istruclos c~u je-nos j nt-.c·rpt"c•t.:i:n cqu.i ta ti vamente 
las 10ycs s•~lJÚn las circun~,t:!ncias lo i:-.:-:jgan. 11 ·~!?.~-9_:_! Pág. 108. 

(21) 11 f.,os comisurios c~.>l:.5n c:n rn~1yor 0rudo 1.)bl_i(jarlos y víncul ndos a 
los técminos de sus comi~:d.nncs, en especial cuando si; trata ele 
negoci.os del Estado." '.\).i_cl,:_L. Pilg. 108. 
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más que a.l mismo soberano. De esta manera, la lucha tenaz en contra 

de las estructuras feudales se ve ampliamente fortalecida, sobre 

todo, cuando el monarca, al percibir el éxito de las comisiones, 

confiere el principio de delegación de autoridad a subordinados pa-

ra nombr~r comisarios. 

Respecto a los magistrados que eran personas con au-

toridad, fuerza y poder de mando, el poder soberano también les de-

finió su quehacer político. En orden jer.'\rquico, el magistrado es 

el personaje más importante, después del !>Oberano; tiene capacidad 

de mando, condena y ejecución. Su cargo correspondía al de un ofi-

cial y, como tal, compartía la potestad del Estado. El magistrado 

es un elemento de la cúpnla del poder, pero no era el poaer mismo, 

es d · a 1 ~ 1 1 d b a· · <22 > 1 ec1r, era una persona que eJ1a ca ta y o e ienc1a a so-

berano y asumía la rcspon,,::ibi 1 idetd de rcspotar y hciccr guarc1ar tan-

to las leyes, como las on1en¡,n;,as. 

Por lo tanto, el F''l'cl del magistr.:;do frente al so-

berano es de subordincición y obedic:nr;ia. En ningún momento puede 

contravenir la volt1ntad del monarca. Le corresponde, en contraste, 

aplicar la 1cy. Esta, CfJmo anna pr.i..ncip.:11 de:l poder so1)t::-rano, cobra vi·-

da cuando el magistrac1o la ejecuta, y cuma la ley es un medió para 

(22) 11 Dac10 que el 1r:.,1gj~;tcado es, rl.(~~..;p 1 i;:"~s c.~cl ~:.t:1b2l:c1no, la persona 
princir<1l de Ja J:1.::púbJ ica, 2 '~~ 1Jién ·~l ;::(,:-j"-·rc:110 coniía la 8uto-
1·idad, 1-a fur_.~-za y el l ü~l·.:r (_~(: i-:•~:Tido ... L:·:-Lc ~~:J~1:.>r cbc·dccer 
al solJe-i:ano 1 ~-;umc.·te1:sc al pc•c1._:r d(; los 1r1ac:.1 i. stY -~c1os ~;11per iorcs, 
ho11rnr a Jos d61Ji.lcs, op011c1·sc n los fuuctos y }1accr justicia 
a todos." ~])_j'.:1~_,_ p;'i,3s. 112-113. 
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expresar la voluntad soberana, entonces, el magistrado está obliga-

do a hacerla cumplir por los súbditos. En caso que el monarca ar-

dene que se aplique una ley, que por su naturaleza no es justa ni 

buena, el magistrado no puede censurar ni cast.igar el proceder del 

soberano; puede, en todo caso, s1c1ialar los efectos de la decisión 

que ha tornado, pero, si el soberano ratifica la aplicación de la 

ley en circunstancias normales, el magistrado, con base de la abe-

diencia, tiene que acatar y hacer cumplir los preceptos de quien es 

su superior. 

De este modo, se reafirma el mando personal, la so-

beranía y la fuerza del Estado frente a cualquier intento de obsta-

culizar la aplicación de la ley en el seno de la sociedad. Además, 

como fórmula ele control político, el mag.istrarlo no puede abandonar 

su cargo sin la autorización del soJx,rano, porque esto implicaría 

abrir las puertas a la desobediencia y podría representar, en un 

momento dado, una amenaza para desconocer lo que la voluntad polí-

tica del monarca señala y enuncia .. En suma, el pr1;-dominio dGl monar-

ca sobre las leyes, los magistrados y de los súbditos en general, 

constituye la e:.;prE·sión más amplia ele la soberanía (23
> que detenta 

como conductor del timón de Estado. 

(23) "Por consiguiente, hay dos clases de mando en el ejercicio de 
poder público: lJn ~;oberano, que es ,-!b:::olnto, in-fj_nito y que 
est& por e11cima de las leyes, los 1110~isl:r~13os y los particula
res; otro legal sometido a lus lr~y1.~s y al ~:;ob(~Lc:no, riuc es 
propio ele los magi.straclos y ele quic,nes l:.i.cnen poder extraordi-
11ario de m~ndo en tar1to 110 sean r0voc~dos o su canisi6n no 
hu.ya 0xpi:cado. 11 ~E_~d_:L_ P~g. 119. 
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El 11'.agistrado cuniple ·con la tarea de garantizar la 

convivencia de los súbditos, administra la impartición de la justi-

(24) .. ·• cia · y ej eC:uta las leyes . Dentro de su poder de mando, tiene co-

mo facultades prohibir o permitir y sancionar la conducta de los 

súbditos, en la esfera del poder soberano. El monarca encuentra en 

el magistrado al agente que tiene como misión vigilar y prescribir 

la vida de la sociedad, esto es, de hacer valer su voluntad políti-

ca en el espacio particular de la sociedad. •r¿unbién el rnagistrado 

goza de protección política debido a que sus rnandatos, en relación 

a los súbditos, i:iene val ic'!ez, a\lnque seil.n justos o injustos; y só

lo el soberano puede revocar! 251 mediante el derecho de instancia, 

la aplicación de la ley. 

Así pues, la jerarquía política en las esferas de la 

monarquía absoluta recae en el soberano; tanto el oficio y la comi-

si6n, como cargos pGblicos, son creados por el ~;oberano, at111que con 

distinto procec1imjento. El oficio es un car<]O on1:i.n.:Jrio, pr:r1i·~tt~º 

(24) "El mc1gistr.:uio tii:=ne poder púb.1·ico i,z.~La cc-.n5tLTñ)r a c~\dr:ncs 

no t¿\3Íeren o)y,;·O.c-ct~r sus é.rcJ.c-ncs o cc11trl:\•jt.:;1cn !:US prohibicio-
11es, o poder para dispc11sar de estas. El pri11cipio •1uc afir
ma que la fuerza de layes consiste en m.'>ndar, prohjbir, per
mitir y castigar, se r(·fi Pre más a los magi.strLidos CJ'.lC a la 
propia ley, la cual C!S i•1u11éL 11 J)))._q.J~ P.Íg. 118. 

(25) 11 La volu:·1t<1G c1~ et:(;::¡, ¡;,,::,;.i ~·~1~1-.1r10 y l1e tc1._J.-=.s Jos t~UC:= tic~n,:>n po
d12·r <~e ;;,.~ncio 1.:c~..JCI111e: ·~IJ~J-·!.· -~ .. ·-1¡t.:: tl.e] :::.0L1.::re:no, el cniJl la puc
c1e ali:cr:i1r / CCúílbj2r y i·1.:Vo¡:.J.r a :_;u ~1hto, r;1:-:Ón por la cual 
njngiln rnaglstrado, ni tc1c1os jnntos, ¡-,u(:cle :in~:·L'Ct.3r en sus co-

_mis.ionr;s J,-..;.s c:t_{lu::;ulas e~ 11r...:-_··st1·á vo1nn1:ad o bajo p0na de muer 

te; sólo el príncir,c :.;c1bc-1·.::no r·u .. :de '.l~:.: .. 1rl,:s c-n sns r:dictos y -
onlenanzas." ~1_,i~.:.!_ r<'ig. 120. 
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carácter transitorio. Sin embargo, es en las comisiones donde el so

berano encuentra el mejor apoyo para desterrar las estructuras esta

mentales que dificultaban la consolidación de la centralizaci6n ad

ministrativa. Esta fue la mejor arma que el soberano utilizó para 

atacar de raíz los remanentes feudales, y la misma se expandi6 con 

la creaci6n de los comisarios. Los comisarios fueron el contrapeso 

fundamental para los oficios que, por su acento ordinario y perpe

tuo, permitían la supervivencia de antiguas prácticas feudales. No 

obstante, con la comisión, que es creada para circunstancias espe

cíficas y que, por lo tanto, concluyen cuando se ejecutan, el sobe

rano terminó por extinguir las rémoras feudilles. 

2,3, EL EJERCICIO DEL PODER SOBERANO, 

El ejercicio del poder soberano se ve plasmado en u

na sociedad de corte individual. La nueva sociedad se va difcron-

ciando de la feudal y su esencia y perfil es mercantilista. Para 

el siglo XVII, el pocoer sobe1·ano continúa favor2ciendo el avance 

del capitalista mediante el ejr..:::rcjcio o:rsani:·>-ldo y ccntra.lizado 

del poder público. En este sentido, el auge de.l .i nterc2.lnbio m·2rc_<o_~ 

til es garantizado por el poder soberano, con el fin de sepultar a 

la sociedad feudal. El siglo XVI na nacimiento il una nueva forma de 

sociedad y, cunsecuentc::.inentc, Lle F.::.;.ta.-jo .. :;,}1ora, e:s el Est;;Oo el que 

empieza a (1omi.nar a lil f;c1cictl.1d y es el encar!J2do 13e l_Jdrdntizar su 

rcproducci6n. Para ello ~ra nr:cc•sa:rio yue el r·1:td~r p~blico se con-
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centrara en el soberano y no quedara esparcido en el conjunto frac

cionado de la misma sociedad. 

En efecto, la nueva sociedad civil, al tener como 

factor predominante de su actividad el intercambio mercantil, va 

creando individuos cada vez más egoístas y pasionales, a quienes 

únicamente les interesa la protección de sus bienes privados, sin 

importarles la vida de los demás individuos. El ansia de lucro y 

ambición despiertan constantes rivalidades entre los individuos 

privados, las cuales no pueden ser regulados por ellos mismos, si

no que, por el contrario, genera mayores conflictos que ponen a la 

sociedad al borde de la destrucción. Corresponde a Hobbes analizar 

las contradicciones surgidas a imagen y semejanza d¿ los individuos 

que, de no ser contenidas y encauzadas por un poder superior, aten 

tan contra la vida civil. 

Para Hobbes, el individuo se rige por los valores 

de la envidia, el temor, la ambición, que conducen a una lucha de 

todos contra todos. Esta lucha puede desembocar en un estado de gu~ 

rra natural, que en lugar de resolver las diferencias de los indi

viduos son estimuladas; la perturbación y el acecho ponen en peligro 

la vida de la sociedad, porque la disputa de los honores, la rique

za y las desigualdades, lejos de atemperar la rivalidad de los indi

viduos, la atiza creando con ell.o situaciones conflictivas que, de 

no ser contenidas, podrían atentar contra la vida de la sociedad. 
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Por lo tanto, la paz y la seguridad, corno soportes 

insoslayables de la.sociedad, estarían condenadas al naufragio y 

la anarquía. Por otra parte, las pasiones naturales de los hombres 

inciden definitivamente en el marco del estado de. guerra, esto es, 

la rivalidad de unos contra otros, aunada al lucro y el egoísmo, 

hacen insostenible cualquier forma de vida pacífica. 

Estableciendo una analogía con las sociedades anima-

les, Hobbes sostiene que las sociedades humanas son ingobernables, 

· t 1 · d d · 1 < 
26

> · l 11 mien ras que as socie a es anima es si o son. En ague as pre-

valece la discordia o ~l apetito de las envidias, por lo que su vi-

da transcurre no en la annonía y el bien común, sino en la ambición 

y el odio, por lo que todo intento de convivir pacíficamente facil-

mente se esfuma. Entonces pues, según Hobbes, hay mayor grado de in-

tegración y convivencia en las sociedades animales, que en las so-

ciedades humanas. 

En estas condiciones, el hombre, lejos de considerar 

se como un ente gregario, vive en constante competencia con sus 

semejantes; la esencia de la sociedad civil, esto es, el lu--

ero y el egoísmo, a eso la conduce. Esto no significa que en otras 

(26) "Es cierto que determinadas criaturas vivas, como las abejas y 
.las hormigas, viven en forma sociable una con otra ... y no tie
nen otra dirección que sus pcwticulares juicios y apet:i tos ni 
poseen el uso de la palabra mediante la cual una puede signifi
car a otra lo que considera adecuado para el beneficio común ... 
los hombres están en continua pugna de honores y dignidad y las 
mencionadas criaturas no, y a ello se debe que entre los hom
bres surja por esta r~zón, la envidia, el odio y finalmente la 
guerra." Hobbes, 'I'homas, Leviathan, Editorial Universitaria, 
Universidad de Puerto Rico, Río Piedras, 1966, Pág. 149. 
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formaciones sociales (sociedades hidráulicas, feudalismo) no se ha-

ya desarrollado en.medio de pasiones y ambiciones. Sólo que en el 

capitalismo, como forma de producción y vida social, el individua-

lismo adquiere matices insuperables y esto provoca que, junto con 

sus pasiones naturales, en la lucha por obtener reconocimientos y 

dignidades, el hombre se ve envuelto en frecuentes rivalidades. Por 

lo mismo, la superioridad y la egolatría invaden a los hombres, más 

cuando se sienten sabios y dotados para gobernar a la sociedad. Es-

te hecho no ocurre en las sociedades animales, porque todo indica 

que su falta de razón, en lugar de dividirlas, las une. (27) 

Desde esta perspectiva, la sociedad civil -la socie-

dad mercantil- se caracteriza por ser ingobernable por sí misma; 

su ley es la ley de la selva y del más fuerte; odios, envidias, 

lucro, ambición, pasiones y luchas, no pueden ser contenidas 

por la razón de los. individuos. Es necesario la existencia de un 

poder superior a sus fuerzas y contradicciones para que, en vez 

de predominar la guerra, predomine la paz, pero una paz artificial, 

impuesta sobre la voluntad particular. La vida de los indivi--

duos no puede fundilltlentarse en la concordia y la armonía altruis 

tas; es necesario establecer un pacto social que comprometa a todos 

(27) "No teniendo estas criaturas, a diferencia del hombre uso razón 
no ven, ni piensan ql1e ven ninguna falta en la administración 
de su negocio común en cambio entre los hombres, hay muchos que 
se imaginan a sí mismos más sabios y capaces para. gobernar la 
cosa pGblica, que el resto, dichas personas se afanan en refor
mar e innovar una de esta m<rncra, otra de aquella, con lo cual 
accarrean perturb¿¡ción y guerra civil." Ib~, Pág. 149. 
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en igualdad de condiciones y que todos los individuos convengan en 

ceder sus derechos a una autoridad común que los gobierne, ya sea 

un hombre o una asamblea. 

Así, la generación de un poder superior y unificado 

es una condición inevitable para que los hombres puedan vivir con-

forme a disposiciones dadas por ese poder y desechen la vida suste!:!_ 

tada en la ley de la jungla. De no erigirse un poder por encima de 

la vida egoista de los hombres, no sólo la anarquía y el naufragio 

amenazarían a la sociedad, sino que la destrucción de la misma de-

jaría de ser un fantasma para convertirse en cruda realidad. Los lí-

mites de la sociedad, conforme a la vida de los individuos, pueden 

ser f acilmente desbordables porque en medio del conflicto social 

no puede surgir un acuerdo común de voluntades que lo detenga, y 

si esto ocurriese, sobreviviría el aniquilamiento. 

El pacto social vendría a ser la fórmula política 

que debe sustituir el estado de guerra natural en que se encuentran 

enfrascados los hombres; además, sería el medio efectivo para di-

luir los gérmenes de la guerra civil y, bajo el mismo, el hombre 

estaría limitado para .convertirse en el lobo del hombre. El pac-

to social debe nacer de un acuerdo de voluntades, para que la ava-

ricia y el odio no predominen como normas de conducta y queden su-

bordinados, más no extinguidas, a un poder superior y común. Esto 

implica que la vida particular de la sociedad debe ser sometida a 

dictados generales, con el propósito de que pueda ser 3obernada; 
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pero para que la sociedad pueda ser. gobernada, es preciso que las 

voluntades particulares que la componen se resuman en una voluntad 

, (28) , 
comun que sea capaz de garantizar una vida ordenada y pacifica, 

pero no contradictoria. 

El leviathan es, para Hobbes, la instancia que da 

orden y seguridad a la conflictiva vida de los hombres, ya que es-

tos han convenido en ceder sus derechos particulares en un pacto 

·social, el cual tiene como base y garantía un poder común fortale-

cido. Ahora, la vida de los individuos ya no podrá regirse por 

e~ desorden, la ambición y el odio. Bajo la égida del Estado, 

están obligados a respetar.se unos a otros y, en caso de que no o-

curra así, el Estado, como portador de la voluntad común, tiene la 

facultad de castigar a quienes infringan las leyes del acuerdo ce-

(28) "El Único camino para erigir semejante poder común, la paz de 
defenderlos contra la invasión de los extranjeros y contra las 
injurias ajenas, asegurándoles de tal suerte q·ue por su propia 
actividad y por los frutos de la tierra puedan nutrirse así 
mismos y vivir satisfEccr1os, es conceder todo su poder y forta
leza a un hombre o a una asr.Joblc·a de hombres, todos los;cuales, 
por pluralidad de votos, r·ucdc=n. rc-ducir sus voluntades a una 
voluntad. Esto equiv"lle a dc-cir: elegir un hombre o una asam
blea de hombres aue repre!Cente su 1""rsona1:idad; y cada uno con 
sidere como propio y r0cono.zca a sí mismo como autor de cual-
quier cosa que haga o promueva que represente su persona, en a
quellas cosas que conciernen a la paz y a la seguridad comunes¡ 
que además sometan sus voluntades cada uno a la voluntad de a
quel y sus juicios y su juicio ... Hecho esto, la multitud así 
uniaa en una persona se af::ric·mina F.:::.taao, en latín, civitas. 
Esta es la generación de aquel levlathan, o más bien (hablan
do con más r(:vc:rf:ncia), de aguel dios mortal, al cual debemos, 
bajo el Dios iru11ortal, nuestra paz y nuestra defensa." Ibid., 
Pág. 150. 
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mún, esto es, el pacto social. El Estado~ 29 ) corno persona política, 

es un poder soberano que, corno tal, somete a su potestad a los sÚb-

di tos, ya que estos han aceptado que su s.eguridad y orden les sea 

·garantizado por el Estado político. 

En este sentido, el leviathan ostenta el poder cen-

tralizado y el titular que lo conduce es un soberano a quien se le 

debe prestar obediencia; como voluntad unificada, el soberano go~-

bierna a toda la sociedad y las voluntades independientes quedan 

subordinadas a la misma voluntad unificada. En Hobbes, el poder so-

berano viene·a constituir una respuesta política a la moribunda so-

ciedad feudal, que tanto en él corno en Maquiavelo y Bodino represen-

taba un obstáculo para ostentar y ejercer el poder pÚblico de mane-

ra centralizada y unitaria. 

El poder soberano, además de ser la base del Estado, 

funge corno el representante de las voluntades particulares y tanto 

quienes lo" aceptan y apoyan, así corno los que están en desacuerdo 

con él, están obligados a otorgar su conformidad para que, en su no~ 

bre, los gobierne. Por lo tanto, el poder soberano ostenta un pre-

(29) "Definición del Estado. Que es soberano y súbdito, y con ello 
consiste la esencia del Estado, que podernos definir así: una 
persona de cuyos actos se constituye en actora una gran multi
tud mediante pactos recíprocos de sus miembros con el fin de 
que esa persona pueda emplear la fuerza y medios de todos co
rno la juzgue conveniente para asegurar la paz y la defensa 
común. El titular de esta persona se denomina soberano y se 
dice que tiene poder soberano; cada uno de los que les rodean 
es súbdito suyo." Ibid., Págs. 150-151. 
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dominio indiscutible sobre los súbditos y estos tienen la obliga-

ción de acatarlo y rendirle obediencia. Para ello, el poder sobera

no tiene der-echos (3·o¡ ·que reafirman su supremacía política sobre 

la voluntad particular de los súbditos. 

Una faceta importante del ejercicio del poder sebera-

no. es, sin duda, la libertad de los súbditos. En efecto, el poder 

soberano no es tiránico, desenfrenado y totalitario más bien, como 

un poder que está insertado en la vida de una sociedad mercantil, 

concede derechos para los súbditos que antes, que nada, son hombres 

y puedan dedicarse como tales a la actividad económica. En este sen 

tido, libertad significa "ausencia de oposición", pero no para pro-

piciar la anarquía o la disolución de la sociedad, sino para que los 

súbditos, con base en el principio de la individualidad, sean agen-

tes sujetos al poder soberano. Es conveniente reconocerles algunas 

(30) "Los derechos del poder soberano son: 1) Los súbditos no pue
den cambiar la forma de gobernar. 2) El poder soberano no pue
de ser enajenado. 3) Nadie sin injusticia puede protestar con 
tra la institución del soberano declarada por la mayoría. 4)
Los actos del soberano no pueden ser, con justicia acusados por 
el súbdito. 5) Nada que haga un soberano puede ser castigado 
por el súbdito. 6) El soberano es juez de lo que es necesa
rio para la paz y la defensa de los súbditos y juez respecto 
de que las doctrinas son adecuadas para la enseñanza. 7) El 
derecho de establecer normas, en virtud de Jas cuales los súb
ditos pueden hacer saber lo que es suyo propio y que ningún o
tro sÚbdito puede arrebatarle sin injusticia. 8) También le 
corresponde el derecho de judicatura, y la decisión de las 
controversias. 9) Hacer la guerra y la paz. 10) De escoger 
todos los consejeros y mini$tros, tanto en la guerra como en 
la paz. 11) De recompensar y castigar; y esto cuando ninguna 
ley anterior ha determinado la medida de ello y arbitrariamen
te. 1 2) Honores y preminencias." Ibid. , Págs. 153 y ss. 
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libertades civiles.' 31)_. conforme a la prescripción de la ley. 

El.hecho de que predomine la voluntad del poder so-

berano en la vida política, no s.ignifica gobernar sin freno alguno. 

El pacto social como compromiso político es un pacto por institu-

ción, ya que todos como miembros de la sociedad civil han acordado 

ceder sus derechos a un poder supremo, no para que se aisle abso-

lutamente de ellos, sino para que concentre en una sola voluntad 

política el conjunto de voluntades particulares, es decir, es un 

poder que tiene que buscar formas de integración y no de disolu-

ción y, a la vez tiene derechos, también tiene que considerar y 

delimitar, sobre la base del pacto las libertades de los súbditos, 

libertades que por supuesto no limitan el radio de acción del mis

mo soberano; esto es, que la libertad del súbdito< 32 l se compagina 

con el poder ilimitado del soberano. 

(31) "La libertad de un súbdito radica, por tanto, solamente, en a
quellas cosas que en la regulación de sus acciones no ha permi
tido el soberano; por ejemplo, la libertad de comprar y ven
der y de hacer entre sí, contratos de otro género, de escoger 
su propia residencia, su propio alimento su propio género de 
vida, e instruir sus niños como crea conveniente." _Ibi~ Pág. 
183. 

(32) " en el acto de nuestra sumisión van implicadas dos cosas: 
nuestra obligación y nuestra libertad, lo cual puede inferirse 
mediante argumentos de cualquier lugar y tiempo porque no exis
te obligación impuesta a un hombre que no derive de un acto de 
su voluntad propia, ya que todos los hombres, igualmente, son 
por naturaleza libres ... en los casos en que el soberano no ha 
prescrito una norma, el súbdito tic:me lil~ertad de hacer o de o
mitir ele acuerdo con su propia discresión. Por esta causa, se
mejante libertad es en algunos sitios m.::iyor, y en otros más 
pequeña, en algunos tiempos más y en otros menos, según consi
deren más conveniente quienes tienen la soberanía." Ibid., 
Págs. 186-188. ~~~ 
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Estableciendo las relaciones de autoridad entre el 

soberano y los sÚbditos, es conveniente señalar que las mismas no 

quedan únicamente en el terreno de lo enunciado, sino que el Estado 

como gran poder las hace valer en el área de la sociedad. El pacto 

social que se establece entre los individuos como particulares y 

entre estos y el poder soberano, permite la convivencia más ordena

da y segura, sin que ello signifique la extinción de los conflictos; 

pero estos no tendrán que dirimirse más en un Estado de constante y 

desembocada rivalidad y serán encauzados por un poder coercitivo. 

Este poder coercitivo es el Estado político, a cuya cabeza se en

cuentra un soberano que permite o prohibe prescribir y sancionar los 

actos que realizan los súbditos. 

La administración pública del Estado soberano, ya 

sea que recaiga en un monarca o en una asamblea, se sustenta en la 

división del trabajo .. Por lo tanto, la división del trabajo guber

namental es el reflejo de la forma en que el Estado subordina a la 

sociedad, de la manera como ¡1 mismo hace valer su presencia en la 

sociedad y de cómo el dominio político se canaliza medjante órganos 

y funciones administrativas. El poder soberano, como único detenta

dor de la voluntad unitaria, parte de una organjzación del trabajo 

gubernamental y, a trav¡s de ¡sta, sienta las bases de la conviven

cia y la proteccjÓn políticas tanto en su vida interior, como la 

exterior. 

De este modo, la organización política del poder so-
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berano, para efectos de la administración del Estado, tiene en la 

cúpula al soberano y, para efectos de plasmar el poder del propio 

Estado en la sociedad, se auxilia de agentes administrativos que 

tienen como misión fundamental representar el poder soberano en las 

acciones realizadas por los súbditos en la sociedad. Esto signifi-

ca que los agentes del poder soberano son los ejecutadores del po-

der que éste ostenta y, por lo mismo, le están supeditados jerár-

quicamente. Esto es, fungen como delegados en la autoridad del 

soberano, no son agentes con autoridad propia. Estos agentes son 

los responsables de concretar las decisiones del poder soberano, 

y como funcionarios menores y a diferencia de los magistrados, re-

ciben el nombre de ministros pÚblicos. ( 33) 

Ahora bien, el trabajo gubernamental propio del po-

der soberano se divide en funciones administrativas. Estas son un 

testimonio de como se organiza el Estado para conducir, regular y 

encauzar a la sociedad. En este caso, la administración pÚblica fun 

ge como la instancia mas evidente de la gestión gubernamental, y a 

(33) "Quién es ministro público, se denomina ministro público a 
quien es empleado por el soberano ... en algunos negocios, con 
autorización para representar en ese empleo la personalidad 
del Estado y mientras que cada persona o asilmblea que tiene 
la soberanía representa a dos personas o ... tiene dos capaci
dades, una natural y otra política (como un monarca tiene no 
sólo la personalidad del Estado, sino también la de hombre; y 
una asamblea soberana no sólo tiene la personalidad del Estado, 
sino también la de la asamblea) , quienes son servidores del 
soberano en su capacidad natural no son ministros públicos, 
siéndolo solamente quienes le sirven en la administración de 
los negocios p(1blicos." Ibid~, Pág. 203. 
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través de ella se sintetizan las relaciones de dominio dirigidas 

desde el Estado hacia la vida particular y refleja la subordina-

ción de los súbditos a la potestad del soberano. De esta manera, 

y para efectos de dar cumplimiento y validez a las leyes que él 

mismo formula y ejecuta, el poder soberano se auxilia en los mi-

nistros públicos que, como partes orgánicas del Estado, represen-

. (34) 
tan el conducto para hacer prevalecer las funciones generales. 

Para los asuntos interiores y exteriores hay ministros con tareas 

especiales(~S) Función. importante dentro del Estado es, sin du-

da la instrucción pública, <36) a efecto de que los sÚbditos co-

nacieran las obligaciones que tienen respecto al soberano y además 

distinguieran de lo injusto para garantizar la convivencia en los 

marcos de la paz y la unidad política. En relación a la convivencia 

de los súbditos, no sólo basta el que éstos acaten las leyes, sino 

que también cuando las infringieran o dañaran a terceros, es nece-

(34) "Ministros para la administración general. De los ministros 
pÚblicos algunos tienen conferido el cargo por la administra
ción general, ya sea del dominio entero ya de una parte del 
mismo." Ibid., Pág. 203. 

(35) "Otros tienen administración especial, es decir, les esta en
comendada la realización de ciertos asuntos especiales, en 
el propio país o en el extranjero." Ibid., Pág. 204. 

(36) "Son también ministros públicos quienes tienen autoridad para 
enseñar al pueblo su deber, con respecto al soberano, y para 
instruírlo en el conocimiento de lo que es justo e injusto, 
haciendo por ello, a los súbditos más aptos para vivir en paz 
y buena armonía." Ibi_i., Pág. 206. 
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saria la impartición de la justicia y ésta estaba a cargo de la ju-

dicatura. (37) De igual modo, y para garantizar la paz y seguridad 

interiores en una sociedad donde prevalece la ambición, el lucro, 

1 . l' d d 1 d. 1 b 1 1 . . ~ (3Bl d a riva 1 a y e o 10, e so erano de egaba a eJecucion e 

las leyes a ministros y de esa forma contiene el conflicto social. 

. (39) 
También, el manejo de las relaciones exteriores representa pa-

ra el Estado una tarea fundamental, la cual es confiada a distin-

tos cargos, con el propósito de hacer cumplir la voluntad del sobe-

rano. 

2,4, LA BASE DE LA MONARQUÍA ABSOLUTA: LA CENTRALIZACION AD-

MINISTRATIVA, 

La fuerza creciente del Estado absoluto descansa en 

un factor clave: la centralización administrativa. En efecto, con 

base en ella, libró una lucha incesante contra los remanentes feu-

dales y la dispersión del poder político y creó las bases de una po-

(37) "Aquellos a quienes se da jurisdicción son ministros públicos, 
porque en los lugares donde administran justicia representan 
la persona del soberano; y su sentencia es la sentencia de és
te Último." Ibid_:_, Pág. 205. 

(38) "Son también ministros públicos todos aquellos que tienen auto
ridad del soberano para procurar la ejecución de las sentencias 
pronunciadas; dar publicidad a las órdenes del soberano, repri
mir tumultos, y encarcelar a los malhechores, y otros actos que 
tienden a la conservación de la paz." _:I:_bid., Pág. 206. 

(39) "Son ministros públicos en el extranjc"ro aquellos que represen
tan la persona de su propio soberano en otros Estados. Tales 
son los embajadores, mensajeros, agentes y heraldos enviados 
con autorización pública para asuntos públicos." Ibid., Pág. 
206. 
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derosa organización del Estado absoluto, porque las funciones des

centralizadas cedieron ante el vigor de la centralización adminis

trativa provocando, con ello, que la vida de la sociedad transcu

rriera en medio de dos órdenes: el feudal y el capitalista. En es

te sentido, este Último resulta un campo propicio para que se asien 

te la estructura centralizada del poder. 

De este modo, los antiguos poderes de la sociedad 

feudal empiezan a ser eliminados de la escena política, porque no 

son consecuentes con el nuevo tipo de sociedad civil y, como los 

poderes antiguos en lugar de favorecer el avance y la movilidad de 

la vida política y social constituye un pantano que frena y conge

la todo avance progresivo avalado por las nuevas fuerzas producti

vas del capitalismo. Ante esta paradoja, el Estado absoluto se de

cide a favor de las actividades industriales y comerciales y desa

ta un combate tenaz para desmantelar los privilegios señoriales; 

el arma que utiliza en tan dificil empresa política es la centrali

zación administrativa. 

La centralización del Estado política consiste en la 

diferenciación, especialización y jerarquización de la administra

ción pública, donde el número creciente de funcionarios, atribucio

nes y recursos se conjugan para dar vida al proceso de trabajo gu

bernamental, con el fin de crear y reproducir las condiciones mate

riales y sociales de la sociedad civil. Por medio ele la centraliza

ción administrativa, el Estado atenúa la incapacidad ele la sociedad 
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civil para· dotarse de los órganos de producción y gestión en los 

marcos de la economía capitalista. Por tanto, la centralización 

administrativa es el medio que el Estado utiliza para promover, es 

timular y garantizar la existencia misma de la sociedad. 

J 

La centralización administrativa opera como el gran 

látigo del poder monárquico y es utilizada para arrebatarle a las 

circunscripciones locales la parte del poder que detenta, ya que 

lejos de contribuir a la formación del Estado nacional, desvían 

cualquier intento dirigido con ese propósito. De esta manera, con

centrar el poder y detentarlo, con éxito, fue el objetivo del Es

tado· absoluto y, a la par que lograba éste propósito, fue cons

truyendo los cimientos donde se ·asienta la organización del Estado; 

la centralización administrativa. Esta es el resultado de que el 

Estado absoluto haya desplegado una gran lucha política para atacar 

desde la raíz, a la sociedad feudal, que con la suma de privilegios 

señoriales que encerraba, dificultaba la expansión de la organización 

centralizada del poder. 

La indefinición de los poderes y de los ámbitos de 

competencia fueron la característica genuina de la vida feudal. Es

to provocó la ausencia de una dirección política unificada, ya que 

en lugar de esta prevalecía la dispersión del poder y, por lo tanto, 

de las ftmciones estatales. Sin embargo, en medio del desorden polí

tico y la desunión de las localidades cmpic;:a a surgir el Estado ab

soluto y, lejos de tolerar este cuadro de cosas, 1 as combate sin ce

sar hasta lograr la expropiación de las mismas. La expropiación de 
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los poderes feudales, como proceso político, va permitiendo acele

rar la centralización del poder y, consiguientemente, favorece más 

.consistentemente el advenimiento del capitalismo. 

Es en Francia donde tiene lugar, de manera más níti

da, la expropiación de los poderes feudales por parte del Estado 

,absoluto. 7\ntes de éste predominaban poderes superpuestos e indefi

nidos, que por lo mismo obstaculizan la coherencia de la vida polí

tica. 7\sÍ, poderes de la sociedad, tales como la aristocracia terra

teniente y las jerarquías eclesiásticas establecían las reglas del 

juego político y, de esta manera anulaban la capacidad de la admi

nistración feudal para inducir la conducta y el rumbo de la socie

dad. 

Sin embargo, en la medida en que la tierra como fuen

te principal de valor en la sociedad feudal, fue perdiendo terreno 

ante el impulso de las fuerzas productivas del capitalismo y la cir 

culación de las mercancías, comenzó a decrecer el poder y la influen 

cia de la aristocracia terrateniente. Paralelamente la burguesía, 

como clase social en proceso de pretender dominar la vida políti

ca, se convierte en un gran contrapeso de la propia aristocracia. 

En este conflicto de clases, el Estado absoluto atacó las prácti

cas feudales mediante la recuperación del poder hasta entonces 

disperso en las localidades y lo que antes era casi exclusivo de 

la sociedad, pasa ahora a integrarse al Estado absoluto. Al recla

.mar con éxito el control del poder político, crea las bases 

de las funciones generales que él mismo tendrá a su cargo con carác 
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ter de monopolio·. 

El Estado absoluto como o.rganización política, pres-

cribe las acciones de la sociedad civil, y el medio a través del 

cual realiza esta tarea, son las funciones generales. Así pues, las 

nacientes funciones generales del Estado absoluto se fincaron en la 

impartición de la justicia, la seguridad pública, el manejo de la 

política económica, la conducción de las relaciones con el exterior, 

el cobro de impuestos y la adscripción de la organización militar. 

En este caso, las funciones generales fueron el medio para dar uni-

dad a la·vida política y, al empezar a ramificarse en el seno de la 

sociedad, fue formándose la estructura centralizada del poder. De 

este modo, la centralización administrativa, como atributo insosla-

yable del Estado absoluto, permitió su dominio sobre la sociedad 

civil y, a la vez, constituyo la instancia reguladora y ordenada 

de los conflictos sociales. 

Por lo tanto, la administración pÚblica del Estado 

absoluto tGnÍa como titular al monarca, quién, a través del mando 

unitario c;jercía el control político sobre los cuerpos colegiados. 

El monarca era la fuerza principal del proceso político y por tal 

razón, impedía que los cuerpos colegiados que le estaban subordina-

dos tuvieran amplia autonomía a la hora de dar cumplimiento a las 

leyes en-,anadas del poder soberano. Las funciones colegia les de los 

cuerpos administrativos emanan de la voluntad política del monarca 

y es este quien establece las directrices políticas que tienen que 
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cumplir los órganos col.egiales. Por lo tanto, la supremacía del mo-

narca sobre los cuerpos administrativos es absoluta, y cualquier in-

tente de estos para ser centros autónomos difícilmente podía con-

cretarse. Es así, que el monarca detenta el poder con. gran suprema-

cía y, como cabeza de la administración pÚblica, del.ega su autori

dad en un consejo(
40J con el propósito de ejecutar las funciones ge-

nerales en la nueva sociedad civil. 

A la par que el monarca delegaba el cumplimiento de 

las funciones generales en un consejo, el manejo de los asuntos in-

· teriores del Estado recae en el inspector genera1! 41 ) Este era el 

gran depositario de las funciones dG la administración pública, es-

(40) "En el C8ntro del reino cerca del trono se había formado un 
cuerpo administrativo de singular poderío en el seno del cual 
se concentraban todos los poderes de una manera nueva: el con
sejo del rey, su origen era antiguo, pero la mayor parte de 
sus funciones eran de fecJ-,a reciente. Lo era todo a la vez: 
tribunal supremo de justicia, porque tenía el derecho de ce
sar las sentencias de todos los tribllnales ordinarios; tribu
nal superior administrativo, porque de él dependían en última 
instancia todas las jurisdicciones especiales. Como consejo 
del gobierno ejercía ademas con el benoplacito del rey, el po
der legislativo, pues discutía y proponía la mayor parte de 
las le:yes y fijaba y repartía los impuestos. Como consejo su
perior de administración le correspondía establecer las nor
mas generales que debían seguir los agentes del gobierno ... 
Sin embargo, carecía de jurisdicción propia. El rey era el 
único que decidía, aún cuando el consejo pareciera pronunciar 
sentencia." Tocqueville, Al ex is, .J'.!....0_ntiCJ_l)?_i::_§.9_i.!:11_e~~ Pag, 
65. 

(41) "La marcha ordinaria de los nc·gocios de1irendía del inspector 
general¡ este había. ido a.Gumiendo poco a poco la dir0cción 
de todos los asuntos que suscitaban cuestionas pecuniarias, 
es decir, la administraci6n pGblica casi por entero. De este 
modo, actua succsiv~mente como ministro de hacienda de ínte
r ior, de obras pliblicas y de comer do." Qo_i.9_,_,_ Pág. 66. 
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to es, el director y coordinador de las tareas administrativas del 

Estado, las cuales permitían ejercer su poder sobre la sociedad. 

Respecto a las provincias que integraban el Estado absoluto, el mo-

narca las controlaba mediante el nombramiento de los intendentes, 

cuya única misión era servir de representantes directos del poder 

central y únicamente a él daban cuentas de sus actos de gobierno. 

Los intendentes, al fungir como agentes del poder central a lo 

/ 

largo de treinta provincias, fueron mermando la influencia políti-

ca de los nobles quienes, como gobernadores de las propias provin-

cias, no tenían mando político sobre los asuntos de· la administra-

ción, sino que vivían de honores y reverencias; pero no ostentaban 

. (42) poder alguno, porque los intendentes eran los encargados de 

cumplir con las funciones de la administración pública centraliza-

da. 

En este caso, los intendentes, con las funciones que 

ejercían en cada una de las provincias, extendían el predominio del 

poder central de manera incontenible y, en esta forma, fueron redu-

ciendo a la nobleza feudal a posiciones simbólicas de poder. Por e-

so, el intendente llegó a ser un comisario importante de la adminis-

tración pública centralizada y fue la mejor instancia para disolver 

(42) Todas las fundones de gobicrno estaban en manos del intenden
te. . . en sus Jr,anos se acumulaban casi todos los poderes que 
poseía el mismo conaejo, y los ejercía todos en primera instan
cia. Igual qne dicho consejo, era al mismo tiempo administra
dor y juez. El intendente mantenía correspondencia con todos 
los ministros; era el agente único en la provincia de todas 
las decisiones de. gobierno." Ibid. I Pág. 67. 
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los·- remanentes -.feudales. Además, con los intendentes dió comienzo 

un importante proceso de-centralización administrativa, ya que como 

agentes del poder central no tenían relación jerárquica más que con 

éste Último y, por lo tanto, eran la voz y el oído del monarca 

para conocer los movimientos de la sociedad. 

Además, el intendente participaba en el establecí-.:. 

miento del monto de los impuestos, concedía prórrogas para su cum-

plimiento, dirigía las obras públicas y reclutaba a los integran-

tes de la milicia. En estas funciones su responsabilidad no depen-

día de las provincias, sino del poder central, Por otra parte, 

t b .~ d - b ·d d d l~ · <43> ·am ien esGmpena a tareas de seguri a y or en po itico, 

a fin de contener y sancionar las alteraciones públicas de las 

provincias. 

Así, la ramificación del poder central en el conjun-

to de la sociedad fue en constante ascenso. La centralización ad-

ministrativa se iba haciendo cada vez más evidente. todo quedaba en 

la jurisdicción del poder central y ningún poder o poderes particu-

lares podía prescribir la reglamentación de la sociedad. De esta 

manera, la administración pública actnaba como el gran centro de 

las funciones estatales que, con el avance de la sociedad, se iba 

tornando cada vez más diferenciadas con respecto a Jos vestigios 

(43) "El gobierno central era el único c>ncargéiclo, con ayuda de sus 
agentes, de mantener el orden público en las provincias ... El 
intendente atajuba todos los peligros imprevistos, detenía 
a los vagabundos, reprimía la mroncli.cidud y sofocaba conti
nuamente." _:r_bid. , Pág. 71. 
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feudales. Con esto, el Estado absoluto1 mediante su administración 

(44) pública centralizada, fue regulando los espacios particulares 

de la sociedad y, con sus disposiciones generales aplicadas por el 

intendente, adquirió una supremacía irrefutable y consistente. 

Conforme avanza la sociedad, el Estado también tie-

ne que hacerlo. Las necesidades de la vida social exigen una am-

pliación mayor de la administración pública a fin de abordar de 

manera mas directa los requerimientos económicos y políticos de la 

propia sociedad. El: a.uge de la economía mercantil,·. requiere de· la 

administración pública constantes apoyos y estímulos, tales corno 

la creación de la infraestructura económica y social, el manejo de 

la política tributaria, el auge del comercio exterior y la forma-

ción y expansión del capital. En estas circunstancias, la adminis-

tración pública es mas centralizada y poderosa y, como el Estado y 

la sociedad guardan una relación directa, con el desarrollo de la 

sociedad se estimula el fortalecimiento de la centralización admi-

nistrativa. En este caso, la centralización de la administración 

pública es una ley que nace con el Estado absoluto y se consolida 

conforme se expande la producción mercantil. 

Por lo tanto, es la propia sociedad civil la que pr~ 

(44) "Las ciudades no podían ni cstablecar un arbitrio, ni cobrar 
una contribución, ni hipotecar, ni vender, ni pleitar, ni arre!!_ 
dar sus bienes, ni adrnini. strarlos, ni c·mplG;;r el excedente de 
sus ingresos, sin que 3ntervinicra un decreto del consejo ba
sado en el informe del intendente. 'foc1i1s las obras públicas se 
ejecutaban sobre planos y según presupuestos aprobados por de
cretos del consejo." .!)::i.J._ª-.,_, Pág. SO. 

80 



voca el predominio(45 l de la administración pública centraliza-

da, en detrimento de otras instancias del Estado, tales como los 

tribunales de justicia. su desarrollo como formación social no 

depende ni del parlamento ni de la impartición de la justicia, si-

no principalmente de quien maneja y asigna los recursos económicos 

y de quien establece los lineamientos de la acción gubernamental: 

la administración pÚblica. 

Con esto, la antigua administración señorial pierde 

sus posiciones ante la administración pública centralizada, ya que 

la vida local y consuetudinaria es confinada al campo de la acción 

del Estado y de las tareas indefinidas del mismo, se pasa al mane-

jo más detallado de la administración central. El núcleo del poder 

político tiene ahora un poderoso gobierno central, que no admite 

contrapeso alguno por parte ele las estructuras feudales y, en cam-

bio, somete unificadamente a su jurisdicción lo que antes eran po-

deres locales, provinciales y municipales. Por eso, en el pacto 

fragmentado de la sociedad feudal, no pudo emerger la centraliza-

ción administrativa debido a que la misma sociedad estaba asentada 

en la estructura descentralizada del poder. Es así, que al dar fin 

(45) "Los tiempos, por otra parte, abren continuamente al gobierno 
central nuevos campos ele acción en los que los tribunales no 
tienen agilidad para seguirle; porque ... la sociedad que está 
en pleno progreso hace nacer a cada instante necesidades nue
vas, y cada una de éstas es para el gobierno una nueva fuente 
de poder, porque sólo él está en condiciones de satisfacerlas." 
Ibid., Pág. 95. 
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a los poderes dispersos, la administración pública refuerza su ten

dencia centraliz
0

adora C4Gl cd~-~cento- vertiginoso. 

En co~~ecuencia, el Estado absoluto, mediante la cen-

tralización administrativa, invade cada vez más a la sociedad civil, 

y a la par exige a los individuos privados que emprendan empresas e-

conómicas para la prosperidad. También desempeñó una política tutelar 

con respecto de aquellas capas de la población que vivían en condicio 

nes de desigualdad y atraso. De esta manera le corresponde a la menar 

quía absoluta iniciar la protección< 47 l de la fuerza de trabajo no p~ 

ra abolir las causas de la injusticia social, sino para atemperar los 

efectos desvastadores de la sociedad me.rcantil. Así, tanto la función 

política y económica de la monarquía absoluta dan unidad y sostén a 

la vida social, ya que la circulación de las mercancías no puede pro~ 

perar donde hay desorden o indefinición. 

Nada escapaba a la administración pública cnetraliza-

da, en todo intervenía, en todo decidía, regulaba, estimula--

(46) "Si se me pregunta cómo e'3ta parcC?la del antiguo régimen pudo 
ser transportada en su totalidad a la sociedad nueva e incor
porárse a ésta, respondcre que si la centralización o pereció 
con la revolución y su signo; y añadire sue cuando un pueblo 
destruye en su seno la aristocracia, corro hacia la centraliza
ción por su propio imp.ulso." _Ibid. , Pág. 96. 

(47) "El gobierno central no se limitaba a socorrer a los campesi
nos en sus miseras; prctendían también enseñarles el arte de 
enriquecer, ayudándolos e incluso obligándolos a ello, si era 
necesario. Con esta finalidad hacía repartir de vez en cuando 
por sus intendentes y subdGlcgados pequcñas artillas de agri
cultura, fundaba socicdadcs agrícolas, prometía primas y man
tenía con grandes gastos víveres cuyos productos distribuía." 
Ibid. I Pág. 73. 
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ba y casUgaba, y, mediante su reglamentación general, actúa, hasta 

el detalle, en la sociedad. En efecto, autoriza el tiempo y el· lugar 

de los festejos de la población, controla la iluminación de los edi

ficios, así como el encendido de los juegos artificiales. Estamos 

en presencia de una asombrosa multiplicación de las funciones del 

Estado, que no son otra cosa más que la centralización administra

tiva. La centralización administrativa encuentra en la economía 

mercantil un campo p·ropicio para crecer y expandirse en cada una de 

las esferas de la sociedad. Al dominarla y tutelarla, no puede ha

cerlo más que ampliando constantemente su radio de acción, porque, 

de otra manera, la sociedad se abatiría en la incertidumbre, la a

narquía y la disolución. 

Es pues, el Estado absoluto un reivindivador de la 

soberanía nacional, de la unidad civil de la nación y de la unidad 

política de la sociedad. Expropia sin miramiento alguno a los vie

jos privilegios feudales, sacude la inmovilidad de las clases polí

ticas, estimula el avance del intercambio mercantil y detenta con 

éxito el poder político. Estos factores fueron posibles gracias a 

la centralización administrativa q\ie, como tal, aseguró la hegemo

nía del Estado frente a los poderes de la sociedad, permitiendo a 

la burguesía su triunfo sobre la aristocracia terrateniente. En sín

tesis, lo que es hoy una ley indiscutible del Estado capitalista 

-la centralización administrativa- tiene su origcn con la monarquía 

absoluta y es ésta, corno forma de gobierno, la que crea las bases 

de los Estados nacionales, de los Estados políticos. 
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CAPITULO I I I: EL REGWfN FDLITICO DE lA mmHSTPJ\CION PUBLICA 

3,1, LA DIVISIÓN DEL ESTACO Y LA SOCIEDAD, 

A diferencia del feudalismo, donde la sociedad y el 

Estado se encuentran identificados, el capitalismo los distingue 

como dos ent~s opuestos que, para poder vivir y reproducirse, deben 

separarse. Así, la sociedad representa la esfera de la propiedad 

privada y del intercambio mercantil, llevando a cabo el cumplimien

to de las tareas particulares. En contraste, el Estado es el encar

gado de mantener y garantizar la vida de la sociedad, por lo que 

tiene a su cargo la ejecución de las funciones generales. 

De este modo, la sociedad y el Estado se caracteri

zan por tener autonomfa e identidad propias. Cada uno desempeña ta

reas distintas despejando la confusión que se mantenía en el feuda

lismo. El feudalismo, como formación social, tuvo como base de su 

reproducción la identidad del Estado y la sociedad, identidad que 

provocó la indiferenciación ele las estructuras políticas. Por ende, 

los individuos vivían sin funbito definido de competencias, debido a 

que C\unplían con tareas domésticas y simultáneamente dcsom¡:;eñaJ:.an 

funciones en la administración feudal. Es decir, ante la ausen

cia de una delimitación precisa de la vida política, el Es

tado y la sociedad eran una identidad; por lo tanto, las 

esferas pública y privada no se distinguen una de otra. En es-
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te sentido, la vida feudal se desarrolló en medio de la identidad 

de las estructuras sociales donde los beneficios eran disfrutados 

por la aristocracia terrateniente sobre la base de las relaciones 

de vasallaje y servidumbre. 

En el capitalismo por el contrario, se suprimen las 

relaciones de serviclwnbre para que los individuos puedan dedicarse 

libremente a lo que mejor les convenga y reditue. En este sentido, 

el capitalismo pone al desnudo las relaciones sociales entre indi

viduos privados, con el propósito de que sean seres con iniciativa 

propia. Así, la sociedad civil representa el ámbito de la indivi

dualidad, para que el intercambio mercantil se realice con el con

curso de hombres privados y libres. Es pues, la sociedad civil una 

sociedad burguesa que, como tal, descansa en la voluntad libre de 

los individuos para establecer relaciones sociales. 

En esta forma, la sociedad civil ya no se rige por 

las costumbres mGdievales, sino que crea sus propias normas de la 

vida social, las cuales se sustentan en que el individuo, corno per

sona concreta, tiene pl<éna voluntad para decidir los compromisos y 

los derechos que debe contraer respecto a los demás individuos. Aho

ra, las normas sociales de la sociedad civil no son sancionadas por 

el criterio señorial propio de la época feudal, sino por la idea . ·

de que los individuos ya no serán criaturas :'c•metidas a los de

signios de la divinidad, y que por lo mi.mno tiene:n voluntad y ra--
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zón( 1) para ser sujetos concientes de sus actos y de su forma de 

proceder. 

En este sentido, la fase del intercambio mercantil 

se rige por la existencia de individuos libres y con voluntad para 

concretarlo; esto significa que la propiedad privada ha perdido su 

carácter político y que, insertada en el terreno de la sociedad ci-

vil, parte del principio de que hay individuos que, sobre la base 

de la libertad de producir y comerciar, dan vida a la circulación 

de las mercancías. 

Es por esto que la circulación de las mercancías 

no puede realizarse si previamente no hay individuos libres que 

las lleven a los centros de las operaciones mercantiles. Así, 

la sociedad civil al dar cabida al intercambio mercantil, es 

la depositaria de individuos privados y libres que, como ta--

les, están en plena capacidad lJara concentrar actividades econó-

micas y sociales. Es así que a diferencia del feudalismo, la so-

ciedad civil, dentro del capitalismo se convierte en un área esp.<:_ 

(1) "Ahora las fuerzas sociales, se conciben personificadas en 
la sociedad y los hombres dejan ele ser determinaciones na
turales para convcrt.ir,se en sci·cs :racionales que, por ello, 
deben organizar el Estado, la sociedad, sin auxilio de po
tencias extrañas a los misrnos. Cada .individuo es considera
do dentro de la sociedad corno una potencia en sí, una po
tencia que, por unu parte liE:nc nccesidz.td <le que se le 
deje actuar libr(~ente, y por la otra, debe asegur&rsele 
de modo que su libi:e actuar no se vea dañado por el libre 
actuar de los demás." CÓ1:dova, Arnaldo. Sociedad y Esta
do... Pág. 36. -----------
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cífica del acuerdo de voluntades privadas. (2) Esto implica, que 

las relaciones económicas reflejan ante todo que los individuos 

privados son también propietarios privados de mercancías, y que 

'para poder subsistir, no las retiene para sí, sino que las inter-

cambian bajo acuerdos comunes que obligan a unos con otros. 

De este modo, la naturaleza de la sociedad civil 

contrasta enormemente con la antigua sociedad feudal, pero no por 

ello deja de ser conflictiva y contradictoria. Por el contrario, 

el individuo' privado que en ella existe está inmerso en la econo-

mía capitalista, la cual finca su reproducción en la explotación 

de unos sobre otros. La producción capitalista está por el antago-

nismo de las clases sociales, donde la clase poseedora de los me-

dios de producción, en este caso la burguesía, vive de la explo-

tación de los asalariados, ya que estos son propietarios únicamente 

(2) "Las mercancías no pueden ir por sí solas al mercado ni inter
cambiarse ellas mismas. Tenemos, ptws, que volver la mirada 
hacia sus custodios, los poseedores de mercancías ... las mer
cancías son cosas y, por tanto, no oponc"n resistencia al hom
bre ... para vincular esas cosris ent.re sí como mercancías, Jos 
custodios de las mismas deben rcl¡:,cj onarse mutuamente como 
personas cuya voluntad reside en cüchos objetos, de tal suer
te que el uno, sólo con acuerclo con la voluntad del otro, o 
s•:>a mediante un acto de voluntad común a ambos, va a apropiar
se de la mercancía ajena al enajenar la propia. Los dos por 
consiguiente, deben reconocerse uno al otro corno propietarios 
privados. Esta relación jurídica cuya forma es el contrato-le 
galniente formulado o no es una relación entre voluntades en 
la que se re,fleja la :relación económica. El contenido de tal 
relación jurídica o entre vol untadas qu•2da <0.;.do por. la. rela-
c 1011 económica misma." Marx, Carlos. El Capital ... Tomo I, 
Vol, I, Pág. 103. --------------

87 

) 



de su fuerza de trabajo. De este modo, el individuo libre en los 

marcos del capital sólo tiene dos formas de vida: explotador o 

explotado. Claro está que frente a la opresión feudal, la sociedad 

mercantil reclama la existencia de individuos privados, pero no 

para que convivan armónicamente, sino para que quienes son propie-

tarios de la fuerza de trabajo puedan venderla libremente a quien 

mejor se las compre. 

En consecuencia, es el obrero el que acude al merca-

do de trabajo para vender su propia fuerza de trabajo, y desde el 

momento en que la vende al capitalista, (3) no es libre de trabajar 

en lo que más le convenga. Ahora es el capitalista como comprador 

de la fuerza de trilbajo, el que decide el uso que va a darle que 

en definitiva es crear valores de uso para que posteriormente sean 

portadores de valor de cambio. La relación contractual que se es-

tablece entre el capitalista y el obrero es una relación de explo-

tación porque la producción de los valores de uso no son propiedad 

del obrero sino del capital, quién por ser director de la produc-

ción vigila en todo momento que el obrero no suspsnda ni retrase 

sus labores. 

(3) "Al comprador de la mercancía le pertenece el uso de la fuerza 
de trabajo sólo al entregar su trabajo entre el valor de uso 
vendido por él. Desde el momento en que el obrero pisa el ta
ller del capitalista, el valor de uso de su fuerza de trabajo, 
y por tanto su uso, el tr~bajo p~rtenece al capitalista. Me
diante la compra de la fu•:rza de tJ:abajo, el capitalista ha 
incorporado la actividad liiboral mü;rna, como fcnílento vivo, a 
los elementos muertos que componen el proaucto y t¡unbién le 
pertenecen." Ibid., Pág. 225. 
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Así, la producción de los valores de uso es en pri-

mera instancia el objetivo del capitalista, para después obtener 

las mercancías que hagan factible la realización de la plusvalía. (4) 

Por ·tal motivo, desde el momento en que el capitalista compra la 

fuerza de trabajo como una mercancía más, se da a la tarea de ex-

plotarla para conseguir de la misma los más altos beneficios, esto 

es, la rentabilidad. La ganancia en el proceso de producción no 

sólo depende de la materia prima disponible, ni de los medios de 

producción, ni de la existencia de los mercados, sino que depen-

de también del trabajo humano, el cual ante los ojos del capital, 

es el mejor instrumento para obtcmer amplios márgenes de ganancia. 

En tal sentido, la sociedad civil es el escenario 

de contradicciones constantes que nacen y se desarrollan entre 

la burguesía y los asalariados. Así en el feudalismo las re-

.laciones de servidumbre negaban la vida de los individuos con 

cretas, en el capitalismo las relaciones sociales, al definir a 

los individuos como S(~res libres, dan origc:!n a una lucha descarnada 

que se sustenta en la explotación del hombre por el hombre. Por eso, 

(4) "El capitalista quiere ioroducir un vaJor de uso que tenga valor 
de cambio, un a1:tículo destinado a la venta, una mercancía. Y 
en segundo lugar quiere producir una mercancía cuyo valor sea 
mayor que la suma de los valores de las mercancías requeridas 
para su producción, de los medios de producción y de la fuer
za de trabajo por los cuales ~l arlelantó su dinero constante 
y sonante en el mercado. No sólo quiere producir un valor de 
uso, sino una mercancía; no sólo un V(llor de uso, sino un va
lor, y no sólo un valor, sino ·>dunás un plusvalor." :!:_1!_id., 
Pág. 226. 
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las contradicciones de clase en el capitalismo derivan de la propie-

dad privada de los medios de producción y, paradójimanete, a la 

realización social de la producción, la apropiación de la plusvalía 

reviste un carácter particular esto es, un beneficio directo para 

el capitalista. 

De esta manera, la sociedad civil (S) se desenvuelve 

en el torbellino del antagonismo social. Es el centro donde unos 

luchan contra otros para obtener m5.s y mejores beneficios, ya que 

tanto los capitalistas como los asalariados por ser fuerzas opues-

tas y contradictorias con carácter insuperable, atizan la lucha de 

clases sin límite alguno. La lucha de clases, cuando es estimulada 

por la producción social y la apropiación particular, alcanza ni-

veles desvastadores que, de no ser con.tenidos y encauzados, se con-

vierten en peligrosa amenaza para la vida social. Por otra parte, 

el antagonismo social también se recrudece con el exacerbe.do indi-

vidualismo, que no es otra cosa que el lucro, la umbición y el e-

goísmo. 

(• .. 1: "La sociedad civil abarca todo el intercambio material de los 
individuos en una determin<ioa fase del de?sarrollo de las fuer
zas productivas. Abarca toda la vida comercial e industrial ~ 

de una fase y, en este sentido, trasciende de los límites del 
Estado y de la nación, si bien por otra parte, tiene necesa
riamente que hacerse valer al e:,terior como nacionalidad y, · .. · 
vista hacia el interior, como Estado. El término de sociedad 
civil apareció en el siglo XVIII, c"ando ya las relaciones de 
propiedod se habían desprc:nllido de los rnarcos de la comuni
dad antigua y medieval." Marx, Curlos y Federico Engcls, La 
_:I~cologí_~lemana, México, Editorial El Cid, 1974, Pág. 3-8:" 
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En tales circunstancias, la sociedad civil vivirá 

bajo el impacto de las contradicciones sociales y en cualquier mo

mento podrán cimbrarse sus cimientos y estructuras. Esto significa 

que los individuos privados, en lugar de suavizar sus diferencias 

económicas y políticas, las atizan, porque la sociedad en la que 

viven se rige por el cálculo egoísta y consiguientemente por el 

enfrentamiento constante. Así pues, la lucha de todos contra to-

dos, dará lugar a que el antagonismo social sea estimulado incesan 

temente, y en lug.ar de predominar la estabilidad de la vida civil, 

prevalecerá el caos, el terror y, finalmente, el derrumbe de la so

ciedad. Ahora bien, para que la sociedad tenga orden y unidad en 

medio del conflicto social y para evitar su destrucción, se genera 

un poder superior al de sus rivalidades, conflictos y pugnas; ese 

poder es el Estado. 

El Estado es la instancia que nace de las entra~as 

de la sociedad para asegurar la r<:prodncción de ésta. Es la orga

nización política de la sociedad que se sitúa por encima de la mis

ma para paliar el conflicto de las clases sociales, que por ser de 

carácter irreconciliable, requiere de ¡1 como fuerza consistente 

y concentrilda. El Estado, corno la organización de la sociedad, t·ie

ne la misión de contener no la lucha icl0ológica ele los individuos, 

sino su lucha política, esto es, debe encauzar las contradicciones 

surgidas entre explotadores y explotados, entre capitalistas y asa

lariados. 
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Así, el Estado político como fuerza suprema de la 

sociedad civil, es el encargado de dar cauce a las contradicciones 

sociales. Esto quiere decir que, el Estado no es ajeno a las con-

tradicciones de la sociedad y por tal motivo actúa como amortigua-

dar de las clases sociales y sus luchas. El surgimiento del Esta-

do pone de manifiesto que la sociedad civil es por sí misma ingo-

bernable. Los individuos privados que la integran, al regirse por 

los valores de la ambición, la pasión y el afán de acumular, esti-

mulan los factores que desatan la lucha de clases, ya que cada uno 

busca obtener el mejor provecho de los demás, a través ele la explo-

tación y dominación desmedidos. 

Sin embargo, la sociedad no puede reproducirse con 

desorden e inseguridad, ya que los individuos por sí mismos no po-

drán jamás dar solución a sus pugnas. Cada individuo por más razo-

nable que sea no cederá facilJnente su voluntad y dere>chos a otros 

individuos, y entonces, pasará a la vida ele Ja s0lva donde .tendrá 

validez la ley más fuerte. De prevalecer esta situación podría lle-

garse al extrC!ffio del derrumbe y muerte ele la sociedad civil. Es pa-

ra evitar que este hecho ocurra, sue el Estaclo se Ce;sprc:nda de la 

sociedad para gobernarla bajo las contradicciones que ella misma 

genera, y detenta en el plano de lo general la fuerza organizada 

de la misma, esto es, el rocler politico. La oxistencia del Estado(G) 

(6) "El Estado no es otra co~a que el podar organi~aclo conjunto de 
las clases poseedoras, de los terratenientes y los capitalis
tzis, rli.rig ii..lo contra las clLl.'>Cs i:'xplott:(3as, los c,-1mp1:sinos y 
los obreros." E:ngels, Fccler ico. ~()!~E ib11:::_i_§_i:: __ 0_l_y_1:~:~l:J!.9ma_~:..:.. 
Pi.Íg. 584. 
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evita -ei aniquilamiento de la sociedad, ya que la lucha de todos 

contra todos no es una amenaza irreductible para la vida social. 

Esto-río significa que el Estado extirpe esa lucha; al contrario, 

esa lucha forma parte de la esencia de la sociedad y al Estado le 

corresponde únicamente la función de encauzarla y atemperarla pa-

ra evitar que la sociedad perezca crnte el sacudimiento de sus pro-

pios conflictos. De esta manera, la sociedad mercantil, esto es, 

la sociedad civil, encuentra en el Estado no la anulación de sus 

contradicciones, sino la atenuación de las mismas para que pueda 

sobrevivir con su esencia original: la propiedad privada, el in-

tercambio mercantil y el antagonismo de las clases sociales. 

De este modo, el Estado es la.fuerza política supe-

rior a las fuerzas privadas de la sociedad que evita que la vida 

civil llegue a los extremos del antagonismo. Para ello, cuenta 

con una poderosa maquinaria administrativa que en todo momento 

hace valer los fundamentos de la coacción polít·ica con el fin de 

detener los embates de la lncha ele clases, que en el área de la eco 

nomía ca pi ta lista rcv is te si t11¡¡cj onr::?s peligrosas que no siempre pu~ 

den ser control2das por m0dio del cons~nso y la negociaci6n. Por 

eso cuando estas atentan contra la sociedad, el Estado sin mira-

miento alguno las reprime. (7) 

(7) "La represión física o:cganizada r.:~vistc así un carácter propia
mente político, se convierte en atri.1·:uto c:-:clusivo del poder 
político, su lcgitlmidad r~~ticipa en adelante de la del Esta
do; se pn:isc•nta co1110 "violencia constitucional.izada" y está 
somctidu a la ro']lt1mt~nl: ... 1ci6n nonn5tica del "Estado de derecho". 
En este sentido el E:ot:.:,do capi tali ,;ta detenta el r.1onopolio de 
la fu~rza le~itima habida cuenta de las transformaciones de la 
legitimidad." Poulantzas, Nicos, .I::_oder_polí_t:.:!-E_?...:_:_:_Piig. 292. 
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La.división del Estado y la sociedad es también la 

distinción entre estructura económica y superestructura política. 

Corresponde a la primera ser el receptáculo de la actividad econó-

mica, de las relaciones de producción, de la cooperación y la di-

. . ~ d 1 b . 1 1 f d b . <9l l 1 vision e tra a JO, a venta de a ·uerza e t.ra aJ o, a exp o-

tación del trabajo asalariado y el predominio del capital. C9
l A la 

superestructura política le cor.responde ser la instancia del poder 

político, establece las nonnas generales de la sociedad con el fin 

de sancionar el conflicto de las clases sociales derivado de las 

relaciones económicas, y de este modo .refrenar el desajuste de la 

heterogénea sociedad civil. En suma, la distinción Estado-sociedad, 

implica la diferenciación entre lucha económica y lucha política. 

La lucha económica también se manifiesta en que los 

asalariados buscan obtener mejores sueldos y salarios, en que la 

jornada de trabajo no atente contra su vida y en consr:guir c¡ue las 

empresas capitalistas les brinden mejoras económicas y condiciones 

de seguridad para desempeñar su tral:ajo. En el plano de la lucha po-

(8) "La fuerza de trabajo es en nuestra actual sociedad capitalista, 
una mercancía; una mercancía como cualquier otra y sin 0mbt-::.rgo 
muy peculiar. Esta mercancía ti ene en efecto, la especial vir
tud de ser fuerza creadora rlel valor, una fuente de valor y si 
se la sabe emplear, de mayor valor del que en sí misma posee." 
Engels, Federico. "Introducción de 1891. Trabajo asalariado y 
capital", 9b:t::as Es<:'.?.9_~as ... Tomo I, Pág. 62. 

(9) "El capital no se compone sola:1112nte de: rncdjos ae vida, jnstru
mentos de trabajo y materias p:cimas, no :~e cc•:í1pone .igu3Jm0nte 
de valores de c.:imbio. El capital no es, pues, solamente una 
stuna de productos materiales; es en suma de mcrc<rncías de valo
res de ca17lbio, de magnitudes ''ocial¡,s." :iJ~_i_d _ _,_,_ Pág. 76. 
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lítica, los asalariados se distinguen por integrar el conjunto de 

las clases dominadas, que despojadas de la propiedad de los medios 

de producción y de la obtención de la plusvalía, tienen su condición 

de vida en la venta constante de la fuerza de trcibujo. 

De este modo, la sociedad capitalista no es ningún 

paraíso terrenal, ni es el marco donde los individuos privados com-

parten en igualdad de condiciones la riqueza material. Es una socie-

dad que para reproducirse, necesita la explotación del capital so-

bre el trabajo y que, a la par, haya miseria y opulencia; es una so-

(10) 
ciedad de contrastes, de despojo, de atesoramiento y de profun-

da dcsiguuldad social. Es así que el capitalismo, como forma de 

producción y organización social, va creando contradicciones exacer-

bantes e inestigujbles que solo pueden regularse por el Estado. 

De esta manera, la división del Estado y la sociedad 

constituye un factor histórico que garantiza lu vida del Estado y la 

sociedad, en los marcos del capitalismo. No son entes idénticos, ni 

tienen un car&cter simbiótico; al Estado le corresponde paliar la lu 

( 1 O) "De nn lado, riqnczas irun•énsas y una plétora de productos que 
rebasün J.a capacirlad ele ccnsumo dr.l CO!íli>r:r.dor. Del otro la gran 
masa de la socit::dad prol0tarizar1a, ccinv1:::rtida en obreros asala
riados, e incapac.ituc1a con ello para adquirir aquélla plétora 
de productos. La división de la sociedad en una reducida clase 
fabulosamente rica y una enorme clase de asalariados que no po
seen nada, hace que esta sociodad se axfixie en su propia abun
da11cia, mientras la rn~yoría de sus individ\1os apenas ast5n ga
rantizo.dos, o no lo c.:stán c·n al::!:;;oluto 1 contra la más extrema 
pcnurj a. 11 _Ib~~~-!.. P&g. 63. 
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cha de clases gestada por la sociedad, a partir de reglamentaciones 

generales -:( obl.igatorias. Esto le permite mantener una autonomía ( 
11

) 

frente a la lucha económica y política, necesaria para reducir el 

antagonismo de las clases sociales. Es decir, el Estado surge de las 

contradicciones de clase, pero crea su espacio pol{tico para dominar 

con base en la generalidad, la vida privada de la sociedad. Por lo 

tanto, el Estado capitalista es un Estado de clase que al refrenar 

los ant.agonismos sociales, garantiza el interés pol'í.tico de la cla-

se capitalista. 

El capitalismo, como formación social (l 2) es el te-

rreno donde el Estado y la sociedad adquieren una autonomía especí-

fica, esto es, una sustantividad propia. Ya no es el Estado subor-

dinado a los dictados de' la sociedad; es el Estado un ente diferen-

ciado y superpuesto a la sociedad y sus conflictos, una instancia 

que detenta con éxito el ejercicio de la fuerza física, ya que 

no admite que la socieclad se lo arrebate o ;mule. Es el capitalismo 

( 11) "La "separación. o la "inclepcndencia" del Estado y de la socie
dad civl l. .. designan muy ex.>ctamente esto: la autonomía espe
cífica del Estado y de las relaciones de producción ... se re
fleja, en el campo de la lucha de clases, en una autonomía de 
la lucha económica y de la lucha pe.lítica de clases, esto se 
expresa por el efecto de aislamiento sobre las relaciones so
ciales económicas, revistiendo el Estado respecto a ellas una 
autonomía específica por cuanto se presenta corno representante 
ele la l'niclad dC'l puc,hlo-n¿¡ci.Ón." Poulantzas, Nicos, ?~der po
_lJ!:_i_S:"~o J'_-__:_:_ Pag. 166. 

(12) 11 Sabjc10 es que una formz:ición ~.;ociJl est5. constituída por un 
cncobalgaini.c~nto de varios modos ele producción, que irnplica 
puC's, la coexistencia, en el cc1mpo de la lucl1a de clases, de 
varios clases y de frttcción dG clLlsc, y por lo tanto, eventual 
mente, de varias clases y fracciones clom.inantes. 11 .!_1?.!_~ Pág.-
295. 
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una vida diferencia,cia_C 1_3> -clº11_cl~_Las_tareas.particulares las desem

peñan individuos concretos privad.os; mientras qÜ~ las tareas gener~ 
, ,·- .-·. _:.,.,- ·. -. . 

les del -~stad,o_:c:i_n dE!~ernp_~iiadas por .funéionarios oficiales y profe-

siona!es qué, a~.riibió de sus servicios, reciben un sueldo y no los 

recursos del ca_rgo. 

Sin embargo, el Estado capitalista, que surge de las 

contradicciones entre las clases dominantes y las clases dominadas, 

es un Estado de clase que tiene corno misión política usegurar el 

interés político de la clase dominante. Es pues, un Estado con mar-

cada direcci6n de clase, es la organización política de la clase 

dominante a la cual salvaguarda su predominio en la vida política 

y social. La clase capitalista no puede vivir sino explotando a la 

clase asalariada, y corno propietaria de los rnerlios de producción. 

está cm situación privilegiada para imponer sus condiciones de vi-

da a quienes detentan la fuerza de t.rabajo es decir, a los asa-

lariados. 

Por lo tanto, el Estado capitalista nace para refre 

(13) "En la edad media, sociedad y Estado son una identidad y, corno 
tal comparten las unidades fund"IBenta.les de trabajo, corpora
ción, farnilLi-estcnncnto y prop_ir_,dad-1.atifondio. El capitalismo 
liquidando la corporación, el estamento y el lutifund.i.o, escin 
de lo que hasta entonces era una .i.c10nl: i.dad y se> para a la soc.i.-c:!" 
dad civil del Est;:ido pol.íl:.ico, Jiacir:::ndo que c>l trabajo, la fa:
inilia y la propiedud sQan cl<::ic:ntos fund2rn:"?nl~alcs y exclusivos 
de la pr .i.rncra y h2ci 0r1ilo 1- .-_.·.;1L i 0n c¿uo el Estúdo pol í t i.co no des 
CGnse ya ni ~n G]los, 11i 1·11 la r1~l~ci6n cnt:re 01 ÍJ)~ividuo y -
una colectividad ~dscrip1:iv3--1::0cporJc.¡~n, •.!~:t~;n~11to o ]_atifun
dio, como en el fcuda.l.i~;mo." Gu1~ c1:1_~·co, C'm.:-ir. La .J(1:n.in istración 
pública dal Est\1clo c..-1pital.i.st:ll, ;.j(xlco, Edi.ci-;.>~-(~-~s--~1N/\-p-,-·-;99Q~ 
Pág. 93. 
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nar a los-confclictos-sociales1-pero -para-beneficiar en último de 

los casos a_ lá clase -.dominante. En este sentido, la sociedad civil 

es el paraís-ci-d_~-1a-rÍqueza material, la cual es apropiada y dis-

frutada por-la clase capitalista. Así, el conflicto de clase obli-

ga a la clase capitalista a instaurar una organización política pa-

ra defender su interés político como clase dominante,esa organiza

ción es el Estado, En todo momento el Estado(l 4 l asume la defensa 

de los intereses de la burguesía, y descarga su poder sobre el con-

junto de clases dominadas. Es pues, un Estado de clase que, como 

tal, no beneficia a los asalariados y explotados, sino que únicame!!_ 

te amortigua los efectos desvastadores de la depauperización. 

De esta manera, el divorcio del Estado y la sociedad 

en ningún momento resulta contraproducente a la burguesía. Al con-

trario, el Estado no sólo necesita distinguirse de la sociedad, ni 

sobreponerse a la misma, también necesita como Estado de clase, te-

ner una autonomía frcmte a la sociedad y sus conflictos, porque, 

de este modo, cst& en mejor posibilidad de representar los intere-

ses de la burguesía. Si el Estado no fuera au1-ónomo fronte a la 

(14) "El Estado ... es m5s bien proclucto de la sociedad clkndo llega 
a un grado de desarrollo determinado; es la confesión de que 
esa sociedad, se ha enredado en una irr~nediable contradicción 
consigo misma y est& dividida por antagonismos irreconcilia
bles, que es impotente para conjurar. Pero a fin de que estos 
antagoni~mos, estas c].J.scs con intereses económicos en pugna, 
no se devoren así mismas y no consuman a la soci·2·t1ad en una 
lucha esteril, se hace rn"ccsario un poder si tuar1o aparentemen
te por encima de la c;ociedad y llamado ;:¡ umortiyuar el choque, 
a mantenerlo en los Límites clel orden." Engels, Federico. "El 
origen de la f<:uni liar, la propi_cC:ad p1· ive:da y el Estado." O
bras Es_::ogidas, •romo IT, P5g. 317. 
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sociedad, la lucha de clases lo absorbería y cons.iguientemente se 

liquidaría al mismo tiempo que la sociedad. Para evitar esto, las 

clases sociales someten a su arbitrio las pugnas que las dividen; 

y aún la misma burguesía tiene que <:Jceptar estas reglas del juego 

político para seguir dominando en la vida social. Sin embargo, el 

hecho de que el Estado üsuma la repres1,ntC1ción del interés cm gen~ 

ral, no atenta contra la burguesía, porque el interés político de 

esta, se hace valer precisamente como el interés general. (15) 

En este sentido, la sociedad escindida en clases an 

tagónicas esto es, burgueses y proletarios, tiene al Estado como el 

\ 
factor de su organización polí.tica; en el capitalismo, el Estado 

representa el factor de unidad ele la sociedad, unidad que beneficia 

directamente a la clase capitalista, tanto en lo económico corno en 

lo político. En lo económico la propiedad de los medios de produc-

ción y la acumulación del capital se sustenta en la ,,xplotación de 

los asalarictdos, que al vender su fuerza de trabajo cr12an condicio 

nes para que el capital no sólo amplie la producción de los valores 

(15) "Pues bien. el Estado 9ob,,rnará a la sociedad: por igual bur
gueses y prolctar.ios, ricos y pobres, quedaran situados bajo 
el dominio estatal, Ha si do cl'c:·~da la ficción y la burguesía, la 
clase hegemónica dará la apAricncia de sujetarse a las reglas 
del juego que ella misma ha creado. Es así como el Estado se 
divorcia de la sociedad corno un toclo para protci]er los inte
reses de llna de sus dos partes: el bl.or1ue en el pofü"r que .::i

!J.lutina a la burguesía con otrc1s cL>:;cs y fracciones domina!!_ 
tesª El divo:._·cio entre la ::~01.::-jl•dad. y el 8stado sólo es com
f·r~nsjblc si. se nnti~11~e qt10 ~~te Glti1no r·~1J·a rcalj_zar su fu~ 
ción y cstublc1 cP-r la fice iún ele nnicJ,1d se erige cerno un ente 
soberano que:? p:cotc:ge a una cldSG frl)l1tc a las CTcrnás a 

11 Guerrero, 
Ornar, I~a__a¿rrr.i!li:,>_b::'JC_j§n rfi!'_!_ic_a_: ·_.:_ P:Ígs. 84-85. 
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de uso, sino que obtenga la plusvalía. En lo político, el Estado 

como, fact~r de unidad de clase capitalista, reproduce las rela-

cienes de clase para que las clases dominadas sigan sometidas al 

yugo de la burguesía. 

1 l 1,. dl d ºtlº (l 6) l E pape po itico e Esta o capi·a ista es c.~ 

ro y definido: á'lUTie la representación del inlerés general, no para 

beneficiar a las clases desposeídas, sino para que éstas sigan sie_I!. 

do dominadas p;:r la clase capitalista, sobre la base de la explota

ción, el lucro Y. la avaricia. En contraposición al carácter parti-

cular de la sociedad, el Estado representa lo w1iversal y lo general 

de la vida económica y política. Desdo esta perspectiva encubre (1?) 

su acento de clase en favor de la clase capitalista, pero en ningún 

momento aparece fronte a las demás clases sociales como el represe_!!. 

tante específico del interés político dominante. El Estado asume una 

representación genérica rle la vida particular de la socied,1<1; frente 

( 16) "El Estado corresponde a los int0roses de la e las•:! <1o:ninante 
en la medida en que estos j_ntcrescs r~st5n es1:ructl1rados de un 
campo político consti.i·.uíclo por .la unidi1d de ".ln conjunto (J.a b~ 
:~e) que hu.ce qoc baya una o .:tlt]ur.a.s cl::ses c1c@inantes y que h~ 
ya un Est~do dado y que ese Esl.ndo corresponda a los i11ter~ses 
de la clase o fracc.lón dcim.i.nante. 11 Ponla.Jlt?,as, nicos. !~:-:_CJ __ t::.~~9-~í-~ 
y dominación en el E:·;L:tc1o n1odc:1·no, Cua.!1ernos de posado y pre-
"3c;té-;-c6~dohá:--;-973-,- t'Ííg~---5-ó:-- -

(17) "El propio E~tado se presenta no ya como el lugar de constitu
ción de la dominación "pública" <Je un p):iv.:ldo privilegiado, si
no como la expresión de lo univc:rsz:il y, a travt2s de la consti
tución política de las C1c1S2S dc1nina11b;5 1 Cül:10 la i:_;ar.:-.int.Ía del 
interés güneral. En la 1í1cdicJa, Pn que <"tf'·.:'ffr_~t:c·n l.:!S estructuras 
polrticas univcrsaliza11tes del 1~~3t~do, ~ste se <lisocia <le la 
sociedad civil que sigue siendo el lugar de lns contradiccio
nes entre intereses priva(los. 11 !_l?J..9.·..L. Págs. 53--54. 
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a él explotados y explotadores tienen igual condición de vida, no 

como individuos privados, sino como ciudadanos; y de este modo, la 

im.agen del Estado es la de un representante general y no la de un 

benefactor en particular. En suma, el Estado capitalista, como el 

organizador del interés político de la clase dominante, desempeña 

funciones generales para proteger los intereses privados de la bur 

guesía. 

Al dividirse el Estado y la sociedad se rompe de ma 

nera clara la identidad de ambos, propia de la sociedad feudal. Es 

te proceso histórico corresponde a la especificidad del capitalis

mo como formación social e implica a la vez que el Estado es más 

político que la sociedad, y en la medida en que el mismo Estado 

se diferencia más de la sociedad, más autónomo y político es res

pecto a esta Gltima. Así, el Estado se convierte en el cuerpo polí

tico de la sociedad, y al presentarse como representante de la uni

versalidad y generalidad, no solo propicia la integración de los 

individuos a la sociedad, sino que afiirnza su carácter político p~ 

ra dominar mejor a las clases sociales, y en particular para fort~ 

lecer aGn más su carácter de clase, con el fin de dar cohesión al 

interés político de la clase capitolista. 

La escisión Estado-sociedad no implica solamente la 

distinción entre lucha r~conómica y lucha política, entre interés 

particular e interés univ1;rsal; implica tambi6n que el carácter de 

clase del Estado tiene que ser reforzado a partir de la autonomía 

que él mismo guarda con n:!i;prccto a las c L:ises dominuntcs. El he-
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cho de que el Estado sea la organización política de la clase do-

. 11 1 , d'd d , 1 . (1S) minante no con eva a per 1 a e su autonomia re ativa, por 

el contrario, el Estado es autónomo frente a la burguesía, porque 

ésta adolece de la capacidad histórica necesaria para organizarse 

como clase dominante. Es entonces cuando el Estado se sitúa en la 

cima de la dominación política y funge como el eje de su organi-

zación de clase. 

De este modo, la autonomía relativa del Estado no es 

contraria al interés de clase de la burguesía, sino es compatible 

con su dominación política; es la mejor fórmula para asegurarla, 

reproducirla, ya que la .lucha de clases puede ser refrenada con m~ 

yor espacio político. En este sentido, la autonomía del Estado fren 

te a la clase capitalista permite impulsar decididamente el inter-

c~nbio mercantil sin un gran costo político, esto es, si el Estado 

no defiende su autonomía, la burguesía puede marcar las directrices 

de la sociedad. Si esto ocurriera estaríamos en presencia del con-

flicto social atizado y no extinguido. Por eso, la burocracia polí-

tica que est& al mando del Estado, reduce las maniobras políticas 

de la burguesía tendientes a asumir la conducción de la sociedad, 

porque la burguesía, como clase social dominante, es insensible, 

retrograda y ciega ante los antagonismos de clase, y, en .lugar de 

(18) "El Estado moderno constituye un factor especifico, con auto
nomía relativa y eficacia propia, ele l~·structurücjÓn de un in
terés real de las clases o fracciones drnninantcs bajo la égi
da de la clase o fracción hegemónica y aparece como represen
tativo del interés fonnal y abstracto de la nación." .!..1~:..ª..:..!.. 
Pág. 62. 
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optar.por la negociación y el consenso, es capaz de desestabilizar 

a la sociedad. 

Por esta razón, la negociación y el consenso sólo 

pueden ser instrumentados por el Estado, ya que la burguesía tiene 

capacidad para acumular el capital, pero no para gobernar. Desde el 

momento en que la burocracia política le arrebata el mando político 

a la burguesía, no sólo se asegura la vida de la sociedad civil, 

sino que la prosperidad de los negocios .de la propi:'Lb!Jrguesía,, ... :... 

están mejor asegurados ya que ante las mutaciones sociales, el Esta-

do, antes de optar por una alternativa rígida de negociación, bus-

cara refrenar el conflicto social, es decir, buscará que Ja tasa 

de ganancia no decrezca con la efervecencia de la lucha de clases. 

Por eso, cuando la burguesía advierte la amenaza de los signos 

de la dcsestabilizahi6n social, no vacila en dejar el trono polí-

. (19) 
tlco para cncon1endarJ o al .E.staao, y de r~sta forma asesura su 

(19) 11 Cua.nc10 la buryu".3sÍa e:-:...:omulga como "socialista" lo que antes 
enalz2ba corno libc:rnl, confiesa que su propio interés le or
tlena csqllilr.r el _!)cligro de su gobic:•i:no propio, gue para po
der imponer la tr,:ültlllilirl.Jd en el país tiene (_'!Ue imponérse-
J a i:::.nte todo a su pcJ.rJ n1:--1·:-:·nto Lurgu&s, que para poder mante
ner :intacto su poder social tiene que t1nebrantar su poder p~ 
lítico; gue los intereses burgur;ses sólo pueO[!n sc<Juir c>~pl~ 
tanda a otras clases y disfrutando Rpaciblemente de la pro
piedad, la fJlllil.i.a, de la religión y el orden bajo condición 
de que su clase sea condenada con lns otras clases a la mis
ma nuliaad política; que p(1ra '..~a]·»ar la ho1~.a, 1-.ay t~t1e renUE: 
ciar a la corona, y que 12 ('Sf~h-12. (lG: (1uc había de proteger
le tiene que pt?nder al rni!·;rno t.L·:n1110 ~.;obre propia cnbczu. como 
la esp3Cu de dfo11oclcs. 11 i·~~·i"l~X, Carlos, El dieciocho brtunario 
~l.1._i.:S .. !'...'?!1_<'.l_l'~~' México, Etli.torial Grij;Jb~-1974";Págs. 76-:::J7. 
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interés de clase"y la obtención de la ganancia. 

Desde el momento en que la burguesía demuestra su 

incapacidad para dir"igir a la sociedad civil, la burocracia políti-

ca asume la dirección del Estado, no para desplazarla de su sitio 

dominante, sino para asegurar mejor su interés político, o sea, su 

interés de clase. De este modo, el Estado asegura su autonomía re-

lativa frente a la sociedad y sus conflictos, y en particular fren-

te a la clase dominante. Estamos pues, en presencia de un Estado 

cada vez más político, porque va perfeccionando el dominio sobre 

la sociedad; esto mismo testimonia que al perder la burguesía la 

capacidad de gobernar la sociedad podría quedar a la deriva. Pero, 

antes de que esto ocurra, el Estado encauzará sus movimientos. Por 

lo que respecta a las clases dominadas, el Estado asume su repre-

sentación en nombre del inb.:rés genera 1, ya que imposibilitadas pa-

re. aswnir el mando gubernc.unental, también provocarán c~UG la socic-

dad se desenvuelva en medio de fuertes sacudimientos :¡:iolít.icos. En 

esta situación, tanto la clase dominante co:no la domin<ida, dan lu-

gar a un vacio de poder que es cubi.c,rto por la burocracia estatal, 

1 1 t d l . - J t. t ( 20) con o que e Es a o u.e quiere un c2racter Jo11apar is a para 

proteger a la burguesía en nombre del interés general. 

(20) "Bonaparte ... convertido como fuerza indcp~ndi~nte, se cree lla
mado a gar0ntizar el ordc·n b1.irs1J6s r·::ro la fuerza de éste orden 
burgués está l'.~n la el .J.:3e mcc:l i.a. Se cLe:e i101· t{1nto, representan
te de la clusc media y prcrnulga dccr~tos en este sentido ... 
se reconoce al misrno t i.1:rnpo, fr~ntc a la b1n~9ueslo., cOmo ri..~pr~ 
~;•?ntünte de los campesinos y del ptii:~b1o ..::n fJl~nc:rol . 11 ~(bid., 

Pág. 154. 

104 

} 



Así pues, cuando el Estado capitalista adquiere un 

carácter bonapartista, el interés político de la bu.rguesía se en-

cuentra mejor protegido, porque la misma ya no tendrá que enfrentar-

se directamente con las clases dominadas, sino que el Estado, como 

fuerza superpuesta a la sociedad,, es el responsable de refrenar la 

lucha de clases, y como Estado de clase, esto es, como representan-

te del capital, no permitirá que las clases dominadas desplacen a 

la clase dominante. Paradójicamente, el Estado capitalista, al su-

mar el apoyo de las clases dominadas, no sólo refuerza su autonomía 

relativa, sino que al mismo tiempo puede ampliar su ámbito político 

para contener las presiones políticas y económicas del capital. Des-

de esta perspectiva, el Estado capitalista reproduce las relaciones 

de clase para que la burguesía siga siendo la clase dominante y 

los asalariados continuGn como clase dominada,·y al reproducir las 

relaciones de clase, reproduce tambi&n las relaciones de dominio 

y explotación. 

En este esquema de contradicción politica, el Esta-

do se distingue más de la socü,dad porque el capitalismo, como mo-

do de producción, 1211 ha diferenciado lo que en la Edad Media era 

una identidad es decir, ha dividido al Estado y la sociedad. Corres 

(21) "Por rnodo de producción no se desisnc;ra lo <]UC se indica en 
gen•=:ral corno c-i:-onórnico, las re J aC'·i.on1:!s de pcrx1ncción en sen ti:_ 
do estricto, sino u11a combinüción específica da diversas es
tructuras y prácticils t1ue, en su cotl'1binación, aparecen como 

, otras tantas jn~'tancL1s o niveles, en !:;urna como otras tuntas 
c~st:ructuras rc9ic1n,-,l(.'S de .:iquel ;rH)do." Fo1JL1nt.z.as, Nicos, 
Pode_i:__r:?]_~~-~~() _ _y__,_,-'.. p,~g. 4. 

105 

J 



ponde al Estado la vida pública y a la sociedad la vida privada. 

Así, el Estado, como depositario del interés general, no es si~ 

no la organización política de la clase dominante; pero ante la 

sociedad en su conjunto mistifica su carácter de clase y se erige 

como el representante de una generalidad irreal. De este modo, la 

división del Estado y la sociedad, corrobora que la sociedad com

puesta por individuos y clases sociales, no puede vivir ni repro

ducirse, sino es dirigida por un pocler superior a sus rivalidades, 

egoísmos y explotación. flse poder es precisamente el Estado capita

lista. 

3,2, LAS CLASES SOCIALES COf'/O FORMA. DE RELACION ENTRE LA 

SOCIEDAD Y EL ESTADO, 

La división del Estado y la sociedad civil es un 

proceso que tiene su inicio en el siglo XVI y se consolida en el 

siglo XVIII. Por lo tanto, el siglo XVIII es ol tiempo hi,;tórico 

en que la burguesía ha ganado la batalla 1•olít:ica a lo.s f>.ic,ncas 

feudales y consecuí.::ntE:mPnte va ampl ianrJo su á;nbito de acción pa-

ra ejercer el poder político. Desde el mo;r,c-nt.o en que se consoli

da la división del Estado y la sociedad, se crean las condiciones 

económicas y políticas para que la burgnesía establezca su modelo 

de dominación política, el cual tiene como premisa funclamental la 

libertad de los individuos para ro lacionarse unos con •)tros. 

La vida medieval emuló toda pos i bi.1 icad 1 iJx,rtaria 
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a los individuos; el vasallaje y la servidumbre eran la negación 

evidente del individuo como ser social, por lo que los privil.cgios 

señoriales como relaciones políticas permitieron el sometimiento 

de ·1os siervos y los campesinos a los imperativos de la nobleza 

feudal. El individuo medieval era un ser despersonalizado y mar-

ginado de la vida política únicamente le correspondía acatar a 

los poderes puestos sobre él; i!demiis no tenía libertad de pensa-

miento, educación y trabajo. La ausencia de estas libertades 

civiles era producto de que en el feudalismo había sujetos con vo-

luntad negada por parte de la sociedad. 

En efecto, la identidad( 22 ) del Estado y la sacie-

dad permitió que la nobleza feudal aswniera el control de las es 

tructuras estatales y, a la vez que era propietaria de los medios 

de trabajo, no delimitó la esfe>ra política de la economía dando 

lugar a qt1e el Estado quedara conft.ndj do con la socieCad ~ Por lo 

tanto, al no haber una distinción entre el Estado y la sociedad, 

tCJ11poco ~->e dió una dif0rE>nciación de la vida pública y p1~iyaOa. 

De> e~;te modo, al enU:err.ezclarse lo público con lo privado, el Es-

(22) 11 El summun de la i1Jentid::1d de Hegel, era como él mismo lo d~ 
clara la Edad Media. En ella, las clases de la sociodad ci
vil en general y las clases desde el punto de vista político 
eran idénticas. Es posible expresar el espíritu medioevo di
ciendo que las clases de la sociedad civil y las clases des
de el punto de v.istn rolítico eran irJéntjc2s, puesto que la 
E~ociE·(:ri.d civil •::ra la sc)c.ic,d2d polítlci"!; r·~csto que el prin
cipio org&11ico de la soci0a~a civil eca el rrii1cipio del 
E;,l:ildo." Marx, Ca dos. Crítica a la fi lo~ofía <1el derecho de 
!1<:>'.J'el, México, Editoriai-á~-jj ci-]}:;;:,-;- -,975;-¡;59~.- 9-()::-9-;-~-----
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tado y la sociedad resultaron ser un solo ente. 

E~ el ºcapitalismo, la distinción del Estado y la so

ciedad va generando la existencia de individuos privados y libres 

que, al ser rescatados de las relaciones medievales, dan otra conno

tación a la vida social. En el capitalismo estamos en presencia de 

un individuo emancipado formalmente en lo político y lo social, de 

un individuo que no tiene coartada su voluntad de decidir y hacer, 

de un individuo que tiene derecho de pensar, educarse y trabajar sin 

m&s trabas que la vida de otros individuos. Este esquema reivindi

cación política es proclamado por la burguesía que, al definir su 

proyecto de dominación, tenía que auspici<ir la vida privada de los 

individuos. 

De este modo, el individuo privado de la sociedad 

civil tiene, a diferencia del fcudalj smo, t1n amplio márgcn de "mo

vilidad" social para que, de acuerdo a su voluntad y <l•c,cisión, es-

tablezca relcicjoncs de interdepend1::ncia con c_.tros inL1ividuos de i

yual condición. En este s0ntido, el czipitalL,;no, al r::rrctdicdr la 

ic1entjdad del Estado y la !:-;oci0C.;;.d, tr,-~n!;fc.1-ri1a a Jas cl2ses i-•olíti-

cas en clases sociales, distingue a la vida pGblica de la priva

da y despoja a la propiedad privada de su cac:icter político, para 

que como propiedad rnovil sea consecne:nte con el j ntcrc~~.1bio mercan-

til. 

El intcrccimbio mercantil como eje fundamental del 

modo de producción capitalista, rcqui8re para su curnplimir~nto de 
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individuos-_libres que con base a su voluntad, concreten l'a circula

ción de las-mercancías. Es sabido que las mercancías son trabajo 

muerto y que, por lo tanto, como objetos no tienen vida propia, por 

lo que es necesario e imprescindible para intercambiarse, que los 

individuos entren en relación con las mismas y, al hacerlo, establ~ 

cen relaciones sociales. El capitalismo, en el nivel económico, no 

necesita de criaturas sometidas a los designios divinos y naturales, 

sino de individuos concretos cuya existencia real sea el medio para 

concentrar el acuerdo de voluntades, tanto en el acto de vender pa

ra comprar, como en el de comprar para vender. 

Con el desarrollo de las fuerzas productivas y de 

los medios de producción, el capitalismo, como formación social, va 

desplazando a la vieja propiedad feudal donde el señorío de la tie

rra sobre el hombre jmpide la existencia de relaciones mercantiles. 

Es el intercambio mercantil el centro motriz no de relaciones polí

ticas, sino ele relaciones de cambio donde la propi·::dad, la iyual

dad y el acu<?rdo de voluntades sustentadas en un contrato, sólo 

pueden ctunplirse forrnalmcmte con inrlivicluos privados y lil.ires. Es

to es just2c:nente el rc"clamo políU co de la burguesía para poder im

poner su dominio sobre los rc,m¿¡nentes feudales y así obtener el me

jor provecho en la acwnulación del capital. 

Por eso, al suprimirse la identidad Estado-sociedad 

la burguesía hace ele la sociedad civil el mundo de la actividad mer 

cantil, esto es, de la producción de los valores de uso, de la rea

lización del intercambio H1(~rcantil y de la fon11ación y acumulación 

109 

J 



del capital. Sin embargo, el individuo privado de la sociedad no 

se caracteriza por ser desinteresado; al contrario, las condicio-

nes capitalistas de producción conllevan necesariamente la ambición, 

el lucro y el deseo de atesorar incesantemente. Es la sociedad ci-

vil el verdadero h.ogar de la burguesía como clase explotadora, es 

~ J (23) 
el ambito del individuo libre, pero a la vez cgo1sta lo cual 

significa que la actividad industrial y comercial, al estar adscri 

tas a la sociedad, no benefician a todos por igual, sino exclusi-

vamente a la clase capitalista, esto es, a la burguesía. Así, y a 

diferencia del hombre del feudalismo, el capitalista da vida al in 

dividuo reivindicado de la servidumbre, pero como un individuo que 

tiene corno fin Último la avaricia, la envidia y el deseo de enri-

quecerse a costa de otros. 

La sociedad civil, como suma ele individuos concre-

tos y privados, tiene que desarrollarse en medio ele odios y envidias 

generadas por la propiedad privada y la acumulación desigual de la 

riqueza. Como sociedad Uividicla t~n c.lascs, el ünt.et')'.)Hi:;mo de las 

mismas crea rjvalir1ades C:::::-sL1·ucf:ot·,:s, ya qne lo que on Última ins-

to.ncia le importa es obtcr1e;::r las n:::jor8~3 \1 i"::21tajas a costa ele la ex 

(23) "En esa dependencia y l:<'c.i.proci.clad del trc1bajo y de la satis
facción de las necesidades, el cgoí~no ... se convierte en la 
cooperación para la satisfacción de las necesidades de todos 
.los demás, en la intervención del individuo mediante lo uni
versal como movimiento dialGctico¡ de modo que, puesto que e~ 
da uno adquiere, produca y guza para si, justamente por eso 
produce y adquiere p<H'il el goce de los demás." llcgel, Fct1eri
co, ~ilosofía __ ~_el:_:_· Pág. 205. 
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plotación y la dominación. Con esto, el individuo privado, en me-

dio de la competencia del individualismo recalcitrante, busca el 

· · 1 <
24 l a · · 1 · · 1 1 goce insensib e e la riqueza materia sin importar e e cos-

to que esto puede implicar. Así es como la burguesía consolida su 

dominio político sobre las c.lases asalariadas. 

El individuo privado que concibe la burguesía es e-

goísta e insensible, y sobre la base de los derechos del hombre a 

(25) . (26) . (27) . (28) 
saber: libertad, propiedad, .igualdad y s.eguriclad, 

(24) "El principio de la clase civil o de la sociedad civil es el 
goce y la capacidad ele gozar. En su significación política, 
el miembro de la sociedad civil se desprende ele su clase y 
ele su posición privada real; es allí solamente donde vale a 
título ele hombre, o que aparece su determinación como miembro 
del Estado, como ser social, con su determinación humana." 
Ibicl. I Pág. 101. 

(25) "La libertad es, por tanto, el derecho ele hacer y emprender to 
do lo que no dañe a otro ... pero el derecho humano a la liber
tad no se basa en la unión del hombre con el hombre, sino por 
el contrario, c>n la separación del liornbre respc>cto al hcr:ibre." 
Marx, Carlos, Fcd8rico Engels, ~C::-- Sagr~~~- .. ~f;mi}J__.§_, !>~éxico, 
Editorial Grijalbo, 1967, Pág. 532. 

(26) "El derecho humirno de la propiedad priva<la cs, por ti'tnto, el 
del-echo a di.sí.cutar Oc su patrimonio y a di!':pon~r de él arbi
trariamente (a sa11grc), sin at011der a los a~m&s 1101nbras, inde
pendientemente de la sociedad, el derecho del interés personal" 
}l:0,_q_ . .-L Pag. 33. 

(27) "La egalité, considerada en su sentido no politice, no es otra·
cosa que la iguald;:id de la libe e té ... a saber; ql1e todo hombre 
se considere por igual como un mónada atenida a sí misma." 
Ibid. I Pág. 33. 

(28) "La seguridad es el supremo concepto social de la sociedad bu.::_ 
gt11~sa 1 r::l concepto <le ]a rolicía, !;c·gÚn la c1E1l toaa la socie
c:.ad existe soli:-:me:nte para 'Ja.rantj zar a C(}C~a uno de sus miembros 
la conservación ele su persona, de st1s dc:rochos y de su propie
dad." _Ibji!_,_, Pág. 33. 
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acrecienta su carácter antisocial, porque únicamente le interesa 

realizar a costa de los demás el ansia de lucro y atesoramiento. 

Así, los derechos del hombre no son un medio de int.egración social, 

sino la negación de la vida colectiva. 

De esta manera, los derechos del hombre son los de

rechos del hombre burgués,· del propietario de los medios de produc

ción, de quien obtiene las mejores ventajas del proceso social de 

producción. Sobre esta pliltaforma, la burguesía ilpoya su carácter 

de clase dominante en el conjunto de la sociedad civil, porque, co

mo detentadora de la propiedild privada y de los mecanismos de in

tercambio mercantil, plantea frente al Estado y las clases domina

das, el predominio de su jurisdicción. Así la burguesía crea las 

condiciones políticas de su propia dominación porque los derechos 

del hombre, si bien tien011 carácb;r uni ver,,'11, no reivindican la 

explotación de los Ll~3alariados. Jl.l c:ontr,~~1·io, 0stos qt1i::r12n someti-

dos en definitiva al yugo del c'1pi tal, pon¿ue al no '.o;er h0mbrcs 

dores de su fuerza de trabajo. Por lo i:<"nto, ia libertad para los 

asalariados significa .sc:ncilJ Jlíl·:ntc íJUe pucdQn ofrecer su fuerza 

de trabajo, no para eludir a las condiciones capitalistas de pro

ducción, sino para quedar más sujetos a las mismas. Igual ocurre 

con la propic·flad, la i.r3ua 1'4ad, y la !:3C''JU1: i.d.-~o · !1JG .. ~or-10 d.:.~rechos 

del hombre no fueron .i n~;t.i.tu.í(1()S p.:i.ra 1<1::; cla~..-;c:s 1kw1i.ntldus; fueron 

ÍJ1Stitt1ÍÜ05 p.:1[(]. l0S pYUpÍ ('t:Eil" ÍOS r_lr_; ] l)S ilii?di.0!:) dü pt:OC1UCCÍÓn I CS 

112 



capitalismo esto es, el intercmnbio mercantil sacude los lazos feu

dales, e instituye los derechos del hombre para garantizar la expre

sión de la voluntad individual. Como fórmula de dominación, los de

rechos del hombre no ¿¡puntan contra la burguesía, sino que supedi

tan a los asalariados a los imperativos del capital. 

Por lo tanto, la sociedad civil se rige bajo el pre

dominio de la clase capitalista y con base en los derechos del hom

bre se consuma la explotación y el dominio de los asalariados. Por 

consiguiente, el interés privado y el egoísmo definen con toda cla

ridad al hombre de la sociedad civil; en esta, el sentido de soli

daridad y realiz<lción común, no tiene corno criterio fund<lffiental el 

desinter6s o la realiz<lción de élctos altruistas. Prevalece el per

fil de la individuéilidad, porque los derechos del hombre no tienen 

corno propósito central la armonía y la identificación de los indi

viduos con la sociedad: tienen como misión fundamenf:al el que cada 

hombre se preocupe única y exclusivamente por su inter6s privado, 

es decir, importa la realización del hombre en singular (el burgués) 

y no la realiz<lción del hombre en plural (cl..:ises dominadas). 

A la burguesía no le interesa el interés social de 

la sociedad civil; le interesa su i.nt0r6s c0mGn, su i11tcr6s poli-

tico de clase. Por tanto, lo que ante los ojos del feudalismo 

es servidumbre, en el cilpi.talücmo es 1•xplolación y .:icrnnulación 

del capital. Esto significa qiJe la biJ.r~u~~~sía, i;.-·1:01 c]f_::-3arrollarse 

como clase dominante, U ene necc<;arii1mcnte que reivj nrlivar los cler_~ 

chos del hombre y 1 c~n ·~st.:i forma, dar Ja apo ricncia de una vercJ:Gdera 
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redención social. _Son justamente los derechos del hombre un medio 

eficaz para diluir-todo intentó de- integración social, que en un 
• • • • r • • ' • 

momento_ dadoamenazarían a la própiedad privada y el intercambio 

J (29) 
mercantil; permiten acrecentar el individualismo y el ego1smo 

de los hombres para que, únicamente, se preocupen por su interés 

privado. 

. Sin embargo, las necesidades humanas plantean que 

la sociedad civil tolere dentro del egoísmo de los hombres rela-

cienes_ tendientes a encubrirlas. Las relaciones que establecen los 

individuos privados de la sociedad están dirigidas a asegurar su 

sustento, ya que como bien decía Engels, el hombre antes de hacer 

(30) 
política y literatura, tiene que satisfacer su condición humana, 

Por tal razón, tiene que entrar en correspondencia con los demás 

hombres, porque a diferencia del átomo, tiene que cubrir sus ne-

(29) "Ninguno de los 11 wnaclos rlcrechos l1umanos va, por tanto, más 
all5._del_hr..::·mbre:.erJCJÍs\:_a;_ íl(~]._h("Irbre_r;-ii1..:rnbro r1e la socicLJ.d bur
guesa es dec:ir, el iridivi<Juo 1 c>p1 1:.-s;Grlo c~n :-:;Í mismo, en su in-

J 

.. ,,,./ terés privri.l10 y arbit.r:-'l.ri• . .:·.3.:td J..·ri"t,•:·1~a, y cli~o·,·:ic:Oo de la comu
nidad. t·:uy lejos Ce Ct_.nc•.:::bir .:.1 1-!cinb:ce co;;io ~>::r r_;c~n&rjco, estos 

dC?rec}-iOS h.1CC:J1 <-;l°'..(::._·c·c•:.:r, l-1··)r el CCJ1l r.~i::Í0 1 la \·:ida 9c~n&rica 
misma, la soc.ic:c3tJd c.: 1.:,;:-10 1.::..r1 1;1(•!."CO ~<..:tt~rno a los inclividuos, co
mo una ljmitación de su in(1c·1:..c'r1dvnc.ia ori0in,-:'!·ia.. El ilnico ne
xo que J.os 1~~11tiene en col~csj_6n es la ncc~r~:3ir1~d 11~tl1ral, la 
necesidad y el int0rés privado, la consL,rvación ele su propie
dad y de su persona egoísta. 11 _I_!~~~-:_!_ Pág. 34. 

(30) "El indivjrJuo e~OÍ'.:::,'.ta de la suci0r:ad burgncsa put.::de, en su re
prc~~enta.ción i ri~::c'r:f: i_ ble:. y (:n ~~u t-: 1:.~t ~-.:H .. '"'c _ión sin vi Ca, inÍ] a.r

se h2sta con\·;::rti.r-::-.e en 0.t.r.·:~ 10, r..:·s 1~t.~c.ir, r.:n \ln .::.>nte bic:n2ven
tur2c30, curc~nte (le re~ lacj c111t..:!S y 1-1e JH:ccs j cldr1es, que se }Justa 
ils:Í. mi srno y c~.;t5 c1ot,1do <1e dh~:o l l::l' a pl cni t ut1. . . Citclú unri ele 
SUS LlCtiv.ir~.~:di_;~~ (·~51.:n<.:i,1lc•s y r_·:u,11 ii'}.Jr)cs, c.~f:a uno c1e SUS jlnl)Ul

SOS vital1:;s se convi.ert1~ en :ri1_·cr~sir1ad, en i;nr.c=-rativo 1 C!UC :i.nci
ta a ~;n 1.?t_JO.Í~ii10 a 1.n1~:1~<u~ oLr¡¡s cn!..:as y otros hornb1~r:s fuera de 

él." _I]:>i_[j_._-' Piíg. 182. 
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cesidades. De este modo, i'as relaciOnes interdependientes de los 

hombres no suprimen el .egoísmo de su persona, y tampoco reducen su 

ambición a grado extremo, sino que al ser la sociedad el campo de 

su existencia, ellos mismos tienen que conservarla y reproducirla, 

de ahí el imperativo de cierta identificación común. 

En el capitalismo, el individuo lleva una doble vi

da: terrenal y celestial. La vida terrenal es la de la propiedad 

privada, la del intercambio mercantil, la de los derechos del hom

bre, la de ser capitalista o asalariado. La vida terrenal es don

de tienen· su asiento las relaciones capitalistas de producción y, 

por ende, la lucha de clases. Esta vida es específica de la socie

dad civil, por lo tanto no reviste un significado genérico. Pero 

como la sociedad no puede gobernarse por sí misma, sus propias con

trildiccioncs han propiciado el surgimiento del Estado. En este sen

tido, la vida celestial de los individuos se da en el Estado, pero 

no como individuos privados, sino como ciudadanos. En cons0cuencia 

la vida terri?nal y particular le coi-resr.onae a 1a soci1~dad civil, 

y la vida celestial y general al Estado. 

En contreiposición cJl carácter pl~i·~ado de la sacie-

dad, el Estado representa la generalidad y formalidad de la vida 

política. Esto implica el divorcio entre las funciones generales 

a cargo del Estado y las funciones particulares inherentes a la 

sociedad. Así, lil existencia real del inclivi duo '·"" <la iÍnicznnente 

en la sociedad, bajo la égida de los derechos 1.lel hombre; mientras 
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que el Estado, al reconocer l~ cp~arFicularidad de la sociedad, eleva 

a los individuos a su jurisdicción, pero en calidad de ciudadanos. 

La vida de los ciudadanos significa que el Estado deja su carácter 

. . . f d . . , , . (31) civil propio del eu alismo y adquiere un caracter politice. 

Es decir, el Estado ya no está identificado con la sociedad como 

ocurría en el medioevo, es ahora el Estado el que domina a la so-

ciedad y, por lo mismo, es más político que ésta Última. 

Ahora bien, el hecho de que el Estado sea más polí-

tico que la sociedad, no omite su carilcter de clase. El Estado es 

la organización política de la clase dominante; gobierna en benefi-

cio de la burguesía J?ara proteger no sus intereses económicos, sino 

su interés político. El interés político de la burguesía estriba en 

ser clase dominante y, por ende, seguir explotando a las clases a-

salariadas de la sociedad civil. En este sentido, el Estado capita-

lista surge de las contradicciones de la sociedad para atemperarlas 

pero, como Estado de clase pi:omneve la organización de L:i burguesía 

y asegura su intcr6s pol~1:jco. ne esta manera, el Es1:ado no rcpre-

senta los intereses de las clases ~crninadas, sino los a01 Ci1pital. 

Pcl:o ta.mbi6n, el r.:~.::t~-:c1o político, como la organiza-

(31) "f,a revolución política que ... elevó los asuntos del Estado a 
asuntos del pueblo y que constituyó el E!;t.1._Jo político como in
cumbencia general, es dr~ci r., cerno E!;tcido real, dc»ti:uyó nccesa
r.iamentc tr...••Jos los csto.rr,1.:;ntos, corprn:,c:.cir;nes, iJrcrnios y p:civi
legios, que Gran otras t~r1t~s t~X¡;t·~sjoncs ac lR !5~~~raci6n en
tre 81 pue:blo y su cornuni.ddd. Lu. 1:cvoluci.::')n política ::;11prirnió, 
con clJ.o, el cargctor pol{tico de la s1JcicJad civil. 11 Ibid., 
P.'ig. 36. -------
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cióri de la sociedad, prescribe y sanciona la conducta de la misma 

mediante normas universales y abstractas, es decir, es un Estado 

que al separarse de la sociedad, tiene que r_egula_r la no bajo las 

condiciones particulares de vida, sino mediante disposiciones ge-

nerales. Por eso, el individuo privado al llevar la doble vida 

material y celestial, (3"
2

) únicamente t·icne existencia real 

en la sociedad, y frente al Estado es un ser colectivo y abstrae-

to, esto es, un ciudadano. De este modo, la ciudadanía de los in-

dividuos no es contraria a la propiedad privada, es decir, que si 

la sociedad civil da cabida al egoísmo y los conflictos de los in-

dividuos, no puede ser normada de manera particular, sino que su 

esencia particular debe de inducirse y sancionarse desde el &ngulo 

de la generalidad. La generi1lidi1d es justamente el testimonio de 

que el Estado es m&s político que la sociedad, y que por tanto, 

guarda en su seno la fuerza poJ ítica para atemperar sus pugn.1s y 

sus contradicciones. 

En consecuencia, el Esti"!do político es el ;'\mbito 

de la vida de los ciudadz,nos, de las funciones g0nerales y de la 

vida pt1blica .. La socienad es el lugar de los derechos del hombre Y 

de la existencia real de los hidi.viduos. El Estaclo, como ente au-

(32) "Allí donde el Estado político ha alcanzaclo su v0rcladero de
sarrollo, lleva al ho,nbre, no sólo en el pensamiento, en la 
conciencia, sino en la r0alia~a, en la vi~a, una doble vi.rla, 
una celestial y otra terr<:nal, la vida en la comnniOzJd polí
tica, en la q11e se consic1cra como sc~r colectivo, y a la vida 
en la socledctd civil, c~n la que actúa corno pñrticulLlr; consi
dera a los otros ho1nbres co:~o modios, !;e Jcg1~ada ~sí mismo 
como medio y se convierte en j1H_;Jl1ote de por3.ercs extraños. 11 

Ibid.-.L P&g. 23. 
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. , 
tónomo de la sociedad, reconoce a los individuos privados en cali-

dad de ciudadanos para sujetarlos al marco normativo político en i-

gualdad de derechos y deberes. El Estado encarna el interés general 

y abstracto, en tanto que la sociedad contiene al individuo concre-

to e independiente. En suma, el capitalismo distingue al hombre 

. d (33J l ~ . (34) d' . 1 d priva o y al 1ombre publico, esto es, istingue os ere-

chos del hombre y los derechos del ciudadano. 

En esta forma, la distinción Estado-sociedad signi-

fica también la distinción entre vida pública y vida privada. La 

vida pública es la que contempla a los ciudadanos como entes fer-

males y abstractos para que puedan ejercer sus derechos políticos, 

tales como votar y ser votado en las elecciones a los cargos de 

representación popular. La vida privada es la del hombre real y e-

goísta que puede dedicarse a las actividades '"conómicas y sociales 

que mejor estime convenientes. Entonce!s pues, la vida pública es 

jurisdicción del Estado y la vida privada ámbito de la sociedad ci-

vil. 

(33) "Les droits de l 'homme aparecen como clroits naturales, pues la 
actividad consciente de sí misma se con~entra en el acto polí
tico. El 11ombre egoísta es el resultado pasivo, simplemente en
contrado de la sociedad disuelta, objeto de la certeza inmedi~ 
ta y por tanto, objeto natural. .. el homhre en cuanto miembro 
de la sociedad burguesa, es considerado como el verdadero hom
bre, como el 11ornrne a di.fcrr~ncin. c1el cit:oyon, por ser el hombre 
en su inmediata ex:i:~Lencia :_~.:·nsibJc e individual. 11 Ibid., Pág. 
37. 

(34) "El hombre político ,;i'ilo c's el hombre abstracto, artificial, el 
homhce como por son a a l•~yói.-i ca, moral. El hombre real sólo es re 
conocido bu.jo la forma de .i.ndivic1uo t':l.JO.Íst:u.; el VGrdade1:0 hombre, 
solo bajo la forma de .cJ._t~~~ .1lostr'1ct:o." 112_~ Pág. 37. 
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Siendo la sociedad civil el centro primordial de las 

actividades mercantiles es también escenario de la desigualdad de 

los hombres, porque el capitalismo, como sistema de producción, im-

plica necesariamente la explotación del capital sobre el trabajo p~ 

ra producir la riqueza material y la obtención de la plusvalía. Por 

tanto, la sociedad no puede subsistir y reproducirse si no con base 

a la desigualdad material de los hombres. A diferencia de la sacie-

dad, el Estado iguala jurídicamente a los individuos, no como se-

res reales y egoístas, sino como ciudadanos, para suprimir formal-

mente ante su potestad los privilegios derivados de la posesión de 

los medios de producción, la ocupación y el presitigio. Por eso, el 

Estado no es más que una comunidad ilusoria C35
l que resume en su 

esencia política las contradicciones de la sociedad bajo el manto 

de lo general y lo formal. 

(35) "El Estado es una comunidad ilusoria basada en los intereses 
comunes reales de las clases dominantes, un poder material, a 
jeno, extrafio, divorciado no sólo del interés particular de -
cada individuo, sino también del interés común real, converti
do entonces, en una ilusión. Por esta razón, el Estado no só
lo está divorciado de la individualidild plasmada en la socie
dad, sino de los intereses comunes de todos los individuos 
r;ue, como intereses comunes, no cú!nprenden la sociedad civil 
en su conjunto, sino las clases sociales g~e lo integran. 
Por esto el Estado no gobiernil sólo con separación de los in
tereses indiviaDal0s, sino t:aml:d.0n dc~~liudrtndo de .10.s intere
ses comunes de los .individuo:~ c,-:...rno cli1si::is; gobi2rna en bc=ne
ficio de algunas de eJ las, de las clases cloinin.antes." Guc~rre
ro ,Omar, La administrac~_Ó_I?_J?.iÍ!:i._1:_i~~.:_:_ P.'3g. 99.' 
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A diferencia del· feudalismo donde .. el _hómbt'e tiene un 

l.ugar en la sociedad de acuerdo a la jerarquía religiosa o por su 

pertenencia a las castas o los estamentos, el capitalismo tiene hom-

bres libres cuya posición social depende de la relación que guardan 

con los medios de· producción; por esto, encontrarnos propietarios 

y asalariados. Ahora bien la sociedad civil, como esfera de la 

actividad mercantil, es una sociedad dividida en clases no políti-

cas, sino sociales, porque tanto el individuo libre como el disfru-

te desigual de la riqueza material van auspiciando la distinción 

entre explotados y explotadores. Por lo tanto, las clases sociales 

en el capitalismo se integran por hombres libres y desiguales, que 

con base a su condición de vida, forman parte de los asalariados o 

de los capitalistas. 

La existencia de las clases sociales corrobora que 

la sociedad civil, lejos de desarrollarse en condiciones de igual-

dad, da vida al conflicto social, que no puede ser resultado por 

el Estado sino Únicamente refrenado. En c;;tc s..:•ntido, J as clnses 

. l ( 35> fl . 1 socia.es re eJan e aram~nte que entre los capitalistas y los 

(36) "Los diferentes individuos sólo fo,-man una clase en cuanto se 
ven obligados a sostener una lucha comGn contra otra clase, 
pues por lo clemás ellos mismos se enfrentan unos con otros, 
hostilmente, en el pl~no de la con~ctencia y, de otra parte, 
la.clase sustantiva, a su v0z, frente a los inO.ividuos aue la 
folT.;an, de tal ~:1:,ao ~lH? estos se: í_:IJC\J·.:.0rilran ya con sus ;ondi
ciones rle \ 1ida ~~r·a0sti11~~as. ;·or ~si decirlo; se encuentran 
con que la cla~.;e les 0s.i1J110 su pos.it:jÓn en la vi(ia y, con el.Jo, 
la tr~yectoria de su desarrollo per!;onal; se ven absorlJidos 
por e] la." Marx, C,?.r]os, Engels, I-\~dc~rico, !'.:·.~--!-~_(_:_~}-~~-=~--~-~_:_ 
Pags. 60-61. 
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asalariados no hay más relaciones que de explotación y dominio. La 

explotación hace pos.ible la acumulación del capital, porque el tra

bajo excedente del obrero no le es retribuído sino apropiado por el 

capital. De esta forma, los derechos del hombre, proclamados a i-

magen y semejanza de la burgúesía, carecen de sentido reivindicador 

para los asalariados, ya que como propietarios de su fuerza de tra

bajo, tienen que venderla en condiciones injustas al dueño del ca

pital. Por eso, la libertad, igualdad, propiedad y seguridad, son 

para los asalariados derechos que afianzan su dominación y para los 

capitalistas son medios de explotación y de enriquecimiento, 

El régimen capitalista es escenario de la división 

de las clases sociales, ya que tanto les explotados corno los explo

tadores, por ser fuerzas antagónic~s tienen también un interés po

lítico opuesto. De este modo, el interés político de las cli:ises 

sociales desata contradicciones insuperables e inextinguibles; así 

el interés político de la clase dominante se plasma en el conjunto 

de la sociedad civil 1nediante los derechos del hombre y del ciuda

dano, mientras que el interés político de las clases dominadas al 

no poder extenderse en la sociedad, se circunscribe a luchar para 

sacudirse el yugo del capital. 

Desde el momento en gue el capitalismo sacude y de

rroca a la sociedad f0udal, los individuos privados y libres pueden 

organizarse corno clases sociales y, posteriorrnrente, contender polí

ticamente. La organización ele los individuos corno el.ase social, les 
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garantiza articular.su interés político para así aspirar a conquis

(37) 
tar el poder "del.Estado e imponer su dominación política al co~ 

· t d 1 · d d J l · l' (39 l f · J )un o e a sacie a . Asi, e capita ismo, como ormacion so-

cial, conduce a que las clases sociales se organicen políticamente, 

con lo cual se pone de manifiesto los antagonismos desatados por 

el proceso social de producción, esto es, la producción es de tipo 

social y la apropiación de la plusvalía de carácter particular. 

Por lo tanto, las clases sociales deben tener orga-

nización política porque, de lo contrario, estaremos en presencia 

(37) "Toda clase que aspire a implantar su dominación, aunque ésta 
como ocurre en el caso del propietario, condicione en absolu
to la abolición de toda la forma de la sociedad anterior y de 
toda dominación en gi;neral, tiene que empezar conquistando el 
poder político, para poder presentar su interés como el inte
rés general, cosa que en el primer momento se ve obligada. Pre
cisamente porque los individuos sólo buscan su interés parti
cular, q1ie para ellos no coincir1e con su interés común, y por
que lo general es siempre la forma ilusoria de la comunidad 
se hace valer esto ante su reprcsentaci6n como algo ''ajeno'' 
a ellos e "independiente" ele ello, como un interés "general" 
a su vez especial y peculiar." .:i:!:~ Pág. 35. 

(38) "El régimen burgués rc'sul ta ser el único que proporciona los 
elementos para que toaas las clases sociales pue<.lan organizar
se: en primer lugar al destruir la jcrarquización social del 
feudalismo y al establecer la liberación de los hombres res
pecto de las vinculaciones de dominación prcmoderna (servi
dumbre o esclavitud) permitió que todo un sector de la socie
dad (el proletariado) por ser dependiente y oprimido, se pu
diera organizar como clase y en un segundo lugar, la formación 
del mercado nacional y del mr:rcado internacional, permitió la 
organizaci6n de esa misrna cl~sc por sobre las barreras loca
les de la antigua sociedad al nivel de clase nacional e inter
nacional." córdova, Acn<ildo. Soc.ié'dé!d y I'sL,do ... Pág. 195. 

--------···----·-------·------
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de un agr.egado inorgánico de individuos privados al mismo tiempo, 

se soslaya el conflicto político. Al consumarse la separaci6n del 

Estado y la sociedad, también se distingue la vida civil y la vida 

política y si bien el Estado y la sociedad son dos entes aut6nomos 

y contradictorios, necesitan establecer relaciones de mediaci6n que 

superen la diferencia específica que han adquirido en los marcos 

del capitalismo. Pues bien, las clases sociales son la instancia 

mediadora(
39 l entre la sociedad y el Estado, ya que los individuos 

privados de la ~isma sociedad civil, no pueden entrar en contacto 

por sí mismos con el Estado. 

El Estado como organizaci6n universal de la socie-

dad, s6lo da vida irreal a los ciudadanos y no al individuo priva-

do y concreto; por tal raz6n, los individuos privados para identi-

ficarse como clase social, hacen a un lado su aislamiento y egoís-

mo para articularse bajo un interés común, es decir, bajo un inte-

rés político. De este modo, el .interés político de los individuos 

sitúa en el capitalismo a la clase dominante y a la dominada. Son 

pues las clases sociales la universalidad de los individuos priva-

dos y, al fungir como colectividades, permiten que el individuo de 

(39) "Las clases son una mediaci6n en el grado en que los indivi
duos aislados y egoÍ~;tas de la soci.caaa civil, tal coJHo son, 
no pDcdon rclaci.onarse con el Estado; las clu~_;r~s son la fór
mula por la c11al .los individllos pncden sitllarsc en lo uni-
versal, en el Estado. Su prescncla empero, no hace de las 
clnses sociales, c]~ses políticas; s6lo rclac:io11a a los indi
viduos con lo general, el EEtado." Guerrero, Ornar , __ !_,~ _ _9dminis
truci6n pública ... Págs. 114-115. 
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la sociedad civil se relacione( 40l en conjunto con el Estado polí-

tico. 

En consecuencia, son las clases sociales la genera-

lidad de los individuos privados, ya que el egoísmo de estos, sus-

tentado en las condiciones materiales de producción, los aisla e 

independiza, y, de esta manera es imposible su organización como 

grupo político. Son las clases sociales las que dan contenido po-

lítico a los intereses privados porque, al fungir como colectivi-

dades, esto es, al trascender lo particular y llegar a lo general, 

no superan la separación ae·l Estado y la sociedad, pero son el en-

lace que permite que estos dos entes autónomos no vivan en una au

tonomía irreconciliable. Así, las clases sociales( 4 ll como porta-

doras del interés político de los individuos privados son, a la 

vez, la manifestación de la voluntad política de la sociedad fren-

te al Estado. 

En este sentido, las clases sociales situadas en la 

(40) "Consideradas corno órgano intermediario, las clases est&n en
tre el gobierno, por una parte, y el pueblo disuelto en las 
esferas y los individuos particulares. Su determinación rcqui~ 
re de ellas, tanto en el sentido y el sentimiento del Estado 
y del gobierno, como el de los intereses de los circules par
ticulare?s de los individuos." Hegel, Federico, !:'.1_ filosofía 
~<:.:!: derecho .. _,_ P&g. 301. 

(41) "El Estado y el gobierno siempre son colocados del wisrno lado 
como ia~ntico y el pueblo repartido en las 0sferas particula
res y los :i.ndiv.i.dt·1os t.::S colocado sie:m.t-1re del otro lado. Las 
clases son el m<2clio cen que el "sc·ntido" y la mc,ntalidad ¡Je 
las esferas particulares y ele los individuos ... las clases son 
la contradicción planteada del Estado y la sociedad en el Es
tado. l~l misr:io t3 .. crnpo son el rc:cl ~-trno de la solución de esta 
con tradicc.ión." Marx, C.::irlos, ~E°iJ:}~_a __ ~J.::__.:!:.:'.:_'...:.. P&g. 85. 
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actividad mercantil de la sociedad civil, desde el momento en que 

se organizan se preparan para contender en la lucha política, que 

en el capitalismo le corresponde a la instancia estatal. En efecto, 

el Estado, como organización de las clases dominantes, tiene que ga-

rantizar su interés de clase para seguir siendo dominante. Por tal 

razón, las clases dominadas, conocedoras ele que el Estado no las re-

presenta como tales, sino bajo el man.to del interés general, tienen 

que organizarse por sí mismas y así poder aspirar al timón del Es-

tado. Entonces, el Estado capitali~ta gobierna en última instancia 

en beneficio ele la clase dominante, para desorganizar a las clases 

dominadas y así aislarlas de cualquier pretensión de dominio. Así, 

los actos políticos de las clases sociales están dirigidos a supe-

rar su aislamiento como individuos aislados. 

Siendo las clases sociales la mediación entre la 

sociedad y el Estado, hacen valer su interés político en la es-

fera de éste. Las clases sociales no son al mismo tiempo cla

ses políticas como sucedió en el feudalismo, <42
> sino que, co 

mo clases sociales, y con un interés político particular, tienen 

(42) "Las clases de la sociedad civil eran en c>l meclioc>vo, en 
tanto clases de esta naturaleza, clases legislativas al 
mismo tiempo, puesto que no '":can cla'3es privadas o porque 
las clases privadas eran clases políticas. Las clases del 
medioevo, como elementos político-constituyentes, no ad
quirieron ninguna significación nu¿;va. 11 Marx, CarJos, Crí-
tica de la ... Pág. 91. --
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. (43) ~ 
delegados en el parlamento que tienen como rnision de representar 

a la hora de la contienda política sus intereses y valores. 

Esto significa que los diputados y los senadores, son los delegados 

de las clases so.ciales en el parlamento, son a· la vez la voz de la 

sooiedad civil en el Estado. De este modo, los diputados y los se-

nadares son los delegados políticos de las clases sociales tanto 

dominantes, corno dominadas, que <en el ámbito del parlamento luchan 

por imponer el interés político de sus representados. 

Desde el momento en que el parlmnento constituye la 

expansión organizad.a de las clases sociales, la sociedad civil ha 

perdido su significación política, ya que los individuos privados 

trascienden su independencia para agruparse políticamente, esto es, 

en clases sociales. Así, las clases sociales no son clases polí-

t . 1 · d a · ·1 d · d ~ · ( 44> d icas porgue a sacie a c1v1 eJa e ser pol1t1ca para ar 

( 43) "Si los diputados son considerados rcprescntirntes, esto tiene 
un significado orgánic2mente nocional, !...;Ólo cuD.ndo se compren
de que no son representantes de indivir1uos ni de una multitud, 
si110 representantes de sus gr2nacs intereses. El representar 
tillnbi&n por eso, r10 tiene Ifi~S el s~ntiao de que uno este en 
lugar de otro, s-1no ql1e el inlé1·éis r;ii~.;mo este reaJrnc-nte pre
SE:.ntc en sus r2.!_:•.::c::~.;c-nt,;nt0s, así cerno el r0prcsentonte existe 
para su propio cl.:-~:.i::nto objetivo. 11 Hr..:gc:l, Fc~Oerico 1 Filosofía 
':~E?c1:_:_'-.'... Pág. 310. -·-----

(44) "La sociedad civil es la clase privada o la clase privada es 
la clase inmediata, esencial, concreta de la sociedad c.i. vil, 
sólo en el elemento constituyente del poder legislativo adguie 
re signifjc,-,do y actividades políticas. Esto es algo nuevo su-e 
se le ¿:grega, una función part.icula.r, pu.-;:s prt::c:is¿-imentc su ca-
1·§cter ae clase privada cxpr~sa su 01°osici6n al significado y 
la actividad política, la privaci6n de su car§cter político, 
es decir, r1ue la >;Ocicclad civil carece en y para sí de signifi
cación y cJcl:ividacles políticas. 11 I·~a1-x, Cr1rlos. ~::.f_t_i_~_ de la .... 
Pág. 95. 
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contenido civil a las clases sociales. Por eso, los delegados de las 

clases sociales desem~eñan una función política, porque como deposi-

tarios del interés político de las clases privadas, que no son más 

que clases antagónicas tienen que luchar políticamente, no en bloque 

, . , d . ( 45) 
corporeo, sino a traves de sus elegados. El parlamento como 

centro de la lucha política, es la expresión más evidente del anta-

gonismo entre las clases dominantes y las dominadas, esto es, las 

clases privadas con significado político. 

Por otra parte, el parlamento es la generalidad de 

la vid<:t civil; por lo tanto, formula y aprueba las normas univer-

sales y abstractas con que el Estado gobierna a la sociedad. En 

este sentido, el parlamento, al dar cabida a los representantes 

de las diferentes clases sociales, se da a la tarea de instaurar 

las bases normativas y políticas de la sociedad civil para re-

gular la conducta de las clases sociales en su conjunto. Por tan-

to, el parlamento es el centro de la voluntad general, es la ins-

tancia donde la soci.edad civil se 11~ce prcsüntc ~n al Estado, es 

el foro donde las clases sociales discuten, confrontcin y luchan 

por los fundamentos ideológicos de su proyecto de dominación. Por 

(45) "Porque la delegación se realiza para la discusión sobre los 
problemas generales, s0s significados es de que a ella son 
·acsti11aaos talos individuos en la confinnza d0 qua ~nticnden 
.semejc.nt0.5 asuntos mcjo:c de los ql1e dc• leqan; así r:c,mo l:«mbién 
porque ellos l1c1ccn valc~r los intcref_;es pacticuJ.arcs de una 
comunic1ad o corporación contra el inb:!rés univcr.sol, sino e
sencialmente a es te." Hegel, Fededco. 1'.'J.,1.~~o!_~~.::!E_:_:_:_ Pág. 
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consiguiente_, .la .volilntad _general-( 4G) de la sociedad civil nace y 

se desarrolla en el parlamento y, de este modo, las ciencias socia 

les, mediante sus delegados, adquieren una expresión política. Sin 

embargo, el hecho de que el parlamento sea el depositario de la 

voluntad· general, no significa que su naturaleza sea contraria a 

los intereses de la burguesía, porque como conquista del libera-

lismo frente al poder monárquico, hizo valer los derechos del hom-

bre para convertirse en la unidad política de la clase capitalista; 

aunque después, ante el empuje de las clases dominadas, perdió su 

hegemonía en la vida política dando lugar al predominio del eje--

cutivo, tal como fue el caso del segundo imperio encabezado por 

Luis !3onaparte. 

Así pues, el parlamento, como foro principal de la 

lucha política y de la voluntad general, es una conquista de la 

sociedad civil frente al Estado y no obstante que en su composición 

predominan los delegados de las clases sociales, las normas que 

elabora tienden a r0sgunrdur a la voJuntad g~nGral. Es 

decir, que las pugnas entre los represGni.antcs de ]as clases 

sociales no dEben conducir a la péi:rlida de la voluntad 9•"neral. 

(46) "La voluntad general para que verdaderamente lo sea, debe 
serlo en su objeto y en su esencia; debe partir de todos 
para ser aplicable a todos, y que pierde su natural recti
tud cuando t:lconde a un objeto individual y detc:rminaclo, 
porque entonces, juzgando de lo que nos es extraño, no te
nemos ningún verdacforo principio de equidad que nos guie." 
Rousseau, ,J.J. ~1,_<:_o__r:i_t;E_'.'._1;_? socia_!_, México, UNl<M, 1978, 
Pág. 41. 
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, (47) 
porque entonces la anarquía arnenazaria a la sociedad y al Es-

tado; al sistema capitalista en su conjunto. 

Por otra parte, la división de la sociedad civil en 

clases sociales refleja que el parlamento es una institución 

multiclasista y que si bien parte de la premisa de la universali-

dad, no por ello se excluye que las leyes resulten privilogi.:idas 

para determinada clase social esto es, la burguesía. De esta for-

ma, el espíritu y el contenido de las leyes no es ajeno a los pri

vilegios (4Bl de clase, pero estos no se hacen valer para favore-

cer a determinada persona, porque si esto ocurriera predominaría 

el interés purticular de algún individuo privudo, y no la genera-

lidad del Estado. Por eso, las leyes contemplan la universalidad, 

esto es, a la ciudadanía y, para su validez, se ejecutan particulaE_ 

mente; en consecuencia, las leyes emanadas del parlamento, son el 

sustento normativo mediante el cual la sod edad civil us •:;oburna-

da formal y universalmente por el Estado. 

(47) "Más cuando los vínculos sociales uJmien¿an a debilitar y el 
Estado a l~nguidccer; cua11do los i1~tarescs particulares co
mienzan a hacerse sentir y 1 :is pcyth:-ñus sor.::i0dades a influir 
sobre la general, al h?rarse el interés común y la unanimidad 
desaparece; la voluntad gener.al no sintetiza ya la voluntad 
de todos; surgen contradicciones y debates y la opinión más 
sana encuentra contendientes." _:¡_!:>~-'-!.. Pág. 137. 

(48) "Así, puede la ley crear privilegios, pero no otorgarlos a 
det01~inad~ person~; pt10de clasific~r t:u~bi6n a los ciudada
nos y al1n as.ignar J2s cua] icL~c1;).s •.-:uc .J:i.n f1•_'j":cho a las distin 
tas catr.:go.cí,1s, pt:.:1·0 no pLk•de nn:-;1J~1:a.r l1)S qnc c1c:bcn ser t.~dmi:
t.idos en tal o cuul; lJllC'dC csl:abl(:cr:r un gobic:rno rnon~rquico 
y una scci.:::ión hc:18 c:rlittn:.ia, pc·t"o 110 cdc:rJ"i.r rey ni fumil.ia real; 
en una palabra, toda función c1uc se r..J ,1ci one con un objeto 
particular, no pcrt0nece al poder ]¡¿f:li.slútivo. 11 Ibirl., Pág. 
49. -------
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En suma, las clases sociales, como órganos colecti

vos que agrupan el interés político de los individuos privados, son 

el enlace entre la sociedad civil y el Estado político, y a través 

de sus delegados (diputados y senadores) s,e hacen presentes en el 

parlamento; y en éste la lucha política es una lucha de clases an 

tagónicas (dominantes-dominadas), que como tales aspiran a obtener 

y consolidar posiciones en el aparato estatal y posteriormente, 

instrumentar las bases de la dominación conforme a su proyecto po

_lítico e ideológico. 

Así, el parlamento es el escenario principal-de la 

lucha política, ya que corno conquista de la sociedad frente al Es

tado da cabida al interés político de las clases sociales para en

cauzar las contradicciones de las mismas. De este modo, la confro~ 

tación de las clases mediante sus delegados, es el resultado de 

que en el capitalismo, las condi.cionrcs materiales y sociali;s de 

producción son la fuente de la desigualdad económica. Por lo tan-

to, la lucha de clases en el parlamento se plantea como una riva

lidad política e id12ológica. 

3 J, LA Arn 1N1 STRAC ION PUBLICA CQiv'O FORMll. DE RELAC ION ENTRE 

EL ESTAIXl Y LA SOCIEDAD, 

A la sc·paración de la sociedad y el i::stado, le es 

consecuente una forma de relación: las clases socialns. Pero el 

Estado político tambi6n se relaciona con la sociedad y el medio por 
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el cual realiza esta función es la administración pública. Así, a 

la sociedad le concierne el desempeño de actividades particulares 

sobre el fundamento del intercambio mercantil y .de la propiedad 

privada, a efecto de impulsar la producción de los valores de uso 

y la circulación de las mercancías. En este sentido, la sociedad 

civil es el marco de la vida particular y su presencia en el Es

tado se capitaliza con las clases socL:iles, esto es, las clases 

sociales son el lazo que une a la sociedad con el Estado 

En contraposición a la sociedad, el Estado represe!!_ 

ta lo general y lo universar, da vida a los ciudadanos políti-

cos y no a J.os individuos privados, está inmerso en la vida pú

blica, y no en la vida civil, es el depositario del interés ge

neral y no del interés privado, desempeña funciones generales y 

no particulares. En síntesis es la organiz<Jción política de la 

sociedad y como tal subordina la socied<Jd a sus imperativos far-

males y generales. 

El Estado se vincula a la sociedad a través de la 

administración pública. Esto fnnge cerno ])¡:azo m<?diaclor del Es-

ta do en la sociedad en dos niveles: el político y el eco-

nómico. En lo político, la adrninist1~ación pública ejecuta de ta-

lladamente la aplicación de las normas generales a los individuos 

privados de la sociedad,= es decir, inalvidualiza el car~cter univer 

sal de las leyes a efecto de hacer valer el poder del Estado sobre 

131 



a sociedad. En lo económico, crea las condiciones materiales y so

ciales para que la sociedad civil se reproduzca con su carácter 

privado, egoísta y lucrativo. 

Por lo tanto, si los delegados políticos de las el~ 

ses sociales son los encargados de edificar el orden jurídico y po

lítico de la sociedad, la administración pública es la responsable 

de aplicarlo de manera particular aún en contra de la voluntad de 

los individuos privados. En esta forma, el carácter político del 

Estado se va perfeccionando, en la medida en que la administración 

pública no sólo ejerce con éxito la fuerza del aparato estatal, si

no en la medida en que es capaz de aplicar sistemáticamente el con

tenido de las normas generales a situaciones particulares. Por eso, 

la vida material de los .individuos, si bien reclama los derechos 

del hombre, estos no se ejercen de manera arbitraria, sino sobre el 

principio de la individualidad y del respecto a la propiedad. El 

Estado los regula e induce, no para suprimirlos, sino para garanti

zar mediante di~posi~iones universales el disfrute particular de los 

mismos. 

Es sabido que la sociedad civil no se caracteriza por 

el orclen, la armonía y la convi....,u~ncia p.:1cííica cret1c1os por ella mis-

ma. Al contrario, es el Estado político el que asume las funciones 

generales, tales como el manejo de la sr>guridad y la impartición de 

la justicia, para evitar el dcsgarromicnto de la vida civil, ya que 

los individuos privados y e90Ístas, al enfr<1scarse en una lucha de 

todos contra todos, j2m.'is pondrían fin a sus diferencias, y aunque 

132 



el Estado tampoco las elimina, cuenta con los medios coercitivos pa-

ra contenerlos y reprimirlos en caso necesario. Desde este punto de 

vista, el Estado, mediante la administración pública, concreta el 

ejercicio de sus funciones generales al aplicar de manera particu-

lar las normas jurídicas y políticas creadas en el parlamento. 

En consecuencia, el Estado capitalista es mas fuer-

te que la sociedad y dista mucho de ser un Estado sujeto a la volun

tad ele los poderes( 49 l ele la sociedad. Corresponde al capitalismo 

propiciar el poder del Estado frente a la sociedad y la clave de 

esto estriba en que el propio Estado dispone dc una administración 

pública poderosa. Desde el momento en que la administración pública 

hace valer la generalidad del Estado en la sociedad civil, quiere 

decir que el Estado acrecienta su autonomía relativa frente a la 

sociedad, significa que la propia administración pública se tor-

na m&s especializada y perfeccionada. Por lo tanto, el Estado no só-

lo se sobrepone a la socicclad, ::dno que crea condiciones más avan-

zadas para dominarla en su conjunto. 

Es pues, la administración pública Gl ente; qiw or-

ganiza la prese?ncia del Estado en la sociedad, y mediante la rami-

(49) "Las tareas y poderes particulares del Estado y de la sociedad 
civi.l csta!ian ~011sti.tl1idos por corporaciones y corn1Jni~adcs in
dcp0ndi011tcs; por Jo t~nto, la totalidad 01-a in~s lln agregado 
que un ot'(]On i:..;mo; y, (~n p<""·tJ:tA, esos a:-:;untos y poderes eran 

propiedad priv,1cla ele los individuos y lo que debía ser efcc
tnaclo por el los l'.C'"lX'Cto a la t:ot;:i1 id:1cl se fnnrl:Jb;:i en su ca
pricho y en su opinión. 11 Hc!gcl, Fetlcrico, ~~0_?_~?-~-~-i?_.~:!_l:l-_~ 
Pag. 276. 
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ficación de sus ministerios, secretarías-de Estado, organismos des 

centrali'zados, comisiones y fideicomisos, da un contenido político 

y administrativo al Estado político para diferenciarlo del carácter 

civil de la sociedad. Como forma de mediación, la administración 

pública trasciende·la mera ejecución de las normas universales del 

Estado y se erige en la instancia pri.ncipal que organiza e impulsa 

la producción capitalista. En este caso, no sólo c1:ca · 1as condicio-

nes materiales de la sociedad, sino que reproduce las relaciones 

de clase, esto es, las relaciones de explotación y dominación: No 

para atizar el conflicto social, sino para atenuarlo y mantenerlo 

en límites que no rebasen a la sociedad ni al Estado. 

Por eso, la administración pública es la vida real 

del Estado, es la organi2ación que contiene los embates de la lu-

cha de clases tanto en el consenso, como en la represión. llsÍ, la 

universalidad del Estado es concretadil por la administración públ.:i:_ 

ca, porque a diferencia del parl<oJn<:;nto que vive de la discusión y 

la confrontación de las ideologías, la c1dministración pública se 

caracteriza por la ejecuciGn inmediata de las leyes. Además, sus 

decisiones políticas y administrativas no son objeto de discusi6n, 

más cuando la sociedad civil se encuentril enredada en desajustes 

1 . t . 1 ] l . . . ~ ~] l" (SO) 1 pe igi-o,:;os. En es ·e sentH o, .il ar rn1111:;i:i:ac1on pu) ica es a 

{50) ''Esta t.:-.:.:ccñ. de Ja ~;;u1J;;~~_lnc.i.Ón ~:n •J(·r,i::.·.cal cunt.i•:.·:1c r~n si el po
der gi.1be.rn:1t:ivo, r~n el cual e~,;t:¿';_n cumpr(:ndidos el poder judi
cial y po.lir.i.al, l;iUC m.l..s l1i r0ct,-11n1_:-ntc tienen re] i1ci6n con la 
pi.1rticularid,-;¡d ele ];1 ~~ocic~r.1~1d civil y inanti.cne;n r.!n í~stos fines 
el int~rés 0encri1l. 11 11-~i._c!_._..!... p,o'ig. 289. 
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acción o.rganizada e inmediata que el Estado utiliza para dominar 

en última instancia a la sociedad civil. 

La función mediadora de la administración pública 

tiene como propósito fundamental la conservación del "interés gen~ 

ral", esto es, el predominio del interés político de clase dominan 

te; para ello, gobierna por igual a las clases sociales y, confor-

me a la lucha de clases, "reivindica" en algunos casos las deman-

das de las clases dominadas, pero no para cancelar la dominación 

de la burguesía, sino para asegurarla. Así, la administración pú-

blica lesiona en determinada conyuntura las ganancias de la clase 

capitalista, pero en ningún momento sus intereses comunes, es de-

cir, su interés ele clase. De ahí, que la administración pública co 

mo la actividad organizadora del Estado en la sociedad, garantice 

en todo momento la vigencia del interés general, 
(51) 

no para des-

terrar los privilegios ele clase, sino para proteger con todo sil p~ 

der el predominio ele la clase dominante. 

Por consiguiente, el ~st~do capitalista, como Estado 

de clase, requiere de una adrninist.r1ción !."11Íblica po(L~rosa. Esta, 

como centro de poder, no 8s una entelí..'tluia abst·cacta, sino que, e~ 

mo ente real, cobra vida en la esfera del ejecutivo. El ejecutivo, 

como supremo depositario de la :>clministr.>ción pública, es el encaE_ 

(51) "El sostener el interés general del Estado y la legalidad en 
esos derechos particulares y reconducir 5stos hacia aquel, re 
quiere preocupación de parte de los dclc0aclos del poder gube-¡:
na ti vo; de los empleados ejecutivos de 1 E»l:aclo y de los más -
al tos empleildos clicidentes." !.l?J.cl.'...!.. Piíg. 290. 
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gado de unir al Estado con la sociedad, es el "gobierno en acción" 

y es el enlace mediante el cual la sociedad recibe el poder del Es 

tado. Así, hablar de la administración pública es destacar la acción 

del ejecutivo en la socied<id civil, es subrayar el supremo poder del 

Estado capitalista, es destacar que el gobierno(52) y la administra-

ción pública, no son entes divorciados, sino que configuran una uni-

dad dialéctica que cobra realidad política en el ejecutivo. De es-

t l · : c53 l l t l d a l E t d a menra, e eJecutivo, a concen -rar e po er e s ·a o, re-

fuerza la autonomía del mismo frente a la sociedad, y por lo tanto, 

amplia su espacio político para que las fuerzas privadas de la so

ciendad queden subordinadas al imperativo(S4 l del poder estatal. 

(52) "I,uego ¿Qué es el gobierno?. Un cuerpo intermediario estable
cido entre los súbditos y el soberano para su mutua comunica'
ción, encargado de la ejecución de las leyes y del manteni
miento de la libertad tanto civil, como política." Rousseau, 
J.J. El contrat~_:_:... Pág. 74. 

(53) "Llamo por consiguiente, gobierno o suprema administración, 
al ejercicio legítimo del poc1cr ejecutivo, y príncipe al 
magistrudo, al l1ornb.r:c o al cul::rpo encur0ado de ésta ctdminis
tración." !_1:.'i.a.,.~ r:~gs. 74-75. 

(54) 11 De consiguie;~11t:e, cu;1111.lo rn·:;nos se reldci.un~~n las voluntades 
particulares con la g.-.. ncral, es a12c_i.r, l;~s co:-;ti.1rnbrcs y lus 
leyes, mayor dc-,bc ser la f1.H:-~-za l·c:pr~_m.:·nta. El rJnbierno, 
pues, para ser bueno c1!.:'.be s(::r r(~lativ¿:me::nte rr1ás fuerte a me
dida que la poblcición crece. Por otra p;:icte, pi:oporcionan
do el engrandecimiento del Eo;tado a los depositarios de la 
autoridad pública mfis medios de abusar de su poder, el go
bierno debe disponGr de mayor fuerza para contener el pue
blo." ;¡:_]:,_1:._cl_,i Pág. 76. 
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. . (55) 

De esta forma, e e)ecutivo, al concretar la uni-

versalidad del.Estado en la sociedad, funge como el gran promotor 

de la.economía capitalista, ya que al construir obras de estructura 

económ.ica. y social, favorece indirectamente que las ganancias del 

capital vayan en ascenso; pero cuando maneja directamente la políti-

ca monetaria, crediticia y fiscal, .así corno el presupuesto de egrc-

sos, respalda plenamente a los negocios de la burguesía, ya que e-

sos estin vinculados estrechamente a la circulación de las mercan-

cías. Por tanto, el Estado capitalista, como la unidad política 

de la clase dominante, despliega una gran actividad económica que 

no esti desligada de la acumulación del capital privado, sino que 

es, a la vez, el sustento del paraíso económico de la burguesía. 

En este caso, el ejecutivo, titular indiscuti::ile de la administra-

ción pública, pone en acción a d.i st in tos orgnnÜornos gubern¡-,menta les 

con el fin de impulsar constantdnc,nte el incrc:mento de las g•rnan-

cias del capital. 

El l1echo de que la .:i,J;nini str«ción pública se encuen-

tra organizada en el ejecutivo, pone de 1nanifiesto que no es s6lo 

una entidad formal ni deslir:F~da Lle la. vicla mot(:r.ial, sino CJllf.? se en 

'-(55) "El ejecutivo fuerte, poderoso, gue ostenta y goza la autono-
mía del Estado, brota Ce la clominución burguesa c1e clase, pe
ro pone al rn2rgen del gobierno a ln i:iropi a btn·gucsía. Para 
prirne:ro s(1t-.isfacer ::;us intc~rcses políticos, y lu090 sus inte
reses cco11ómicos, la burc3ucsía mant:i1_1nc ~;u unidad ele clase y 
s11 11eg~rílonia en la medida en que crea ]¿1s condiciones materia
les para la promoción y el ascf'.2nso del cjc:cut:ivo." Guerrero, 
Ornar, !,_:~~~~_i;~i-~_truc_}._§~__.-~.-:.. Pág. 316. 
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cuentra.:.inrnersa _en:._las condiciones. capitalistas ele producción, donde 

los negocios de la burguesía no pueden ser asegurados Únicamente por 

el carácter universal del Estado. Para esto, es imprescindible la e-

xistencia de una voluntad política que ejecute de manera particular 

la universalidad estatal con el fin de que la lucha de cl<lses no 

desemboque en la anarquía; esa voluntad es, precisamente, la admi-

nl'straci'o~n pu~JJli'ca, (SG) f . 1 d' .~ d 1 d - que al ungi.r como a me 1ac1on e Esta o 

con la sociedad 1 gar<mtiza la estabilidad política del sistema capi-

talista. 

En efecto, la fuerza del Estado, esto es, sus accio-

nes compulsivas y organizadas, se plasman en la sociedad civil a 

trav~s de la administración pública, es decir, del ejecutivo. El 

ejecutivo, unidad política y administrativa, da al Estado capitali.:'._ 

ta mayor pode>r que el legislativo. Sus acciones inmediatas no ati-

zan las coI1tradiccioncs-de clase, si110 que las ext1.11gucn; con esto, 

y conforme se desarrolla la .~conornía capitalista, la burguesía ne-

cesita mantener su dc1minio de cla:;c no bajo el torbellino de la 1~ 

cha parlamentaria, sino mediante acciones racdiatiz~doras l1asta re-

(56) "La administración pt1bl i.ca existe ccn el modo de producción ca
pit2lista, por cudnto üxiste, como condición histórica especí
fica, el divorcio cmtre el Estudo y la sociedad; existe por 
cuanto tiene la función de mediar entre ambos e, individuali
zando en la sociedad la universalidad del Estado, actuar como 
delcgnci6n ac 6ste en aquella. En co11tr2stc a las clnses so
ciales, cuya mcdiaci6n C<)r1si!~tc en univc~rsaliz3r en su dele
gación a los individuos de la soci.eclarl civil, li'.1 arlministra
ción pÍJblica con su mediación i.nclivi.dni11 i~i1 en la :sociedad ci
vil la nniv.:rsa.1 ido<l rlcl F:.stado. 11 _T_:_i~.1:?_._, __ P¿lgs. 138-139. 
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presivas que únicamente pueden cumplirse con el concurso de la ad-

ministración pública. La administración pública, eje principal del 

Estado capitalista, es su manifestación real(
57 l en la sociedad; di-

chas manifestaciones se consuman mediante cuerpos burocráticos, es 

decir, por funcionarios y agencias del poder gubernamental, con el 

fin de que la sociedad civil para reproducirse en los marcos de la 

estabilidad política. 

Así, la función mediadora y mediatizadora de la admi-

nistración pGblica testimonia la autonomía del Estado frente a la 

sociedad, esta administración pública es la delegación material del 

Estado en la sociedad y, por lo tanto, da vali~ez al poder del Esta-

do en la sociedad, ya que con sus acciones particulares hace respe-

tar "el interés general~'. Las acciones de la administración pública 

l . 1 d l' 1 . 1 ~ . ( 58 ) en . a soc1ec a son rea izadas por a burocracia po 1 tica que, c_c:_: 

(57) "La oposición entre el Estado y la socfoclad civil está fijada, 
pues, y el Estado no reside, sino fuera ele la sociedad civil, 
a la que no toca mas que por medio ele "clelegL!dos" a quienes con 
fía la "gt=stión del Est0do 11 c::n el interior de c·so.s esferas. Por 
estos 11 deJeuac.los 11 no es .stJprim.ic1a la c.:po:.:.>ición, ~>ino que es 
transÍorrnada en oposicjÓn "legal", 11 fija 11

• El ''Estado" en cuan
to extrafio y Gxtcrno al ser de la socic~ad civil, es sostenido 
por los del0gados de este sor contra Ja soci0dad civil. Lapo
licía, los 11 tribunalcs 11

, la 11 uc~ministr.:1ción 11 no son dcl09a.1.1os 
de la misma sociedad civil, cnidanclo en ellos y por ellos su 
propio interés común, sino del.cegados del Estado, encargados de 
administrar al Estado contra la 03ocieclad civil." Marx, Carlos. 
crítica de la ... Pág. 64. 

(58) "La "burocracia" es el "fonnal.ismo del Estado" de la sociedad 
civil. Es la "conciencia del Estado", la vol untad de>l Estado", 
el poder del Estado como co1:poración, es deci.r, una ';ociedad 
particular, cerrada en el Estado frente al inter~s particular, 
en tanto que lo particular es, frente a lo general. "Un general". 
La burocracia está obligada pues, a proteger a la generalidad 
imaginaria del iutcrGs p.:irt.lcn1ar, p.:1ra proteger a .la part.i.cula
ridud imaginaria del interés gr:nci-al a ~.;u propio e:~pí.ritu. 11 Ibid., 
Pág. 60. 
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mo ente diferenciado de las clases sociales, se erige en el apoyo 

principal del ejecutivo para que este gobierne a la sociedad civil 

de acuerdo a la generalidad irreal. Es pues, la burocracia, el cuer-

po político del Estado para dominar a la sociedad; sus directrices 

políticas y administrativas son definidas por el ejecutivo, el cual 

las instrumenta y ejecuta mediante funcionarios, es decir, por cuer-

pos burocráticos. 

En consecuencia, la funci6n del Estado en la socie-

dad civil está dirigida a que el predominio de la clase capitalista 

continúe en ascenso. De ahí, que el Estado capitalista no sea un 

reivindicador de las clases dominudas, sino que, como Estado de cla-

se, es la organización política de las clases dominantes. Sin embar-

go, el Estado, para poder dominar a la sociedad civil, no lo hace 

per se, sino que sus acciones reales son ejecutadas por la aclmi-

nistraci6n pílblica, por el ejecutivo. El ejecutivo, cano ti--

tular de la C:tdrninistración i-"ÚbJ ica, es el ~ncarg~-iclo de "regular" a 

la lucha de clases ~ara ~tic 6sta 110 s~ctida viol0n~·0~~•~te a l~ sacie-

dad civil y su f11ncjÓn lógica y contrf1r1ictn1·ia, i::n r:'.ste proceso, es 

la ele organizar(S9J a la clase do1,1inant:e y .::vitar la 01:9.~,nizadón 

(59) "Los upar.:itos del Estado consagran y rq)rodncten la hegPmon:í.a es
t<1blc>cienclo un jnego ... ele cornpro:nisos provisionales entre el 
bloque en el poder y al gunci s clases dcminudas. Los r1paratos del 
Estado or9ani.zt1;'1-Dnif.ici:_..in t:!l b] o~~ue c:n el .PDd0r d~Eo.rganizando 
dividiendo pc1·mó:Jr~:!·~t;~;~,(:ntc a L':S c.L-:~:;cs aominac]as, polari2ándolas 
hacia el bloque en el poder y Ct)rtocii=cuit~ndo sus organizacio
nes políticas propias ... ] as el 0.'.:Jl~S y fr0cciones doniin~u1tes. e.Xis 
t~n en el E~.;L·:1Jo por int.·:-~n11 :·c"Jio 11c ;l..!.ú:iralos o rc:mas· que crista

lizan un poc1cr rropio de d.i.ch<"!S el ;1sr:s y frricc:ioni?s, au1HJllC sea, 
desde luego, b.1jo ]Zl uni.c1<td clel pcx1·2r estatal ele la íracción he 
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política coherente y consistente de las clases dominadas que, dicho 

sea de paso, amenazaría el interés político de la clase dominante. 

Desde este ángulo, la administración pública, como 

poder organizado del Estado, al estar insertada en los conflictos 

de clase, es el instrumento de la clase dominante. Es centro de 

decisiones y acciones para que el Estado subordine a la sociedad, 

tanto en los marcos del "orden y la seguridad", como en los de la 

violencia y la represión. Sin embargo, el Estado capitalista no 

siempre es tolerante y consecuente con las clases dominadas. Cuan-

do estas Últimas hacen planteamientos políticos que .implican un 

cambio en la estructura social, el Estado, utiliza su poder 

de pcrsuación para que en nombre clel "bien común" se de--

pongan las demandas sociales que en opinión de la burocracia polí-

tica van más allá de los límites del sistema capitalista. Esto se 

traduce en que si 1as clases dominac1as( 60) qujcren tener acceso 

geinónica. Por su parte, las clases dominadas no i.:.:xi.~te:n t•n el 
Estado por intermedio clG updra tos que concentre:n un poner pro
pio de clicJ1as clases sino c::3c:nc.i,-!.li11 1-.nte, J::,-1jo la [onna de fo
cos de opor3ición ul pocler .Je las cln.s(~S dorn.1.nantcs. 11 Pouliln-
tzas, Nicos. Estado, pod<'r y ;;oci0li,,mo, 1-l&x.i.co, Siglo XXI 
e•'litores, 1979, r-á-s~-.--1-6-9.:1--i2.-- -- ------

(60) 11 El poder de las c]\1scs popul.?trcs en r?l Si?liO de un E;~tado capi
talista no rnodificuclo es imposible, no sólo en virtud de la u
nidad del poner del Estuuo de las clases domin'1ntcs que des
plazan el centro del poder real de un apai:ato a otro tran pron 
to como la relación de fue:n:as en el seno de uno de nl los en -
virtud de la armazón material d0.l Estado. E:.:;te ~Lcmaz6n consis
te en mecanismos internos de réproducción e.le la relación c1omi
naci6n-su1Jordinaci6n: admite la prQsencia de las clases domi
nadas en su seno pero justamente como tales clases dominaclas. 11 

Ibid. 1 Pilgs. 172-173. 
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al seno del Estado, no puedthn hacerló con pretensiones de dominio, 

sino preéi~amente·.éomó clases dominadas. Por eso, el· Estado capita

lista no promueve cambios de fondo, sino que realiza reformas so-

. ciales cuya esencia es dar una nueva forma a la estructura econó

mica y social v_igentc sin modificar su raíz; de esta manera, tiene 

más flexibilidad para mediatizar mejo~ a las clases asalariadas. 

De este modo, la administración pÚblica como brazo 

mediador del Estado en la sociedad, crea las condiciones sociales 

que conllevan a la reproducción ele las cL1ses sociales. No sobre 

el fuego de las contradicciones de cluse, sino sobre su control, 

es decir, lu udministración pública, concebiclu como centro del 

poder estatul, establece las re~las del juego político, y ele es

ta forma, fortalece su autonomía frente a la clase dominante y al 

mismo tiq>mpo suma el apoyo de las clases dominadas para contener 

las presiones políticas ele 6sta misma clase. En este sentido, y 

conforme uvanza el modo ele producción capitalista, la sociedad ci

vil genera cada vez mas n1ayorcs conflictos, los cui\lcs s6lo pueden 

ser encauzados por la ac1rninist1«:ición pÚbl ica. 

De esta fo1·ma, t_.-~nto l.:is clases sociales como la ad

ministración pública, corroboran como instancias ele mediación, la 

división del Estado y la sociedad, que en la época del feudalismo 

cstt'VO truncada totalmc::nte. Corr(;.•sponde al capit2li~_~rno inicilir Y 

consumar la distinci6n del Estado y la sociedad, cc~o un producto 

del <3.\'3.llCC (1e ]as fU(:~l:Z.J.S f..ll~Oc°luctiv,J:S 1 la l"C'.f!OVLl.CiÓn 1]e los nv:•clios 

de producci6n y la circul~1:i6n Je las mGrcancfa8 .. Es d0cir, la e-
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conomía mercantil, al derrumbar el predominio de las actividades a

grícolas, fue estableciendo la diferenciación de las estructuras po

líticas y sociales, la cual se manifestó en la división entre vida 

pública y vida privada, esto es, en la distinción entre el Estado 

y la sociedad. 

Por lo tanto, al dividirse el Estado y la sociedad, 

surge también la necesidad de su comunicación y es entonces cuando 

las clases sociales, como agrupamientos colectivos de los indivi

duos privados, se convierten en la relación de la sociedad y el Es

tado, y como han dejado de ser clases políticas eligen d<:?legados 

conforme a su interés político con el propósito de que sean repre

sentadas en el parlamento. Así, los diputados y los senadores son 

los delegados de las clases sociales en el ámbito del parlamento y 

son los cncar'JLldos de elaborar las nonnils jurídicils y políticas 

mediante las cuales el Estado conducirá a la sociedad a partir de 

lo general y lo universal. 

Pero tajubi.Gn el Estado se vincula con la socieJad y 

esto lo concrcti'l a través de la administrilción pÚblica. Es la cld

ministración pública la mediación entre el Estado y la sociedad; 

es el centro rector y ejecutor de la universalidad del Estado, la 

cual hace realidad cuando la aplica de rnilnera individual. Por lo 

tanto, si el J~stado es la or9a:1iza~i6n r·olitlca de la sociedad, 

la administrilción pÍlb lica es la acti vi<hd on;.-rnizc;tlora del Esta -
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do {G'l) .es la ~rganización polÍtica de la sociedad, la administración 

pública es la acti'(idad organizadora del Estado en la sociedad civil. 

Es pues, la administración pública la que concreta la rnaterialidad· 

del Estado en la sociedad, y a diferencia del parlamento, le corres-

pande ser ejecutora de actos particulares, esto es, plasma la gene-

ralidad de la v~da política, en el 5mbito particular de la sacie-

dad civil. 

Así, las clases sociales y la administración pGblica, 

son el eje de la vida política y son las instancias que atcnuan aun-

que no superan la división del Estado y la sociCcclild. En este sentido, 

diputados y senadores son la presencia de la sociedad en el Estado, 

particularmente en el parlamento, y los funcionarios del cuerpo bu-

rocr&tico, esto es, de la administración pública, son la presencia 

del Estado en la sociedad. 

3,4, EL REGIMEN POL!TICO, 

La divisi6n social del trabajo en los r11arcos dAl rno-

do de producci6n capitalista, gei1era la dif0~2nciaci6n y csp0ciali-

zaci6n de los órganos del EstaJo. El E~tado como la organización po-

(61) "El Estado y la organización de la sociedad no son, desde el 
punto de vj.sta poJil.ico dos cos2s dif~rGntes. El Estado es Ja 
O.!:ganizGciéSn Ce. l.:: ;~í;,·:.('';~::.d.'' i·~<ll":~, c,~rlos, 11 La sociedad, el 
E~~tado y la riG1rii.nL::itr:2ciCin púb.l),::a 11

, t·~~x:ico, Instituto NtJcio

nal de t~<Jmj )1.is L 1: ;~r= .i ón PÚ11.1 i en, !\_c~y-~-.:~_i_:_~---1~-~l __ __?:_S_~~_i~C:_!.~sa!: .io, 
1980. Piíg. 257. 
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lítica de la sociedad, desarrolla las funciones ejecutiva, legisla

tiva y judicial, para dar orden y cohesión al ámbito de la vida ci

vil y política. Por lo tanto, la diferenciación orgánica y funcio

nal del Estado es producto de la división social del trabajo, con 

lo que la llamada división de poderes, más que ser realidad objeti

va, es un esquema formal que omite que el trabajo gubGrnamental se 

concreta en la función legislativa, ejecutiva y judicial. 

Sin embargo, el poder no se divide, sino que lo que 

se especializa son las funciones del Estado a partir de la división 

social del trabajo .. En este caso, la división social del trabajo 

como fenómeno sustantivo del modo ele proclucción capitalista, es la 

que determina la especialización del urrnuzón institucional del Es

tado. En este sentido, al legislativo le concierne la tarea de ela

borar las normas generales de la sociedi:ld y al ejecutivo le c01:res

ponde concretar, ele rnAncra particular y detallada, la generalidad 

de las normas. En cuanto al judicial, autores cuma !~0I1tosyuieu lo 

distinguen de la inst~11ci.a del ej0cut:ivo y J0l lcgisl3tivo r~~a e-

vitar que los jueces se co11vi1:,rtan en legisladores, 1.;orno en op:cc-

sores de la rama ejecutiva. 

En el modo de producción capital.i.sta, el r6girncn po

lítico se ha sustentado básicamente en el legislativo y el ejecuti-

vo, dr:b.i.ao a la ri.valic1ad hjstÓrjca nacic1a .:i la caída de la monar

quía alJsoltita y la i11st3ur<lci6n de Ja r1~1)G}Jlica parlamentaria. Du

rante la etapa de la 1110JJC1n¡uí;:i ¡;]);;oluta p1:edominó el ejecutivo; por 
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o tanto, la conducción de la sociedad se realizó de manera unita

ria. Con la república parlamentaria asciende a la cúspide de la vi 

da política el legisiativo que, como poder colectivo, da cabida a 

los delegados de las clases sociales, tanto dominantes, como domi

nadas. 

La rivalidad del ejecutivo y el legislativo nace a 

fines del siglo XVIII, es decir, con la caída de la monarquía abso

luta. l\ raí¿ del triunfo de las revoluciones burguesas, el ejecuti

vo pierde su predominio en la vida política y entonces el legisla

tivo asume el mando del Estado para gobernar a la sociedad civil. 

l\ partir de la separación del Estado y la sociedad, la rivalidad 

entre el ejecutivo y el legislativo se hace más evidente, porque 

el legislativo es una conquista ele la sociedad en el Estado y el 

ejecutivo actúa como br.Jzo del Estado en la socif,dild. 

l\sÍ, la separución del Estado y la sociedad impli

ca las formas de medi,;ción que estos entes establecen. Corresponde 

a las clases sociales ser la instancia de mediación entre la sacie-

dad y el Estado, y el medio a t1:avés del cual concretan su presen

cia en el ~mbito estatal, son los delegados. En este caso, diputa

dos y scn2dores son los delegados políticos de las cl2ses sociales 

y, como tales, ax:t.i.cul.2n el proyecto político e icfoológico de sus 

representados pilra hacC!r1os valer 1;,n la lucha pol.Íl:ica. De esta 

forma, l~s cl~sos social0s :.;t1p0ran ol aisl~mi0n1:0 de los individuos 
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privados y _egoístas, para que con base a su.condición de vida, 

es decir, de acuerdo a la relación que_ guardan con la propiedad 

de los medios de producción {capitalista-asalariado) pertenezcan a 

la clase dominante b a la dominada. 

En contrapartida, la administración pública es la 

instancia que relaciona al Estado con la sociedad y, como tal, ma

terializa de manera particular la generalidad de las leyes. Media~ 

te la administración pública el Estado organiza, induce y regula 

la vida de la sociedad pura reproducirla con base en las relacio

nes capitalistas de producción. De esta manera, la administración 

pública proteje la propiGdad privada, alienta el intercambio mGr

cantil y promueve la acumulación del capital. Por otra parte, la 

administración pública garantiza a través del consenso, y en caso 

necesario de la represión, el Ón]en político, a efecto de que la 

sociedad civil no sea pcrturba<fa <le nFmera pel i.qrosa y pueda de

sarrollar las uctivid0lles económicas Qn lo~; ~na.reos de la economía 

ca pi ta lista. 

En este sc~ntido / i?l ré1:;rLmcn po.l {t leo r~-_!3üí:10 líls re-

laciones del Estado y la sociedad y mientras las clas~s sociales 

enlazan a la sociedad con el Estado, los miembros de la bm:ocra-

cia política, esto es, los c11~dros de dirccci6n y operaci6n, re-

eje de los contras d1~l pol1r:r pol..1.tico, ~1dornfis rli::! cumr,r,·:nc11~r la 

divisi6n funcional rlel Esta~o y la rcl.1~:i.6n c111s ~u~~aa con la so-
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ciedad, también contempla a los partidos políticos como organiza

ciones que utilizan estrategias a fin de obtener, ejercer y mante

ner el poder. Como organizaciones que contienden en la lucha por 

el poder, los partidos políticos articulan las necesidades, los 

valores e intereses de miembros de la sociedad civil para que, con 

apoyo en su plataforma de principi.os y programa de acción, movili

cen a segmentos sociales en calidad de militantes y como fuerza or 

ganizada puedan conquistar el timón dGl Estado. 

En el régimen político también jucgun un pupel impor

tante los llamados "grupos de presión", tales· como lus organizacio

nes comerciales, i.ndustriillcs y financieras. J,a función de estos gru

pos es influir la toma de decisiones en el aparato gubernamental, 

para salvuguardur posiciones políticas e intereses económicos. Sin 

embargo, conforme se clcsan:ollu el cupital.l~;rno, la fuer;-.a política 

de los ºgrupos de prc:--~ión" va en ¡y~ccnso y no sólo influyen 0n la 

toma de decisiones, ~3ino que l:?stablr.:cen l:c;J a.e iones de CL'mprom.i so 

con mi'"rnbros de la bunjcrc;1;ia ¡Jirigc·utc del Estc;clo, a fin í'le que 

la instrrnnt:ntac.ión de la política (:!Stai:.al no sea contra.ria a su 

proyecto t~conómico. A<lr:rnás, y corno una 111,:;ni festación de su poder 

organizado, han obtenido posiciones en la atlrninisl:rc;ción pública, 

esto es, 011 f;ecrctarías de Estado, min i•;tcrios o cwprcsas publi-

cas, para participar directamente en la ori0ntaci6n del Estado pa-

ra gobernar a la socicdacl civil .. 

Por t.-into, c;nte la fu<crza cn2cicéntc rle los "grupos 
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de presión", el Estado tiene que promover su autonomía relativa pa

ra evitar que le reduzcan su espacio político. En este caso, el Es

tado mediante la administración pública centralizada y el apoyo de 

las clases dominadas puede contrarrestar las presiones de las orga

nizaciones comerciales, industriales y financieras para fortalecer 

la autonomía de sus decisiones políticas, económicas y administrati-

vas. 

Así, el régimen político es la suma ele los centros 

del poder político del Estado y la sociedad. En consecuencia, se in

tegra sobre la base de. la división social del trabajo para dar cau

ce a las funciones ele ejecución, legislación y jurisdicción. Se in

tegra también por las formas ele H!lación que establecen la socie

dad con el Estado, es decir, por las clases sociales y por la rela

ción del Estado con la sociedad a través de la administración pú

blica. Ademas, contempla Jos pa.r:Udos políticos, grupos de pnesión, 

participación política, procedhn.i••mtos clc•:toral<~s y papel de la o

pinión pública. 

la división social cJcl trabG.jo y !nic·nl:ras rras il\'anza y d0sarrolla 

la economía mercantil, m&s espccial.i%aaas son las f11ncio11cs lcgis-

lativa, ejecutiva y judicial del Est;:ido. En particular, la ;:;clminis

trac.i.Ón pública por ser ia ¡,cci6n del Er_;L;do c•n la socieC:ad, se toE:_ 

nar5 más diferc~nciada, C!~pec:i al.izada, jerarquiz:ada y volumj nosa, -

porque los roqucr5rnientos ~e la vida civil y f>olítica snn m~yores. 

En est<C! sentido, el ejccutLvo como l;itular ele la anmini:;l:ración pú-
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blica es el enca.rgado de gobernar a la sociedad civil a través del 

diseño, instrumentación y ejecución de planes y programas, del ma

nejo de los cuerpos de seguridad política, del ejército, de la po

licía, de la conducción de las relaciones exteriores, del manejo 

del presupuesto y gasto público, y del mantenimiento del orden in

terno. 

En el régimen político la diferenciación y especia

lización del legislativo, ejecutivo y judicial conlleva en princi

pio la colaboración de estos órganos. Esto no implica sin embargo, 

el equilibrio de los mismos, porque específicamente la rivalidad 

histórica del ejecutivo y el legislativo definen la naturaleza del 

rég!.men político. Si el pr<,dominio es del ejecutivo e'3t.arcmos en 

presencia del régimen presidencial; si predomina el legislativo, 

el ré<Jirncn es parla.i11entario. En el ré(Jimc:n p1~csidencial / el eje cu-

tivo es el titular de la admi.n.i stración pública, sus coli··)Y)J:udo

res son secret~rios de Estado y, por tanto, no son miembros de la 

asamblea leyislativa; existe el refrendo y los secretarios de Es

tado son responsables polítlcamente ante el ejecutivo, no ante el 

legislativo .. j;dc.:más, son nornbra,:1os y reniovicios únicame:nte por el 

ejecutivo. 

En el régimen parlJmf,ntar.io, la instancia del eje

cutivo tiene una doble titulari~ad. Existe un presidente o monar

ca que º'"'''·;mpc,iia funcjones ele r<~l'tecscntadón y protocolo, pero no 

es el titular de lil aclminist:ración pública. fü;ta :;e 1:1Jc11cnt.ra a 
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ca.rgo del primer irtinistro 1 ~quieri i::omó ~tal asume las funciones de 

gobierno; existen ministros que son políticamente responsables an

te la asamblea l.egislativa, además son miembros de la misma. En co~ 

secuencia, el manejo de la administración pública es constantemente 

vigilado por los miembros del legislativo, quienes pueden otorgar 

o negar un voto de confianza al gabinete cncabez;:ido por el primer 

ministro. 

En este sentido, el r6gimen político se inscribe en 

los marcos de la división capitalista del trabajo y define con ni

tidez la diferenciación orgánica, estructural y funcional del eje

cutivo y el legislativo. !\demás, pone de manifiesto la complejidad 

creciente del Estado capitalista, así como de las flwrzas políticas 

y económicas de la sociedad civil. Corno espejo representativo de 

las relaciones políticas del Estado y la sociedad, el r6gimen po

lítico se torna mas complejo en la medida en que las fuerzas pro-

ductivas y el intei-cainbio rnü.rcantil !?>e clcsw.rrollan. En \::.ste: CiiSO, 

la vida pol Í ticci es ííl,3s d in~rn_i ca y r1u ta lle.da, y l or lo l:nnto la 

correlacj_6n de las fuerzas politi~~s, co1no .-xpresi6n de la plata

fol.'.'ma G'COnÓrnica de la :._:.oci12c1ad, yL'nc-ran la. Gx.istt::-ncia ac: un Es

tado encarnado en un régimen pol.íti.r:o difcrenc.i..~1c10 y especializa

do que descansa en la división social del trabajo. 
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CAPITULO IV: REGIMENES POLITICOS Y AD~INISTRP.cION PUBLICA: 

U\ RIVALIDAD LEGISLATIVO - EJECUTIVO. 

4,1, EL PROYECTO POLIT!CO DEL LIBERALISMO: DEBILITAMIENTO 
DEL EJECUTIVO, 

Después de dos siglos de dominación la monarquía ab

soluta llega a su fin en el siglo XVIII. El Estado absoluto sucumbe 

ante el fragor de las revoluciones burguesas. Este como Estado ca

pitalista, combatió sin cesar a la vieja aristocracia terratenien

te con el fin de acelerar el intercambio mcrcilntil, que en medio de 

la economía agraria y doméstica del feudillismo, encontraba serias 

resistencias pilra despegar hacia los mercados nacionales e inter

nacional.es. Así, el Estado absoluto es políticamente responsable 

de sacudir los remanentes feudales que, por su carácter regresivo, 

bloqueaban el avance de la economía capitalista. 

Con la estructura cantral.izada del poder, el Estado 

absoluto dcsat6 u11a i11ccsante lucl1a en cor1trn de J.os r,rj_vjlogios y 

costumbres scfiorialcs que, por t~11cr un acento politice, opri1nían 

de por vida n. .los sit:rvos y c.~,wpcsi.nos, y ]·,acía de la sociedad feu-

dal un santuario de títulos, honores y rcv0rcncias, que únicamente 

ostentaban los nobles. Las relaciones de servidumbre eran relacio-

nes políticas que ataban indefinidamente al :;icrvo, por lo que 

la movilidad social dentro de la vida feudal es sustentada en pics 
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de plomo, yaqueclos únicos·beneficiariosde las costumbres seño-

riales eran, .~sin duda la .aristocracia terrateniente y los princip~ 

.. les prelado~ ~~}~~ida religi~sa. En este estado de cosas, la fun 

ción política del Estado absoluto consistió en derrumbar las nor-

mas y prácticas feudales y, para ello, hizo del poder político un 

monopolio exclusivo del leviatan estatal. 

De esta manera, el manejo del poder político ya no 

era facultad privativa ele los nobles,. ni de las provincias y lo-

calidades, sino que sería facultad indivisible del Estado absoluto. 

Así, la sociedad feudal deja ele ser sociedad.política y el Estado 

deja de ser civil, para adquirir un car5cter político. Ahora, es 

el Estado el que reglamenta la conducta ele la socied<Jd, no sobre la 

base ele los privilegios derivados del nadrniento y la culutra, si-

no sobre el criterio ele la jnst.i.tucionaliclad. Sjn ernb.1rgo, el Esta-

do absoluto solo inicia este l)roccso de ir1stitucionnlizaci6n y no 

lo pudo culminar porque, como E::;tado de transición, su misión era 

crear y cc~producit~ las conrJicion~·.:s mt:terio.les y sociales de la ~co-

nomía capitalista; no con Gl r•fe:c1omi.nio i rnneciiato de la Lu:i:sucsía, 

porque simult5nearnente tt'n'Í.a que clnbi 1.i tar y (•J1l".<'rrar la suma de 

poderes dispersos cre.:idos por la nobleza feudal. 

Por lo t¡:¡nto, al disolverse los feudos ante la 

fuerza incontrolaJ)lG d0l Estado ~bsoltito, se crearon l~s bases 

para construir la "un.i.c1ad nacional" El Estado •11.isoluto rcivindi-

ca la ~obc·cunía, da c~~t.JbiJ.lc1.1d y cohesión a la ~::ocj0dad civil y u 
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nifica.el poder político. Como fuerza suprema de la sociedad civil, 

el Estado absoluto le arrebata a los feudos la fuerza política, y 

empieza a diferenciar la vida pública de la vida privada. 

Al comenzar a distinguirse la vida pública de la 

privada, el Estado es más político que la sociedad, y ésta queda 

subordinada a los imperativos del poder público. Corresponde al 

Estado absoluto disolver las estructuras de la vida feudal, y a 

la vez estimular el avance y expansión de la producción mercantil 

para que la burguesía como clase social en ascenso, desplazara a 

la aristocracia terrateniente de la escena política. 

En este sentido, el Estc¡do absoluto, corno organiza

ción que detentaba con éxito el FOder político, constantemente da 

ba golpes mortales a la vida feudal, aniquilando con ello los 

privilegios señoriales que como relaciones personales era, a la 

vez, relaciones ele poder. Esta misión del Estado absoluto estuvo 

dirigida a favorecer a la naciente bur911esía, en su luclia en con

tra de la ari5toc!."acia b.::rraten.i.ente. De ,thí que el inter1.:2rnb.io 

mercantil recibiera fuert::-s .:imr·ulsos p.::.ra convertirse en el cen-

tro de las operaciones industria] es y co.~11.:.rciaJ.cs, d..J.ndo con esto 

el golpe de 9rac.i.a a las i:elacioncs feudales de proclucción. 

En un principio el Estado absoluto, como Estado ex-

prop.iador dG los reman0ntcs fr.?udal1:.-s, rr;::;~l tó ser el mejor aliado 

de la but·guesía para rlq)onc•r a 1<1 rlrhil:ocracia tcrratcnieE_ 

te porque desde el momento en que con,;o 1 idó la e ir cu ladón de las 
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mercancías, empezó también a realizar 'obras de comunicación con el 

fin de ir integrando los mercados nacionales y, además favorecer 

la acumulación del capital con la construcción de los carn.inos y ca 

nales; elementos que coincidían con el proyecto económico de la 

burguesía. 

Sin embargo, desde el momento en que el Estado impu.!_ 

só las actividades mercantiles también instrumentó medidas que las 

reglamentaran, tales como el establecimiento de los sistemas de p~ 

sas y medidas, y la prohibición de importar manufacturas, así como 

la exportación de las materias primas. A .pesar de que el Estado ab 

soluto era de tipo capitalista, no por ello permitió que la bur-

guesía estableci8ra los lineasnientos de la actividad industrial y 

comercial, sino que el mismo Estado, como impulsor de las relacio

nes capitalistas de producción, decidió en que condiciones ( 1 ) debía 

regirse el inte:ccambio mercantil. 

Al Est2'.do absoluto le intcrccsaba la pro.speridad de 

la act.ivirJ¿¡d ccon6mi,:a, ya que era la Iiicjor fuc;!nte p,::.ra j1ni-.'oner y 

cobrar los impuc:stos. En r:ste se:ntido, l.::i ÍJ\Ln.Jnr~sía, ccmo pcomotora 

( 1) 11 La brn:ocracia estatal no clwlaba que todos los proc•~sos econó
micos fucsr~n rcguJ.nrcs, ya en 15·77, u11a 01:<lc11a11za real trat6 
de regula:..- oficialmc:nte la industria y el comercio en toda 
Francia. Se debían fundar o desplazar tales industrias; regu
lar la c2nt i.dad y la calidi1d de los productos e impedir los 
aumentos de precio a~ 1~1s 111~teri2s pri1rl2s y <le los artÍct1los 
iil~inllfF.lct111:ci1lOS. Si:~Vt.:.Ca.:; ~;,:¡nCi.O:)~~S r_?¡::ob)a.n m;:trJtC::'ner J.os precios 

y los ::.:al.arios en el nivc~l fijt.tclo. Se h~1b:Í.a i1::~cvisto un ser
vicio de inq)(:cc:i.Ón Fcira la vi•Jil,1ncia y el curnplimi0.nto de 
todas las mc:dj d.ts nect:sarias. Jar~·cL1y, Iicnry. !:~?-_l-:_~~~l.~3:._~~za

~J_?~:.-~.:. P5g. 37. 
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de los grandes negocios, era la que más .r>agaba impuestos al Estado, 

los mismos que le permitían obtener grandes ingresos para sostener 

los gastos de su organización militar. De este modo, la orgilnización 

militar del Estado absoluto era una gran seguridad para los negocios 

1 'l'dd(2)d ~ . . 1 d. y a tranqui i a e la burgucsia. Al mismo tiempo, e Esta o im-

planta la política del mercantilismo para obtener más ingresos. 

Bajo la orientación de la política del mercantilismo, 

el Estado absoluto, a la vez que obtenía altos ingresos por concep-

to de los impuestos, también financió las manufacturas para acele-

rar la producción mercantil y la acwnulación del capital e intervi-

no también en la formación ele los monopolios. Con esta estrategia 

acrecentó su poder económico, pero a la vez estimuló las ganancias 

ele la burguesía. Por eso, la economía mercantil pudo imponerse a la 

economía feudal, la cual lleva lrnplícito el triunfo ele la burguesía 

sobre la aristocracia terrateniente. 

cuando la burgues:ía triunfa sobre los pudieres de la 

(2) "La ricción de un 90JJ.it:rno fu,:,rb; ha .J~;c:r:1urado la p~1:;..i:. ;_por t1ué 
no ha da obtener t.::mbién la prosp21·.icJad? t::odo <tpnntctba a 1 a 
intervención estatal ... la cre:\::ncia di~ que la e:xpJ.otación de 
metales preciosos e!a pG.1 i(Jro~:a .'"-l!ni"''n,-:za dt~ Ja com!.~'1t;tc~ncia C!:<
trunjcra, el conf .. dguil~ntc clc'::c:o de. l11:ancc lc:s p·iol:cctoJ~cs, hi
cieron que de un modo nalural los Jicrnbrcs rnir.ar;cn al EsLado 
como fuc,nte de ayuda para sus dificultades. Las gucrrils y la 
falta de tr?.bajo or.iginocla por el cvmbio de métodos económi
cos / COF10 Gl p.~t~O (1e los tí.:.:J:TC;!10S co;nunalc:s a la r·rop.icdad 
privadli, ;_.;.ir:.Jnifj c.:fr:an qne dc·bÍan t-.r.)rna.rsc rnedi<.13.s l(~<]Cilcs con
tra la nu12va ra:~a de.~ robu:;;tos v,JJJrtbun<1o.s." Laski, ,J .H. t~l li
bc:cal.i~mo eui:opco, i·iéxico, Fondo de culturu e:conÓin.ica,--1-9--79-~-
PágS·~-52-: 5-3:---- ---·-
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sociedad feudal, reclama también que el intercambio mercantil no sea 

"excesivamente" r.cglarnentado por el Estado absoluto. Esto es, al 

sacudirse las rerninicencias feudal.es, la burguesía no sólo quiere 

ser la fuerza económica de la sociedad civil sino que, pretende CO!!_ 

quistar el poder político para ejercer su dominio de cl'1sc. l\quÍ 

surge la contradicción fundamental entre el Estado absoluto y la 

burguesía, ya que el pr.imero detenta centralizadamente el poder po

lítico, y como la burguesía también aspiraba a conquistar·el poder 

político, surge un enfrentamiento insuperable entre 1'1s fuerzas an

tagónicas. 

En estas condiciones, la burguesía advierte que 

si bien el Estiido absoluto constituyó definitivamente a debilitar 

y disolver a los remanentes feudales, esto rgismo le permitió acumu

lar ele manera de,,orbitada el poder político. Por tal motivo, tenía 

gran capacidad para inducir y regla.mentar la conducta ele la nueva 

sociedad civil. Por eso, el Estado ,,b,coluto al ezpan,Jirse a lo l ai:go 

y ancho de la sociedad civil, rnonnó consü1·:!t<':iblc·ir,,::ntc la ft1r:rza de 

las clases sociales y, a la vez que ¡_:e-:;·1bt1h; z-:. la aristoc:r:a.cia terca 

teniente, también li:;sionaba los i.ntercs,,s de la bur<JU<,sÍa. De C!>te 

modo, la burguesía si bien era la di.rectamente beneficiada con la 

acu.111ulación del capital, no üra. Qlla la c1uc determinaba la regla

mentación de !:al procc:;o, porque al no ostc·ntar el manejo r1el poder 
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político, :el:aºell Estado absoluto él que elaborab~ y ejecutaba la : 

legislaci?n ~':'~nómica. 

: '·].\5f, l~· burguesía con pretensiones de dominación po-

lítica, n6 podía concretar su proyecto mientras existiera el Estado 

absoluto, ya que este llegó a transformarse en un Es tildo ele despo

tismo ilustrado que coartó lus libertades civilcs( 3) ele manera se-

vera. En esta forma, la burguesía se sintió agredida políticamente 

y más cuando el poder central empezó a imponer cuantiosos gravame-

nes para el sostenimiento del <1parato estatal. AdemSs, los impues-

tos no sólo obligaban a la clase capitalista, sino que también o

bligaba a las clases desposeídas. Así, la desigualclad( 4l entre las 

clases sociales se hizo más patente, pero al mismo tiempo empezó 

a germinar la semilla de la inconformidad. 

En las postrimerías de la etapa monárquica, c'!l pro-

yecto ele la burguesía no era COmpatibJ.e con la domillé!CÍÓll C!llC '"jcr-

(3) "El doble clomin.i.o, bm:ocrático y feudal, c:n ·~ue •:,;t».ba b.-i,;arlo 
el absoluti;.;rno prusi0no del sii.jlo XVIII, L,_r:1a 1.:n 1'>".~Jlc .in

terés; sofocar la~-; a::;p:lracio·10s a la Jjl:·iL! .. :i.:aa pt~)":onul y sof~ 

car los derr~cl1os r_1c.-:r1ocrfi t i.co:; ¡ e~:;; Le illl~(?C0s de j J11ptllso FOC m_<i 
todos políticos bllrocr;.:;t.i:-:r~Oos. 11 .J;":.•.x·by, JI,..!nry._ r.a bnroc1·.Jti

_2i'._CiÓn _d_~'.--:_:_ Pag. 51. 

(4) 11 A las dcs.igualcl.:irlcs particuL:n:es fiUG ya (:xi:~l:Í(1n :;t.l .:inadió 
as! una m5s general que a9rav6 y m<l11tuvo Lul13s lJs drrn5s. A 
partir de 0ntonccs, u medida qllC las necesidades del tesoro 
pGblico awna~taban con las atribuciones del pod2r central, 
la talla :-;Q c>:IJ:ndi.ó y ,:e dj•.rr-:rsi.ficó; pronto 11.:::gó a dupli
cars8 y t:o,..1os lo.s nu.:_vvs i1:ipuc.~.;tos :_,e cunvi.1:-tjc1ron en tal.las. 
cada a~o, por L.1.nto, la de:; Í.fJlh11 rl.td ele j 1!11JUC>.'_; tos ~;epo.1·aba a 
las cla~>l?S y a.is.l:1ba .. t los hr:-)1nbrt:S rn5s u·i:o.furnlt1Jnr::11te de lo 
que 111nH:L1 había (::;t:-"it.lO, 11 Tocqur_;vi.1 lc, f\lexis. !~_l_ -~~.1..'!._t5._9_~~~ .. ré

.9 ~iJ'i'."_ll __ .Y..: _. _ _,_ P :i g • 1 ·11 • 
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-cía -el Estado -absoluto-. -par ro tanto, era precisó que --edificara su 

propio Estado, es decir, un Estado que le garantiZara su interés p~ 

lítico, así como la _prosperidad de sus negocios. Esto significa que 

el Estado absoluto, no era un Estado de clase, sino que como organi

zación centralizada del poder, no podía tolerar que ante sus ojos 

la burguesía fuera la clase dominante, porque esto hubiera conduci

do a su propia destrucción. Por otro lado, la burguesía no podía 

tolerar que el Estado absoluto no le cancelara su proyecto de domi 

nación, ya que entonces hubiera quedado !HlbordinCtda de manera per

manente a la voluntad del poder central. 

Sin duda, la fuerza económica de la burguesía fue en 

gran parte el resultado del poder político del Estudo absoluto. Al 

liquidar éste las estructuras feudales, el intercambio mercantil 

fue arrai'gandose en la sociedad civil, con lo que la circulación de 

lus mercancías, cobró un auge inusitado. El ansia de lucro y el 

espiritu de los negocios fueron en primera i.nstancia el móvil de 

la burguesía, sin embargo u. largo plazo tenía qui~ .luchar por su 

hegemonía política. Esto es, Ja bm·suesía no p.)dÍil. cc:~,partir polí

tica y económicamente posiciones con ]a ciristocracja b .. : ... rr..::t:eni,.:>nte 

y e:n cambio quería con:-;olidr:cse como f'k:·rza poJ.{t i.ca y roti::ncia e-

conómica. Por eso, el EsL:ido ab<Jol.11to era el obst5culo mas fuerte 

que se oponía al poder de la burguesía, ya qu12 veía en esta Últi.rna 

a la fuente princi.pal de sus in0rcsos y, ror otro lado, no podía 

hacer concr?~;iones po lít.i c;1s a la bur.yue::;Í .:i rorctuc hubiQra prepara

do su propia turnb<'.l. 
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En efecto, la burguesía tenía en la legislación 

económica del Estado absoluto una fuerte militación para ascender 

al poder político porque las principales decisiones del monarca 

no le eran consultadas ni transmitidas con anterioridad. La vo-

luntad política del monarca prevalecía en el contexto de la so-

ciedad civil, y como era obligatoria para todas las el.ases socia-

les, la burgucs:í.a no tenía otra alternativa que combatirlo. Además, 

el Estado absoluto también sometió por igual a los individuos pri-

vados de la sociedad civil, y como sucedió en Francia, la sed de 

obtener mayores ingresos para sostener su organización administra

tiva y militar lo condujo a extraerlos arbitrariamente(S) con to-

dos los medios a su alcance. 

Trnte la fuerza incontenible del Estado abso-

luto, la sociedad civil vivía ca.da V•:=z en axfixia políti-

ca, ya que el poder central fiscali?.aba cada uno de 

tro de sus atribuciones llegó a consi.d2rar que el c!r:rc:cho 

(5) "Se prohibe a los milicianos hacerse su~tituir, por temor, 
según se afi11na a que se encarezca el precio de los reclu
tas por el Estado. Las cirnlades, las comunidarles religio
sas, los hospitales se ven obligados a faltar a ~:ns com
promisos, para di spon0r de dinero que pre:st·.a 21 rey. Se 
impide a las parrQ(1ui.-=-is r~rn1:.rr-nder ob·i:i-!s de ntiJ i.L1ad públi
ca por temor a que, al di~.;tr.i_bni.r :.>ur; recur::-;ns, 110 put:clan 

pagar con exactitud la tal.la." :~~J_id ._, Pfig. 143. 
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al_ trabajo(~~) _también __ depender-Ía--de~él ,-con~-lo cual -los -privile-

gios ce-clase se_ hacían-más -ostentosos y, la par de estos, las 

clases .de~poseídas soportaron con más--rigor _los estragos de la de-

sigualdad económica y soeial. Además de l'os impuestos ordinarios 

que el Estado absoluto obtenía de la naciente industria y del co

mercio, también se dedicó a la venta de los cnrgos públicos. ( 
7

> 

Con ·ello, obtenía más ingresos para enfrentar los desajustes de 

su presupuesto y auspiciar, en cierta medida, lo que anteriormen-

te había combatido incesantemente: li:is prácticas feudales. 

De este modo, el ejercicio del poder monárquico 

no sólo alcanzó las alturas del absolutismo, (B) sino que también 

adquirió el carácter autocriítico, ya que, corno fuerza incontrola-

(6) "Fue a comienzos del siglo XVI, en pleno renacimiento, cuando 
surgi6 la idea, por pri1nera vez, de co11si<lerar el dorecllo a 
trabajar como un privi.h:gio que el rey podín vcndr"r. Solamen
te entonces cz:i.du corporación profesional ~~e convi:r:tjÓ en una 

pequeña aristocrucia ci~rr2c1a y se eslnb)eci(;ron finalmente 
esos monopolios tan perju<licialcs para el progcso de las ar
tes que tanto sublevaba a nuestros antcpasudos." Ibi<l., Piig. 
145. 

(7) "A rnr::d.ida que los apuros fjn.-lnci.r_:ros ~rn~1.::11túb¿1n, ~;e veían na
cer nu(:vos l;¡;1pl t:os, toi-1os :i. c::t r i1Jnl Llos con r.x•.=ncioncs de impuc~ 

tos o con priviJ09.i.os, y c:·_,;:10 (~r,:_:;n 1.::s Ik·:C>:~sir.1'1.::s del fisco, 
y no )as de. 12 {_11'lmini..~:-;lr;11.::jón, l<-:..s cl\k~ c1~~ci.d~;'ln ~;e llegó de 
esta ;11anc·ra u. in~;t.j tnir un 1;t:.1.-·!0 casi ·jncr0}ble de funciones 
1;nl:cr.:::ilnc:ntc inútiles o 1~·:i:j1idici.:J1:s. En 1G6'1, con motivo de 
la encuesta hecha i=-·or Col lJ1:1·t, !;e 1.:ncontró que t;l cu pi tal com
prometido en (!~;L1 :nj~;.era propir::t1-·n1 ~;e elevaba a casi qninien
tos millones de l.iJ11t1~;. Pic1it?li(:u :~upr1mió ~_;e13un clicen, cien 
mil corsos; pr:ro i:::.1·():; 1 ·! ·l, .. -, :n ·ir.:~ ... ·di.·:Lii·d,_·nte bajo otros 
nombres. 11 _lb~~. ' .. _1~2.c;·~. 1!;(,-1lj7. 

(8) "Un gobierno es ;,b,;oluLisLa si ''ll mando no está controlado de 
nn moc1o cfc:cti vo por flH_~rz.--J.~; no IJUbe:rn.Jrnr:ntales. El gobernante 
de un 1·6~iinGn 2}JsDl\1tista es un aut6cr3ta si s11s acciones 110 
son f n:·nadaG 112 'Jn ElO\lO (:> ft~ct ivo por fllcrzas inl:ray11be:rnamc:~n

t~1.lc~:.;. 11 h,i ttfo']cl, }~¿1rl, Dc:~¡- 1 :).~-~~:~~?__:_:_:_ Pág. 132. 
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ble,- amenazaba y reprimía constantemente a los indivuos de la so

ciedad civil. Era pues, un poder acumulado y concentrado que, por 

lo mismo no permitía las actividades políticas de las clases socia

les. El mismo determinaba las _reglas del juego político que, por 

supuesto, no se caracterizaban por la e:<istencia de organizaciones 

políticas (por ejemplo, partidos políticos). Por otra parte, si 

bien el poder central había comunicado en gran escala a la sociedad 

civil, no lo hizo únicamente para que ésta fuera el campo propi

cio de las libertades civiles, sino pL!ra ejercer un control más ex

tenso y riguroso sobre los individuos privados, por lo que la es

tabilidad política de la monarquía absoluta se fincó en la dureza 

y arbitrariedad del ejercicio del poder político. 

En este sentido, las libertades civiles que en un 

principio opuso el Esl:ac1o nbsoluto al orden feudal, fueron seria

mente restring iclils porque, tan cierto os el hecho de que Jos indi

viduos dejaran atrás los laY.os de sc;rvidumbre corno que con el go

bierno de la monarquía absoluta no se pocl.Li. t'mer un disfn1te ple-

no de las mismns. Los movimientos de los i.ndivi.l!uos e1~an con~:;lantc-

mente fiscalizados por el poder central, _r1or lo ~Tuc ~-oc1a oposi.r.:i{)n 

polftica podía difícilmente cri.stalizar. De cst:e ~oda la ¡~anarquía 

absoluta corno eje de la organización política, acumuló gran poder 

y con esto, impidió la organización política ele los individuos. l\sÍ, 
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la desuniónL9l .de·~1c>'~- i~rlividuos propició q_ue la monarq_uía absoluta 

ejerciera tin CÓJltrol Severo en la sociedad civil. 

.. ·~Í-n embargo, el hecho de que el Estado absoluto man-

tuviera desunida a la población civil, no fue obstáculo para que la 

burguesía tuviera conciencia de clase, esto es, que a diferencia de 

las demás clases sociales (la vieja nobleza y los desposeídos) , te-

nía claro su proyecto de dominación política, el cual consistía en 

ser la prjmera fuerza política de la sociedad civil. Su pretensión 

hegemónica requería que ella misma tuviera unidud de clase, y si 

bien había diferencias entre sus partes, no por eso se caracteriza-

ba por la falta de un proyecto político para imponerlo al conjunto 

de la sociedad civil. Esto significó un paso adelante que la bur-

guesía hubo de realizar, porque como clase social en ascenso, esto 

es, con poder económico, tenía ya un interés común por el cual lu-

char. 

De este modo, y ante la arbitrariedad del Estado ab-

sol u to, la burguesía asume el Ud,.=rwzgo de la lucha de clases, y me-

diante una revolución política, sacurle y derrumbw al po,ler inonár-

quico. En esta empresa pol:í.tica consigue el apoyo de las clases des-

posc:Í.das para poner fin a la monarquía absoluta. En este caso, la 

(9) "En definitiva, fue este deseo de impedir que la nación, a la 
que se exigía su di1v~,ro, rccl2mase a. su vez su libertad, lo''. 
que hizo velar cont.inuurnente porque: las c]asr;s permaneciesen 
apartadas unas de otrus, a fin de que no pudi0scn unirse ni 
entenderse en una l:csistcnciu común, y de que el íJObicrno no 
tuviese jam5s t.~uc r::nf1·r~ntarse a la. ve?. f_;i.no con un número muy 
reducid O de )1CJ!lbr0s !5Cpt.1Y.J.C10S tOdOS dG J.0:3 dt.:JnáS a 

11 'rOC{jUCVille / 
Al<?X.i s I !'_!__:1_:'1_t_i,9~~º-EÉ:J_Í~G_'2_)':_:~ P.'1g. 1 tl8. 
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. .. ( 10) 
audacia . política de la bu.rguesía consistió en. establecer una 

alianza con las clases marginadas, que al estar también en contra 

del poder central, se unen a .la clase que, a partir de ese momento, 

será su yúgo político y económico. 

De esta manera, las revoluciones burguesas son de 

cor.te político, y eso es justcuncnte .lo que la. bur<Jucsía pretendía: 

derrotar al E.stado absoluto y a la aristocracia terrateniente y, 

conseguido este propósito, transformarse en clase dominante. Así, 

a la caída del Estado absoluto ya no hay fuerza alguna que se o-

ponga a la dominación de la burguesía; está gobernará sin resis-

te11cia alguna y las dcm&s clases sociales qu0dar5n sornetidas a su 

imperio, Este proceso duró casi dos siglos, del XVI al XVIII, y a 

partir de este Último el régimen político cambia del absolutismo 

a· la era del Estado liberal. 

E~cctivamente 1 corr~:;ponde ;:: la burCJllcsía ser la 

portadora de valores políticos que formalmente protegen a los in-

( 1 O) 11 Las inmunidades de toda e] ase que: s0.r.:;ar3ban tan funcst~nnente 
a .la burguesía del pueblo hacia de ella, por otra parte, una 
falsa aristocrc:cj a, que a ií1enut10 exibía su orgullo y el cspí
ri tu de resistcncja t1c la vcu:cl:1dc~ra. Dentro de cada una de es 
tas pequeñas asocj<tcioncs p.H:ticulo.rc:s q11e las dividían en -
tc::ntas pa:ctcs, se ol v.i..<1.-:.b~1 faci lmc·nt.e el b.i..en r3cncri'.1 l, pero 
nlJnca clr..:ja.b;¡n Ce lJJ:(:•)cnp:n· 01 inl>.-:-rés y 1os r1ercchos r1e la 
corporr-:ci0n. Jj,•:bÍo. en •:1.1;A::; 'l.:-1.1 1119":·1-ir~:-:id l·:o¡·¡~~n y r;.ri.vi.1e9ios 
COrL1 1.:i11C~.3 Cl°lh? c) 1_;fr·n•J.r..:r. '\,:,"ii·? ·~·!1 <:·) l,'"'.$ _¡_>:'-riÍa.. t_·.:;·._-::-•.':!l~C:l-Sé entre 
.la iíl0Si"1 pac;i ()C1..l1 i·ar c 1.:.1}.~¡¡r¡'t...>S C1.1J 11.'1 C1(>~~1c.i...::1s. C::cla cual ~;e rn
COnl:r.:Jba l~n un l°;:~C!.:Jbr i o r:;uy l-l·'l1_1<:i"10, es 'J1:1·d,·:0 / pero ¡;¡uy 
bit::n il11minar:10, y al1·e13e:(:or tc,nla un pÚb] i.co que L:ra sic~rnprc 

el rn.i:.:.;H10 y ·~'.st~~ba si.~·¡~11/rc di~pui:·'....~to a <!pl;:-1u:1:ir o silbar. 11 

Ibid., r&g. 159. 
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dividuos para el disfrute de sus derechos y propiedad y como las li

bertades -civiles fueron constantemente coartadas por la monarquía 

absoluta, la burguesía proclama universalmente los derechos del hom

bre y' los del ciudadano. Si antes de ella prevalecía la voluntad po

lítica del monarca, ahora prerlominará la racionalidad política, es

to es, las leyes ya no serán eluboraclas y ejecutadas sobre el cri

terio de una voluntad particular, sino de carácter universal. Me

diante los derecho_s del hombre, la burguesía quería libertad para 

producir y comerciar, seguridad para que la ilcumulación del capi-

- tal no fuese_ amenazada por ningún estallido social, propiedad para 

acrecentar su egoísmo y ganancias e igualdad para que los indivi

duos se sacudieran los lazos feudales, y por ende, participaran 

en el .intercambio mercantil. En suma, no' se buscaba acabar con las 

diferencias de clase, sino destruir los privilegios de clase. 

Son justumr=nte los dcr•;c]K>s del J-1r::iilbre pi:oclt1mados 

en 1789, la clave del poder burgués, ya que ftkl:on ntilizados como 

un gran escudo en contra de los apeLilos moni'>rquicos y feudales 

del poder. De ahí el contenido del 1 i.beral.i'º'"º pol'ítico y económi

co, es decir, que nada impida a los individuos privuclos disfrutar 

plenamente sus derechos, y que el poder del Estado no sea una ame

naza ni un obstáculo para las liJx,1_·tadcs civi.les; que el Estado 

existe Gnicamcnte I·Gra 9~r~11tlzar la vi1~a, la s0~uridad y la pro-

piedad de los inaivlduos. En una palabra, qua el vodcr estatal no 
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sea el rival de los individuos privados,sino un .agente "espectador" 

de la vida social; que únicamente intervenga para garantizar el ºE. 

den y la paz, y propicia las condiciones materiales de producción. 

La revolución(ll) política que depuso al Estado ab-

soluto y derrocó las Últimas reminicencias feudales, pronto empezó 

a reflejar los privilegios de la burguesía como clase social. Co-

mo promotora principal de la actividad mercantil; empezó a 

reforzar su situación de clase frente a los asalariudos y la noble 

za, ya que dueña del poder económico, ahora detenta con éxito el 

poder político. Por eso, al instituirse el Estado liberal, se ase-

J ( 12) 
guró el poder organizado de la burguesia frente a las demás cla 

ses sociales, y el sustento de su dominación fue la particuluridad 

(11) "La revolución fue el triunfo del tercer Estado, es decir, 
de la gran masa activa de la nación, a cuyo cargo corrían 
la producción y 101 comercio, sobre los estamentos hacia en 
tonces ociosos y privil.:egiudos de la socic,dc.d; la 11oblcza-y 
el clero. Pero pronto se uso que el t1: innfo del terc1~r Es
tado no era m.'is que el triunfo de una parte muy f"'qucña de 
él la conquista del poder político por el "cctor socialmen
te priv il0r3 iado c1(~ (-; . .;a e] ü:::o: la bu r:lj'll\.:'';Í a r·c:<-:1·;y 0.=:11te. 11 

Engcls. Fr:de:rjco. 1'Dc·l :_·ociali:-.:~10 ntGpico ... P5g. 119. 

(12) 11 La bu1\p11:.·~;Ía f:i:·hó pcn.· tl1_,rr:± r..:.l ord·:n f1:udal y .lcv,:intó so 
bre sus r11in2s 01 :i:;;g~J.íl(·l1 de la ~;or::it~t-=i.arJ burguesa, el imp; 
rio de la l:ibrc concu:rrcnc:ia, 1..1c la l.ibe>rt:v3 ele domicilio~ 
de la ig11alclac1 de dcrr~chos .1 os ro:..-;(;0cl0:r.cs de las mercancías 
y ti'lntas ot:ras maravillas burguesi1s más. /\hora ya podía de
sarrollarse libremente el modo ci1pitalista de producción. 
Y al venir al vapor y li'l nueva producci6n ma~1inizada y 
transformar la antiyua rr.einufticlura r::_,n rJTan ird\istria. Las 
Íuerzas productivas cr.~adas y plh:~;t.1s r:n 1riovi:ni.0nto b3jo 
el mando de la btu:guesía se d1~sarro1.J,:11~on con una velocidad 
inaudita y en proporciones dr::.conoci.du.s 1i;E.;ta entonces. 11 

Ibid., Pilg. 135. . 
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e individualidad, asentadas en la sociedad civil. De este modo, los 

derechos del hombre; entendidos como los derechos del.hombre burgués, 

se encuentran ads.critos q .la vida privada de la sociedad civil, y 

el Estado no p'-'.ede ,ni de.be coartarlos Y .. como depositi3rio de la vi.da 

píJblica / también- reconoce·· los derechos del ciudadilnO • 

.En este sentido, el Estado liberal creado por la bur

guesía para proteger su interés político, es evidentemente un Estado 

de clase, pero no se presenta como tal, sino que se erige en el re

presentante del "interés general". Ahora, la vida política es nor

mada por disposiciones fonnales y universales que a todos comprome

ten y obligan, es decir, a pobres y ricos. Sin c;mbargo, i:~s la burgu_i:_ 

sía ln que su.ca mejor provecho del Estado liberul, porque <lesde un 

principio se deslindan las esferas de la competencia económica y so

cial. Por lo tanto, corresponden a la sociedad civil los <lerechos 

del liombre, así como el área clel intf::rccrnbio rnercant:i 1; corresponde 

al Estado reconocer la movi.litiad de la J•t''-'Fieclad privada y dejar 

en manos de Jos ind.ividuos privados J.--.s ,"::cLiv~,:~·~(:·_·s cc:;1-::-r 1.:i.~.11~s, in

dustria] es y bancarias, y en 1 a létra Drd c·::j:i•..:·ntr::! l,"!·opl «~ ldr J ns con 

die iones políticas y c:conómic2s r:ara rc·p~-or_luc.ir el c.:1pital. 

En consecuencia, el Estado ljbcral qucaa reducido a 

ser un mero 11 e;.:pectador 11 del proceso económico, ya que como orguni-

el más fiel defensor rlc los derc:chos L]cl hornbre, es <1t¿cj r, de los 

cl0r 1.::chos de Ja cl;:ise capitalista.. GobF:rnado por c~~pi.tuJ i::.,L1s, el 
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Estado liberal resume el poder político de la burguesía y es la or-

ganización ql)eéstautiliza.para frenar y reprimir a las clases do

minadas;; ,:Es -~un Estado · universal ( f3) cuya. _función principal 

es rep~Óducii la desigualdad social pero no con la esencia de un 

Esta.do mo~árquico, sino bajo las banderas de la 1 ibertad, la iguul-

dad y la segtlridad. De este modo, se carácter universal Ge finca en 

que la racionalidad política es la que impera al formular las nor-

mas jurídicas y políticas de la sociedad, y de esta mcinera se des-

tierra de las mismas el carácter discresional y arbitrario c¡ue pre-

valecía con la monarquía absoluta. 

El triunfo de las revoluciones burguesas sobre los 

poderes feudales y la monarquía absoluta, se recifirma con la forma

ción del Estado liberal. (l
4 I Esto quiere decir que la sociedad ci-

vil adquiere una sustantividad rnercant.il para que las opr:raciones 

( 13) 11 El Esta.do rnor30rno, cuzd (:_uiera que s2a su forma, es una ir.~i.¿ui
na Gsencialinente c«pitalista, es el Estado de los capitalist.:is, 
el capitalista coluctivo ido~l. Y ct1~nto m5s ft1erzAs prad\JCti
vas L!surna en propic·c1ad, tanto 1nayur !Je convc-rti.rá. el ctipitali.s
ta colectivo y l ,-:rito ;:¡(;,yur (_:a.nL i ct~d 1~.2 c.i u 1:L:·,~,::~11os «':.:-:plot;:_ira. 
Los obreros si9·,.ic:n ~~.:i,::::ndo 0L1·1·1·os .-..:.,·al;.!rj;!.Jos, p·~·olc:tarios. La 
rr:lación c,-::i:>itali~~ta, lc•jo::; c1e CJ! .. 1.1li!.·:::e c·~1n c~::....:;t2.s medidu.s, se 
a.r¿1J13iza, 11:::.·ga al r::-:tr1::.::-10 c1c ].J. c;--!~·;_.:.-·hlc~." Tbid., Pág. 147. 

(1 11) 11 El Estac1o bur1311Cs es un 1J.toclucto (]j r1~cto clcl Estaclo .~bsolntis
ta, 9~::nc:rado por la e:xp:ropL1ción del roc1c:r político y ~;u muqui
naria institucional por la clase burguesa. Pero también es la 
nt;gLición de lo Íl] tüno. En la &µoca Ocl ascenso victo.cioso del 
capital j nrlu!..-d:r iul, el cl2si co Estado burgués era un "Estado 
Oéb:il" por r:::-:-?lt~I)CL3 pu_r~1\je :i~·.z-i .:1Cl)::-.r.,::.f,~l10 ae la ~c::~io] ición 
s.istL:r;-1,'1tjca t1cl :iri 1 :,·-1\-t!!1c:ic·1ii>~ri10 f-:ccnt111ico Oc ]os Estt1dos a1JS0-

1Dtjstas c111c }i<1LJ,-:n i:11f't:11ij-1o el 1i.Lre c:.~·::r1r.rollo tJc la prcxh1c
ción citpit.11.i.~_:l:a co¡no téll. 11 Mr1nr1el, Ernl•:::.:.t. 11 F:l f.st.::.do en la 
é:poca 11el c;-::p i t:<.l :i..:·1r,o L-:nTlo" en: c1-J ti 1_·a:.; rJe lu. ~conomía vo
.~-.í_~-1~,___c?~' edición l,·1tirJGé«í,t~:cicana El·-·Ct:1_ .. -~·l i .. i.l·o·~- 1;1-&:-:fco-,-·-i~-o---4""~ 
,Jul io··Scpt.i <:·rnbre I 1977' ri!g. 19. 
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económicas sean conducidas con el predominio de la clase c;:;pitalis-

ta en el interior de la propia sociedad, bajo el esquema de indivi-

duos libres y privados para encauzar la circulación de las mercancías. 

Por lo tanto, la libre competencia funge como el centro principal 

de la actividad mercantil y, consecuentemente, de la acumulación del 

capital. Son pues los dueños del capital y de los medios de produc-

ción los agentes que encabezan las actividades industriales y comer-

ciales, sobre la base de producir para comerciar, y comerciar para 

producir. 

La expresión del intercambio mercantil exigía la di-

ferenciación plena de la vida económica y social, y con la llegada 

. (15) 
de la burguesía al poder político, el Estado liberal es ya un 

ente distinto a la sociedad civil. Es un Estado que desempeña funcio-

nes generales respecto del cnrácter privado de la sociedad. Es pues, 

un Estado poJíU.co consoJ :idado cine se sobrepone a la vida civH y 

si bjen desde Ql 5ngulo económico no "clc:3cl!lp(:ñaba d<.:tivirlztcles impor-

de la sociedad. 

As~, a la socic~ad civil, esto es, la soci0dad libe-

ral / le corr<?spondía un Estado político también lib,ral. El siglo 

XVIII, contempla la suma ele individuos privados e independientes en, 

(i-Sf"El Est;;a-;;-¿,apÜalis-ta ;--;;-;:;--¿:;;;ixirqo, se di sting•Je ele torlas las 
formas anteriores a.~ 11orninac.ión rlc cl.~se i1:Jr tiJ1a p.::culL.:i:r:jclad 
de la sociccla.d burglH=:-;a, q1Jc c:s i n!11:rr_.1ii:1::! .~ 1 Jt,•_).Jo de p:i:orlucción 
capitalis1:a: la ~cparaci6n de ]as .-·:~(,-~ras pGblica y pr.L\'a~a de 
la soc.i.1~dad, qne t:s consccucnc L:l ele 1.tt ~.; ·i n(3u l .u: ucne::c a. l j zltción 
c1e la prt)dlJCCi.Ón el~ ¡rh:rc:111c]:1r:3 / (lC 1.-:-~ r·1·c1pil:'cl~~d priv.:1'1,"'i y de la 
compch~·ncia Lle l:otlos contrci t<>c1os." ~-~~~~-~-~ J?5y. 20. 
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el aspecto económico, y la plataforma de este pronunciamiento son 

los derechos del hombre. En el aspecto político prevalece la igual-

dad formal de los individuos, pero en calidad de ciudadanos. De 

esta manera, el marco de las libertades políticas y económicas de 

la sociedad civil acrecientan la dominación de la burguesía. Esta 

reclamaba, (lG) frente al Estado absoluto, libertad económica para 

resaltar el principio de la individualidad, es decir, las ganancias 

de los propietarios del capital, y reclamaba libertad política para 

que mediante ésta se disfrazara l'l desigualdad económica y social. 

Así, tanto el derecho de voto, como el de ilsociación y el a.e expre-

sión de las ideas; no son más que paliativos irreales puril que las 

clases dominadas sigan siendo cxplol:uclas por lu clase domi1wnte. 

Los derech?s políticos que proclamó la clase capita-

lista tenían, como propósito, debilitar los apetitos del poder mo-

nárqu.ico, la burguesía exalta formalmente la "democracia polít.Lca" 

pero no para reivindicar a las cl~ses explotadas, sino pilra 2scgu-

rar su .interGs de clase. En este ~r:nt.i<'lo, lci.s "1i_J:,;_!rtJf11~s volíticus 11 

__ ae· la_ sociedad capitol is ta Si~.rí,1n con!:rz.pc::o p.:ira Gl fJtJtli:r monitrqui-

(16) "Dado que la burg11esía :;olo poclÍu l·c·•Jl·,1r ,;u puj<inte ascenso me
diante la luc11a contra li1s ataduras fe11dales y corporutivas del 
Esta.do cstamonl:al y o::ontra el Esli:ido absoluto policiaco y mili
tar / SG V.ÍÓ precisada a l'lrOcJ ,-:unar C1)fl1ó postura op11csl:a nn indi
vi.c1uali~~mo 0xt:r:t:m3clo ... el i1idi vi iJuo y su bir.:nestar consti tu
ye:n el punto de pari:icla de tu<1¡1~; 10•.; (1 ... ~l.iL<~:cac.ioncs y el obje
tivo do toc1a políf-_j en. A r:,tLt i.r r1c c··~tQ i-unto :;e f1uc~1c L'mprcn
dcr la constrncci ón <11? l E:3 t.Jilo y la =-~oc icclo.d. 11 R1~.i nhard, Kuhn~ 

'
1gl l.i.beruJ ismo 11 i;n: i\heniJ·1·ul:h, \'inl f~1n9, y :<1n:t: L1··nk. Introdu~

!?.}.:§.E._~--.:~~_:_~ Pág. 80. ··-· - - ·-·- ,.~ -
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co, ya que este sería vigilado_constantemente por los miembros de 

la vida civil, para que no cometiera abusos ni atropellos. Por e'so, 

el orden liberal no hizo del ejecutivo el centro de la actividad 

política, porque la cercanía temporal del Estado absoluto le ins-

piraba desconfianza, dado que en cualquier momento podría recupe-

rar la raíz monárquica del ejercicio del poder. El esquema formal 

del liberalismo era ante todo un arma política tanto para combatir 

el poder monárquico, como las reminicencias feudales. Pero, naci-

do al amparo de lus condiciones cupitulist:as ele producción, no pu~ 

a 1 l .d d 1 · <17> · · d · l . e 1acer rea i a a .1.gualdad de los 1.nd1 v iduos, es ecir, a 

relación que tienen estos úl t.imos respecto a la propiedad ele los 

medios ele producción, es lo que condic.i.ona el disfrute clasista de 

los derechos. En este caso, la única clase soc.ialique puede gozar 

ele amplias ventajas políticas y econórnicus, es la burguesía, ya que 

no es clase dominada, sino clcminante. 

Desde este run lo c1e V is ta' la bUJ~(_j1l1.)::; ía (~ s I f.rcnte 

moler los lazos de la sc:.cvidumbre, c1:ca un occJc:n po1 ít.i.co, fcnnal-

mente expresado en los derechos del hc:nbre y Ot'?l r.jud~d.-:..no, que 

( 17) "La clernocrac.ia lib0ral, se d"s~rrol lÓ en el marco de una so
ciedad cstructuriH1a de forma cc·:nph~t2rn0.i1".e j er:í·r:quica. r..a for 
maci.ón de la \ro1unt~id política qu.?dÓ lh11.i~~.v1u ,J,:? hr:c1-10 a los 
estamc:ntos supetiorcs. La b;'lse real clcl t:::;i:.:·~c1o ljbcral no fue 
nunca un orclr·n de ciud;:i.l1¿-¡nos r~n cc1:1p1.::h~~nci ,1 en Lg11uldad. de o
portunidades, sino una t:!~.;t1:ucLura í;.;;l·.;-i.J)l~::cG ·1·,1nt.J0~3 soc.iulcs, 
a!3cgur.-icla por la fonn.1ciéin y Ju 1•:,:npi.(.:l3.1d. 11 ~rJ:~-~_. .. 1_ P.Íg. 84. 
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.· ( 18) 
emancipa a los individuos p~ivaaos de la sociedad civil, económi 

ca y políticamente. Pero esta emancipación no es una graciosa canee-

sión de la burguesía a las dem&s clases sociales, sino es una nece-

sidad insoslayable del modo de producción capitalista, que, para repr~ 

ducirse, requiere de individuos libres implicados en la circulación 

de las mercancías. D~ este modo, la burguesía es consecuente con la 

esfera del intercambio mercantil y, al ser porte.dora de la transfor-

mación social, crea y afianza su propio dominio polÍ tico. Así, la li-

bertad económica y la libertad política, si bien tiene>n alcance univer 

sal, sirven a una clase en particular, esto es, a la burguesía. 

El proyecto político de la burguesía se ejerció a tra 

ves de la república parl<:tmentaria, con el fin de debilitar al ejecu-

tiv~.Este por su raíz mon&rquica pierde fuerza política fre>nte a la 

sociedad civil, y por lo tJnto, es reducido a ser el ejecutor de las 

normas jurídicas y políticils. !·:ccli::nte c-1 r·arJc,rnr:nto(l 9l la r;lélse 

(18) "PE:ro la C:<_}Uip2rac.ión Oe prop.ir.::.·lt--:.rio y ~~cr htl~ílcir10 '.--:ó1o era con
ciliable con las p-r·c_misas J.iL(.::t«1lc~s r:-i.:c'ntrL-iS c::;tuvir~sc .:1bierto 
a todos el accc~so a los criterios 1)rc·pi1:<1~a y fo::rnación. Sin 
eíítbargo I Caclo c_¿U8 ] a poses 5.ón de b:ic1nes c·ra Ff<:-r,1j se r.~n:a la 
obt:.~nc.i.Ón ae uria for¡¡-,ac ión, Ja ere di b:i 1 ic".:ad de la r~r~lt:nsión 
] .ibc:r:al depende de sí la economía de Ja 1 ibre cuupetc.•ncia con
cede efectiva.mente a todo irnlividuo capaz la oportunicii'ld ele 
adquirir la condi.ción de i;ropictar.io. Ci.o,rto que tales condi
ciones no se l lcga:r:on u c11~1·1pl i.r nunca, tampoco en la pr imcra 
m.i.t~a dt~l siglo XIX." J1Jid., P.~g. 85. 

(19} "S.ic:;1.Jo la z:lta f:in,-.}j.-1a.J 1~..,: 1c~:; 11 . .i::-,:Jr··~.; ,;,l c:1ii:rc.ir en so(_.:::iec.3ad 

~;el 1.l isfr:it.c: ele ~;-.Js pn::p i, 0 .-1:::1c :; t:n f'liZ y !~L"JU!_· j ·12d, y consti tu
ycnc1o 1:1s lcye~-; 1~:;t..\1)lí'c·.i.,~a:; r:n 1~~~.1 ~-~ociL·11i.1d el !:1:·H;no instruíih.?E!_ 
to .Y medio _p;n·a r;~1n:.:.;•...::ljuir.lu, li1 l~·:y p~·j;11t...:rt:i y fundt:inental de 
toil::s ]r1s c1:•:r.uni_,~.-:fl1·'..s polft.ii:·.·:s e~~ ]a <101 L'~t,:.hlcc.im:il::nto del 
poc11.~r lc::r]:i ~;l¡1tivo, ;~l igual ',¿ne la .ley pr.ii,1c:-·ca y b~:~ica 11atu
ral, que c1c:bc rolJÍL inclu~~o al poc1er de 109.i slar, es la sal--
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capita.listq as.egura su interés polÍtjco y la producción mercantH, 

afianza sil dominio sobre las clases asalariadas, debilita al cjccu-

tivo como el centro de la actividad política y le confiere faculta-

des encaminadas a proteger y a!;egurar los derechos del hombre. En 

este caso, el ejecutivo como titular de la administración pGblica, 

lleva a cabo la función de preservar el orden político, con el fin 

de que los derechos del hombre esto es, del hombre burgués, tengan 

plena vigencia en el ámbito de la sociedild civil. 

Por eso, el contenido político del liberalismo esta 

dirigido a frenar y reducir el espacio político del ejecutivo, ª· 

cambio de ello reforzar al p<>rl.ime!lto. Con esto, la burguesía no 

pretende compartir el poder político con nildie; quiere dominar u-

niversalmcnte y la primera estrategia que utiliza para concretar 

este prop6sito, es precisamente acrrocar al Estado absoluto. En 

narquía absoluta., E;'S ante los intc-rescs de la buryucsía una .-:mena-

za para su interés político y sus ri•::•Juc·ios 1:-cu11r.:,:1~1cos, i .. or lo ·.1ue 

el csqu~rna liberal reduce sus fticul ta des púi-a tJOt·(:-rnar, y a. !la vez 

. establece que la actividad económ.ica, es atributo rle los capitales. 

En efecto, el E::.tc¡c1o z:.b~~oluto, como promotor indis-

cutible de la actimulación tlcl c;,1,iLü, u:,_;trir><JiÓ la li.hcrtad de 

va']uard.i u de la sucicd.Jd y t"1c c,-ida 1-1110 rlc ~·:ns m.i.c·i:1ln:os. 11 Locke, 
John. En~~ayo ~~obre c:l q1:tbie1:110 civi 1, 1·::·:z1rid, i·~cli.torj nl Ac3ui-
lar, 1979-, r-sg·.- ·100. · ·-
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burguesía no ·podía': ampliar :su fuerza ·.econ6mica en los mercados na-

cionales e inj:erpa_c:ic:ina_l~§',_ y _el proyecto econ6mico que enarbo.LÓ pa-

ra expandi.r !31 intei'rC:~mbio'rneÍ.-cantil', encontró serias resistencias 

en la reglamentac:i6n contundente del Estado absoluto. La fuerza clel 

Estado absoluto lesionaba constantemente los intereses de la burgue-

sía, y a la vez retardaba la instauraci6n de su proyecto de domina-

ci6n política. En estas concliciones, el Estado absoluto si bien era 

un Estado capitalista tenía que mantener el equilibrio entre la aris-

tocracia terrateniente y la propia burguesía. Desde esta perspecti

va, el poder absoluto 120 l no podía ser garante de las libertades ci-

viles tal y corno lo pretendía Ja clase capitalista, porque, nacido 

de la lucha contra la nobleza feuc1al, tenía que someter por igual 

a los individuos privados. 

Por CLlo, ante el ejercicio del poder i1l)soluto, la 

clase capi~aljsta sostie11c qt)C la soberanía de los Est3dos n~ciona-

les recae en la colectivi1~ad, es decir, 
. (21) 

c~n el 11 pucnlo 11 y no en 

(20) 11 El poder absoluto r1...:bitrc~rio o el <JCb(!i.."nar ~-;in le~J'CS fijas es
t2.blt?cidas, no pw::'d~n ser cor:-1pat::iblcs con 1as finalic1,-::01~s cle 
la sociedad y dPl golJi.erno. Los ]1o~brcs 1·10 r011uncja1·fan a la 
1 ibertad del Esta.e] o r:e natural ,·:;:a i-:ñ.ra. cnt:!: ar ..-...:n ::~ocii::ana, ni 
se obl:igai·ía a un 9oble1:no, no :--:ir.:ndo r.-i~·a salvasuardar sus 
vid.J.s, Jjbe1:taclcs y hi(:nes, y r·t~ra ü:;.:r:·011r,-1rsc sus vic1cis, la 
paz y la tranquiJ.idud mr:.~1:iant.c nc,11íl<1s c~st;1blc-cid3.s de derecho 
y propiedad." Ibid., P:ig. 104. 

(21) 11 El poder legisJatjvo no pn'-~ne trt::nsferir .: otras manos el po
ch:::r ae hncer L:::s l<::yL·S1 ya (~1.l(': r:;~--;e pu,32r lo t i.C'rie única_::¡¡ente 
por delegación del r,ucblo. Es el pt1cblo el ún~.co (!UC puede se
ñalar cual ha de ser lll íorma de 9obie~:no <1c la cum·t1ni.d;1d po
lítica, y eso lo hace instituir el poder lcgisl~tivo, y se~~-
] ~r en que rn2nos ele be estar." 1b3.d., Pág. 108. 
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el monarca~. como las clases sociales son la mediación entre la socie-

dad y el Estado, sus réspectivos del.egados (diputados y senadores) 

son los deposita.ríos de la soberanía popular. La soberanía popular 

es la antítesis del monarca soberano y, por su alc.1nce universal, su-

ma la voz y la voluntad de los integrantes del "pueblo" para tener 

expresión en el parlcimento. Por lo tanto, la burguesía consolida su 

dominación política, desde el momento en que 1 as clases dominadas 

hacen suyas las proclamas ele la "democracia política" y de la "sobe-

ranía popular". Así, decir que la soberanía recae en el pueblo, sig-

nifica que la burguesía, mediante el parlamento, frena y debilita 

al poder monárquico, esto es, al ejecutivo. 

Debilitar al ejecuUvo fue el propósito central de 

la clase capitalista, y en el Estado liberal es el parl2.!nrnto el fo-

co principal ele la actividad política. En esta forma, el eji::cutivo 

nacional, así como para crear L'.'.?s condjcioncs m::lt:r.::-rL1l 1.:s y soc_ia.Jes 

que hagan posible el i_11t0rc~!~bio m(~rcantil; ser& cl prot~ctor ~e la 

propicclad priV<ida y asc:gur~1rá la trt:nqui1jr1ad de la :-::ocicr~ad civj 1. 

Además, el ejecutivo sólo actuará corno fur::rzu. de la !.:oc.i.edad cubndo 

el parlamento le sefiale las directrices ~olíticas, es decir, la 

fuerza organizada de la socier1ad ~~c.:r5 nonn,1rJa (
22

) r.::·:clnsivcnnc.:nte por 

( 22) "El podl?r 1 ey i ~~l 2t i vo •::' s .-ic~<Jc• 1 <_:ne ti r·ne o 1 t1l:red10 de r;(::ña lar 
cé.;no deLe c:;·,-1l)lc.~r~~G )¿.:: : : .»:·.¡~ 1.1r:- la c·=.,,-1~dJÍ(1L"!d poJ)tjca y (le los 

mic·mbros de .lr. rni;~:ihl. >Jo e~~ r1CCf~.;.::(iO r?.U(; rd. Órg;:no J.cr.3jslativo 
pc:11nan1~zca ~;.1 1 ·rn1.rc c~n ejercicio; 1.::s leyc~s csl..5n c1r.:st.:.jntidas a 
~:;~r crnnplJ(1tlS llP. r',-:.rn~ra ! nh~i·n11:1p idi1, y t.ic:n··,n v i{y::ncia cons
t.antc; l)CJra ~-JtiC(>l·l.--:...~; .s6lo :_-:;e !·,:_.q1Jit'1·12 1~,-;.,:.-::·.~o ti·:·I,;f0. 11 Ibid., 
P5g. 110. 
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el_parlarnento. 

En este caso, el ejecutivo es considerado únicamente 

como una instancia que realiza las normas generales de la sociedad 

civil, creadas por el parlamento. De este modo, la filmosa división 

de "poderes" fungió como un medio para debilitar al ejecutivo, re-

sal tan el o el predominio del par lilmento con el .:ipoyo ele la clase ca-

pitalista. Así, esta perfecciona al m5ximo al parlamento y lo encu~ 

bre para reducir políticamente al ejecutivo. Es pues, el parlamento 

la instancia de la burguesía para subordinar al ejecutivo en un mo-

·mento en que el desarrollo del capitalismo favorecía la hegemonía 

de la clase capitalista, sobre 1."1 conjunto de la !30cicdad civil. Por 

lo tanto, si el parlamento es el encargado ele formular las normas 

generales y universales, el ejecutivo es el encargado de aplicar-

las1231 en la vida particular de la sociedad civil. 

Por eso, en la fase del EE.t"uclo liberal, el ejecutivo 

pasa a un segundo plano de la vida política, mientras que el parla-

mento cobra una relevancia extraordinaria en la conducción y regla-

mentación ele la sociedad civil. Se ha consolidado, pues, el triunfo 

de la clase capitalista y la ~.,rrota acompa~a a la monarquía absolu-

(23) "Estos dos poderes, el ejecutivo y el feder~tivo, son en sí mis 
mas realmente Oist.i ntos; sin unbanJo, a pestn~ de que uno do c-
1 los oba1~ca la· cjc;cuci6n de l.:.s l·~y~s co:nunalcs de la sociedad 
en el interior de Ja misma y a toc1os cuanto la integran, y el 
otro tiene a su car<JO la 5,,guridad y los intereses de Ja pobla
ción en el exterior, con rc~.;pecto a quienes pueden serle úti
les o perjudicarle, ocurre que casi sicmpr1~ !::uelen c:ncontrar
se reunidos." _lpid.~-L Pág. 112. 
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ta y ia aristocracia terrateniente. Ahora es la clase capitalista 

la que reina y gobierna, y tanto los derechos del hombre, como los 

del ciudadano, reivindican políticillnente a los individuos que, antes 

estaban sujetados al ejercicio desenfrenado del poder absoluto. De 

esta manera el ejecutivo en la república parlillnentaria, es vigilado 

constantemente por el legislativo con el fin de que no llegue a acu-

mular un poder desenfrenado en detrimento de la sociedad civil y de 

las libertades que esta Última postula. 

El Estado liberal, a diferencia del Estado absoluto, 

reconoce el principio de la individualidad. Es un Estado que equipa-

ra jurídica y políticame:nte a los individuos, en calidad de ciuda-

danos, fomenta la circulación de las mercancías como la base del 

intercambio mercantil, postula la democracia burguesa y el sufra-

gio popular. En este caso, la socie:dad civil ya no vive en los mar-

cos del poder monárquico I sirio qu'2! C'S íjO~:>::.·.rn2da. r:.::ra que desarrolle 

todo su pote;ncial .. Claro e>st§, no de 1ali.nC:'ra unifo11ne y 21·~Gni.ca, ya 

de la desigual~~d, la conc~I1tr~ciGn de la ri~ue2a y la oxplotaci6n 

ser reacia a la influencia dt?.l ejc:cutivo, sostir~ne que la única for-

ma de asegurar el deci?nvolvin1ie11to de la ~ocicdad civil es mediante 

(24) "E:n c~st!::! c.:iso, ci1alquier cud.lil1r.::.c1 l1c·.1 1Jcibi.L:r110 c.1uc i.rn1~ulsa la 
cap.i.cid(:d de u;1i1l"(·!:;a, lo recti t\1d, 1.íl just5 ci a y l.'.1 corLlura con 
Once t.!mbj én u Li. .:~:tah:i 11.c1,--:.d y .:il !;:>:ji:;t·.:micnto; lo iÍnico que 
se necesito. c·s contar c•)n in,~s c11;iljd.:~d··~s ac cst.Cl cla.:~c pa.ra frn.
ct::r a la :;oc:icc1 .. ~d c~d:í:gi)1~jc;,-:rnentc:; pr01.Jl~0~;i::;t.:i 1 1.:-n lng,1r de mün-
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duos privados. 

A pesar de que el Estado liberal, pro_clruna la repre-

sentación popular, no deja de lado su carácter represivo, ya que co-

mo Estado de clase'· gobierna en beneficio directo de la burguesía. 

En este sentido, el Estado liberal garant.iza el dominio de la clase 

capitalista en el seno de la sociedad civil, meclii1nte el p¡¡rlamento, 

.la misma burguesía asegura su interés político. De esta manera, el 

parlamento por ser la instancia de la representación política de la 

sociedad en el Estado da cabida a los delegados de las clases so~ 

. (25) 
ci.ales. Así la clase capitalista as«,gura el. sistema representativo. 

El sistema rcpresentativo( 26
) de gobierno, esto es, de delegados de 

las clases sociales, se constituye conforme al esquema liberal y es 

tenerla en un Estado permanente." Stuart Mill, John. Considera
ciones sobre el gobierno representativo, México, Editor i~1rre
rnro-s-;;~-;-19GG I p&g-:-211-.------

(25) "No es dificil demostrar que la mejor forma de gobi.c:rno "s a
quella en que la so}J(:r~J1Ía, o sup1~~ma (ucr~~a de co11trol en Gl
timo recurso, se clct'Osita en el cong1onH..!ra'1o t.ot,11 de la comu
n.ic1a.d, y en la '-lUC e .~Ja e il.'i'li:Hl,·1110 ti cni2 no ~.-olo vo:~ ·~n el üj cr-

,,, cicio de esa soberanía fnndainental, s.i.no c¿llf'.}, adc·1;1fís, c:n oca
sio11cs, es ll~nlado p~ra to¡nzir p:11·1:a a~tj_va en el gobierno, por 
medio del c1cscm~:ieño Pt''r ~~ona l de ;1 l•J\l!1a -Crmc i..ón pGbl ica., lo•:-al 
o general," J]?.~~~.:..!.. Pilg. 52. 

(26) 11 Un gobierno tol:a]rni:nte por-ul.:1r es el único ~.d.::5t:cma que puede 
adjlldic~rse esta indole. Se c1ist.i.ngue en las dos rLlmils en que 
se di.vi.de la grananza de una constitución política. Ofrece 
condiciones rniís fi1vorablcs para el buen gobierno y a la vez 
fomenta u.na fo:rrna llH~jor y más c:lcv.J.cla d'? ca1:cict12r nacional, 
que r::ua}.c1uier olro sistc·Iíi3 ... c·l signif: icar1o de gobi.c.cno rc
prc.s0ntantivo consi ~;te en q11e todo el puc·b1o, o una gra.n par
te dt?l mismo, ejL·r;,~.u por rncllio de los rc:prc,~_;p11l·a.ntcs electos 
por dicho p111.:b.lo, c1 poder supremo en que, scgiln !:orlas las 
constituciones pol ~ticas, (~n ol•Jl1ic_,n d1_:bc J.·c:sidjr. 11 Ibid., 
Péigs. 52-53-81. 
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el medio más idóneo para que la clase capitalista participe decidi-

damente en la vida política, asegurando con esto, su predominio en 

los marcos de la soéiedad civil. Así, libertad económica y libertad 

política, son para la clase capitalista la plataforma de su domina-

ción de clase y la consolidación de sus privilegios. 

En consecuencia, el ejecutivo en el Estado liberal, 

no sólo encuentra un serio contrapeso por parte del parlamento, si-

no que ademas, todas las funciones que le corresponden desempeñar, 

son vigiladas permunentcmente por los rnic,rnbros de la usamblca re-

. (27) 
presentativa. F.Gtamos en presencia de una administración públi-

ca seriamente limitada, y en consecuonciu debilitada, ya que corno 

realizadora de la voluntud universal del Estado no participa de las 

tareas relevantes que tienen relación directa con la sociedad ci-

vil. Es el parlamento la fuerza motriz de la actividad política, 

porque los j_ntereses políticos y econ~nicos de la clase c~pitalista 

est5n mejor asegur~dos que en la i11stn11cia del cjecutiyo. 

ca, es relegado dG la c·:;cc:::-na política fJOr el pcdl2rnento. Con el pro-

pósito de debilitar '5U poder, se pa.1·tc de la iélca c'k que la función 

ejecutiva no puerle ,;,~r ºº"''rnpcii2du i:or un c:olo lndividuo de manera 

(27) "J....a labor correcta ele una asamblcZl rc'pres0ntntiva no consiste 
C!n go]y~rnar lo cn.11 esta. rddicaJrr1(:ntc inct~r;lcil:.:1cla, sino en vi
silar y ccnLroJ..tr .11 1J()bi_r~YllO: pc:inor :.:;os ~IC~~OS (:J1 c:onocirnienf.:o 
di::l público; 1:'·:p1:onc:r y jl.l!;tj:f_icur todos los 11ll<~ ~;e considc1:un 
rludn:;os por p;u:l:e del m L_:rno; cri t:ic:: .. n·.los si los cnc·ncntra cQn
surabl{:s, y / si los }iombre.s r¿_ue cornponc·n al . .:.iobic:r:no abus;.111 de 
su r1c--bc~r, o lo r·1·:••1-11.!.::l1 de una 1ru::.i.n(::i:a ql.lQ no va l.:.t:,n al s•:::ntjr 
circ1111sp~cto de 1~ J1~ci6n ll~stituírl.os de su pt1~sto, y 11ombrar, 
E'::o:::p):csa o virtua]rnt1rd:0, .:i su~ stu.:c:3()rc~s." Ibid., Págs~ 96-97. 
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eficaz, sino que tiene que auxiliarse de consejeros. En efecto, la 

complejidad del trabajo gubernamental ciertamente hace imposible un 

conocimiento amplio y detallado del manejo y dirección de la aclminis 

tración.pública y, en este caso es ineludible el concurso de cspe-

cialistas en las distintas ramas de la propia administración. Sin 

embargo, en el Estado liberal la formación ele los con~;ejos a9eso-

(28) • 
res tiene como propósito principal vigiL1r muy de cerca los mo-

vimientos del ejecutivo, y además de exigir que los funcionarios de 

la burocracia sean nombrados conforme a la cupacidad, las aptitudes 

y los méritos. Sin embargo, esto no deja de ser un factor de control 

político que ejerce el parlamento sobre el ejecutivo, en aras de 

exigir eficiencia. 

En resumen, con la caída del Estado absoluto, la el~ 

se capitalista obtiene el poder político y el mando del Estado libe-

ral. La primera tarea que realiza es debilitar al ejecutivo, para man 

tenerlo subordinado a los clict2clos del parli:nncnto. El Estc;clo liberal 

y p~oclama de ffi~IlCra Írr~al los dcJ~(!C]lCS d~l ~i11da~~D0 1 gobi.crna GD 

(28) "Por tunto, las juntas no son un instrumento conveniente para 
los asuntos eji::cuti.vos; y Úni_c.~,t. 1.:·ntc :-:":)11 .:ldrni.siblcs t~n 0llos 
cuando, por diversas razones, re~_;ult:uría peor otorg.i.r todo el 
poder a un sólo ministro, dejando el asunto a su total cliscre 
sión ... en general, el j1?fe de unil oficina del gobicr:no ejC'cu
tivo no es sino un poiítico. P1l>:?c1>:'• sc:r un b11en político y una 
p 1:c-r~~ona de mf.1:.i to; y a mc:n.)S qlla éste ~.:':'<1 r:l ca:.;;o COir1'1n, el 
9obi1:-rno •:!:~ 111alo. Pc:ro su Ci1FL1c.idad ij•:n·.~c1l y Jos conoci1nien
tos que delx:n po~~c'c:r di;~ los :i. nb?rl-;:_:l~:3 (_j( :iH:r~1 li::3 c1cl pFtÍs, no 
~1t1n t'1.Compaña.dos, ~;alvo un oc\1!:;ionos, í1ü nn 1.:onocimicnto udc
cuurlo, y que pul~da l l.Jn,11:~-;c prof c~s: i on,1 l, ::·.oh1·c el r.lcpartumen
to que debe pr1?sid.í .r. '' IE__i_~_.:_!_ P:Í9s. 22~3-·229. 
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nombre del "interés. general" para as.egurar la dominación de la cla

se capitalista, hace del parlamento la unidad política de la burgue

sía, establece las normas. generales de la sociedad civil y le confie 

re al ejecutivo un papel de mero ejecutor de la voluntnd general del 

parlamento y de creador de las condiciones materiales y :;aciales pa

ra asegurar la acumulación del capital· y la realización de la plus

valía. Así, el ejecutivo se convierte en una instancia débil fren

te al poder del capital, y el manejo de su administración es super

visado con todo rigor por los miembros del parlamento. 

4,2, CONCEPTO DE CONGRESISMO, 

Con el auge de la república parlamentaria se afian

za el predominio del legislativo sobre el ejecutivo, y la clase ca

pitalista asume el mando de la sociedad para canso.U.dar su dominio 

de clase. En este senti~o, el Gj0cutivo piarde releva11cia política 

y queda dcbilitaclo unte el .l(::gislat.i.vo, r-orqilC 0stc es la unji_ll1d 

política de la cla:;:c e :pitall:Jto .. :-\!1.:._il:a e:; el 1cq.i~:::l~~i·j~_,.o el nú 1.:l1}0 

de la vida política. y, ccmo tal, .insi:.niir1c1nta las <l.c:ci:~ioncs func1.J..-

mentales que se relacionan con Ja C(:in•1ucciéin de Lt ~~-oci._1_::c1a1l civil. 

En este caso, el cjecuL:jvo cede tccr•;no .:-intc la omni-

potencia del Jegislativo, y prneba de ello es el cumplimiento de 
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ciJtivo, es decir, delimita sus' facultades de. gobierno, li!s cuales no 

le permiten tener amplia capacidad de decisión. Es pues, el ejecuti

vo una instancia ,débil ante la fuerza creciente del parlillllento y una 

vez que este ha consolidado su supremacía en el proceso político, 

el ejecutivo no sólo pas'a a un segundo plano, sino que es reducido 

únicamente a tareas que concreten la aplicación partic11l ar de li'ls 

normas generales elaboradas por el legislativo. 

Por otra parte, la rival id ad ejecutivo-legislativo 

adquiere una connotación importante, cuando, en Jos marcos del régi

men presidencial, el legislativo pretende implantar la forma de go

bierno pilrlarnentario, Esto significa que, ante la c>:istenc ia ele un 

ejecutivo débil, el legislativo 0c1quicre una fnerzn (1bn1rnadora en 

la arena política, a grado tal que no confonne con clcsmantelar la 

fuerza del ejecutivo, invade Ja esfera org&nica y Dincinnal ele la 

2dmin.istración pública par.a desempeñar 1 as fnncj ono.s c;\1c le? (;orres-

ponden, es decir, el legislativo C~spoja de ~;us funciones C1dm.inis

trati vas al ejecutj vo y, cu2ndo este hecho !.le consuma, surge no un 

golJierno parla~cntario, sino congi·csion~l. 

El gobierno congrc·sional co11siste c:n el pre:-r1omini6 

constitucional del legislativo ~iando la realidad objetiva y con

tradictoria del capit;llismo, favorece '"l auge tlel ejecutivo, es 

rn.inistros sino por los cc:mit.és dt~l lL:gisl;ll~ivo que, ;11 :_:c\rnr.:ter al 
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ejecutivo, no sólo vigilan, supervisan y controlan las acciones que 

este emprende, sino que ús~rpan sin límite alguno su ámbito de com 

petencias para después' asumir funciones ndministrativas relaciona

das con la organización y gestión de los asuntos del Estado. 

En este sentido, los comités del congreso desempeñnn 

funciones administrativas a costa de debilitar al ejecutivo y en la 

medida en que perfeccionnn su manejo, más subordinan al propio cj~ 

cutivo a sus dictados. Por lo tanto, el desempeño de actividades 

administrativas por parte del legislativo refleja la decadencia del 

ejecutivo. Pero tales activiílades no ,;on consecuentes con el congre

so, porque las funciones naturales de éste son las ele legislación 

y vigilancia, más no ele clesempc1io ele funciones administrativas. En 

consecuencia, el gobierno congresional es ele carácter antiejccuti

vo y, corno fuerza política, busca implantar el predominio formal 

del parlamento en condiciones históricas favorables al ejecutivo. 

El gobic:r-no congresi.onul no está inte::\.jrado por mini~ 

tres, sino por los comité!; del contJi:(;\..;o; quebranta la unidad del 

ejecutivo for;;~a .la ren1lr.icia c'lc 10s rnini~:;t.ros, no sc-i1.:-ila ni r::orri-

ge las deficj,~11cias de la a2r~iriistr~ci6n pGblica, ilsur¡Ja las fun-

político que aJientan fuerzas parlamentarias para socavar al ejecu

tivo e imp1anL1r, por enc.irnn de este, el prL!c.lominio del legislativo. 

constitucionales pi!ra f1·t!n,_u: lo:-; c~·:ni,;,:lcs del cong1:cso; y ~;u L:alón de 

Aquiles c...:onsi stG en que no puet1e nc.::Uc:1r ni :remover l iJJ1~cmc·ntc a 
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los secreta~ios,de Estado. Cuando sucede esto, el ejecutiv? queda 

~merced del d~ngreso y, despojado de toda autoridad y capacidad 

de.decisión, tiene que renunciar o aceptar los colaboradores que 

le impongan las fuerzas congresistas. 

De esta forma, el gobierno co.ngresional se carac

teriza por debilitar y usurpar las funcion0s del ejecutivo, cuan

do a las funciones de legislar, vigilar y supervisar, que en rea

lidad le corresponde, se agregan otras que no son de su competencia, 

tales como las de organización y gestión. En este caso, el congre

so atenta contra el funcionamiento orgánico de la administración 

pública l'orque al p1"rfeccionar el desempeño ele las actividades ad

ministrativas ele organizaci6n y gestión lo hace a costa de debili

tar continuamente al ejecutivo, y como tales actividades no son 

compatibles con su naturaleza, tiene que ;:,rnpliar su espacio polí

tico a costa de mermar la fuc~za del ejecutivo. 

El predominio de la aclmüil;;tración pública congre

sional sobre el ejecutivo significa que en la organización formal, 

esto es, constitucional, el propio ejecutivo carece de facultades 

suficientes para ,,acucli.rse los di.ci:c,<los clr'l congresismo; refleja 

que la fuer~a del _pjc·cutjvo r~:5 1lc~ cur.1ctcr mi'l.b-:!rial, pc~ro no es

tá contcmpJ acla u1 el es<11Krna fo1:J11d 1 rlcl po<l·~r. r:n este sentido, 

las fllc-:c;:~s del congrc·-;ismo p:r~,-·t1.ncJ,··n i_nvoLl-_l.r el l . .-urnbo de Ja his-

tor in en los marcos del rég irnen prcsirk'ncia 1, es decir / buscun ins 

taurar el pr."clorni.nio dcol legislativo cu:,nrlo Ja rr1alid2cl hi.stórica 

del capit.:ilisrno da cauce al ejecutivo y la ccntral.i.zLtc ión .:-ir1rni nis-
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trativa. 

Es precisamente en r.egímenes centralizados donde el 

conflicto del ejecutivo y el legislativo adquiere matices extremos, 

porque la raíz monárquica del primero y el predominio de la clase 

capitalista en la fase liberal atizan su rivalidad histórica. El 

gobierno congresional, nacido del predominio parl<@cntari.o sobre un 

clebiJ.itaclo ejecutivo presidencial, encarna en una organización ad-

ministrativa que articula a los comités legislativos y la cstructu-

ra ministerial, sin la natural mediación del jefe del ejecutivo. 

Esta organización es la administración pública congresional. (
29

> 

Constituye el mecanismo que pone en acción, tal como es, al gobi.eE_ 

no congresional. La administración pública congresional consiste 

en el desempeño ele funciones administrativas a cargo de los comi-

tés del kgislativo, que tiL,ncn co:'1o propósito asu1ilir la d.i.rr"cción 

política de la sociedad civil. Pura ello, los :;•?Cr•?\:.31·.ios de Esta-

clo quedan supeditados a la autori<lad cfol congreso y cons.;ctwntcmc_r:i_ 

te, el ejecutivo pierde el mando de la administración p~blica. 

Sin embargo, en los re9!1~cnes de r~rz 1~on5rquica, 

como el presidencial, dificilmünte pu·-:~c1e cr.i ::-,tali::.ar el t.c.i.unfo de 

las fuerzas congresistas, porque el arraigo de J.a c~ntralizaci6n 

(29) "La a(lmini~;tx.:ición pública 1_·on1J·cc~:;ionul nace del pcrfcccionu
rn.i.c:into no de las furic_ionc.•; lcCJ.L-=l.il:i.vas c1c•l pa.rlc-i.m12'nto, sino 
de act.ivi.1.~.-!111_,s ~~j·-~l'i:L-.3.\·.·:s dj•.·r,::i~; a Ja mi ::-ma l01~i.slatt11·n; el 
pa1·1,1,·"··nto, ,:ir:' !•1:1.s ,1,~ rc~·tl i.:::,-.. ,_- c·,Js n2tur,11.0s funciones r1e 1C?
gi:;l.:1c.i.ón y '.:l1l·1_"i.·vi.~i1ín, ,;i"1•111ir_•:c:e dCtivic1:idc·s dr1rninistrativas 
cor~1:(·::;rJ)n(li(:11IJ:s ,:¡, un ~j\:·cntivo q11t; .:::;tfi en f1~.~tnco llc:5ccn:;o." 
Gnct·L·c::it~0, C·~·1ar, "Ld ,·1 1°!•·lin.i.r;1·-i:.-¡ción l'íÍhl i•.:.J. crJr.:.CJl"C~-::io1Jcll 11 , Mé

xico, Ir1stituto Pol_fl:ico 1~,~cj.1)11al de Admi11istt·2dorcs rGbl.icos, 
1980, Pág. 3. 
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administrativa es·un pU:ntode apoyo para el ejecutivo, ya que como 

ley históric¡i d"e_l :l<:stádo capitalista tiende a desarrollarse tanto 

en épocas de' C::ol1~ulsióri y estabilidad para la sociedad civil . 

.. . . En ·este sentido, la administración pública congresio

nal surge en. condic'.icin.es históricas favorables que, sin embargo son 

. . 
favorables al presidencialismo, como consecuencia de .lil debilidad 

del ejecutivo; pero no es una forma de gobierno parlamentario, por-

que este se integra por ministros responsables, en tanto que la ad-

ministración pública congresional se basa en .la ac.;ciÓn de los comi

tés. (JO) Cuando el ejecutivo es débil frente al legislativo, los 

secretarios de Estado quedan bajo el arbitrio de los comités del 

congreso y, en lugar de fungir como agcnf:o.s del ej0cutivo, son re-

ducidos a meros servidores del congreso. 

En rcsGinen, la a11rni11istraci6n pGblica congresional 

se caracteriza por lo siguiente: 

1 • ..:. Es la deformación del régiinen presidencial tendiente a de-

bilitar al ejecutivo, mediante el rreclo;ninio de los comités del 

congreso. En este caso, el ejecutivo quccla :3nprcd i tc;rlo al ,;,i,bi. trio 

de los comités del con<Jrcso, porque invaden la c.sf,:·ra 1Je la. admi-

nistrución pública para usum.ir el rntJ.ndo del E.:.;taclo y, de esta. mu-

nera, gobernar a la sociedad civil. 

(30) " ... los comités petiílr111 • .:JJtes 1·.c:·.1an lus 1~i1:::1v1a.s de la r.drn.inis
trac.ión y dedican la fi1cl~}1t)L~ ra(LC (ic :..;u tiu1ipO a tjC:Stionar los 
1H2untos públicos, en substituci 011 ele lo:> :;0ci:,,1:arios de Esta
do quG quedan rel1~<Jr.Jllos .J idC~~:os ::>(·rv.itJo:i:c:s 1i·:l 1x:n<J1:eso. 11 

!bi~.!. Pág. 4. 
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·2. - Existe la usurpación de las funciones administrativas del 

ejecutivo consumada por el l.egislativo. Es decir, el legislativo, 

además de las actividades de vigilancia y supervisión, asume fun

ciones de organización y gestión, las cuales, por ser de car~cter 

administrativo, son incompatibles con su tare;:i de elabor;:ir y apro

bar normas generales para l;:i ~;ociedad. Así, las funciones adminis

trativas que desarrolla el legislativo son antiejecutivas, porque 

están di~igidas a debilitar al ejecutivo y, consiguientemente, rom 

per la unidad de la i1clministración pública. 

3.- Limita la capacidad del ejecutivo para nombrar y remo

ver libremente a los secretarios de Estado y por coartar las de

cisiones del propio ejecutivo para contrarrestar constitucionalmen 

te las acciones ele los comités del congreso. 

4.- Rechaza continuamente las iniciativas del ejecutivo y no 

corrige las defi.ciencias de Ja .1drninist-r~cj_6n pGblica. 

5.- Es el gobierno de crJm:i.t6s l'1ol contJreso, no ae ministros; 

jecutivo, no resp1::-ta 1as co:npi~:t:c~ncicis de i?ste. En cc-1:-:8io, un gobie!_ 

no purJc~~,c·ntario no tti:c·nta cc•r1Lra 1101 ej•_•cutivo ni ele los ministros 

sino que los subordi11a y co11fierc a un prJmcr 1ninislro el rna11do de 

la administración pública. 

sin 1niramicnto al_gt1no ]a t~~cad011cia del ej,}c\11:ivo. 
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4J, LA M1INISTRACION PUBLICA CONGRESIONAL: EL CONGRESIS10 EN 

ACCJON, 

Es en Estados Unidos ele Norteamérica donde tiene lu-

gar uno de los ej8nplos históricos de la administración pública con 

gresional, ya que las trece colonias que crearon y fomentaron las 

bases para la instauración de la nación <1csde un principio se pro-

nunciaron por no fortalecer al ejecutivo, sino al congreso. En es-

te sentido, el ejecutivo nace debilitado en un país que no tiene 

tradición monárquica; pero, con la experiencia del dominio de la 

corona británica, se define en favor clel legislativo como centro 

de la vida política. Por tanto, la figura del ejecutivo, des--

de el nacimiento de la nación norteamericana, es débil ante el p~ 

der legislativo, y este se erige corno fuer~a primordial clcl pro-

ceso político. 

Dcsclc el momento en que el ejecutivo queda subordi-

nado al legislativo se crean las condiciones para el surgimiento 

de las fuerzas co11grcsistas y, al consoJ_idarse ~stas, el cjccuti-

va pierde rclC2Vancia en la vida política. La con!3ti lución nortea-

mer icana de 1787 consa9ra amplias facul tad'''s al lcg i:;J ativo para 

que este funga como el centro motriz d~l Estudo. En ca.rnbio, al e-

jecutivo le reduce el iÍntlJito ele su acción y algunos de sus faculta-
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tantes fun.ciones _relacionadas con la contratación de los empréstitos, 

reglamentación del comercio exterior, acuñación de la moneda, dis-

posiciories _-de .. guerra, reclutamiento de los miembros del ejército, . 

dictado de normas relacionadas con las fuerzas navales y terrestres. 

Éstas funciones lo convierten en una instancia fuerte y consisten-

te, en comparación con la debilidad del ejecutivo. 

Respecto al ejecutivo, la constitución norteamerica-

na señala que será el comandante del ejército y la marina, concede-

rá acuerdos .internacionales con Ja ,-iprobación de clos tercios de la 

cámara de senndores. Como se advierte, el ejecutivo está en des-

ventnja ante el congreso y, por tal razón, las ntr.i.buc.i.ones qi:,e 

tiene qne desempeñar son menores frente n lns que desempeña el con 

greso. Es pues, el ejecutivo una instancia sujeta al predominio del 

congreso y, en consecuencia, las acciones que c:rnprc-nde son c16bilcs 

en comparación con la.s del cuerpo .lc:gislat.ivo. 

al señalar que ~ste Últi1no no cc-,n:::ti.t_t;yc: :~r:.a r~.ieY;:a i-·oJ ítica porque, 

a aiferGncia del rey de Ing1atr~:cra, 110 LS 1:.fJ,), fJC:·rsuna 11 sag.rada e 

inviolable". Respecto a la facnl tacl de iipi:obar los proyectos de 

ley, estos sólo pueden ser reconocidos como tales si son votados 

por dos tc-rcios de les rn.ir~:n1Y!.-os fie 1 t~s qne el 
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el ejecutivo, mientraio _que el rey de I.nglaterra lo ejerce de manera 

soberan~. Estos se_Balam.ientos de Hamilton dan cuenta clara que el go-

bierno congresioriiü ti.ene.· como propósito <mular al ejecutivo. 

~ . 1 b' . 1 C3 ll 1 l 'd Asi,, e . go 1.erno congresiona asume e J. eruzgo 

de la actividad política, estimulando la existencia de un ejecutivo 

indefenso y débil frente a las fuerzas económicas y políticas de la 

sociedad civil. Un ejecutivo débil es fácil presa de los comités 

del parlamento y no puede llegar más allá de lo que le permite su 

misma debilidad, ya que está asediado y fiscalizado, y la aclminis-

tración pí.Íbl ica que encabeza se funciona en medio de constantes 

obstáculos y presiones. De este modo, la relación de j nfc:r.ior irlad y 

dependencia del ejecutivo frente al par.lamento tiende a act·ccentar-

se ante el poder de los comités. 

Desde el momcrnto en que el gobi.erno asu1111? el mando 

de la sociedad civ.il, se convierte 1211 un poder supc-:rpucsto al (;je-

cutivo que de señalar las c1irectrices que debe seguir. El gobici:no 

congresional es, ante todo, un gohi c~rno d1:? COlílités qJJc, al 2trit1uir 

se tareas de la esfora ,]el eje:cutivo provoc:rin :;u rJc:bilidad frente a 

(31) "El gobierno congn?:3-i.on.1l, es el goh.i.ccno por los co111itfr;; el 
go~ierno pnrlamc11tario, es el go}Jj.erno por u11 co11~;ojo de mi11is
tros rosponsilblcs. Son l>sos los dos tipos princip.11.cs que hoy 
se ofrecen al cstucl.i.o rlc los pubJ i_ci .-~t~1s: c:il p1:.iincr tipo, üS 

la a<1mjni:~Lft:1ción po1- ,J:Jr¿ntr~s e.jcc\:if_i\'O~:;:, 1;~.:·cHi) -i:·!d·_::·p~~l:i-Jientcs, 

que 0b:.:<k:1>'n lt>.s ü·cd.~ni·:s rlc una 1.·=-(~i::L'ti.:.i1ro1, ,·iJ1tc la cual no 
:"3on ·cí";::.,pnn . .::,Jbl1:s; l;l ::;ct_Jundo, (;s lci :il1.lini::;\-1·,·ic.L6n r-or a9,:-11tes 
ej1-:ic1:il:i.vos, que .snn los 11.::~'tclc:~rs i:(··c<i;ioci(los y ]tJ:.; ·>~·rvi .. "!occs 
rcspon~;ablr.:s Cli.:. una l(:,ji~3·1·.-l·¡~,-~.;~~ v.: i:l:u.JJ~;1(·ntc :~0Li:~r.~1 na ~n l:oclo~" 
W:il:::.on, Wol1:tow. El 11<:Jhic1·no ('nno;·.·:;_i . .'.::·n2...!_, l·~1i1rlt1, J~dilorial 
r.a EsprJ11a líodr.:·t"n~~--;---~~i-~~·--:1~iO-;-~·~~j":-- 2, 
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· d d · ·1 · - · ·a-b· (32 > d la socie a civi • Un ejecutivo e il no pue e sobreponerse a 

los dictados del congreso. Este, con la fuerza que adquiere a costa 

de .debilitar al. ejecutivo, tiene todo el peso político para que la 

administración-pública no pueda accionar con suficiente espacio po-

lÍtico. 

En Estados Unidos el co_ngreso, conforme a la· constitu-

ción de 1777, concibe la idea de que el ejecutivo fuese dependiente 

de la asamblea parlamentaria. De este modo, se alienta el que los 

comités del congreso estén armados políticamente ante la administra-

ción pública y junto a las facultades originalr~s del propio congre-

so, se ~bren las puertas a las tareas Je it)specci6n y control por 

parte de los comités. En estas cornliciones, el ejecutivo y los miem-

bros ele su gabinete se encuentran en franca desventaja ante un poder 

colectivo, como lo es el congreso, y toda la marcha ele la adminis-

t:ración públ.i ca es pcrturh,1dn, ya que: los cnmi tés (1esctin c:rit1? c.:-:rse, 

hasta el detalle, de las func.ioncs cjecutivc!S. 

lar, s:ino que tc:::mbién tiene pre:tr:nsic·ncs de 9c.bc-rnar; y cc1mo gober-

nar. es una L1ct1ltad del cjecut.ivo, cnc1H:ntra en los comités \Jna a -

rnenaza const2nte para invadir s11 esfera de acc.i6n y scfialar el rum 

(32) 11 Un ejc_;cutivo t1(,bil signj f.i ca L:n.J. cjr~ 1:uc.ién t~z;bil del gobierno. 
Una cjccuc1ón c1·2bil no r.•s :;ino 0trl1 rn~r11~;.·a ele dcsisnn.r una eje
cución mala; un gobi0rno que ejr!cuta 1'.lril, r;ca lo que fuere en 
teoría, r.=n la pr.;lc.Lica tiene c1ue l:esulL1r un mal gobierno.º 
Et:injlton, P..Jej.Jnc1ro, et. t~l., El f.·.·¡~•-·L1J1:.::-ta. Fonr1o de cultura 
Econ6mica, 1974, Pfig. 297. 
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bo de la administración pública. Además, los secretéirios del ejecu-

tivo tienen·que acatar las disposiciones del c~ngreso y dar cuenta 

detallada dele estado que_ guardan sus funciones y responsabilidades. 
·_".'':·.· '.·: 

ASÍ, el. ejecutivo no tiene oportunidad de operar de 

manera un:it.a:i:ia/'•Sino que; por la acción de los comités del congre-

so, es frecuentemente entorpecido en el desempeño de sus facultades. 

Es p.i:opós:i.tci de los comités para que el ejecutivo no se ir.antenga 

como el centro del poder político. Un ejemplo de esta situación, es 

l · · t · d 'a · <33> 1 1 · que os secre arios e Esta o sirven a congreso y no a eJecu-

tivo. En· este :;entido, el ejecutivo no puede prot0ger la irn1unidad 

de los secretarios de Estado ante los '.?l<cbates de los comités, porque 

carece de los medios constitucionales que le pc;rmit2n contc,ner 12s 

exigencias y presiones del poder del congreso. De esta forma, el 

ejecutivo se debilita rnás y la marcha ae la aQmini.st!""2cjÓn ri'.'1°:)1 i.r:a 

es constantem~nte entorpecida, ~-a ~uc los secrs~a~ios ~e ~~~~~o, <·e-

de los comités pentt2nc11tes no es un foro pdrlr...rr.snta::rio, sino nn c.~r,-

tro usurpac1ox: de facul taCcs ejecutivas. Éstá m.~s l)r1:=oct!p2c)o por de-

bilitar al ejecutivo, (1ue en ser el 1:ei:rcsc:nt3nf:e ~e la voluntad 

(33) "A caljJ~.3d de ft~nc.in~FLt·.i.o cl.21 c:j·:.>1.:nt i\·o, el .L. ... l"•'~;·i•.:,·nt:.e es r:l 
servidor rJcl COJJ1]"C<~~;o; y los ¡r.i.:.'.~:1.:.::cs ñ'.:l t:F'·~:.in·~t2 t~·1c~ :10 

ti.::.~:,ien J'i'1ri.s •::!\~8 Cu1·1c1-.1..·1n<.s r.:.:J·:~c11Li\'¡-'~S, '.~·.,~·n c ... ::. .. t''.'.:~·.~_::.~::t·? 1·.~·s 

sci:vi01)r1;s clcl COl)(Jl"i::so." i·:.ilson, 1·:00Gl·o~\T, .~~-~ .(j.~~·I.~·.i...:~~-~?:.·_~
Piígs. 212-215. 
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present~tiva, <34
Ltampocoes la Vóz iriférprete de las clases socia

les; es I sí I una' inSta~,c~a que. acÍJmula poder para, gobernar, no par.a 
.- ·,:, : . ~.<· ·.:- '. 

J 

legislar. D~ ~si::a\~(:;i:jíia ,· e(ejec~tivo pierde capacidad de decisión ( 
35

l 
~ '. ' ' 

y su aiwi~o ·4~;~F6f~f~'c~;~·?;~_strÜfge 'severamente al grado ele que los 

comit~·~ X~i ·~'b~~~~~~,~~~~~n el mari·do del Estado para gobernar a la 
:· ·-:::/ '._ '.:~_:':: ;.::~·/: d· ": 

sociedad divi.'i'.• · 
: - ~:-··:. -._-. :: :_: -

Así,. el : poder frena al poder, la existencia del 

gobierno co.ngresional s.ignifica que un poder acaba con la inclepen-

dencia de otro, esto es, que los comités del co.ngreso, al clebili-

tar al ejecutivo, lo reducen a una subordinación total, y ele acuer-

do con las atribuciones normativas que el mismo ejecutivo tienen 

dificilrnente podrá recuperar su autonomía como centro de decisión 

y acción. Un ejecutivo débil y dependiente, es un ejecutivo anula-

(34) "Una n.s.:-JJT1blEc1 rep:rC;;::-.cntativa, cfica.z I do~ Jc1a il.~"?l roder de go
ber11ar, no debería al parecer, co11tcr1tarse con ~)~resar la 
voluntad de la naci6n por palabras, como lo l:~ce el cung1·eso, 
clevería también hacerla ejecutar, dar un;:i. voz a sus i<kas, y 

reernpla7.ar Jos ojos clt?l í·ia)s vigil:~ncio todo lo r.1ue se refie:
re al gobierno lo cual no Jic,ce el C<":.ngreso." "Ib.i':!_., Pfig. 237. 

{35) "No .se J1a cn•::ontra,lo a n~:die f.i:..?dVÍiJ i¿ue ~i:.:a r:c-::.ra.:1- de L:·:ron0r 

su ]1c1nor )' su vida para llcg~r a ~.?r presi20Gte ~e los Esta
dos Unidos, IJOr1.~uc el prcsid~-:ntc solo ticnG FCH:1c-:r tí.:it11Jo1·ul, lo
mitado y <Jcpend.icntG ... nin1.:iún c111111.:i(lato, 1·1cLl;ta el presif3e:n
te, ha poJido s1Jscitar en su f~vor ¿1rdiuntes sir1pat!as y pc
ligro~as _p;:sioncs f·o1:,11l.;:.-ccs. La r2:·!.Ón es rnuy s~ncjJ.la: llega
do a Ju c.::bt~za del tjcbjt:·n10; él no i:uct1G c1:istribuir a sus u
rrds:os ni !'.,'Jclio 2:,,y~cr, r-.i :·il.icl:.-is ric:t~.: z.as, ni 1:n1cha <J1oria, y 
su inf]n,-::1.;i~ i~f¡ •'.'l ~~:··,:<~110 ,··:.;:; ,J,.;,,".:.::.j_,-J10 r_s.:::-:bil ..:.>~·ra !J:lii:? ]as 
facc.iniic':..; -,·,·.:in .su .~:-:~.Lo o ~:;u i:11i.na c:n ~.,u (·.l•::\«:.-·inn al JJOcler .•• 
en los E~.iL:(11J.':j Prd t?!.:S J 1 a iH:t~ j r:Sn ·~el poder cj (·c.:111. i_ vo pui:::ile 
Vc)lvcr:-;C? ]1nrun•>rnlntc l(:flLJ., :_:o!·riue t''.":·'U acción 1:s débil y li

Mé-
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ao· frenteal· co.rigreso; los~comitésY-Ia~sbcfodadcivil.Esuri ejecu-

tivo sujeto al péndulo .de la vida política que, ·al .perder dirección'. 

y rumbo, puede ocasionar que las ·.funciones .de la administración pú-

blica queden al. garete, estimulando con ello las acciones usurpado-

ras de los comités. Estas acciones minan las facultades clel ejecuti-

va al encontrarse desprovisto de toda defensa real frente al 

congreso, y por lo tanto no puede impugnar las acciones extracons-

titucionales que el c~ngreso desarrolla, porque por sus m:Í<Jcnes 

monarquicos, puede facilmente ser acusado de esconder apetitos ti-

ranicos y totalitarios. 

d 1 . ( 35 ) 1 . l . t D~ este mo o, la ccsventaJa de eJccu:1vo an·e 

el congr_eso. es total, ya que por las vías de L:i legal id:id tiene el 

camino ·cerrada· para .hacer frente a la acción de los corni tés. En e-

fecto, ·1a -legislación elaborada y aprobaila por el con<Jric,;o provo-

ca que el ejecutivo sea víctima f&cil de los coinl tés l·DJ r¿uo, a11n-

que la legislación tenga plena val:i(k~z, no deja de :::c·r un iilsLi:u-

ejercicio de sus fa.cultaclcs. Si a. i.:slo Je i""!'.j}J:•.J,.~rnos 1as funciones 

de gestión y org.:1r1:i.zaciéin que los comj t0s u::u:!:r,,-:n al cj e cut ivo, el 

(36) "La rlebilidad del C?jecutivo en la constitución lo FOile al ar
bitrio clcl poder instintiv.:rnente usurpac1os ... un prcs.irlcntc 
c11ic 2c.-.:te la cCJn;~.tjtucjÓn, ,-;ntc 1Jn congr1'C·O (:.::::::~3sn·:i<lo .Por Pl 

voto j_)Ú1:J.ico, tc·ndrá L}iJC ~:::1Jfrir cr ..... n rn,-.. yor o ; .. ,::nor ~(('.Si sl·.en

ci.'1, ~0<JÚn la. c:ntc·rf~za de ~~u car:1ctc~r, la .i.11\·,:~si.Cn t1e :.;us 

a.tri.blJCi.onc::;, .L.-.()brc todo si 61 ller3a \:~rr.bién·.:i la pri1i1c·:ra rna-
0istratu1:a ro.e 1n f~lección l:,opuL:u:- 1 c¿1:e no 1...:c\11fit:rc c:krc·chos 
de conr~ui.sta ni •.'r:tj·-:.,~·idr.1 ~l ~;:·nl:ir:.~L;·,h .. J 1:.e ~~upc·Ljorldad p1:0-

p:io r~cl jc~r:c: rt:::vo]lh:jc)ik:.rjo. 11 !~:1b;1.::.a, 1~;1·,il.io. T,.a cür:stitu

~c;~.~--1 ~O ~<'l_-'2_i~:-~:a_11.ici_r_:~, ¡.:;;:.:ir.o, Eil.i.1 ''' i al Por I:G.-i, - ·1·9~¡c;·;- 1~·~9~. 



poder _del co_ngr_e_so, condena al ejecutivo a. ser. una instancia débil 

y pasiva. 

. . d l . . 1(37) De: ·este. mo o, e. gobierno congresiona resume 

las fuerzas de facciones parlamentarias contrar,ias al predominio 

del ejecutivo en la vida política, que tienen como propósito res-

quebrajar la unidad de la administración pública mediante la ac-

ción de los comités del congreso. Una vez que esto sucede, los 

secretarios de Estado pierden terreno político ante los comités del 

co_ngreso y, consiguientemente, sobreviene la debilidad del ejecu-

tivo. En este caso, la debilidad del ejecutivo cobra vida en los 

marcos del régimen presidencial y las fner;~as retardatarias del 

congreso buscan liquidar su poder para ostablecer la forma parla-

mentaría de gobierno. Sin embargo, la administración pública con-

grasional no se caracteriza por desarrollar <lCcio11cs responsabl.cs, 

sino por roa lizar actividudcs desc,nfrc:nz-idas ele los comí LGs del 

congreso para mermar la cap<icidad <1e •Job.::rnar a 1 ejecutivo. 

El gobierno congresional atenta contra el cjccuti-

vo, mientras que en el régimen parlarnent.;;¡1·io, por la trad:ición rno-

ná1·quica qne encierra, el cj<?cutivo pic·Jdc~ 1:e1l·:v.:1ncia política. Sin 

(37) "El gobierno congrmdsta se •:on:;tituyc por s.í sólo, sin nece
sidad de una clc.claraciÜn fcn:in;1l, por la fur.:rza de ]ns cosas. 
Un congreso que clL-.mi_na, t·1.·.J1iJ:.r;,-.:ni.lo l.1s inic.i.:-il:iv.:.:s del <Jobie.~ 
no y rn2•36ndolc los i·,.,:·;r.~:.~ .. :~ l]1Jc Jv1 i1"J::ne~;,tc:r, .~-:c.-:d).:1 r)o1· fc.:irzar 
la dimisión de 10:::3 mir~i ':"-:- (•;:.;; 1· •. _:p.~_tc: su ,-1SJ!"···:::i6n con los que 
los :::11stil:uy.1n, y ;1 l c ..... ~_·o r1c :-i 1 •_¡Í;n L i..1 !-~11:·0 lle ::·~;;;..:'?j.-1nte llrc·9a, 
si P.l 1Yft:!sit1L:J1te no .•;0 va, t ·it"·n1; 1_..i.1H: b·rn.ir t:.a1:a :_;n g,cibincte 
JOS hC•J11bl:C:S (fll!J. lt! 0 [¡·, : :ca 1..J !i1·1y01." Í <1 <"1() 111.Í lhl 1iOL"t"'.\.. rk~ :;r1(! C l IilO

HK;nt_o C:Il tlliC (~ l pi:.:;; L.:1 11Lc i1a i." ·r 11 i <lo 1-1c 11.-~t:!10 l .::i r,~tGU] tti.d de 
i1om1.iJ:«1r y :1~1:-1110·-....•c1: J·it.r:t··;i1l:11tc a. .sns :·;1_·c..:1·1.·t;:n·Los, ~-:11 .~1nh.n:i.rlad 

está perdida. y l~l iJObii:'l.1)0 1:0J1tjlt~Si~~l:.a hci :;;11.si:il.:1¡Ído aJ. fff0SÍ

dencial; pero c~.;1.:o 110 l:S un gobi.c~cno p.:1rldJnen-t:ario. 11 Ibic1., 
Pág. 180. 

195 

J 



embargo, la acción responsable de las fuerzas del parlamento se ma

nifiesta en el respeto que se guarda al primer ministro y su gabi

nete, esto es, a los ministros de la administración pública. En el 

gobierno parlamentario, los ministros son responsables ante la a

samblea representativa, y ante la misma, dan cuenta de sus funcio

nes. Cuando afloran las deficiencias de la administración pública, 

los ministros no son hostilizados ni exhibidos como sucede en el 

congresismo, sino que en ocasiones llegan a recibir un voto de con 

fianza para corregir las deficiencias del aparato gubernamental. 

En cambio, en el gobierno congresional el ejecutivo 

y los secretarios de Estado están expuestos a los ataques de los co

mit6s del congreso y, cuando surgen las deficiencias de la adminis

tración pública no pretenden ser resueltas, sino que a partir de 

las mismas se acrecienta la debilidad del ejecutivo. Adem5s, el go

bierno congresional no es responsable ante la asamblea rqoresentati

va; por lo tanto, es un poder incontrolable que lejos de legislar, 

conforme a la naturaleza del parlamento debilita al ejecutivo para 

conducir a la sociedad civil. En este sentldo, el gobierno parla

mentario es cualitativamente distinto del gobierno congresional, 

porque en el se respeta al primer ministro y los ministros, y se 

salvaguarda el funcionam.iento de la administración pública. En con-

trapartida, el gobierno congresional, es d0cir, de c:omit6s, usl1r-

pa las funciones del ejecutivo, reduce a los se~rctarios de Estado 

a actividades de rutina, no corrige las deficinncias de la admi-
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nistración pública, ni traza planes y pr.ogramas capaces de contri

buir eficazmente a reproducir el modo de·producción capitalista. 

Francia es otro escenario histórico donde también 

se manifestó la existencia de la administración pública congresio

nal. A diferencia de los Estados Unidos de Norteamérica, en Francia 

el ejecutivo tiene raíz monárquica y, por tal razón, ha sostenido 

una rivalidad aguda frente al legislativo, con lo cual la lucha p~ 

lítica ha llegado al extremo de cimbrar al conjunto de la sociedad 

civil. En Francia el ejecutivo es fuerte y consecuentemente la ~ 

tructura de la administración pública es consistente. De a~í que 

cuando en 1791 el parlamento se impone al ejecutivo, la asamblea 

nacional, al ocupar y asumir la dirección de la ildministración 

pública, nombra, junto a los intendentes del poder central, a sus 

propios comisarios con el fin de apoderarse de la gestión de los 

asuntos públicos. 

Es sabido que durante la monarquía absoluta los in

tendentes eran los agentes del poder central en cada una de las 

treinta provincias que integraban al Estñdo francés y tenían a su 

cargo el cumplimiento de las tareas de la administración pública 

centralizada en las ramas de la hacienda pública, las contribu

ciones, la construcción de los puentes, el orden y la seguridad 

pública, y la administración del 8jército. Sin umbargo, los co

misarios de la asamblea l•"gislativa tilmbién desempeñaban tilreas 

administrativas relacionadas con los asuntos internos y financi~-

197 

J 



ros, la administración del tesoro del Estado y la fabricación de 

la moneda. 

Tanto los comisarios del ejecutivo como los de la 

asamblea legislativa ponen de manifiesto la rivalidad de esos dos 

d 1 . ~ ( 38) 1 1 . 1 . d 1 po eres y con a usurpacion de egis ativo respecto e as 

tareas de la administración pública se propicia la debilidad del 

ejecutivo. Además los comisarios de la asamblea legislativa también 

asumieron el manejo de asuntos relacionados con la seguridad del 

Estado y el orden público, e impartían órdenes a los miembros de 

las tropas. De esta forma, las actividades administrativas de los 

comisarios del legislativo fueron ampliándose vertiginosamente en 

el aparato gubernamental y, de la fase de inspección y control re-

lacionados, entre otras, con las denuncias y quejas, llegaron a 

las funciones de vigilancia que comprendían la inspección de los 

lugares y el levantamiento de actas y registros. 

En este sentido, los comisarios del ejecutivo fue-

ron sustituídos por los comisarios del legislativo y, también, lle 

(38) "Con la huída del rey en junio de 1791, la asamblea nacional 
ejerció una actividad administrativa completamente independien 
te. Empezó por declarar que durante la ausencia del rey sus -
decretos tendrían validez sin la sanción real, para que el 
tráfico postal no sufriese interrupción, el correo exigió la 
reanudación del tr5fico, se prohibió en general la salida de 
París, se estableció la guardia nacional, y la asamblea na
cional hizo ordenar, a través del ministerio del interior, a 
todos los funcionarios y a todas las tropas, cerrar las fron
teras, con el fin de que no saliese ningún miembro de la fa
milia real ni se llevase al extranjero oro o municiones." 
Sclunit, Karl, La Dictadura, Madrid, Revista de Occidente, 
1968, Pág. 200. 
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garon a participar en la restructuración de la administración públi-

ca. Así, la centralización administrativa su.rgida durante la manar-

quía absoluta fue expandida con los nombramientos sucesivos de los 

comisarios del legislativo, y por ende, la fuerza del ejecutivo co-

menzó a decrecer considerablemente ante la invasión continuada de 

la asamblea nacional en su ámbito de acción. 

En consecuencia, los comisarios( 39 l de la asamblea 

legislativa eran verdaderos agentes del poder, sin control limita-

do, esto es, tenían amplias prerrogativas de carácter político y ad-

ministrativo para someter a las fuerzas de la sociedad ~ivil y al 

ejecutivo mismo; incluso, los comisarios que dependían de éste só-

lo tenían atribuciones en el interior de las provincias, mientras 

que los comisarios de la asamblea legislativa, al excederse en 

sus funciones administrativas, ejercían un control severo en las 

provincias y en el conjunto de la administración pública. 

El conflicto ejecutivo-legislativo también se dió 

en la etapa de 1848, cuando las fuerzas parlamentarias pretendie-

ron mantener controlado al ejecutivo. El congresismo. en Francia no 

(39) "Estos comisarios recibieron poder pleno para impartir Órdenes 
a todas las autoridades y tropas y, en general, para hacer 
todo lo que considerasen necesario para el cumplimiento de su 
cometido ... obtuvieron por el decreto del 24 de junio de 1791 .•. 
la facultad general de exhortar a las autoridades administrati
vas y municipales para adoptar las medidas requeridas; la 
guardia nacional es colocada bajo el mando de los oficiales 
de línea y los generales fueron autorizados a destituir a to
do oficial que se negase a jurar la constitución y para sepa
rar provisionabnente su empleo a todo sospechoso, de lo cual 
tendría que informar inmediatamente al ministro de guerra." 
Ibicl., Pág. 201. 
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es parecido al.de norteamerica porque la raíz monárquica del ejec!:!_ 

tivo le garantizó· el arraigo de la estructura centralizada del po-

der. Francia es el caso único donde la rivalidad.del ejecutivo y 

el 'legislativo sacudió la vida política y, por tal motivo, en la 

república parlamentaria las fuerzas congresistas dirigieron presi~ 

nes incesantes para desmantelar al ejecutivo. En este caso, el con 

gresismo se empeñó en quebrantar la fuerza del ejecutivo y, cuando 

l.ogró debilitarlo, se acentuó la desventaja del ejecutivo ante el 

legislativo. 

La constitución de 1848, expresa el predominio de 

las fuerzas congresistas sobre el ejecutivo y, en consecuencia, el 

manejo de la administración pública queda adscrito a la asamblea 

legislativa. En este sentido, es el cuerpo legislativo el centro 

rector de la vida política y social, porque asume la gestión de 

los asuntos del Estado vinculados con los tratados comerciales, la 

guerra y la paz, y el derecho de otorgar amnistía. Así, la adminis 

tración pública desarrolla sus funciones bajo la mirada celosa de 

las fuerzas congresistas, mientras el ejecutivo desprovisto de 

facultades amplias de decisión.está supeditado a la omnipotencia 

del legislativo. 

Sin embargo, la omnipotencia del legislativo sobre 

el ejecutivo no se sustenta en un poder material, sino moral, (40l 

(40) "A la par que asigna al presidente el poder efectivo, la con~ 
titución procura asegurar a la asamblea nacional el poder mo
ral." Marx, Carlos, El dieciocho ... Pág. 37. 
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es decir, el legislativo encara el espíritu de la nación, mientras 

que el ejecutivo dispone del manejo compulsivo de la adniinistración 

pública; además, los representantes del legislativo son electos en 

las localidades. Por lo tanto, es una elección dispera. En cambio, 

el ejecutivo tiene una relación directa(4l) y personal con toda la 

nación. En la organización constitucional, el ejecutivo es débil y 

dependiente de la asamblea legislativa, pero como en Francia tiene 

gran peso político la raíz monárquica, las fuerzas congresistas pr~ 

tenden asegurar su supremacía en condiciones que, sin embargo, fa-

vorecen al r_égimen presidencial. 

En efecto, la debilidad del ejecutivo es, a la vez, 

su propia fuerza, es decir, las tendencias congresistas dentro del 

marco constitucional tienen a su arbitrio al ejecutivo y, aunque ~ 

jercen un control permanente sobre la administración pública, el 

ejecutivo no perdió la titularidad de la organización burocrática 

y militar, y como cabeza de más de medio millón de funcionarios, 

funge como deposi~ario del poder material del Estado. Además, en 

los marcos constitucionales la asamblea representativa encuentra 

la única posibilidad de acabar con la fuerza del ejecutivo, pero 

el ejecutivo puede eliminarla no de modo constitucional, sino anti-

constitucional eso fue lo que hizo Luis Bonaparte para acabar con 

la fuerza de las facciones congresistas en 1851. 

(41) "A parte de que es imposible atribuir un poder moral mediante 
los artículos de una ley, la constitución aquí vuelve a anular
se así misma, al disponer que el presidente será electo por to
dos los franceses mediante sufragio universal y directo." Ibid., 
Pág. 37. 
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Las fuerzas congresistas subordinan al ejecutivo a 

su arbitrio, provocan la parálisis de la administración pública, a

limentan el conflicto social, ocasionan el caos en el seno de la so

ciedad civil, atentan contra las relaciones capitalistas de produc

ción y ponen a la sociedad al borde de la destrucción. Así pues, el 

gobierno congresional, como deformación histórica del régimen pres.!_ 

dencial, se erige en un agente fiscalizador y usurpador del ejecu

tivo, y por ende, desmantela su fuerza política. En ningún momento 

el gobierno congresional garantiza la unidad política de la socie

dad, ya que su predominio no es producto de condiciones históricas, 

sino del mejoramiento de actividades relacionadas con la organiza

ción y gestión; son funciones administrativas es decir, ejecutivas. 

Estas funciones, original y normalmente no son de su competencia da 

do que la labor del congreso es legislar. 

En estas condiciones, la sociedad civil se encuentra 

ante las puertas del conflicto político incontrolado y, como el ej~ 

cutivo está legalmente incapacitado para frenar los embates del 

congresismo, tiene que sobreponerse a la asamblea representativa 

fuera del marco constitucional para gobernar a la sociedad como 

dictador soberano. En este sentido, el congresismo provoca el re

surgimiento del ejecutivo, pero en calidad de dictador soberano P!:. 

ra salvar a la sociedad civil del caos y la anarquía. Sin emba_rgo, 

conviene aclarar que la dictadura soberana del ejecutivo tiene su 

asiento en países con raíz centralista fuerte, como es el caso de 
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Francia, mientras que en países que no han conocido la existencia 

de la monarquía absoluta, corno los Estados Unidos de nortearnérica, 

el congresisrno sucumbe no frente a un dictador soberano, sino ante 

un ejecutivo presidencial. En suma, la administración pública con

gresional fracasa en su intento de imponer, mediante esquemas for

males, el predominio del legislativo sobre el ejecutivo cuando los 

requerimientos del capitalismo son propicios para que el ejecutivo 

sea el núcleo de la vida política y económica. 
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CAPITULO V: LA AmINISTPACION PUBLICA DEL EJECUTIVO PHESIIINCIAL 

5.1. LA DICTADURA DEL EJEClir!VO, 

Ante las acciones disolventes del gobierno congre

sional, dirigidas a debilitar al ejecutivo, éste tiene que eregir

se en un dictador soberano para refrenar el conflicto social, ya 

que la vida civil de la sociedad se encuentra en medio de la anar

quía. Es sabido que él gobierno congresional sustituye al ejecuti

vo y subordina a ·los secretarios de Estado para asumir el control 

de la sociedad civil. Sin embargo, cuando esto sucede la adminis

tración pública pierde capacidad de movimiento para atender los 

requerimientos de la sociedad, porque las fuerzas congresistas, al 

obtener el control de sus órganos y funciones, lo hacen para redu

cir la capacidad de decisión y acción del ejecutivo. 

Por tanto, el ejecutivo se encuentra inerte ante los 

dictados del congreso y, desde el ángulo de la constitucionalidad, 

no puede responder a las acciones usurpadoras del legislativo. Por 

tal motivo, el ejecutivo tiene que proceder corno dictador soberano 

para detener las presiones del poder colectivo del congreso y resc~ 

tar del desorden a la sociedad civil. La dictadura soberana del ej~ 

cutivo es consecuencia del gobierno congresional, es decir, el con

gresismo. Este como deformación del régjmen presidencial, atenta 

contra la unidad de la administración pública y tiene como propó-
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sito trastocar la fuerza del ejecutivo. 

En tales condiciones, la dictadura del ejecutivo se 

da como necesidad histórica tendiente a terminar con las fuerzas 

congresistas y, al llevar a cabo esta empresa política, el ejecut2:_ 

vo gobierna con facultades autocráticas y libertad plena para 

contener los peligros que se ciernen sobre la sociedad capitalista. 

Asi pues, los estragos del gobierno congresional son subsanados 

por la acción unitaria y directa del ejecutivo que, como dictador 

soberano, dispone de amplio margen de discrecionalidad para afron 

tar situaciones conflictivas. 

Por otra parte, la dictadura del ejecutivo se inst2:_ 

tucionaliza en casos de emergencia, ya que es la única forma de 

restablecer el orden y la seguridad de la sociedad. El ejecutivo, 

como dictador soberano, garantiza la unidad política, ejerce am

plias prerrogativas para imponer la fuerza de Estado en la socie

dad y procede con gran capacidad de decisión para resolver, con 

autonomía, los efectos que atentan contra la estabilidad de la 

·• vida política burguesa. 

Así, la dictadura del ejecutivo no brota de manera 

espontánea, sino de circunstancias políticas desfavorables a la 

vida de la sociedad y el Estado. En efecto, el congresismo, como 

forma de gobierno, atiza las contradicciones de la sociedad civil 

y atenta contra el ejecutivo. Por lo tanto, la desestabilización 

de la vida social se recrudece, y como el ejecutivo carece de fuer 
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za y autonomía para contrarrestar con~titucionalmente al legisla

tivo, tiene que actuar como dictador soberano. (
1

) antes de que el 

caos congresional destruya a la sociedad. El ejecutivo es dictador 

soberano porque no se ciñe al mantenimiento de las normas consti-

tucionales y las instituciones sino que, con el objeto de recrear 

las condiciones de la acumulación capitalista, revoluciona el esta 

do de cosas y crea un nuevo orden favorable al interés de las cla-

ses dominantes. 

En este sentido, la dictadura del ejecutivo es la 

última posibilidad de mantener, asegurar y reproducir al sistema 

capitalista porque, con las acciones inmediatas que emprende, evi-

ta que la sociedad y el Estado se destruyan tras el caos. En este 

caso, el ejecutivo es el "salvador" de la "unidad nacional", por-

que elimina la desestabilización ocasionada por las fuerzas con-

gresistas. 

De este modo, el gobierno congresional no garantiza 

el interés político y económico de la burguesía y si en cambio, 

lo pone en situación peligrosa debido a que desestabiliza las re-

laciones capitalistas de producción que dirn vida a la circulación 

de las mercancías. Por eso, cuando el congrcsismo pretende regre-

sar la rueda de la historia, las actividades industriales, comer-

(1) " la dictadura soberana se caracteriza por condiciones de 
hecho, dentro de las cuales el titular del ejecutivo, tiene 
como meta transformar el estado de cosas y, por tanto, el or
den constitucional, para instituir un orden político nuevo." 
Guerrero Ornar. "La administración pública presidencial", Mé
xico, sobre tiro de la Revista de Investigaciones Jurídicas, 
publicación de la Escuela Libre de derecho, 1980, Pág. 652. 
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ciales y financieras se encuentran seriamente amenazadas, ya que 

el conflicto social ~o puede ser atenuado con acciones eficaces 

porque el ejecutivo está debilitado. Sin embargo, la debilidad del 

ejecutivo se encuentra dentro de las vías legales. Como la deses

tabilización amenaza la vida de la sociedad, procede como dictador 

soberano, esto es, al margen de la legalidad, para atenuar con su 

fuerza material los brotes de la guerra civil. 

La dictadura del ejecutivo es soberana porque no 

solo se sobrepone al orden jurídico existente, sino que busca in!! 

taurar una nueva constitución política que norme la realidad ob

jetiva sobre bases más consistentes y eficaces. Desde el momento 

en que el ejecutivo modifica sustancialmente el orden jurídico, 

la constitución vigente en los momentos de convulsión y anarquía 

no sólo es suspendida, sino que, una vez restablecido el orden, 

es sustituída por otra. Así, el ejecutivo dictador elimina los fo

cos que generan el sacudimiento de la vida política. A diferencia 

de la dictadura soberana, la dictadura comisaria! se instituye 

para abordar y controlar situaciones desestabilizadoras para la 

sociedad, pero, en este caso, el orden jurídico es suspendido a 

consecú'encia del conflicto social. En este sentido, el dictador 

soberano tiene que emprender acciones eficaces que establecen 

la validez de un nuevo orden constitucional. 

r,a dictadura del ejecutivo nace como consecuencia 
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de su triunfo sobre el gobierno congresional y evidencia, históri

camente, la lucha constante que ha sostenido frente al legislativo. 

Con la dictadura soberana el ejecutivo recupera la fuerza material 

del Estado para gobernar a la sociedad y así linpulsar la reproduc

ción del modo de producción capitalista. De esta manera, la fuerza 

del ejecutivo.no es una graciosa concesión que le otorga la clase 

capitalista. Por el contrario, el mismo ejecutivo ha tenido que so

breponerse no sólo al legislativo, sino también a segmentos retar

datarios del capital. 

En un régimen presidencial, la fuerza del ejecutivo 

tiene raíces monárquicas que asentadas en la estructura centraliz~ 

da del Estado capitalista, le dan un gran apoyo para mediatizar las 

acciones dirigidas en su contra, corno es el caso de las fuerzas con

gresistas. En efecto, el ejecutivo del Estado capitalista reúne 

las cualidades típicas del poder monárquico, tales corno mando uni

personal, titularidad de la administración pública, estructura u

nitaria de poder y facultad para nombrar y remover libremente a sus 

colaboradores. 

Sin duda la raigambre monárquica del ejecutivo y la 

centralización administrativa, son factores que han influído en 

favor del ejecutivo cuando el legislativo busca debilitarlo. Tal 

es el caso de Francia donde la centralización administrativa fornen 

tada constantemente por el ejecutivo, también se expande con el nom 

bramiento de los comisarios del legislativo para debilitar al eje-
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cutivo. Sin embargo·, cuando el ejecutivo gobierna como dictador 

soberano elimina de los cargos de la administración pública a los 

comisarios del legislativo y, al hacer nombramientos directos en 

los cargos de la administración del Estado, cubre el vacío de fun

ciones dejado por las fuerzas congresistas. 

De esta manera, la centralización administrativa 

continúa con su crecimiento vertiginoso y necesario que se manifies 

ta más evidentemente en épocas de perturbación y desajuste para 

la sociedad civil. Así, cuando las fuerzas congresistas sucumben 

ante la dictadura del ejecutivo, la centralización administrativa 

continúa perfeccionándose y ramificándose en la sociedad; y se 

acrecienta más cuando el ejecutivo recupera el manejo directo de 

la administración pública. Entonces pues, la centralización admi

nistrativa como ley histórica del Estado capitalista, no es dismi

nuída o refrenada por los desajustes de la sociedad sino que, en 

respuesta a esos mismos desajustes, se desarrolla en cada uno de 

los poros de la sociedad hasta constituirse en una red inmensa 

que fiscaliza, tutela y regula el ámbito de la vida civil. 

De este modo, la centralización de la administración 

pública se acentúa con el predominio del ejecutivo sobre el legis

lativo. Esto ha ocurrido en los régimcnes presidenciales como el 

Francés donde el Estado se diferencia sustancialmente de la sacie 

dad, y corno organización política ele la misma sociedad tiene mayor 

flexibilidad y capacidad para reproducir las relaciones capitali~ 
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tas de producción. Es en Estados con profunda raigambre centralista 

donde se han escenificado las más tórridas luchas entre el ejecuti

vo y el legislativo y, no obstante que el legislativo ha predomina

do temporalmente sobre el ejecut~vo, no ha sido capaz de garantizar 

la unidad de la sociedad, porque cuando desarrolla funciones admi

nistrativas ajenas a su naturaleza de legislar, lo hace únicamente 

para remarcar su carácter antiejecutivo. Así, las funciones adminis

trativas que lleva a cabo el legislativo son una usurpación del ré 

gimen presidencial, porque dan cuenta de un ejecutivo débil y de 

la existencia del gobierno congresional. 

Sin embargo, cuando la dictadura soberana del ejec.!:!_ 

tivo pone fin al predominio del gobierno congresional, la adminis

tración pública le queda ascrita y, en lugar de disminuir o conte

ner su centralización es estimulada en su crecimiento, diferencia

ción, jerarquización y especialización. Esto demuestra que el tér

mino de períodos convulsivos en la sociedad, la administración pú

blica centralizada no es disminuída o contraída sino que las f ac

ciones triunfadoras hacen de ella el medio principal para dar es

tabilidad y cohesión a la sociedad civil. Ahora bien, cuando el e

jecutivo derrota a los grupos congresistas y a las fuerzas retarda 

tarias de la sociedad, el car.:Ícter contralizado de la administra

ción pública es miis evidente y complejo que cuando está en manos 

del legislativo y de su engendro, e!; to es, el gobierno congresio

nal. 

De esta manera, la centralización de la administra-
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ción pÚblica contribuye a que el ejecutivo asuma el predominio de 

la vida política la cual, al estar entretejida con el interés ma-

terial de la burguesía.garantiza que el ejecutivo promueva con ma-

yor eficiencia las ganancias del capital. En este sentido, la di~ 

tadura del ejecutivo y la cGntralización de la administración pú-

blica no atentan contra el interés político y económico de la bur-

guesía, sino que en momentos de desestabilización social provoca-

dos por las fuerzas congresistas constituyen el eje para imponer 

orden y cohesión a la sociedad. 

De este modo, el poder moral y colectivo del legi~ 

lativo es una barrera al poder material del ejecutivo; pero ante 

la amenaza de que la lucha de clases incendie a la sociedad civil, 

el ejecutivo deja de sujetarse a las normas parlamentarias y de 

manera anticonstitucional (2) lo dGpone para rescatar a la socie-

dad de las llamas del conflicto político. Por lo tanto, el pred!:!. 

minio del ejecutivo sobre el parlamento se da violentando las nor-

mas de la constitución¡ por encima de ésta, el ejecutivo se erige 

(2) "Si se repasa la constitución, se verá que los únicos artículos 
absolutos, positivos e indiscutibles y sin tergiversación posi:_ 
ble, son los que deteL"'fllinan las relaciones entre el presidente 
y la asamblGa legislativa ... los artículos 45-70 de la consti
tución están redactados de tal forma que la asamblea.nacional 
puede eliminar al presidente de un modo constitucional, mien
tras que el presidente sólo puede eliminar a la asamblea na
cional incostitucionalmente, desechando la constitución misma. 
Aquí, ella misma provoca su violenta supresión." Marx, Carlos, 
El dieciocho ... Págs. 35-36. 
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en dictador(
3

) soberano. La dictadura del ejecutivo es el resultado 

de que tanto los poderes ilimitados del legislativo, como la acción 

desenfrenada de los co.mités del mismo, es decir, el congresismo, ~ 

tizan la anarquía de la sociedad civil, el debilitamiento del ejecu-

tivo y la conspiración contra la administración pública. 

El hecho de que el ejecutivo asuma el carácter 

dictatorial (4) no quiere decir que encabece un gobierno tiránico y 

totalitario, sino que en medio de condiciones desquiciantes para 

la vida civil, emerge como poder consistente que asume el papel de 

"salvador" de la organización política, ya que los enfrentamientos 

sucesivos entre las clases sociales y las fracciones del capital 

es el resultado de las acciones disolventes del congresismo. Este 

atiza el conflicto social, en lugar de atenuarlo. Si antes la cla-

se capitalista había perfeccionado y encumbrado el parlamento a la 

(3) "La acción del dictador debe crear una situación en la que pue
da realizarse el derecho, porque cada norma jurídica presupo
ne como medio homogéneo una situación normal en la cual tiene 
validez. En consecuencia, la dictadura es un problema de rea
lidad concreta, sin dejar de ser un problema jurídico." Schrnit, 
Karl, La dictadura ... Págs. 182-183. 

(4) "Para la república, la dictadura debió ser justamente una 
cuestión vital. Porque el dictador no es un tirano y la dic
tadura no es algo así como una forma de dominación absoluta, 
sino un medio peculiar de la cons t:i tución republicana para 
preservar la libertad ... El dict:idor se define como un hom
bre que sin estar sujeto al concurso ele ninguna otra instancia, 
adopta disposiciones, que puede ejecutar inmediatamente, es 
decir, sin necesidad de otros medios jurídicos ... El dictador 
no puede modificar las leyes existentes, no puede derogar la 
constitución ni la organización de los poderes públicos, ni 
hacer nuevas leyes." Ibid., Pág. 37. 
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cúspide del Estado, le corresponde ahora perfeccionar al ejecutivo 

para que asuma el mando del propio Estado, sólo que este no puede 

gobernar normalmente donde prevalece el caos y el desquiciamiento 

de la sociedad. 

Ante esta situación, el ejecutivo tiene que violar 

la constitución para disponer al parlamento. Lo más importante; tie 

ne que gobernar con facultades discresionales porque las leyes 

elaboradas por el parlamento están en oposición al nuevo orden de 

la sociedad civil. En este caso, el ejecutivo(S) tiene que actuar 

corno un dictador soberano porque antes de la toma del poder, el 

parlamento, obviamente, no le confirió facultades extraordinarias 

para gobernar. Así, los poderes absolutos del ejecutivo son un me-

dio para rescatar a la sociedad civil del estado de destrucción. 

En situaciones de desorden civil, el ejecutivo con el papel de die 

tador tiene que exigir acatamiento a su voluntad política y obedien 

cia a las disposiciones que dicte para evitar grietas mayores en la 

unidad civil de la república. 

(5) " el dictador siempre es quién ocupa el cargo del ejecu-
tivo, por cierto, dotado no sólo de la facultad ejecutiva 
sino también de la atribución de discresión. El dictador 
está facultado para actuar en plena libertad, sin trabas, 
para tomar medidas sin consultar a segundos o terceros, 
para adoptar actos coercitivos sin mediar apelación algu
na." Guerrero, Ornar, "La administrilción pública preside~ 
cial" ... Págs. 646-647. 
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Así pues, la dictadura del ejecutivo se caracteriza 

por el ejercicio directo e ilimitado del poder y no por estar suj!:_ 

to a instancias intermedias. Con carácter independiente, como ins-

tancia de poder y decisiones, el ejecutivo tiene que actuar de ma-

nera autocrática y para ello se apoya en la administración centra-

lizada del Estado, ya que tiene que desterrar las situaciones peli_ 

grosas para la sociedad civil. En momentos de crisis política in-

frenables por el parlamento, el ejecutivo no se sujeta a la volun-

tad de los cuerpos colegiados, sino que de manera unilateral tiene 

que actuar(G) como un dictador para apaciguar los embates del con-

flicto civil. De este modo, el dictador es el ejecutivo que funge 

como un magistrado con poderes absolutos para actuar en situaciones 

de crisis desvastadoras, en guerras civiles incontrolables y en 

sacudimientos que atentan contra la vida civil de la sociedad y, 

por consiguiente, contra la vida política del Estado. El ejecutivo, 

al actuar como un dictador está provisto de facultades amplias pa-

ra contener estados de emergencia política en la sociedad civil ya 

sea por ataques del exterior o por conflictos internos. En suma, 
-~ 

(6) "Puesto que hay que lograr un éxito concreto, el dictador tiene 
que intervenir inmediatamente con medios concretos en el trans 
curso causa del acontecer. El dictador actúa; el dictador es -
para anticipar una definición, comisario de acción; es ejecu
tivo, en contraposición a la simple deliberación o al dictamen 
judicial, al deliberar y consultar .•. lo que aquí importa no 
son ya consideraciones jurídicas, sino solamente el medio apro
piado para lograr un éxito concreto en un caso concreto." 
Schmit, Karl. La Dictadura ... Págs. 41-42. 
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el desorden creado por el parlamento y su e.ngendro, el. gobierno con-

gresional, sólo es combatido y controlado no por un ejecutivo débil 

e indefenso, sino por un ejecutivo fuerte que en medio de circuns-

tancias graves y peligrosas gobierna como un dictador soberano, r~ 

tificando con esto el triunfo del presidente(?) sobre el parlamento. 

En efecto, la incapacidad del parlamento para gobeE_ 

nar a la sociedad civil navega en las condiciones políticas que 

fermentan la hegemonía del ejecutivo, para que se consolide sobre 

las fuerzas de la sociedad civil; más cuando tiene que gobernar co

mo un dictador con poderes omnipotentes(S) y con tiempo indefinido 

para ejercer el poder político. Por otra parte, la hegemonía del e-

jecutivo sobre el parlamento y la sociedad civil tiene como punto 

de apoyo el impulso de la centralización administrativa. Esto es, 

a mayor crecimiento y expansión de las funciones, órganos y ser-

vidores de la administración pública, el ejecutivo se consolida 

como cabeza política del Estado capitalista y, como tal, estable-

(7) "Todos los presidentes han sido acusados de dictadura y de a
pegarse al poder perpetuamente; pues bien, la dictadura ha 
sido una consecuencia de la organización constitucional, y la 
perpetuidad de los presidentes una consecuencia natural y 
propia de la dictadura." Rabasa, Emilio, La constitución ..• 
Pág. 111. 

(8) "Hecha la dictadura, que es el poder único y omnipotente, su 
primera condición intrínseca es la perpetuidad. La omnipo
tencia a término fijo es un absurdo, ya que la dictadura no 
puede contar con la eternidad, que la haría divina, se am
para en lo indefinido que no deja como fin posible sino la 
incertidumbre de la muerte o la incertidumbre de la abdica
ción que es también un acto de autoridad suprema." Ibid., 
Págs. t11-112. 
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ce las directrices fundamentales de la vida política y social. La 

centralización administrativa (9) nace con la monarquía absoluta, 

es estimulada por el Estado liberal y consolidada por el Estado 

bonapartista. Esto significa que a mayor avance del capitalismo 

son mayores los requerimientos de la sociedad civil y, como el 

Estado es la organización política de la sociedad, más compleja 

se vuelve su actividad organizadora: la administración pública. 

En efecto, la administración pública, entendida como la actividad 

organizadora del Estado en la sociedad, es la encargada de repr~ 

ducir las condiciones y relaciones del modo de producción capita-

lista, de fomentar la actividad mercantil, de asegurar el orden 

público y la seguridad nacional, de conducir las relaciones exte-

rieres, de proteger mediante su política tutelar a la fuerza de 

trabajo,, de otorgar estímulos al capital privado, de regular los 

precios de las mercancías, en fin, de asegurar la expansión de la 

economía capitalista y garantizar la estabilidad política. 

Por lo tanto, la centralización administrativa re-

fuerza la potencia del ejecutivo, ya que como depositario de la 

administración pÚblica tiene más capacidad para gobernar a la so-

(9) "Un cuerpo único, situado en el centro del reino, que regla
menta la administración pública de todo el país; un mismo 
ministro dirigiendo casi todos los asuntos interiores; en 
cada provincia, un solo agente que resuelve todos los deta
lles de dichos asuntos; nada de cuerpos administrativos se
cundarios ni de cuerpos que puedan actuar sin que se les 
autorice previamente; tribunales excepcionales que juzgan 
todos los asuntos que le interesan a la administración y 
que respaldan a todos sus agentes. ¿Qué es todo esto si no 
la centralización que conocemos?. Tocqueville, Alexis. El 
antiguo ..• Pág. 93. ~ 
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ciedad civil. Ademas, la ramificación de la administración pública 

en el seno de la sociedad civil vuelve mas densa la centralización 

administrativa porque los requerimientos de la economía capitalista 

no pueden ser atendidos únicamente por el capital privado, ya que 

este, en aras de obtener mayor rentabilidad, desatiende renglones 

fundamentales para reproducir el capitalismo, tales como la segu-

ridad social, las comunicaciones, la protección al salm::i9, .. la :COJ1~ 

trucción de viviendas y el subsidio a los productos del consumo 

popular. Estas áreas, si bien no son rentables a corto plazo, si 

lo son a largo plazo y solo pueden ser administradas por el Es-

tado. 

Por eso, la acción de los ministerios y las empre-

sas públicas en el ámbito de la sociedad civil tienen por objeto 

impulsar y reproducir a la economía capitalista; y como la hurgue-

sía es incapaz de impulsar por sí misma el intercambio mercantil, 

la administración pública asume la responsabilidad política de 

promover la acumulación del capital. Esto significa que el desa-

rrollo del capital privado precisa de la acción decidida de la 

administración pública, por lo que la centralización, lejos de 

disminuir o contraerse, continúa con su ascenso vertiginoso; y 

cada revolución política( 10) perfecciona, amplía y estimula la 

(10) "La primera revolución francesa, con su mis1on de romper to
dos los poderes particulares, locales, territoriales, muni
cipales y provinciales, para crear la unidad civil de la na
ción, tenía necesariamente que desarrollar lo que la monar
quía absoluta había iniciado: la centralización; pero al mis 
mo tiempo amplió el volúmen, las atribuciones y el número d; 
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centralización debido a los desajustes de la sociedad civil.' En 

consecuencia, la centralización de la administración pública es 

l 
(11) 

una ey que v~ aparejada al desarrollo del capitalismo, ya que 

el estímulo al capital privado y la protección de la fuerza de 

trabajo exigen la constante creación y expansión de los entes gu-

bernarnentales. La centralización administrativa implica una mayor 

y más detallada división del trabajo gubernamental en las esferas 

de la sociedad civil. De esta manera, el Estado queda inserto en 

todos los ámbitos de la vida económica y social. Así, el Estado 

conduce y vigila todos los detalles de la vida civil, ya que ésta 

es incapaz de crear por sí misma las condiciones de su propia re-

producción, con lo cual provoca el crecimiento de la administración 

pÚblica, a fin de darle estabilidad y cohesión a la sociedad pa-

ra que no muera por las contradicciones que ella misma ha engen- .• 

drado. 

Por otra parte, corno el capitalismo conlleva la di-

visión de la sociedad en clases antagónicas (burguesía-proletaria-

do), exacerba las injusticias de la vida civil, por ser ésta el nú-

servidores del gobierno. Napoleón perfecciona esta máquina del 
Estado. La monarquía legitima y la monarquía de julio no aña
dieron más que una mayor división del trabajo dentro de la so
ciedad burguesa creaba nuevos grupos de intereses y por tanto 
nuevo material para la administración del Estado ••• todas las 
revoluciones perfeccionan esta máquina, en vez de destrozarla." 
Marx, Carlos, El dieciocho brumario .•. Págs •. 143-144. 

(11) El desarrollo de la centralización administrativa, corno ley 
histórica del Estado capitalista, es analizada con mayor pro
fundidad en diversos estudios de Ornar Guerrero, especialmen
te en: "La administración pÚblica congresional". 
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cleo del intercambio mercantil, la explotación del trabajo asala-

riado, el enriquecimiento de la clase capitalista, el desempleo 

y la pauperización. Ante esta situación, la administración pública 

no puede traspasar la vida privada de la sociedad civil, ni mucho 

menos suprimir las causas de los males sociales, sino que, en me-

dio de su impotencia, tiene que administrar los estragos genera-

dos por la economía capitalista mediante la creación de más ins-

tituciones oficiales. En estas condiciones, la centralización ad-

ministrativa continúa en ascenso, ya que el Estado como organiza-

ción política de la sociedad tiene que atemperar la desigualdad m~ 

diante la administración de los males sociales, producidos por el 

propio capitalismo. Sin embargo, cuando se desajusta la funciona-

lidad de la centralización administrativa se contraen las acciones 

del Estado en la sociedad y este, para responder a los imperativos 

de la vida civil, tiene que reformar <12 l su administración< 13> 

(12) "En Última instancia, todos los Estados buscan la causa en las 
deficiencias accidentales o intencionales de la administración 
de suerte que el remedio consiste en reformar la administración. 
<por qué? precisamente porque la administración es la activi
dad organizadora del Estado. La contradicción entre la decisión 
y la buena voluntad de la administración, por una parte y sus 
riquezas y recursos por la otra, no las puede abolir el Estado, 
sin abolirse a sí mismo, ya que se basa en esta contradicción. 
El Estado se basa en la contradicción entre vida pública y vida 
privada, entre intereses generales e intereses particulares." 
Marx, Carlos. "La sociedad, el Estado y la administración pÚbli 
ca." México, Instituto Nacional de Administración Pública, Re--
vista del 25 aniversario, 1980, Págs. 257-258 ~ 

(13) "Por tanto, la administración tiene que limitarse a una activi
dad formal y negativa, toda vez que su poder termina donde lo 
comienzan la vida y el trabajo burgueses. Más aún frente a las 
consecuencias que brotan de la naturaleza antisocial de esta 
vida burguesa, de esta propiedad privada, de este comercio, de 
esta industria, de este mutuo saqueo de los diversos sectores 
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para reproducirla con base en las condiciones reinantes en la pro-

piedad privada, el intercambio mercantil y la explotación del capi-

tal sobre el trabajo. De este modo, las reformas de la administra-

ción pública están dirigidas a la reproducción del capitalismo y -

para generar mayor funcionalidad a la centralización administrati-

va, a fin de que el Estado no sea rebasado por las contradicciones 

de :'.la sociedad civil. 

En suma, la centralización administrativa fortale-

ce al Estado frente a la sociedad, resalta el predominio del eje-

cutivo sobre el legislativo, reproduce las condiciones capitalistas 

de producción, ataca los efectos de los problemas sociales, se de-

sarrolla conforme la economía mercantil lo exige y rat_ifica la for 

taleza del presidencialismo frente a las fuerzas congresionales. 

5,2, LA AJ)qINJSTRACION PUBLICA PRESIDENCIAL: LA CONSOLID<\C!ON 
DEL EJECUTIVO, 

La dictadura soberana del ejecutivo es el resultado 

del gobierno congresional. En los marcos del régimen presidencial, 

las fuerzas retardatarias del parlamento desembocan en la instau-
1 

burgueses, la impotencia es la ley natural de la administra
ción .•• si el Estado moderno quisiese abolir la impotencia de 
su administración, tendría que abolir la actual vida privada. Y 
de querer abolir la vida privada, tendría que acabar consigo mis 
mo, ya que sólo existe por oposición a ella. Pero no hay un ser
vivo que crea fundados los defectos de su existencia en su pri~ 
cipio vital, en la esencia de su vida, sino en circunstancias 
que le son extrínsecas. El suicidio es antinatural. Por tanto, 
el Estado no puede creer en la potencia instrínseca de su ad
ministración, o sea, de si mismo. Lo único que es capaz es de 
reconocer defectos formales, accidentales y tratar de remedia!:_ 
los." Ibid., Págs. 258-259. 

220 

J 



J 

ración de un poder colectivo que tiene como ffo acabar con la fue!_ 

za del ejecutivo y, por ende, romper la unidad de la administración 

pGblica¡ ese poder es el gobierno congresional. En este predomina 

la voluntad arbitraria de los comités del legislativo, que al asu-

mir la dirección de la administración pública a cargo del ejecuti-

vo buscan interferir sus funciones administrativas relacionadas 

con la organziación y gestión de los asuntos políticos y sociales. 

Sin embargo, cuando los comités del congreso desem-

peñan funciones administrativas se transforman en usurpadores del 

ejecutivo, porgue adscritos al legislativo no tienen fundamento al 

guno para realizar las funciones de organización y gestión. Cuando 

esto ocurre el gobierno congresional, es decir, de comités, asume 

la tarea de gobernar a la sociedad civil porgue, como poder .:olee-

tivo debilita al ejecutivo y controla la administración pública. 

De esta manera, el ejecutivo pierde el manejo consistente de la 

administración del Estado y, consecuentemente queda a merced de 

los comités del congreso. 

En este sentido, el gobierno congresional represen-

ta, ante todo, una conspiración de los comités del congreso contra 

del ejecutivo; conspiración que va acompañada de la usurpación 

de funciones, para que el ejecutivo no tenga capacidad de accionar 

en medio de la vida política y quede subordinado a las decisiones 

agresivas del congreso. En un gobierno congresional los comités de~ 

virtúan la función ministerial, al grado que los asuntos del -"go- .. 
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bierno en acción" son objeto de constante censura e intromisión no 

para modificar las fallas de la administración pública, sino para 

exigirle cuentas ~l ejecutivo en un marco de un desbalance total 

de fuerzas. 

De esta forma, la sociedad civil se desenvuelve no 

bajo el mando de un gobierno que le garantice orden y unidad. El g~ 

bierno congresional, por no ser un gobierno parlamentario, sino de 

comités,es irresponsable ante el manejo de los asuntos pÚblicos y 

como tiene subordinado al ejecutivo y su administración, puede 

disponer con bastante holgura, los asuntos de la vida civil. Sin 

embargo, el gobierno congresional no es consecuente al desarrollo 

del capitalismo que, por ser de carácter desigual y combinado, no 

puede subsistir ni reproducirse ante la amenaza latente y peligro

sa del conflicto social. En este caso, las contradicciones políti

cas y económicas de la sociedad civil no pueden ser refrenadas por 

el gobierno congresional. Ante los requerimientos materiales y so

ciale~ del modo de producción capitalista, el ejecutivo y su admi

nistración pública es el único centro de poder capaz de asegurar 

la reproducción del sistema mercantil. 

De este modo, cuando el gobierno congresional ati~ 

za las contradicciones de clase, la sociedad civil se cimbra en su 

estructura económica y el Estado político, corno organización polí

tica de la sociedad, también es envuelto por el sacudimiento polí

tico de las clases sociales. Así, surgen la violencia y anarquía 
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como corrosivos a la estabilidad política; pero antes de que la so-

ciedad sea destruída, el ejecutivo resurge en medio del caos propi-

ciado por el gobierno congresional. El resurgimiento del ejecutivo 

se da en el torbellino de la lucha de clases y al márgen del orden 

constitucional se erige en dictador soberano para poder imponer el 

orden y la estabilidad en la sociedad civil. 

La dictadura soberana del ejecutivo es un medio para 

contener los embates del conflicto social y permite, a la vez, eli-

minar los focos de agitación y perturbación estimulados por las 

fuerzas congresistas. El ejecutivo, en calidad de dictador, recupe-

ra el manejo directo y efectivo de la administración pGblica desma!!_ 

telando con ello el poder colectivo de los comités del congreso. De 

esta manera, el congresismo sucumbe ante la fuerza real del ejecu-

tivo y el parlamento se torna en un organismo débil. El poder del 

ejecutivo conlleva la decadencia del parlamento, ya que como foro 

social resulta ser incapaz de atemperar la lucha de clases. 

Así, el dictador(l 4l ejecutivo no sólo suspende el 

orden jurídico vigente en los momentos del caos congresional, sino 

que crea las condiciones para un nuevo orden político en el cual se 

institucionaliza la derrota del parlamento y, consecuentemente, se 

(14) "El dictador es un ejecutivo con albderío, autonomía, capaci
dad de acción y amplia cobertura de impacto decisorio, es de
cir, el depositario de un cargo en el que, en un momento de
terminado y prestablecido, yace la unidad de la voluntad y 
la fuerza del gobierno." Guerrero, Ornar. "La administración 
pública presidencial." •.. Pág. 64 7. 
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fortalece la institución presidencial. En este sentido, la dictad~ 

ra del ejecutivo se manifiesta en que tiene autoridad, mando y po

der de decisión P?ra exigir obediencia al conjunto de la sociedad 

civil. Así, la dictadura ejecutiva está dirigida a refrenar el caos 

congresional en el seno de la sociedad. Esto significa que el eje

cutivo tiene que actuar con libertad absoluta para desterrar los 

peligros iruninentes de la guerra civil, y por tal razón, exige su

bordinación plena a sus dictados de gobernante. 

De este modo, la dictadura ejecutiva garantiza la 

unidad de la administración pública, porque los miembros de la mi~ 

ma, es decir, los cuadros de dirección y ejecución, están subordi

nados a la autoridad soberana del ejecutivo. Como d!ctador sober~ 

no, el ejecutivo violenta la constitución que lo debilita frente 

al parlamento e implanta un nuevo orden político que contiene su 

fuerza material y, consiguientemente, crea condiciones propicias 

para gobernar. De esta manera, el poder amplio, real y decisorio 

del ejecutivo queda establecido en beneficio del Estado y de la 

sociedad civil, ya que tiene mayor fuerza para sofocar las amena

zas incontroladas del conflicto social. Además, la dictadura eje

cutiva expresa que el ejecutivo, como centro de poder supremo pro

cura el restablecimiento de la e'stabilidad política para que la 

sociedad no quede destruída por los efectos de la lucha de clases. 

Es decir, el ejecutivo como cabeza del Estado garantiza la segu

ridad y unidad de la sociedad civil. 
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En efecto, la dictadura del ejecutivo es consecuente 

con el desarrollo del capitalismo( 15) y es la única vía eficaz para 

eliminar las fuerzas co.ngresitas y así proteger a la sociedad, la 

propiedad privada y el intercambio mercantil. 

Como dictador soberano, el ejecutivo garantiza la 

reproducción de· las relaciones capitalistas de producción, .. Yª·, que 

como magistrado del Estado tiene amplias prerrogativas para exigir 

obediencia a los focos desestabilizadores de la sociedad y además 

dispone de los medios coercitivos para contener los desajustes so-

ciales. De esta manera, el ejecutivo somete con poderes absolutos 

a los segmentos usurpadores de la vida política, esto es a los 

comités del congreso, y al arrebatarles el mando de gobierno, ga-

rantiza el orden y la unidad de la sociedad. 

La dictadura soberana del ejecutivo surge inevita-

blemente a través del golpe de Estado y por lo tanto fuera de 

los marcos constitucionales. Al investirse de facultades extraer 

dinarias para gobernar no procura restablecer el orden para dar 

vigencia a la constitución que formaliza su debilidad frente al 

parlamento, sino crea las bases para que una nueva constitución 

institucionalice su fuerza política. En esta forma, en la institu-

( 15) "La dictadura soberana en última instancia está determinada 
por las leyes del capitalismo y es al capitalismo, a quien 
ha servido al imponerse al gobierno congresional." !bid., 
Pág. 653. 
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cionalización de la dictadura resalta el predominio del ejecutivo 

sobre el legislativo, los focos congresistas y la sociedad civil. 

Además, testimonia la permanencia, reprÓducción e impulso al siste 

ma capitalista de producción cuando las clases dominantes reclaman 

estabilidad política. 

Cuando la dictadura del ejecutivo se ha impuesto a 

las fuerzas congresistas, el modo de producción capitalista se 

desarrolla con estabilidad política y la burguesía refuerza .su 

condición de clase dominante. Por medio de la dictadura la mano 

de hierro del ejecutivo reproduce las relaciones de clase, esto 

es la burguesía sigue explotando a las clases asalariadas y la a

cumulación del capital continúa en ascenso. Esto demuestra que, 

mediante la dictadura, el ejecutivo promueve la autonomía relati

va del Estado frente a las clases sociales y sus conflictos y, en 

particular, frente a la clase dominante. Con el ascenso del eje

cutivo a la vida política la burguesía pierde su capacidad para g~ 

bernar y el ejecutivo se erige como el centro supremo de la orga- · 

nización política. 

De este modo, el ejecutivo debilitado por el esque

ma del liberalismo resurge en la escena política como el garante 

Último que puede preservar la estabilidad del sistema capitalista. 

Le corresponde extinguir las llamas desatadas por el parlamento y, 

en medio de la zozobra y el desorden, refrena los conflictos de 

clase. A través de la administración pública ordena y encauza a 
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la convulsiva clase capitalista. Esta ya no puede confiar en el 

parlamento para asegurar su interés político; porque el avance 

desigual y contrad~ctorio del capitalismo va causando enormes 

disparidades en la vida civil, las cuales tienen su origen en la 

explotación y dominación de una clase (burguesía) , sobre las de-

más clases (asalariadas). Así, el conflicto social vive en las 

entrañas de la sociedad civil y no puede ser extirpado de la mis 

ma, a no ser que se destruya a la propia sociedad; pero como la 

clase capitalista no va a destruir lo que ha sido creado a su i-

magen y semejanza, deposita en el ejecutivo las atribuciones del 

ejercicio del poder político para que, en nombre del "interés 

general", proteja su interés común, esto es, su interés político, 

su interés de clase. 

El ejecutivo, rehabilitado por la burguesía, es 

el encargado de amortiguar las contradicciones de clase que fueron 

desatadas por el parlamento y mediante el manejo continuado de la 

administración pública garantiza el dominio de la clase capitalis-

ta, aunque sus raíces son monárquicas, la clase capitalista tie-

ne _que fortalecerlo para que contenga el impacto del conflic-
' 

to ~ocial, que con la repÚblica parlamentaria ha alcanzado altu-

ras peligrosas. A diferencia del parlamento, el ejecutivo no vive 

de la discusión ni del debate de las ideas; vive en cambio, del 

manejo rápido, directo y efectivo de la administración pública, 

por lo que en medio de la lucha de clases no somete a considera-

ción y discusión de nadie los fundamentos de la acción estatal, 

que no es otra cosa que el poder organizado de la clase dominante. 
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( 16) 
La república parlamentaria, producto directo 

. ( 17) de las revoluciones burguesas, por ser una representación 

pluriclasista, no tuvo la capacidad para atenuar el enfrentamien-

to de los contrarios esto es, de la burguesía y del proletariado. 

Pero la burguesía, como clase dominante en el modo de producción 

capitalista, no busca su suicidio político, sino el afianzamiento 

de su hegemonía de clase: debilita al parlamento, frenando los ~ 

bates de las clases dominadas. Al mismo tiempo, confiere al ejecu-

tivo su capacidad quebrantada de gobierno para que ejerza en su 

nombre la dominación política y garantice la obtención de la acu-

mulación del capital. 

Las pugnas políticas de la clase capitalista también 

arreciaron con la caída de la repÚblica'parlamentaria. Cada frac-

ción de la burguesía, ya sea comercial, ya industrial, terrate-

niente o financiera, esconden tras de sí su apetito económico y su 

ambición política. De este modo, la clase capitalista no es un cuer 

po homogéneo, ni mucho menos un bloque monolítico; es, sí, una 

( 16) "A la monarquía burguesa de Luis Felipe sólo puede suceder la 
república burguesa¡ es decir I que Si en nombre del rey I había 
dominado una parte reducida de la burguesía, ahora dominara 
la totalidad de la burguesía en nombre del pueblo~ Ma~x, Car
los. El dieciocho ..• Pág. 26. 

( 17) "Las revoluciones burguesas, como la del siglo XVIII, avanzan 
arrolladoramente de éxito en éxito, sus efectos dramáticos 
se atropellan, los hombres y las cosas parecen iluminados por 
fuego de artificio, el éxtasis es el espíritu de cada día; 
pero estas revoluciones son de corta vida, llegan en seguida 
a su apogeo y una larga depresión se apodera de la sociedad, 
antes de haber aprendido a asimilarse serenamente los resulta
dos de su periódo impetuoso y agresivo." Ibid., Págs. 21-22. 
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fuerza política que al utilizar distintos medios para acumular el 

capital da origen a contradicciones agudas y a enfrentamientos des 

vastadores que, ,de no ser encauzados por el ejecutivo, la sociedad 

civil y el mismo Estado pueden ser vulneradas en sus cimientos y 

estructuras. En este sentido, el fraccionamiento( 1B) de la clase 

capitalista no puede ser dirigido por sus propias fracciones, ya 

que el uso del capital y de la tecnología, así como la conquista 

de los mercados nacionales o internacionales, la renovación del 

capital fijo, la aceleración de la cirulación de las mercancías y 
c. 

la renovación de los medios de producción; El manejo de las finan-

zas, la industria y el comercio, y el avance de las fuerzas produE_ 

tivas, al estar insertados en el desarrollo desigual del capitali!'!_ 

mo atizan la rivalidad política de las fracciones burguesas porque 

la estratificación de las mismas refleja la fuerza política, tanto 

del gran capital como la del mediano y pequeño. 

En efecto, .la rivalidad política de las fracciones 

del capital no puede suavizarse en la vida parlamentaria. El ansia 

del lucro y deseo de dominar acrecientan su rivalidad política; 

(18) "La historia de la asamblea constituyente desde las jornadas 
de junio en la historia de la dominación y de la disgregación 
de la fracción burguesa republicana, de aquella fracción que 
se conoce por los nombres de republicanos tricolores, republi
canos puros, republicanos políticos, republicanos formalis-
tas •.. no se trata de una fracción'de la burguesía mantenida 
en cohesión por grandes intereses comunes y deslindada por 
condiciones peculiares de producción, sino de una pandilla de 
burgueses, escritores, abogados, oficiales y funcionarios de 
ideas repÚblicanas, cuya influencia descansaba en las antipa 
tías personales del país contra Luis Felipe, en los recuerd-;;s 
de la antigua república." Ibid,, Pág. 31. 
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sin embargo, la clase capitalista al conquistar el poder político 

a través del parlamento, evidencía que no tiene capacidad para or-

denar y goberna~ a la sociedad cívil. En aras de acumular sin lími-

te alguno el capital, estimula la lucha de clases. En este caso, 

la lucha de clases puede destruir a la sociedad civil y, consiguie!!_ 

temente, al Estado. Así, el conflicto social no puede ser refrenado 

cuando la clase capitalista está al frente del Estad9, y prueba de 

ello es el caso del Estado liberal. Aunado a las pugnas de las 

fracciones del capital y a la lucha sor~a que se da entre la burgue-

sía y las clases dominadas, el Estado liberal solo reconocía la 

igualdad formal para encubrir la desigualdad real. En consecuencia, 

el conflicto social amenaza desbordar los límites de la sociedad 

civil y el Estado, y en medio de la zozobra y la creciente deses-

tabilización política la clase capitalista contribuye a fortale-

cer al ejecutivo a costa del parlamento. 

En este sentido, el ejecutivo, que en la etapa 

floreciente de la repÚblica parlamentaria había sido debilitado, 

es ante los ojos de la clase capitalista la instancia salvadora 

de su dominación política, de la propiedad privada, del intercam 

bio mercantil y la acumulación del capital. De este modo, el eje-

cutivo, al fungir corno el factor fundamental de la estabilidad po-

lítica, mantiene la forma y la esencia de la democracia burguesa y, 

en nombre del "interés general", salvaguarda el interés político. 

de la clase capitalista. De esta manera, el desarrollo de la so-
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ciedad civil capitalista ya no es frenado por el recrudecimiento de 

la lucha de clases, ya que las fracciones 119) del capital, al adver-

tir la presión c~eciente de las clases dominadas, desvían la misma 

hacia el parlamento débil; y un parlamento débil es la contraparte 

. (20) 
de un ejecutivo fuerte. Es pues el e)ecutivo la fuerza rehabili 

tada del Estado que tiene como misión principal proteger el interés 

(19) "El instinto les enseñaba que, aunque la república había co
ronado su dominación política, al mismo tiempo socavaban su 
base social, ya que ahora se enfrentaban con las clases so
juzgadas y tenía que luchar con ellas sin ningún género de 
mediación, sin poder ocultarse detrás de la corona, sin des
viar el interés de la nación mediante sus luchas subalternas 
intestinas y con la monarquía. Era un sentimiento de debi
lidad el que las hacía retroceder temblando ante las condi
ciones puras de dominación de clase y suspirar por las for
mas más incompletas, menos desarrolladas y, precisamente 
por ello, menos peligrosas de su dominación." Ibid., Págs. 
54-55. --

(20) "Bonaparte ya no era simplemente el hombre neutral del 1° de 
diciembre de 1848. La posesión del poder ejecutivo había a
grupado en torno a él gran número de intereses; la lucha 
contra la anarquía obligó al propio partido del orden a au
mentar su influencia, y si el presidente ya no era popular, 
este partido era impopular. lNo podía confiar Bonaparte en 
obligar a los ornealistas y legitimistas, tanto por su riva
lidad como por la necesidad de una restauración monárquica 
cualquiera, a reconocer al pretendiente neutral? Del 1° de 
noviembre de 1849 data el tercer periódo de vida de la repú
blica constitucional el periódo que termina con el 1º de 
marzo de 1850. No sólo comienza el juego normal de las ins
tituciones constitucionales que tanto admira Guizot, es de
cir, las peleas entre el poder ejecutivo y el legislativo, 
sino que, además frente a los apetitos de restauración de 
los ornealistas y legitimistas coligados, Bonaparte defien 
de el título de su poder efectivo, la RepÚblica". Marx, -
Carlos, "La lucha de clases en Francia de 1848 a 1850." 
Obras Escogidas •.. Tomo I, Pág. 191. 
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político de la clase capitalista; es la fuerza encargada de re-

frenar el antagonismo social y desorganizar a las clases domina-

das, a efecto de que la clase capitalista continue siendo la clase 

dominante. Así, el fortalecimiento del ejecutivo no atenta contra 

la vida repúblicana, sino que, por el contrario, su predominio at~ 

núa la efervecencia de la lucha de clase's, con lo que la vida po-

lítica es mantenida con mayor estabilidad. 

La única forma de garantizar la estabilidad polít.!_ 

ca de la sociedad civil, es mediante la acción vigorosa, pronta y 

directa del ejecutivo; es decir, las convulsiones de la sociedad 

civil son producto inextinguible del modo de producción capitali.!!_ 

ta: a mayor avance desigual de este último, son mayores las con-

tradicciones de clase. Por eso, la república parlamentaria, al 

ser portadora de un esquema formal de la igualdad, es rebasada y 

superada por el avance del intercambio mercantil, los medios de 

producción y la agudización ascendente de la lucha de clases. Des 

de esta perspectiva, la clase capitalista no puede eludir el en-

frentamiento directo con las clases dominadas, ya que en las en-

trañas de la producción capitalista se encuentran los asalaria-

dos; es decir, la clase capitalista, para existir como tal, ne-

cesita explotar a los asalariados. Pero su dominación política 

no puede concretarse sin luchar precisamente contra los asalaria 

dos. 

Sin embargo, si la clase capitalista da una lucha 
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frontal contra las clases dominadas, pone en peligro su interés po-

lítico y su interés económico; por tal razón, el parlamento, que 

antaño era su organización como clase dominante, al sucumbir en el 

conflicto social no sólo desajusta la sociedad civil, sino que po-

ne al borde de la destrucción la hegemonía política de la burguesía. 

A diferencia del parlamento, el ejecutivo da unidad a la heterogé-

nea sociedad civil, organiza a la clase capitalista, contiene me-

diante la administración pública la lucha de clases, protege la 

propiedad privada, alienta el intercambio mercantil y reproduce 

el sistema capitalista en su conjunto. De este modo, el desarrollo 

del capitalismo exige, como necesidad insoslayable, un poder fuer-

te, unitario y efectivo que a la vez que garantice la estabilidad 

, . (21) ,, 
pol1t1ca, favorezca la acumulac1on del capital. Ese poder es, 

sin duda, el ejecutivo. 

En estas condiciones precisas, a mayor desajuste de 

la sociedad civil, mayor es la fuerza del ejecutivo; a mayor fuer-

(21) "En.su lucha contra el pueblo, el partido del orden se ve 
constantemente obligado a aumentar la fuerza del poder eje
c~tivo. Cada aumento de la fuerza del poder ejecutivo, ª!:!. 
menta la fuerza de su titular, Bonaparte. Por tanto, al 
reforzar el partido del orden su dominación conjunta da, 
en la misma medida, armas a las pretensiones dinásticas de 
Bonaparte, y refuerza sus probabilidades de hacer fracasar 
violentamente la solución constitucional en el día decisi
vo." Ibid., Págs. 221-222. 
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. (22) 
za del ejecutivo, el presidencialismo triunfa sobre el congre-

sismo. Es pues, la sociedad civil quien requiere de la existencia 

de un ejecutivo fuerte, ya que la naturaleza de la lucha de clases 

y del intercambio mercantil no pueden ser regulados por un gobier-

no congresista porque frenaría el desarrol.lo del capitalismo. En 

cambio, con el ejecutivo fuerte el desarrollo del capitalismo es 

alentado vigorosamente, dado que la actividad económica de la admi-

nistración pública, a través de la construcción de obras de estruc 

tura económica y social, de la política de precios, del manejo del 

presupuesto y del gasto público, de la política monetaria, credi-

ticia y fiscal, de la acción de los entes descentralizados y del 

manejo del banco central, está encaminada a fortalecer los intere-

ses económicos del capital privado. 

Con el ocaso del congresismo se certifica el triun 

fo del presidencialismo. Esto significa que la clase capitalista 

tiene que ceder al ejecutivo el timón del gobierno, porque su po-

der colectivo, constituído por diversas fracciones de clase, pro-

picia el decaimiento de la sociedad civil y su agente político, 

el parlamento. El triunfo del ejecutivo sobre el parlamento for-

(22) "La burguesí~ sólo puede salvar la repÚblica constitucio
nal violando la constitución, prorrogando los poderes del 
presidente. Y ésta es también la última palabra de la pren 
sa del orden, después de los largos y profundos debates -
sobre las soluciones a que se entregó después de las se
siones de los consejos generales. La gran potencia del par 
tido del orden se ve, pues, obligada, para verguenza suya-; 
a tomar en serio a la ridícula y vulgar persona del pseu
do bon aparte, tan odiada por aquél." Ibid., Pág. 222. 
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talece a la administración pública y, consiguientemente, robustece 

también el desarrollo del modo de producción capitalista. Así, si 

el Estado capita}ista es la organización política de la clase do~ 

minante, el ejecutivo es el pilar de esa organización; pero, en nin

gún momento es un ~imple instrumento del .capital, sino que, dentro 

de los límites de la autonomía relativa del Estado, crea su pro-

pio margen para maniobrar políticamente. De ahí que mientras más 

sólida sea la autonomía del Estado frente a la clase dominante, 

el ejecutivo tendrá más capacidad y espacios políticos para pro

teger el interés político de la misma. En este caso, la clase ca

pitalista reina, pero no gobierna; para que pueda continuar como 

clase dominante tiene necesariamente que "renunciar a la corona 

para asegurar y prQteger la bolsa". El triunfo del presidencia

lismo constata el carácter bonapartista del Estado capitalista. 

Aquí la clase burguesa ha perdido la capacidad de gobernar y 

las clases dominadas aún no la tienen, por lo que, con base en 

la rivalidad de estas dos clases, surge otra fuerza que al apo

yarse en la burocracia política da unidad y cohesión a la anar-

quica.sociedad civil; esa fuerza es el ejecutivo. 
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EPILffiO. 

La rivalidad del legislativo y el ejecutivo se ins

cribe en los marcos del modo de producción capitalista. En efecto, 

la rivalidad de ambos centros de poder se manifiesta en tres vérti 

ces: estructural, histórica e institucional. 

La rivalidad estructural tiene su origen en la divi

sión del Estado y la sociedad, ya que como entes diferenciados es

tablecen formas de mediación y representación, tendientes a atenuar 

su separación. Así, mediante las clases sociales, la sociedad se 

relaciona con el Estado y su forma de representación se concreta 

en la presencia de los delegados políticos (diputados y senadores) 

en la esfera del parlamento. Entonces pues, el parlamento es la 

representación de la sociedad civil en el Estado y le concierne la 

tarea de formular los planes generales para el funcionamiento de 

la sociedad. 

En contraposición al parlamento, la administración 

pública establece la mediación entre el Estado y la sociedad y los 

representantes de ~ste en la vida civil son los miembros de la bu

rocracia política. Así pues, la administración pública como activi

dad organizadora del Estado en la sociedad es la encargada de rea

lizar la función administrativa y política del Estado, mediante la 

ejecución de las normas generales elaboradas en el parlamento. La 

función administrativa del Estado consiste en la organización y 
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coordinación del organismo productivo de la sociedad, teniendo como 

base la propiedad privada y el intercambio mercantil. De este mo-

do, la actividad económica del Estado tiene como propósito fundame_!! 

tal la reproducción de las relaciones capitalistas de producción. 

La función política consiste en la dirección de los organismos de 

seguridad y defensa, a efecto de que la vida de la sociedad civil 

se desarrolle con estabilidad política. Tanto la función política 

como la administrativa recaen en el ejecutivo. En este sentido, 

la rivalidad estructural del legislativo y el ejecutivo muestra la 

división del Estado y la sociedad, porque el legislativo es una 

conquista de la sociedad en el Estado y la administración pÚblica 

a cargo del ejecutivo, es la presencia material del Estado en la 

sociedad. 

La rivalidad histórica tiene como escenario a la 

monarquía absoluta y el Estado liberal. En la monarquía absoluta 

el predominio de la vida política lo asume el ejecutivo y, en con-

secuencia, subordina al legislativo. En la etapa del Estado libe-

ral la fuerza política predominante es el legislativo, por cuanto 

debilit~ al ejecutivo. Sin embargo, la rivalidad histórica continúa 

. ! presente en los siglos XIX y XX e, inscrita en la forma de gobier-

no, ha desembocado en dos formas de regímenes: el ·parlamentario y 

el presidencial. 

En el régimen parlamentario la dirección de la ad-

ministración pÚblica está en manos del primer ministro, el cual 

se auxilia para el desempeño de sus funciones en ministros; la ins 
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tituci6n donde actúan colectivamente es el gabinete, En el régimen 

presidencial el titular de la administraci6n pública es el ejecu-

tivo y sus princi~ales colaboradores son secretarios de Estado. Des

de esta perspectiva, la naturaleza del régimen político está deter-

minada por el desarrollo desigual y combinado del capitalismo y en 

cada formación social el parlamentarismo y el presidencialismo son 

producto de las condiciones de producción. En Inglaterra el avance 

del intercambio mercantil plante6 como imperativo la existencia del 

régimen parlamentario, porque en este converge el interés político 

y económico de la burguesía. De esta manera, el absolutismo inglés 

fue debilitado; incluso su existencia es meramente virtud. Conse-

cuentemente, el ejecutivo se subordina gradualmente al poder del 

parlamento. En Fran~ia el desarrollo del Estado capitalista ha osci-

'lado en el predominio alternativo del parlamento y del ejecutivo, 

aunque, por la raíz monárquica de éste y la centralización ad.mini~ 

trativa, se han inclinado a favor de la institución presidencial m~ 

derna por garantizar la unidad política de la burguesía y la acumu-

lación del capital. 

La rivalidad institucional se establece con la for-

malización del poder plasmada en las constituciones de los Estados 

nacionales. Al delimitarse el ámbito de competencias del legisla-

tivo y el ejecutivo, ambas evidencian, en el esquema jurídico-cons-

titucional, su oposición estructural e histórica por cuanto se pla~ 

ma como conflicto institucionalizado. Si el régimen es parlamenta-

río, el predominio recae en el legislativo; si es presidencial, el 
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ejecutivo es la cabeza del proceso político. Por lo tanto,. la "divi
T 

sión de poderes" no sólo no atenúa el predominio de un poder sobre 

otro, sino como el desarrollo del capitalismo y el interés pol!tico 

de la burguesía inciden directamente en la organización institucio-

nal del régimen político, una de las ramas· del régimen sirve como 

centro de poder. De este modo, los textos constitucionales formali-

zan no sólo la rivalidad del legislativo y el ejecutivo, sino la 

fuerza real que detentan con base en el avance y expansión del ca-

pitalismo. Además, la rivalidad institucionalizada legislativo-eje-

cutivo no es contraria al interés político y económico de la bur-

guesía, porque esta no vacila en cambiar la naturaleza del régimen 

político cuando advierte que su,dominio de clase se encuentra en 

peligro. 

En medio de la rivalidad del legislativo y el ejecu-

tivo la administración pÚblica guarda una autonomía relativa. Desde 

esta.perspectiva, la autonomía de la administración pÚblica es una 

prueba evidente de que las revoluciones burguesas no destruyen sus 

órganos y' funciones sino que mejoran y perfeccionan su operación 

con el propósito de que la sociedad civil se estabilice. Cuando 

triunfan las facciones parlamentarias, la administración pÚblica 

sigue s~endo el brazo organizador y ejecutor del Estado en la so-

ciedad, y aunque su carácter centralizado no es tan pronunciado co-

mo en el régimen presidencial, esto no significa que su crecimien-

to orgánico y funcional se contraiga. 
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Por el contrario, el crecimiento de la administraci6n 

pÚblica es condición necesaria para la reproducción del capitalismo, 

y aunque las fuerzas parlamentarias no lo estimulen, tampoco pue-

den frenarlo porque la centralización de la administraci6n pública 

no sólo está entretejida con el interés económico de la burguesía, 

sino que es una ley histórica de carácter irreversible. En conse-

cuencia, su volúmen y complejidad continuarán en pleno desarrollo. 

En el régimen presidencial la administración pública 

adscrita al ejecutivo, es un instrumento primordial para acelerar 

la acumulación del capital. cuando el ejecutivo predomina en la vi-

da política se ramifica más la acción de la administraci6n pública 

en la sociedad civil, porque el capital privado n.o puede solo re-

producir el intercambio mercantil. Tal insuficiencia produce el cr~ 

cimiento de las acciones de la administración pública en la vida 

social; por ende, el Estado es más autónomo de la sociedad civil. 

También se refuerza la autonomía de la administración pÚblica, por-

que la diferenciación, especialización y jerarquización de sus ór-

ganos y estructuras conlleva una mayor diferenciación y subdivisión 

funcion~l en su seno. 

Así, el 'proceso de trabajo gubernamental es más es-

pecializado y detallado, y conforme avance el modo de producci6n ca-

pitalista, es más compleja su vida orgánica y.funcional. Por lo tan-

to, en el régimen
1
presidencial la responsabilidad política de repro-

ducir el capitalismo recae en el ejecutivo y su administración pú-

blica. Además, la centralización administrativa es promovida y esti-
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mulada con más intensidad para garantizar la vida de la sociedad 

civil. 

Por otra parte, la autonomía de la administraci6n pú-

blica con respecto al conflicto legislativo-ejecutivo, no s6lo gara!!. 

tiza su permanencia y expansión, sino también el control del Estado 

sobre la sociedad. Como organización relativamente autónoma de po-

der, la administración pública sobrevive al conflicto entre el par

lamento y el ~jecutivo y ·aunque indistintamente ha estado adscrita 

al legislativo o al ejecutivo, en ningún momento ha dejado de ser 

• un medio para estabilizar a la sociedad civil, Sin _embargo, la aut~ 

nomía relativa de la administración pública no debe entenderse como 

la "neutralidad", porque la misma está inmersa en el conflicto po-

lítico; como brazo principal del Estado garantiza la unidad de la 

sociedad, con base en el consenso y la coerci6n. 

Pero el papel creciente de la administración pública 

en el desarrollo del capitalismo, también se da en los marcos del 

régimen parlamentario. En efecto, aunque en el régimen parlamentario 

el ejecutivo recae en el monarca o presidente y en el primer minis-

tro, el desarrollo del capitalismo ha provocado que la administra-

ción pública a cargo del primer ministro, sea el eje de la actividad 

económica, política y social. En realidad la tarea de gobernar a 

la sociedad civil no corresponde al parlamento, ni al presidente 

o monarca, sino al primer ministro, porque dispone del manejo con-

tinuo de la administración pública. 
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: ;. El modo de producción capitalista exige para su 

reproducción, no de la eficiencia del parlamento para discutir y 

analizar los probl~mas, sino del manejo eficiente de la administra-

ción pública para que las decisiones gubernamentales rápidas y 

directas, sean también consistentes para alentar el intercambio mer 

cantil. Hoy día, el primer ministro y su gabinete son el centro 

rector de la vida económica y política. El gabinete ministerial es 

la instancia donde se analiza y decide el rumbo de la sociedad 

civil y, asímismo, se qetermina el papel político del Estado para 

reproducir el capital. El caso de Inglaterra es ilustrativo, porque 

el ejercicio del poder ha pasado de la corona al parlamento, y de 

este al gabinete encabezado por el primer ministro. En Alemania, 

el mando de la administración pública descansa en el canciller, es 

decir, .el primer ministro: el presidente no tiene facultades para 

legislar mediante decreto; tampoco puede revocar al consejo de mi-

nistros cuando éste tiene el apoyo de la asamblea parlamentaria. 

De esta forma, el legislativo en el régimen parlamen-

tario va cediendo terreno ante la administración pÚblica encabeza-
·-~ 

da por el primer ministro. Por otra parte, hay predominio de los 
j 

órganos· de mando unipersonal sobre los colegiados, con lo cual las 

decisiones unitarias de la administración pública se fincan en la 

unidad de mando y no en la responsabilidad colectiva. El ejecutivo 

en un régimen parlamentario como el inglés, es responsable de los 

actos que realiza a pesar de la existencia de los consejos o comi-
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siones, que como órganos colectivos, no tienen peso suficiente para 

bloquear las decisiones gubernamentales. Además, con el servicio ci-

vil· de carrera se garantiza la permanencia del funcionamiento de la 

administración pÚblica y cuando sobrevienen las crisis ministeriales 

o las elecciones anticipadas, la administración pÚblica no varía en 

su estructura y funciones. 

Por otra parte, en el régimen parlamentario los par-

tidos políticos desempeñan un papel fundamental en la conformación 

de la administración pública. Como organizadiones aglutinadoras·.'.de 

miembros de la sociedad civil, los partidos políticos luchan por a_s 

ceder al timón del Estado para realizar, mediante la administración 

pública, los lineamientos programáticos e ideológicos que sustentan. 

Cuando las elecciones son a una vuelta, como en Ingl~ 

terra, y predomina el bipartidismo, el partido triunfador asegiira 

la mayoría parlamentaria y el primer ministro.que es el líder del 

partido vencedor, designa el consejo de ministros con miembros de 

su partido. De esta forma, exige disciplina partidista en el manejo 

de la administración pública con lo cual se garantiza la unificación 

de las áecisiones gubernamentales. El bipartidismo, es un-;¡ fórmula 

que asegura la estabilidad política, porque el gabinete virtualmen-

te no está expuesto al voto de censura, que puede conducir a la di-

misión de los ministros, debido a la garantía de la mayoría partidis-

ta en el parlamento, 

También puede ocurrir en el régimen parlamentario que ' 

el partido en el poder no disponga de la mayoría parlamentaria. Es-
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te hecho influye para que la lucha por el poder se efectúe a través 

de coaliciones partidistas, porque ninguno de los partidos conten

dientes puede alcC\l'lzar por sí mismo la mayoría de los votos. Desde 

esta perspectiva, el primer ministro y los ministros, están expu~ 

tos al voto de censura que puede provocar la renovación del gabi

nete. La coalición de partidos es una fórmula negociadora del poder, 

que implica que los cargos ministeriales sean cedidos a partidos 

que con el número de votos apoyan al que esta más cerca del triun

fo; pero la composición heterogénea del consejo de ministros debi

lita la autoridad del primer ministro, debido a que el acuerdo con 

las· decisiones gubernamentales se torna más dificil porque el peso 

de la ideología política respecto a los problemas de la sociedad 

civil genera la división y no la unificación de la estrategia gu

bernamental. Tal es el caso de Italia, donde los desacuerdos polí

ticos provocan la inestabilidad ministerial, que adquiere matices 

de crisis política. 

Por lo tanto, en el régimen parlamentario mayorita

rio, el gobierno tiene asegurada la mayoría en el parlamento, y el 

primer ministro gobierna con más estabilidad, porque los miembros 

de su partido que integran el gabinete contribuyen a la toma de 

decisiones y en caso de que asumieran una posición de desacuerdo el 

primer ministro invoca y exige la disciplina partidista. cuando el 

régimen político no es mayoritario, el gobierno no tiene asegurada 

la mayoría en el parlamento, y la confrontación de ideas, planes y al 
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ternativas de acción, dificulta el acuerdo ministerial y el primer 

ministro, como cabeza de la administración pública, está sujeto a 

la correlación de fuerzas. La coalición de partidos no siempre ga-

rantiza la estabilidad ministerial durante largo tiempo, aunque per-

mite el reacomodo de las fuerzas políticas en pugna. En este senti-

do, la marcha de la administración pÚblica es fuertemente condicio-

nada por la efervecencia de la lucha por el poder y está sujeta a 

la reaiización normal o anticipada de las elecciones. 

En el caso de Francia la lucha entre el legislativo 

y el ejecutivo data de 1791, pero a partir de 1958, con De Gaulle I 

en el poder, el ejecutivo asegura el predominio en la vida políti-

ca. En 1962 se establece que la elección del presidente de la repú-

blica será mediante sufragio universal directo, y si los contendien-

tes de la lucha electoral no obtuvieran el cincuenta porciento de 

los votos ciudadanos, se realiza una segunda vuelta para elegir ma-

yoritariamente al presidente. De esta manera, se establecen alían-

zas partidistas para asegurar el acceso al poder o para que el par-

tido gobernante continue al frente del Estado. La elección univer-

sal y directa del presidente de la repÚblica da al ejecutivo la p~ 

sibilidad de encarar la representación del Estado y a 1diferencia del 

parlamento, no es electo por votos fraccionados sino mediante la 

suma de los votos ciudadanos. Este procedimiento electoral se esta-

blece antes en la constitución de 1848, en la segunda repÚblica. 

La fuerza del ejecutivo se basa en su raíz monárqui-

ca y la centralización administrativa y su predominio es compatible 
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con el interés político y econ6mico de la clase capitalista. No obs-

tante que el ejecutivo tiene predominio en el proceso político, el 

régimen francés s~ caracteriza por contener elementos parlamenta-

rios. Por ejemplo, el primer ministro y los ministros son responsa-

bles ante la asamblea nacional y forman parte de la misma; el pri-

mer ministro da a conocer el programa de gobierno ante la asamblea 

misma y ésta puede otorgar o negar su aprobaci6n. Si esto ocurriera, 

el primer ministro tiene que integrar otro gabinete. Sin embargo, el 

' presidente de la repÚblica designa al primer ministro y, a propues-

ta de este, nombra a los demás ministros. Por otra parte, el presi-

dente está presente en las reuniones ministeriales. 

En consecuencia, el ejecutivo en Francia no sólo de-

sempeña funciones de representaci6n y protocolo, sino que tiene el 

mando de la administraci6n pÚblica desde el momento en que designa, 

ratifica y destituye al primer ministro y los ministros. Así, la 

orientación de la vida social es trazada por el ejecutivo, con 

base en el desarrollo del intercambio mercantil y la lucha política. 

El ejecutivo también dispone de facultades para ejercer el referen-

~, con lo cual puede recurrir al consenso de los ciudadanos para 

asegurar su fuerza política. Para ello necesita asegurar los votos 

mayoritarios en la asamblea nacional. En 1969 el referendum resultó 

desfavorable al presidente, y De Gaulle tuvo.que dimit~r. 

En resumen, el régimen político de Francia se ca-

racteriza por combinar elementos parlamentarios y presidenciales. 
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Sin embargo, la vida política, con base en el desarrollo del modo 

de producción capitalista, se inclina por la fuerza de la institu-

ción presidencial;. cuando el ejecutivo ha predominado sobre el par-

lamento, la estabilidad política ha sido más constante, como lo de-

muestran los. gobiernos de Napoleón I, Luis Felipe de Orleans, Luis 

Bonaparte, Charles De Gaulle y Georges Pompidou. Todo indica que en 

Francia, aunque el régimen político conserve caracteres parlament~ 

rios, la sociedad civil y el interés político de la burguesía favo-

recen el auge del ejecutivo porque funge como el pivote de la es-

tabilidad política y del intercambio mercantil. Por lo tanto, el 

ejecutivo francés ejerce con solidez el poder político y, de esta 

manera, las relaciones capitalistas de producción son aseguradas 

tanto en su reproducción, como en expansión. 

En la vida política de Estados Unidos de Norteamé-

rica, el régimen que impera es el presidencial, pero existe un con-

greso que vigila constantemente las acciones del ejecutivo. En es-

te sentido, el nombramiento de lo~ secretarios de Estado por parte 

del ejecutivo tiene que ser ratificado por el congreso aunque no 

sean responsables ante ese cuerpo legislativo. En nortearnérica la 
1 

lucha por el poder gira en torno a dos partidos, el repÚblicano y 

el demócrata, y el presidente en turno es el lider del partido go-

bernante. De ahí la importancia que el ejecutivo asegure la mayoría 

en el congreso, para que sus iniciativas de ley no sean rechazadas 

por los legisladores. Por otra parte, aunque el presidente conduce 

la política exterior, los acuerdos que establece con otros países 
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tienen que ser aprobados por las dos terceras partes del senado, 

Sin embargo, la fuerza de la institución presidencial 

se finca en que ;1 ejecutivo tiene facultad para ejercer el veto; 

asimismo nombra y destituye a los secretarios de Estado, designa a 

los cónsules y embajadores (con aprobación del senado) , dirige la 

función militar, maneja el presupuesto federal, negocia con los lí

deres de los partidos políticos y del congreso, dicta las principa

les medidas fiscales, monetarias y crediticias y puede relegirse 

una vez. En resumen, es el eje del poder económico, político y mili 

tar, porque él mismo garantiza el interés político de la clase do

minante. También depende de él el consejo nacional de seguridad, CE_ 

ya función primordial es establecer estrategias políticas para ac

tuar en defensa de los "intereses nacionales". 

En el renglón económico, es fundamental que el ejecu

tivo disponga de la mayoría de votos en el congreso, porque las exi

gencias del capitalismo rebasan los fundamentos de la "libre empre

sa"; ·entonces los créditos y el programa fiscal, son utilizados pa

ra obtener mayores ingresos que apuntalen los cuantiosos gastos del 

imperio norteamericano. 

El desarrollo del capitalismo y la correlación de 

fuerzas a nivel mundial son factores decisivos para que, en Nortea

mérica, el ejecutivo sea predominante a pesar de que existe un con

greso fuerte. Además, el avance de la tecnología militar como estra

tegia de defensa y ataque solo puede ser dirigida con eficacia por 
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la estructura unitaria del poder ascrita a la esfera del ejecutivo. 

De este modo, el predominio del ejecutivo ha surgido a raíz del a-

vanee, expansión y reproducción del capitalismo, porque el texto cons-

titucional que consagra el surgimiento de la nación es contrario a 

la hegemonía del ejecutivo. Aunque la constitución establece como 

centro del proceso político al congreso, la burguesía encuentra en 

el ejecutivo el garante de su interés político. 

En México el régimen político que impera es el pre-

sidencial. En efecto, el ejecutivo es la fuerza suprema de la vida 

política y como titular de la administración pÚblica dirige a la so-

ciedad civil. El predominio del ejecutivo se finca en la rivalidad 

sostenida con el legislativo en el siglo XIX, ya que el calor de 

las asonadas, rebeliones y levantamientos, facciones congresistas 

lucharon por imponer la forma de gobierno parlamentario para debi-

litar al ejecutivo. 

El proyecto de instaurar el predominio del legisl~i 

vo sobre el ejecutivo, tiene su origen en la idea de desterrar el 

ejercicio autocrático ~el poder, como ocurrió durante la época del 

imperio español. Sin empargo, la raíz centralista del ejecutivo ti~ 
1 

ne su origen en la sociedad tenochca y se acrecienta con la menar-

quía española. La fuerza histórica y política del ejecutivo en Mé-

xico es condición necesaria para promover, impulsar y consolidar 

las relaciones capitalistas de producción. El auge del ejecutivo 

sobre el legislativo constata que la burguesía tiene más asegurado 
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su interés político y económico con el primero. 

La lucha entre el legislativo y el ejecutivo tiene 

su máxima expresi.J)n en el siglo XIX/ cuando la constitución de 1857 

abre las puertas a las fuerzas congresistas, las cuales pretenden 

debilitar al ejecutivo y resaltar el predominio del legislativo. La 

constitución de 1857 institucionaliza la subordinación del ejectut~ 

vo al legislativo, pero el ejecutivo gobierna sin ella porque el 

desajuste de la sociedad civil provocado por las rebeliones, la lu-

cha de los caudilllos y los cuartelazos, estimulaban la efervecencia 

del conflicto político y, por ende, retardaban el avance del capita-

lismo. El ejecutivo, sin someterse a~ marco jurídico, se transforma 

en un dictador soberano para refrenar la desestabilización de la so-

ciedad civil. 

Con la constitución de 1857 el ejecutivo carece de 

facultades suficientes para gobernar y en medio del conflicto polí-

tico surgen intentos congresistas para imponer el predominio del le-

gislativo sobre el ejecutivo. Las fuerzas congresistas arraigadas 

fuertemente en la vida política pretenden asumir el control del Es 
·--

tado y gobernar a la sociedad civil. Sin embargo, la tradición del 

país es incompatible con el establecimiento de un gobierno parlamen-

tario, por lo que la rivalidad del legislativo y el ejecutivo se a-

gudiza debido a la lucha sin cuartel que libraron para imponerse uno 

al otro. 

Cuando Juárez asume el cargo presidencial, el país 
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estaba envuelto en incesantes luchas de caudillos localistas. La vi

da civil se cimbraba ante el impacto del conflicto social, las ten

dencias congresistas estaban al asecho del poder y el grupo de los 

conservadores pretendía deponerlo del ej.ercicio del poder estatal. 

Le corresponde a Juárez gobernar sin la constitución de 1857, porque 

de haberse sometido a su validez jurídica y política, hubiera quedado 

a merced del congreso. De 1858 a 1872 Juárez gobernó en calidad de 

dictador soberano porque los desajustes de la sociedad civil tam

bién amenazaban al Estado. Además, las facciones congresistas, por 

ser de carácter regresivo, no hubieran establecido el orden y la es

tabilidad, por lo que la sociedad civil hubiese quedado a la deriva. 

La lucha constante entre los grupos clericales, civi

listas y capitalistas, definían al país como un mosaíco heterogéneo 

que dificultaba el establecimiento de la unidad nacional; no obstan

te, las raíces del capitalismo empezaban a ramificarse en la vida 

civil, pero encontraban resistencia seria en los remanentes precapi

talistas que aún prevalecían. con las leyes de reforma y la desa

mortización de los bienes del clero dictadas por Juárez, el Estado 

consolida su distinción de la sociedad y, con su carácter político, 

crea bases para subordinar la vida civil de la sociedad a su impe

rio político. Juárez corno cabeza de los grupos capitalistas del país, 

da un impulso definitivo al intercambio mercantil incorporando la 

riqueza ociosa, la tierra, a la circulación de las mercancías. 

Las medidas que Juárez dictó para favorecer el de

sarrollo del capitalismo tenían el sello de dictador soberano porque 
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estaba en franca desventaja ante el congreso. Así, juárez exigido 

por las condiciones materiales y sociales de producción, promueve 

y acelera la acum~lación del capital sin acatar la constitución de 

1857. De 1858 a 1861 gobernó con facultades extraordinarias para 

garantizar la fuerza del Estado sobre la conflictiva sociedad civil. 

El capitalismo mexicano recibió un impulso definiti

vo con el gobierno de Porfirio DÍaz. Al igual que Juárez, DÍaz go

bernó como dictador soberano para socavar las rebeliones y luchas 

intenstinas que agobiaban a la sociedad civil. A partir de 1884 y 

hasta 1910, ejerce el poder de manera autocrática, abre las puertas 

al capital extranjero, fomenta las vías de comunicación, favorece 

el establecimiento de las •sociedades anónimas y, lo más importante, 

asegura la estabilidad política para que México se consolide en el 

marco de las relaciones capitalistas de producción. De esta forma, 

las actividades comerciales, industriales y bancarias, se desarro

llaron aceleradamente en el conjunto de la •sociedad c'iv.il. 

El ejercicio omnipotente del poder desarrollado du

rante los gobierno de Juárez y DÍaz permitió desterrar los focos de 

insurrección congresista. El intento fracasado de instaurar el go

bierno parlamentario revela que la centralización política en México' 

no ha brotado circunstancialmente, sino que tiene sus raíces en los 

tenochcas y con el imperio español se sientan las bases de la fuerza 

del ejecutivo. De este modo, el ejecutivo, como figura primordial 

de la vida política, asegura el predominio del régimen presidencial. 
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Las luchas entre el legislativo y el ejecutivo en la 

s.egunda mitad del s.iglo XIX, pueden contemplarse en los debates pa

ra promulgar la constitución de 1917. En efecto, la constitución de 

1917 establece institucionalmente el poder real e histórico del eje

cutivo y define de manera contundente el predominio del régimen pre

sidencial tal y como lo demuestran los artículos 3°, 27, 89, 123. 

En estos artículos el ejecutivo tiene la plataforma que sustenta su 

fuerza política frente a la sociedad civil, el legislativo y las 

clases sociales. 

En el México postrevolucionario la fuerza de la ins

titución presidencial asciende enormemente en los gobiernos de Ca

rranza, Obregón y Calles, y la fase de su consolidación se da en el 

períódo del presidente Cárdenas. Con cárdenas, el ejecutivo se im

pone a las fuerzas políticas y económicas de la sociedad civil: A

demás, el carácter altamente centralizado de la administración pú

blica es un factor determinante para estimular los poderes presi

denciales porque entre más diferenciado, especializado y complejo 

es el aparato gubernamental, mayor es la fuerza del Estado sobre la 

sociedad civil y, consiguientemente, el ejecutivo asegura su hege

monía política. 

Por otra parte, el ejecutivo desempeña una importante 

actividad legislativa y es de hecho el principal legislador. En e

fecto, tiene facultades para iniciar leyes relacionadas con las ac

tividades económicas y sociales de la vida civil, ejerce derecho de 

veto, interviene en la promulgación de las leyes y, las hace conocer 
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a través de su publicación. En el ámbito judicial, el ejecutivo tie

ne facultades para aplicar el artículo 33 de la constitución a los 

extranjeros indeseables, concede indultos de manera particular y o

torga con el visto bueno del congreso la amnistía. De esta forma, el 

ejercicio del poder político recae predominantemente en el ejecutivo, 

con lo cual el legislativo y el judicial no pueden contrarrestar 

su fuerza política. 

Los poderes del ejecutivo también se manifiestan en 

la facultad que tiene para ejercer la práctica del reglamento, el 

decreto y los acuerdos. Mediante el reglamento el ejecutivo estable

ce ordenamientos específicos para garantizar la observancia de la 

ley. Con los decretos amplía su capacidad legislativa, la cual se 

vierte al terreno de la sociedad civil. Finalmente, los acuerdos 

son un ~mportante medio para instrumentar medidas legislativas y ad

ministrativas, a efecto de normar distintos renglones de la vida 

civil y política. 

En el renglón económico, el ejecutivo también tiene 

facultades para regular el intercambio mercantil. En 1944 se expi

de la ley de atribuciones del ejecutivo en materia económica para 

intervenir en la producción y circulación de las mercancías, no· 

para desplazar la participación del capital privado, sino para 

impulsar en todo momento su actividad económica en la sociedad ci

vil. En este sentido, la fuerza económica del Estado se manifies

ta en la existencia de un variado y complejo número de organismos 

descentralizados y empresas públicas que, como entes gubernamenta-
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les, contribuyen a acelerar la acumulación del capital. 

La fuerza política del ejecutivo también se refleja 

en el control político que mantiene sobre los organismos descentra-

!izados y las empresas públicas. Es sabido que el consejo de admi-

nistración es la instancia que decide el rumbo de los organismos y 

empresas mencionados¡ en la composición de los consejos de adminis-

tración figuran secretarios de Estado, subsecretarios y otros tantos 

funcionarios del poder central. De esta manera, el ejecutivo, a 

través de sus colaboradores inmediatos influye en la organización, 

coordinación y operación de los entes descentralizados, así como en 

las políticas que adopten para instrumentar planes y programas de 

acción. 

En suma, el régimen presidencial de México es produc-

to del desarrollo del capitalismo y, a pesar de las divisiones in-

ternas del siglo XIX, de los intentos por instaurar el gobierno 

parlamentario por parte de facciones congresistas, el ejecutivo es 

el núcleo supremo del proceso político, porque la tradición cen-

tralista que proviene de los Tenochcas y es estimulada por el im-

perio español, incide directamente en el fortalecimiento de la 
1 

institución presidencial. 
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